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La sabiduría clama en la calle, 
en las plazas alza su voz; 

clama en las esquinas de las calles concurridas; 
a la entrada de las puertas de la ciudad pronuncia sus discursos: 

 ¿Hasta cuándo, oh simples, amaréis la simpleza, 
y los burladores se deleitarán en hacer burla. 

y los necios aborrecerán el conocimiento? 
Proverbios 1:20-22 

 
El peso falso es abominación a Jehová; 

Mas la pesa cabal le agrada.  
Proverbios 11:1 

 
Donde no hay dirección sabia, caerá el pueblo; 

Mas en la multitud de consejeros hay seguridad.  
Proverbios 11:14 

 
El que confía en sus riquezas caerá; 

Mas los justos reverdecerán como ramas.  
 Proverbios 11: 28 
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Capítulo I 
 
 

1. Contexto introductorio 
 

1.1. Planteamiento del problema 
 

 

“…librar batallas para mantener y expandir la sustancia de la democracia en la 

educación es una acción crítica. Quizá sea una precondición esencial para crear una 

ciudadanía culta que comprenda sus propias condiciones. Por tanto obtener algunas 

victorias en el terreno de la educación de nuestros niños puede no ser suficiente, 

pero sin duda necesario.  

El escenario de estas “batallas”, sin embargo, puede ser engañoso. A menudo 

las intervenciones de Estado y del capital, y de fracciones particulares de clase, 

entran en la escuela con la máscara de políticas y programas que a la mayoría de 

nosotros nos parecen auténticamente cercanos al bien común.”  (Apple. 1989: 147) 

 

A lo largo del tiempo, la enseñanza de la Historia y las Ciencias Sociales ha tendido a 

converger principalmente entre dos paradigmas de proyecto social con intereses un tanto 

contrapuestos, esto es, un sector social, de carácter conservador, que entiende la educación 

como un proceso cercano a la reproducción social, que garantice la protección de los intereses 

de las clases dominantes y minoritarias; y otro sector de la sociedad de carácter progresista, que 

entiende la educación desde nociones más vinculadas a la transformación y crítica social, que se 

identifica con las luchas históricas de las clases subalternas o dominadas, generalmente 

mayoritarias. Entendiendo que la comprensión de la sociedad, su validación y reproducción, o su 

crítica y transformación son componentes inmanentes de esta asignatura, se puede establecer 

que es un campo en disputa. En este aspecto, la noción de ciudadanía, surge como un elemento 

clave para la comprensión, el desarrollo y el devenir de las ciencias sociales, como de la 

sociedad misma.  

 

Desde un punto de vista progresista, actualmente la ciudadanía se reconoce como un 

concepto diverso, complejo y cambiante, el que se sitúa desde un espacio social determinado 

históricamente, por el cual adquiere legitimidad y sentido. Esta mirada compleja de la ciudadanía 

es la que advierten investigadores de Valparaíso: 
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“una condición ligada siempre a un contexto histórico particular, que determina una serie 

de valores, actitudes y principios éticos que guían la manera en que el individuo actúa y se 

desenvuelve en un espacio social. La pertenencia a una comunidad legitima una serie de 

derechos y deberes que permiten la coexistencia en un mundo diverso, los cuales varían de 

acuerdo a las transformaciones propias de la evolución de nuestra sociedad.” (Flanagan, et. al. 

2010: 122). 

 

Hoy en día esta concepción de ciudadanía gozaría de un relativo consenso dentro del 

mundo político y académico, al menos desde un ámbito declarativo, siendo de común acuerdo, 

en lo aparente, las orientaciones hacia la participación activa de todos los sujetos en la 

conformación de la sociedad, abarcando tanto el ámbito de los derechos y deberes o 

responsabilidades civiles y políticas, como así mismo, los derechos económicos, sociales, 

culturales y los derechos de solidaridad los cuales se fundan en ciertos principios éticos y 

valóricos. Resulta claro entonces, que el propósito de la Formación Ciudadana debiera contribuir 

a la conformación de personas más integras, que sean capaces de participar en todos los 

ámbitos de la sociedad. ¿Pero qué pasa en los hechos? 

 

En la actualidad, una definición básica y compartida de Formación Ciudadana es la que 

la entiende como el vehículo o proceso que antecede al ejercicio de la ciudadanía, es decir, la 

forma en que los sujetos se desenvuelven y participan dentro de la sociedad que integran, en 

este aspecto, esta juega un rol importante dentro de la educación oficial por cuanto se entiende 

como la  encargada  de aplicar los lineamientos en torno al tipo de sujetos que compondrán la 

sociedad, a través de ella se pretende formar los “ciudadanos” cuya expresión puede ser 

participativa o no participativa en la construcción social del mundo actual y en la resolución de 

sus conflictos. Según Abraham Magendzo (2003) en el proceso de definir el currículum, es decir, 

de seleccionar y organizar la cultura para su enseñabilidad, hay necesariamente una apuesta 

deliberada y explicita de formar un sujeto ciudadano. 

 

Es evidente e innegable que el Currículum Nacional ha sufrido grandes cambios en los 

últimos tiempos; en este contexto, la enseñanza de la ciudadanía o Formación Ciudadana es uno 

de los sectores que ha sido modificado de forma notoria. Estos cambios obedecen a las visiones 

que se desprenden desde grupos de poder que ocupan los gobiernos de turno, como también a 

los lineamientos recomendados por organismos internacionales de carácter económico como el 

PNUD o la OCDE, entre otros, que suponen y necesitan  de la paz social como base para el 
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crecimiento económico de las naciones. También estos cambios responden a las voces de las 

demandas sociales de los sectores subalternos de la sociedad, que toman fuerza gracias a la 

presión social (generalmente coyuntural) y un discurso fundado y auxiliado en cierta medida por 

el academicismo. Por tanto los lineamientos curriculares son también un campo de intereses en 

disputa (Apple, 1989).  Así, en  nuestro país han ocurrido modificaciones importantes a nivel 

educacional y con ello en la enseñanza de la ciudadanía. Una modificación importante en este 

ámbito conceptual y teórico fue el paso desde una ciudadanía vertida en la denominada 

Educación Cívica, iniciada en la dictadura militar, la que dio paso a una Formación Ciudadana 

que se fue introduciendo paulatinamente durante los gobiernos concertacionistas. Esta 

modificación representó la evolución desde una asignatura específica, llamada Educación 

Cívica,  cuya bases o sustento teórico fueron propiciadas desde las ciencias jurídicas, y que 

centraba la enseñanza desde un ámbito conceptual fuertemente ligada la organización política 

formal y oficial (Decreto 300, 1981). Desde esta vieja concepción, la enseñaza de la ciudadanía 

pasó a ser un objetivo de carácter transversal, potenciado especialmente en la asignatura de 

Historia y que durante el transcurso de los gobiernos de la concertación pasó a  denominarse 

como Formación Ciudadana, tomando un carácter más holístico en el sentido que esta nueva 

mirada incorporó las aportaciones de distinta disciplinas, es decir; “un enfoque orientado desde 

las teorías ciudadanas, la antropología y la sociología principalmente.” (Espinoza, Vega, 2011: 

5). Con ello esta nueva forma de enseñanza de la ciudadanía, se centró en la adquisición de 

competencias sociales y ciudadanas junto al desarrollo de habilidades y actitudes, sin dejar de 

lado los conocimientos, todo en relación a  generar una mayor participación y protagonismo de 

los jóvenes en los acontecimientos sociales actuales. Esto, habría significado el paso desde un 

paradigma de ciudadanía minimalista, restringida y superficial (MINEDUC, 2004: 10) de carácter 

tradicional, a un paradigma de carácter  maximalista, lo cual desembocó en los Ajustes 

Curriculares (2009) cuyo objetivo fue, entre otros, el crear habilidades del pensamiento crítico y 

la democratización de la sociedad chilena y que para el caso particular del sector de Historia 

proponía: 

 

“desarrollar en alumnos y alumnas conocimientos, habilidades y disposiciones que les 

permitan estructurar una comprensión del entorno social y su devenir, y les orienten a actuar 

crítica y responsablemente en la sociedad, sobre la base de los principios de solidaridad, 

pluralismo, cuidado del medio ambiente, valoración de la democracia y de la identidad nacional.” 

(MINEDUC, 2009: 195) 
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El proceso de implementación de esta nueva perspectiva para la enseñanza de la 

ciudadanía ha quedado un tanto en suspenso en el último tiempo luego del cambio de gobierno 

que se produjo el año 2010 y que dio paso a un gobierno de derecha luego de 20 años de 

gobiernos concertacionistas de centro izquierda. Este nuevo gobierno ha introducido nuevas 

modificaciones curriculares en las cuales, por cierto, se incluye la denominada Formación 

Ciudadana y que para el caso de la educación básica entraron en vigencia desde el año 2012, 

luego de su aceptación durante ese mismo año.  

 

Estas variadas modificaciones, que se sustentan en la búsqueda de un mayor 

perfeccionamiento de la educación chilena, han provocado que actualmente exista un verdadero 

collage curricular, con unas Bases Curriculares aprobadas y en vigencia para ser implementadas 

durante el 2013, de 1º a 6º básico, y un Ajuste Curricular en retirada, de 7º básico a 3º medio. 

(Sin mencionar 4º medio, como el último año de implementación del Marco Curricular 2005). 

Dentro de este contexto, y desde un ámbito declarativo, se reconoce a través de los folletos 

informativos y documentos sobre las nuevas Bases Curriculares, el hecho que estas 

innovaciones no modificarían las concepciones o conceptos que se consideran fundamentales 

para una educación y aprendizaje significativo. 

 

“estas Bases Curriculares son un instrumento central del currículum escolar de la 

educación básica y se elaboran a partir de una adaptación de los instrumentos anteriores, 

conservando parte de sus elementos estructurales e incorporando otros nuevos, acordes a las 

nuevas necesidades que emanan de la nueva institucionalidad educacional recientemente 

creada” (MINEDUC, 2012). 

 

En este sentido, debemos mencionar que uno de los aciertos del Ajuste Curricular (2009) 

fue la concepción de Formación Ciudadana que se impartía, ya que se centraba en una 

Formación Ciudadana crítica y participativa de las y los sujetos. Es desde aquí donde se 

desprende una gran preocupación por parte los sectores más progresistas del ámbito 

educacional, lo que de alguna forma da relevancia a este trabajo, puesto que, resultaría 

necesario ver, indagar y analizar en detalle, hasta qué punto se han mantenido las concepciones 

del paradigma socio crítico en estas nuevas Bases Curriculares, que permitan proyectar la 

Formación Ciudadana hacia un perfeccionamiento; hasta qué punto las innovaciones prescritas 

se orientan hacia una mayor democratización del país, esto considerando el contexto social 

actual de florecimiento de nuevas formas de organización política y lucha por parte de diversos 
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actores sociales como estudiantes, pobladores y trabajadores, entre otros, que no se identifican 

con los viejos modos de hacer política que propicia el Estado (INJUV, 2010) y que exigen 

efectivamente un perfeccionamiento de la Formación Ciudadana en nuestro país.  

 

Entendiendo el currículum como un “sistema curricular” en el sentido que “estos currícula 

tienen metas estrategias, test, libros de textos, hojas de trabajo, respuestas de los estudiantes, 

etc., todo integrado.” (Apple,1989: 50) que a través de diversos documentos establece un 

ordenamiento pedagógico-didáctico desde el “qué se enseña”, el “cómo se enseña” y el “cómo 

se aprende”, que en sistemas curriculares centralizados como el nuestro queda bajo la tutela del 

Estado, y que dependiendo del gobierno de turno, obedece a unos intereses con mayor énfasis 

que otros, resultaría aun más necesario develar la orientaciones que estos estarán ejerciendo de 

una u otra forma en las nuevas disposiciones curriculares en torno a la Formación Ciudadana.  

 

“la elección de un contenido y de modos particulares de aproximación a él en las 

escuelas no solo está vinculado con las relaciones de dominación existentes, sino también con 

las luchas para modificar esas relaciones” (Apple, 1989: 90). 

 

Considerando lo anterior, para develar las concepciones de Formación Ciudadana en 

disputa en este contexto de modificación curricular actual, resultaría necesario analizar de forma 

integrada estos tres ámbitos de la didáctica inserta en el currículum. Para ello, se entenderá el 

“qué se enseña” como las prescripciones curriculares en torno a la selección de los contenidos; 

el “cómo se enseña” y el “cómo se aprende”; desde las orientaciones didácticas en torno a la 

implementación de estos contenidos. 

 

Un foco de relevancia que nace para este estudio, surge a la luz del comunicado público 

de las Bases Curriculares, publicado a través del la página web del Mineduc (2012)1 desde 

donde se informa la eliminación de los Mapas de Progresos, los cuales eran considerados por 

una parte importante del mundo académico como un elemento didáctico evaluativo clave, puesto 

que, desde un posicionamiento crítico, permitían ver y hacer un seguimiento en torno a lo que los 

estudiantes aprendían sobre Formación Ciudadana. Hoy estos Mapas de Progreso fueron 

                                                 

1http://www.mineduc.cl/index5_int.php?id_portal=47&id_contenido=17116&id_seccion=3264&c=1 

 

http://www.mineduc.cl/index5_int.php?id_portal=47&id_contenido=17116&id_seccion=3264&c=1
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eliminados en su totalidad, empezando a ser remplazados, por las Progresiones de Objetivos de 

Aprendizaje establecidas en las Bases Curriculares 2012. En el citado comunicado sobre el retiro 

de los mapas de progreso, argumenta que las decisiones tomadas son para evitar confusión al 

momento de seleccionar los materiales didácticos. 

 

“Con esta medida, se busca evitar la confusión que provoca la existencia de 

instrumentos curriculares que no están alineados entre sí”  (MINEDUC, UCE, 2012). 

 

Ahora bien, si consideramos que de 7º básico a 3º medio siguen en pie los Ajustes 

Curriculares, entendidos como prescripción curricular en torno al “qué se enseña”, resultaría por 

lo menos curioso el hecho de que el instrumento curricular propuesto para la evaluación (Mapas 

de Progreso) de dichas prescripciones, es decir desde el “cómo se aprende”, hayan sido 

eliminados con el argumento de “evitar confusión”, en otras palabras se podría decir que lo 

declarativo no dice relación con los hechos.  

 

Así, nace el problema didáctico que orienta la presente investigación puesto que es 

probable que debido a sobrecarga de labores que enfrentan los profesores en su quehacer 

diario, puedan verse confundidos al momento de querer tener claridad en cuanto a la concepción 

o paradigma en torno a la Formación Ciudadana con la que estarían trabajando al momento de 

planificar con las nuevas Bases Curriculares, de modo que, nuestro trabajo se delimitará a 

develar y comparar las concepciones de Formación Ciudadana que se impartían desde los 

Ajustes Curriculares (2009) y las que se proponen en las Bases Curriculares (2012), los nuevos 

conocimientos que esperamos dar a luz servirían también para evaluar hasta dónde se integra y 

se ha integrado el paradigma socio crítico en la enseñanza de la ciudadanía para una 

democracia más participativa. Con ello, este  proyecto investigativo espera beneficiar a un sector 

amplio de  la comunidad educacional, en especial los profesores de la educación básica, en lo 

inmediato, como también para anticiparse a las posteriores prescripciones que se avecinan para 

educación media. De igual modo este estudio permitiría  despejar dudas acerca de los intereses 

más o menos evidentes que se insertan en estas modificaciones curriculares intentando 

establecer con claridad el paradigma que prevalece en torno a la Formación Ciudadana, a modo 

de comprender (quizás en otros estudios posteriores y más acabados) el tipo de ciudadano que 

se quiere y se está formando en el país. 
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1.2. Pregunta de investigación y objetivos  
 
1.2.1. Pregunta 
 

¿Cuáles son las concepciones en torno a la Formación Ciudadana que se desprenden 

en las propuestas didácticas de los Ajustes Curriculares 2009 y las Bases Curriculares 2012 en 

el sector de Historia y Ciencias Sociales, de primero a sexto básico? 

 

1.2.2. Objetivo General 
 

Develar las concepciones en torno a la Formación Ciudadana que se desprenden del 

Ajuste Curricular 2009 y las Bases Curriculares 2012 del sector de Historia y Ciencias Sociales, 

de primero a sexto básico. 

 

1.2.3. Objetivos Específicos 
 

Identificar las dimensiones teóricas de Formación Ciudadana que orientan el Ajuste 

Curricular 2009 y las Bases Curriculares 2012, de primero a sexto básico. 

 

Analizar los objetivos en torno a la Formación Ciudadana planteados de primero a sexto 

básico en el Ajuste Curricular 2009.  

 

Analizar los objetivos en torno a la Formación Ciudadana planteados de primero a sexto 

básico en las Bases Curriculares 2012. 

 

Comparar las concepciones en torno a la Formación Ciudadana de los Ajustes 

Curriculares 2009 y las Bases Curriculares 2012 desde la dimensión teórica  crítica. 
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Capítulo II 
 

2. Marco Teórico 
 

Para poder llevar a cabo el propósito de nuestra investigación, hemos de seleccionar 

aquellas propuestas y aportaciones teóricas que autores de diversa índole han generado. La 

selección de documentos que se presentarán a lo largo del desarrollo del Marco Teórico, son 

aquellos que consideramos más propicios para nuestra función, pues se enmarcan dentro del 

ámbito de la teoría política, la filosofía, la psicología, la  pedagogía, la didáctica y educación, 

poniendo principal énfasis en la teoría socio crítica, paradigma desde el cual nos 

posicionaremos. A través de esta selección podremos tener las herramientas necesarias para  

sacar a la luz aquellas categorías y dimensiones que nos permitirán cumplir nuestros objetivos 

de investigación. 

 

2.1. Concepción de ciudadanía: breve mirada desde su origen hasta la actualidad. 
 

Antes de comenzar a definir  el concepto de ciudadanía debemos mencionar que para 

entenderla nos sustentaremos en aportaciones filosóficas, de la teoría política de académicos  e  

incluso de activistas de izquierda como Fernández Lira. 

 

Para comenzar a definir qué es la ciudadanía tendremos que dar  un pequeño viaje 

desde sus inicios, a modo de comprender los cauces que llevaron a desembocar en la 

concepción de ciudadanía que, mayoritariamente, rige en la actualidad. Para comenzar, desde la 

concepción filosófica de Adela Cortina podemos entender que: 

 

“La idea de ciudadanía es una idea clásica, que se remonta en el tiempo de Atenas del 

siglo V y IV a. c. y la de roma del siglo III a.J.C. hasta el I de nuestra era. Ya en estos siglos 

aparecen dos conceptos de ciudadanías que originan a su vez dos tradiciones: la tradición 

política, propia del politiés griego, y la tradición jurídica de civis latino” (1998:43). 

 

Si consideramos que la ciudadanía es una “idea” y “tradición” como nos dice Cortina que 

surgen desde la politiés Griego y la tradición jurídica Romana, entonces ha de entenderse la 

ciudadanía como un constructo, variable a través del tiempo, de las transformaciones sociales y 

la cultura, donde las relaciones de poder, históricamente han ido moldeando su concepción y con 

ello las formas de organización política de la sociedades. Si consideramos su surgimiento en la 



 15 

antigua Grecia, podemos observar estas transformaciones que van desde una reducida 

ciudadanía en sus inicios monárquicos, a su ampliación con el surgimiento de la democracia 

ateniense, así mismo, el nacimiento de la concepción de ciudadanía debemos entenderla en un 

contexto donde la política no se desprendía notoriamente de lo religioso ni de lo mítico, factores 

que daban legitimidad a los gobernantes.  

 

Para Alejandra Ariza, experta en psicología y educación, lo anterior (régimen 

aristocrático sustentado en lo divino) va a cambiar a raíz de un proceso de racionalización que 

comienza tempranamente, pues: 

 

“Hacia el siglo VI esta situación empezó a modificarse. En parte, gracias a la influencia 

de Heráclito y de la Escuela de Éfeso, se desarrolló un proceso de “racionalización” de la vida 

política en Grecia, ya que las instituciones y leyes, empezaron a ser abordadas de manera 

reflexiva, es decir, fueron identificadas y conceptuadas mediante la reflexión individual y 

colectiva” (2007: 151). 

 

De manera que el poder político comienza a argumentarse con lo racional y no con lo 

mítico ni religioso. Este proceso de racionalización fue introduciendo paulatinamente una idea 

igualitaria en la cultura griega, en pos de una mejor situación colectiva o de bien común entre el 

demos (pueblo) y la aristocracia. Así, la política dejó de verse como atributo de lo divino 

exclusivo de la aristocracia, por tanto, este avance de lo político bajo autoridad divina, hacia lo 

político como racionalidad, es plausible de considerarlo como una arremetida del demos contra 

la aristocracia, ampliándose la participación política de los primeros. Así se van sentando las 

bases para un sistema político democrático (gobierno del demos, de los ciudadanos), el cual se 

caracteriza por la participación e injerencia del demos (población con derechos políticos) en el 

gobierno de los destinos colectivos (de la polis) y por el reconocimiento de la igualdad de los 

ciudadanos frente a la ley (Ibídem). Por tanto, el nacimiento de la democracia deberíamos 

entenderlo en yuxtaposición con el surgimiento de la concepción de ciudadanía, es más: 

 

“Educación, ciudadanía y democracia son conceptos ideales portadores de utopías y 

también realidades empíricas. Son tres conceptos dinámicos que tienen luz propia y se alumbran 

entre sí (…) el sentido común nos indica que sin democracia no existe la ciudadanía y sin 

educación los ciudadanos no pueden desarrollar las competencias necesarias para vivir en 

democracia” (Gonzáles, Luna Corvera. 2010: 9). 
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Como vemos con Gonzáles Luna Corvera quien es experta en estudios Políticos y 

Sociales, en un principio, la democracia no podía concebirse sin la ciudadanía y viceversa, como 

lo fue en su surgimiento en Atenas. En este sistema político democrático, quienes compondrán 

ese accionar político (democracia) son aquellos que presentan la categoría de ciudadano la cual 

se entenderá como derecho de participación directa y positiva de los demos (pueblo) en el 

espacio público de discusión. 

 

El concepto de ciudadanía viene entonces a llenar el espacio vacío “la plaza pública” con 

el componente político, considerando que la característica de ese espacio era ser un escenario 

para la  discusión abierta entre los ciudadanos. De ahora en adelante sería un espacio de 

intercambio de decisiones políticas, de acciones y acuerdos políticos, de relaciones e inter 

relaciones entre los ciudadanos, dando énfasis a las discusiones y acuerdos a través de la idea 

de la verdad, la dignidad y la justicia en un sistema democrático: 

 

“Se trataba de la idea de que la vida de la ciudad tuviera su centro de gravedad en torno 

a la verdad, la dignidad y la justicia. Se trataba de que, en adelante, la ciudadanía no se 

conformara con ganar batallas y perseguir con éxito sus intereses. Que nada resultase a la 

ciudad suficientemente bueno si no era, además de útil o conveniente, justo y verdadero”. 

(Fernández, L. Fernández, P. & Alegre, 2007: 19). 

 

Los autores ya citados, quienes se inscriben desde la filosofía, la teoría política y el 

activismo de izquierda, nos dicen que la ciudadanía descrita está basada en la idea de 

participación política directa de los ciudadanos en los espacios públicos (plaza o ágora), en pos 

del bien común, es en ese espacio donde “todos eran iguales”. Empero lo anterior, no todos los 

sujetos fueron considerados ciudadanos, no todos tenían derecho o acceso a dicha condición, 

pues la democracia en su origen convivió junto a un sistema de clases y esclavista, por tanto, en 

rigor no todos participaban, sino los que cumplían el requisito de la ciudadanía, condición 

restrictiva para la participación.   

 

Hacia finales del siglo XVIII y XIX, con el ascenso de la modernidad, o con el proceso de 

modernización de la sociedad occidental,  la democracia surge nuevamente y mayoritariamente 

como respuesta, o contra respuesta, a los Estados absolutistas y monárquicos de corte 

medieval. Desde la óptica liberal se busca quitar protagonismo de los Estados en los factores 
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económicos, podríamos decir que es un intento de democratizar la economía monopolizada por 

los Estados: 

 

“el modelo político liberal se posicionó frente al medieval, como laico, de limitación del 

poder y la fuerza estatal, y de descentralización ideológica y económica: todos los hombres 

tienen derecho a la libertad de creencia, así como también a la libre propiedad y 

comercialización” (Ariza, 2007: 153). 

 

Pero, ¿el derecho a la participación política es para todos? En este sentido, no hay 

intenciones de generar una democracia para todos, no todos podían acceder a la participación 

política, los propietarios y contribuyentes eran los únicos ciudadanos con derecho político de 

voto o el denominado sufragio censitario (Ibíd.) muy similarmente a la Atenas ya descrita, la 

ciudadanía aún era reducida a un sector en particular que contaba con ciertos privilegios. 

 

Es hacia finales del siglo XIX y comienzos del siglo XX que comienzan a desarrollarse 

procesos democratizadores dentro del sistema político, pues la ciudadanía se amplía gracias al 

reconocimiento de las luchas de los sectores más desposeídos, en un contexto de desarrollo y 

modernización desigual. Quienes ostentan el poder buscan dar respuesta a las demandas, como 

así mismo tranquilidad para el sistema político y económico:  

 

“Se genera entonces el reconocimiento legal de los derechos de asociación de los 

trabajadores (reunión, manifestación y sindicación) y del sufragio universal (además del 

referéndum y el derecho a la candidatura), el cual se amplió de los propietarios y contribuyentes 

a todos los ciudadanos varones mayores de edad” (Ibíd.: 154). 

 

Actualmente la ciudadanía ha sido ampliada a toda persona en cuanto a condición de 

nacer en una sociedad, ya sea chilena, peruana o argentina, es decir, se alcanza dicha categoría 

por el hecho de nacer en una comunidad o país determinado. Ahora bien, al igual que en el siglo 

XVIII, XIX y XX, las cosas no han cambiado mucho en el siglo XXI, pues, la ciudadanía y la 

democracia se remiten más a los derechos y deberes que a la participación política directa, es 

decir, prima la forma de participación política representativa: 

 

“La condición de ciudadanía moderna se define, entonces, más con base en el acceso 

legal a los derechos civiles otorgados por la pertenencia a una nacionalidad, que con base en el 



 18 

ejercicio de la conducción política efectiva y conjunta de los destinos colectivos. Ser ciudadano 

significa, en este orden de ideas ser reconocido por la ley como civil perteneciente a una nación 

y, por tanto, poder acceder al conjunto de derechos y libertades (…) Así, tanto la condición de 

ciudadanía como la formación ciudadana derivadas de la democracia liberal estarían 

enmarcadas más en los planos de la civilidad y de la convivencia, que en el ámbito propiamente 

político” (Ibíd.: 155). 

 

En definitiva, nosotros entendemos que la ciudadanía es una concepción amplia, y que 

va más allá del carácter jurídico o cívico, es un concepto que engloba y se hace efectivo en 

cuanto se enraíza en el concepto de libertad y de dignidad, es, como mencionan Fernandez Lira 

C., Fernandez Lira, P., y  Alegre Zahonero, (2007), quienes manifiestan que esa pertenencia a 

un reino de la ciudadanía, es, precisamente, la brújula que orienta la acción de la libertad. Un 

acto libre siempre trabaja por la instauración de ese reino (un reino en el que, por definición, no 

hay otros reyes que todos y cada uno de los ciudadanos).   Defendemos, la idea, que esa acción 

de libertad ha de entenderse como la participación política directa de la ciudadanía en el proceso 

de toma de decisiones y de organización de la ciudad,  del mundo, de la realidad, lo que 

demanda capacidades que vayan más allá del conocimiento institucional, capacidades reflexivas, 

morales y críticas, entre otras, hoy:  

 

“Las distintas tradiciones políticas coinciden en admitir que la ciudadanía no es sólo una 

cuestión de adquisición de derechos y obligaciones de los individuos frente al Estado, sino que 

constituye una cualidad moral distintiva de pertenecer a una comunidad política, por lo que el 

proceso de desarrollo de las capacidades morales e intelectuales relativas al ciudadano adquiere 

mayor relevancia y se constituye como una condición necesaria para el sostenimiento de la 

democracia” (Gonzáles, Luna Corvera. 2010: 10). 

 

Es aquí donde toma gran protagonismo la educación puesto que desde ahí se forma y/o 

transforma esa condición moral e intelectual de la ciudadanía a través de la Formación 

Ciudadana, (tema que empezaremos a abordar paulatinamente en los capítulos siguientes). Pero 

lo que nos interesa resaltar a modo de cierre de este acápite, a la luz de lo que ya se ha visto, es 

que la ciudadanía es un constructo social, que se juega tanto en el campo de la “ideología y lo 

jurídico” como demostraba Cortina, y que además en nuestra actualidad, no ha de entenderse 

sin el concepto de democracia. La ciudadanía, es por tanto un constructo que desde sus inicios 

se ha venido cimentando, paulatinamente por la necesidad y exigencia de inclusión de sectores 
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sociales subalternos, marginados de la participación  política, de la discusión trascendental sobre 

temas concernientes al porvenir de sus propias vidas y destinos, como de la sociedad en su 

conjunto. En definitiva, podemos concebir la ciudadanía como un acto libre, como la capacidad 

de participación política directa para la construcción o reconstrucción social, así mismo, creemos 

que la construcción del sentido de la ciudadanía (ya que es un constructo) debiera y debe 

construirse desde una perspectiva crítica, tema que abordaremos a continuación. 

 

2.2. La concepción de Ciudadanía desde la Perspectiva Socio – Crítica. 
 

En esta parte del trabajo nos centraremos en las aportaciones de Henry Giroux,  pues el 

enfoque Socio-Critico es el que guía nuestra forma de ver y concebir la ciudadanía. Sumado a 

Giroux veremos las aportaciones de Adela Cortina y  de Antonio Enrique Pérez Luño, como 

también la Ciudadanía Histórico Legal de T. H. Marshall, ente otros, para enriquecer aún más 

nuestra postura en torno a la ciudadanía. 

 

Para Giroux la ciudadanía, en la actualidad, se encuentra dentro de un apolitismo, pues 

el concepto carecería de toda pretensión crítica siendo un término con pretensiones de 

neutralidad política, en este sentido  “en los años ochenta actúa una  filosofía pública 

recientemente creada que define la ciudadanía dentro de un vacío político, esto es, como una 

práctica social no problemática sancionada por medio del llamamiento a una lectura igualmente 

no crítica” (Giroux, 1993: 17). De esta manera la ciudadanía está exenta de términos tensionales 

o conceptos como el de lucha social y se remite a ser un concepto funcional al Estado. 

 

Al contrario de aquella concepción despolitizada y acrítica de la ciudadanía, Giroux 

plantea la necesidad de llenar el concepto de ciudadanía de contenidos políticos y críticos, de 

manera que para nosotros se transforma en una herramienta de lucha social dentro de los 

estados modernos ya que él considera “la ciudadanía como práctica emancipadora que vincula 

la adquisición de facultades críticas con formas de lucha social progresiva” (Ibíd.:20), por tanto 

Giroux pone el énfasis en una ciudadanía crítica al servicio de la emancipación. 

 

Como se ha mencionado anteriormente, la ciudadanía sería una construcción de las 

sociedades que se han ido desarrollando en los distintos escenarios históricos, en sus contextos, 

de manera tal de ser un constructo social acorde al tiempo histórico de cada sociedad, esto es, 

“el concepto de ciudadanía como práctica histórica socialmente construida” (Ibíd:  21), lo cual es 
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decidor para nosotros, pues se puede considerar entonces que todas las personas tienen, en 

alguna medida, parte de responsabilidad en la construcción y práctica de la ciudadanía, de este 

modo el concepto ciudadanía ya no se entiende como un concepto cerrado, sino más bien, 

abierto hacia su discusión y reformulación. De manera que la concepción de ciudadanía la 

podemos analizar o concebir desde dos aristas, si será al alero de las necesidades del Estado o 

al alero de las necesidades de las clases desposeídas: 

 

“Lo que aquí está en debate es la necesidad de desarrollar una forma de ciudadanía en 

la que el lenguaje público haga suya, como referente para la acción, la eliminación de aquellas 

condiciones ideológicas y materiales que fomentan diversos modos de subyugación, 

segregación, brutalidad, marginación, frecuentemente expresadas por medio de formas sociales 

que encarnan intereses raciales, clasistas y sexistas” (Ibíd.: 22). 

 

Si consideramos que la ciudadanía es un constructo social debemos tanto más 

considerar que hay detrás de ella una gama de pretensiones e ideas respecto  al concepto, una 

visión de cómo debiera ser la ciudadanía. Estas pretensiones y visiones estarían en un campo 

de disputa por los distintos grupos que componen una sociedad, considerando además que 

siempre hay una ideología que se superpone por sobre las demás, una cultura que se superpone 

por sobre las otras culturas: 

 

“En otras palabras, si se desea lidiar con las implicaciones más amplias que tiene la 

ciudadanía, ésta se tiene que analizar como proceso ideológico a la vez que como manifestación 

de relaciones especificas de poder. Como manifestaciones de relaciones de poder”. (Ibíd.: 23).  

 

Pero Giroux no es el único que ve la ciudadanía como un constructo histórico social, su 

postulado dialoga directamente con Gimeno Sacristán. Para este autor la ciudadanía seria una 

“invención” una forma inventada de ejercer la sociabilidad de la persona en el seno de la 

sociedad jurídicamente regulada. 

 

“Se trata de una construcción históricamente muy elaborada, cuya esencia radica en 

comprendernos y respetarnos como libres, autónomos e iguales, al tiempo que se vive con otros 

(…) La importancia del constructo “ciudadanía”, desde la preocupación con la que aquí la 

abordamos, estriba en que implica definir al individuo como sujeto y verlo en relación con los 

demás” (2002: 153). 
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Al reconocer una doble característica de la ciudadanía, en tanto individual como 

comunitaria, necesariamente se implica el discurso de la igualdad entre los individuos, entre las 

comunidades políticas o ciudadanas, pero la igualdad de la ciudadanía pertenece a la idealidad, 

es contra fáctica (Ibíd.). Si  la ciudadanía es un constructo, también es para nosotros un espacio 

en disputas ideológicas. Pues si con Giroux y Sacristán  encontramos que hay pretensiones 

ideológicas y simbólicas que se disputan en el campo de la construcción de la ciudadanía, no 

pueden quedar ausentes los valores. En este ámbito Adela Cortina, en su propuesta de 

ciudadanía cosmopolita o comunitarista, pone el énfasis en el mundo de los valores en torno al 

concepto de la ciudadanía, es decir, pone acento en el subjetivismo que hay en tal concepto, 

“Porque si aceptamos la primera tesis, según la cual inventamos los valores, entonces el 

subjetivismo es inevitable”. (Cortina, 1999: 222). 

  

Para esta autora la ciudadanía está compuesta de valores cívicos como la solidaridad, el 

respeto activo y el diálogo (en pos de resolver los conflictos, etc.), siendo uno de los valores más 

importantes el de la libertad, de manera que la “Libertad significa, pues sustancialmente 

participar en los asuntos públicos, derecho a tomar parte de las decisiones comunes, después de 

haber deliberado conjuntamente sobre las posibles opciones”.(Ibíd.:231), así la participación 

pública, en lo político, viene a ser uno de los valores sustanciales de la ciudadanía, una 

ciudadanía social activa. Reconoce de igual modo que debiera existir una ciudadanía de carácter 

político en tanto como “iguales” poder decidir políticamente en conjunto sobre el destino de la 

sociedad. Aquí hay un diálogo directo con los planteamientos de Fernández et.al. (2007) en torno 

a la ciudadanía y la libertad; puesto que para estos autores: la libertad nos pone todo el tiempo 

en el lugar de los demás, en el lugar de los otros. A este horizonte en el que somos libres y en el 

que, en tanto que libres, somos iguales a cualquier otro, es a lo que llamamos ciudadanía.   

 

 Cortina pone el énfasis en una ciudadanía social cosmopolita, la cual se refiere a 

descentralizar la ciudadanía de su ámbito más mediato como adscripción de una persona al  

Estado, pero también se refiere a  universalizar la ciudadanía social y los bienes sociales que 

son universales, “los bienes de la tierra –ésta sería la primera afirmación- son bienes sociales” 

(Ibíd.:256) que debieran solidarizarse en pos del bien común, estos bienes sociales, materiales 

como inmateriales, pertenecerían a todos, los materiales bien podrían ser el gozo general (de 

todos los ciudadanos del mundo) de los frutos del crecimiento económico, y los inmateriales 

como la universalización de los avances culturales, morales e intelectuales, entre otros, 
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procurando no imponerse ni pasar a llevar las identidades individuales o locales. Un ejemplo de 

estos bienes inmateriales podrían se la declaración y universalización de los derechos humanos. 

 

Esta universalización de ciertos valores de la ciudadanía se mezcla de algún modo con 

las aportaciones de Pérez Luño quien nos habla de las ciudadanías culturales y  multilaterales. 

Acusa que se ha producido una fragmentación de la ciudadanía remitida solo al ámbito Estatal, 

reconociendo además que se ha venido produciendo una ampliación de la titularidad de la 

ciudadanía; 

 

“Cabe recordar la exclusión de las mujeres, los menores, los analfabetos e indigentes de 

la titularidad cívica en las primeras versiones del Estado Liberal (…) los movimientos sociales y 

su inmediata incidencia en la decantación generacional del Estado de derecho han determinado 

la paulatina incorporación de esos grupos a la ciudadanía” (Pérez Luño, 2004: 52). 

 

Esa ampliación de la ciudadanía que ya se ha mencionado, el autor la lleva más lejos, 

pues al hablar de ciudadanía multilateral, ésta se caracterizaría por ir más allá de la relación de 

la persona y el Estado en que nace, de manera que;   

 

“el modelo de ciudadanía multilateral no solo debería entenderse como la posibilidad de 

ser titular simultáneamente de varias ciudadanías, sino la posibilidad de ejercerlas con mayor o 

menor intensidad según los sentimientos de cada ciudadano hacia cada una de estas 

comunidades políticas” (Ibíd.: 54). 

 

 En este sentido sería la libertad de elegir a qué grupo o comunidad  pertenecer 

políticamente como ciudadano, es decir, tener la libertad de elegir la ciudadanía.  

 

Ahora siguiendo a  Marshall y Bottomore (1998) podemos ver la ciudadanía como una 

construcción histórico legal que ha sido modificada según el tiempo y el contexto, producto de la 

lucha de los distintos sectores sociales. De manera que hoy se compone de tres elementos, 

como ámbito civil, luego político y finalmente social. Desde el Elemento Civil, Marshall y 

Bottomore (1998) nos dicen que  está compuesto por los derechos necesarios para la libertad 

individual de la persona, libertad de palabra, pensamiento y fe, cumpliendo un rol fundamental el 

derecho a la justicia. En cuanto a la ciudadanía como Elemento Político ha de entenderse como 

el derecho a participar en el ejercicio del poder político (Ibíd.) ya que democracia significa el 
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gobierno del pueblo o soberanía del pueblo, sería entonces el derecho de todos los ciudadanos a 

participar activamente en su comunidad política.  

 

Desde el Elemento Social se destaca el derecho de una medida de bienestar económico 

y seguridad hasta el derecho a compartir plenamente la herencia social (ibíd.: 21). Este sería uno 

de los últimos bastiones ganados a través de las pugnas entre las clases antagónicas (ricos y 

pobres)  del siglo XX, pues los derechos sociales serían: bien estar social, salud, educación, 

trabajo, vivienda, etcétera, los cuales han sido logrados o ganados no exentos de sangre de la 

clase desposeída o pobre.  

 

Como hemos dicho en el capítulo anterior, la ciudadanía es un acto de libertad en cuanto 

a ser la condición de participación política directa, (más allá de ser remitida a lo meramente 

institucional, derechos y deberes, etc.), también dijimos que debiera entenderse y concebirse 

desde la perspectiva crítica, tema que hemos abordado en este capítulo. Así, creemos que el 

paradigma socio crítico de Giroux sería clave para entender y concebir una ciudadanía más 

participativa, esto por que desde su perspectiva es posible abordar los problemas políticos, 

sociales y económicos, concernientes a cada persona en lo individual como colectivo, de una 

manera más integrada y sincera, abordando lo que se puede considerar el origen de su 

problema, esto es, las condiciones materiales injustas por las que las grandes mayorías 

subyugadas ven frustradas sus posibilidades reales de participación política y ciudadana. Como 

se ha visto, este autor reconoce la ciudadanía como un proceso de construcción ideológica que 

emerge directamente de las relaciones sociales de poder, es decir, reconoce la ciudadanía como 

una disputa de poder, en la que intervienen subyugados y subyugadores. Esta forma de 

entender la ciudadanía permitiría develar, en nuestra opinión, directamente el origen de la gran 

mayoría de los problemas sociales históricos y actuales, el capitalismo. Este, en su fase actual 

de transversalización cuasi global obstaculiza las formas de respetarse y entenderse como 

personas libres, autónomas e iguales que señala Sacristán; obstaculiza la libertad de 

participación, pues no existe igualdad de condición respecto de las herramientas conceptuales y 

experienciales para debatir como iguales, la competencia que pregona el capitalismo obstruye la 

capacidad de ponerse en el lugar del otro, la exacerbación de la propiedad privada no permite 

socializar los bienes de la tierra, aspectos  que señala Cortina; las relaciones de dominación 

mundial y la transnacionalización de la economía, priva a los mas desposeídos la posibilidad real 

de elegir la ciudadanía a la que aspira Peres Luño. Así, el elemento social de la ciudadanía 

advertido por Marshal y Botomore parece resultar clave para un empoderamiento de los 
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elementos civiles y políticos de las masas ciudadanas excluidas. A su vez todas la aportaciones 

de estos distintos autores resultan claves para tensionar y develar las relaciones de poder e 

ideología que establece el capitalismo actual.        

 

En consecuencia, para nosotros esta ciudadanía de perspectiva socio crítica, además de 

ser una condición para la participación política directa, es una herramienta para la lucha social, 

una herramienta para la problematización y comprensión de los fenómenos sociales y también 

para la acción, entendiéndola así desde Giroux cuando  denomina la ciudadanía como una 

“práctica emancipadora”. Si bien es una herramienta, tanto es también una construcción social, 

la ciudadanía la concebimos como  una construcción dentro de un campo social en disputa, por 

tanto, la ciudadanía es para nosotros una herramienta de lucha y un campo en disputa, desde 

donde se juegan  los intereses de clases antagónicas.  

  

2.2.1. La ciudadanía, las clases sociales y la democracia 

 

La ciudadanía ha tenido desde su nacimiento y consolidación un gran impacto frente a 

las clases sociales, a favor o en contra, según la perspectiva en que se le mire, desde el lado 

ciudadano es un acierto en cuanto promueve la igualdad, desde el punto de vista marxista 

ortodoxo de lucha de clases, esa igualdad pondría en tensión la conciencia de clase motor del 

cambio social. 

Retomando el Elemento Cívico de la ciudadanía de Marshall, podemos ver que un 

elemento fundamental sería el derecho a la justicia, de manera que el autor advierte que pese a 

las distinciones de clase sociales antagónicas, todos somos iguales frente a la ley, independiente 

de la clase social a la que pertenecemos; 

  

“la igualdad implícita en el concepto de ciudadanía, aunque limitada en contenido, 

socava la desigualdad del sistema de clase, que era en principio una desigualdad total. La 

justicia nacional y una ley común a todos inevitablemente debían debilitar  y al fin destruir la 

justicia de clase” (Op.cit.: 38). 

 

De este modo podemos relacionar la ciudadanía y el elemento de clase social, tema que 

se ha transformado en tabú para los gobiernos y en demanda teórica, política y social para 

algunos sectores que se reconocen como proletarios, pues, algunos de estos sectores más 

radicales como las Tendencias Anticiudadanismo que se inscriben desde la Internacional 
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Situacionista han considerado que ese elemento homogenizador (ciudadanía) ha mermado el 

desarrollo de la conciencia y la lucha de clases, pues el Grupo de Lucha Proletaria define la 

ciudadanía y el ciudadano como:  

 

“una categoría a la que somos reducidos los proletarios, luego que nos fueron quitados 

los medios para satisfacer nuestras necesidades, hace siglos, por la clase privilegiada que hoy 

los usa a su antojo. Para encubrir las diferencias entre pobres y ricos las leyes y constituciones 

elaborados por los legisladores de la clase dominante pretenden que en realidad todos somos 

"iguales ante la ley". La finalidad es que pretenden que olvidemos nuestras diferencias de clase” 

(Mariposas del Caos. 2006: 1). 

 

Por otra parte, desde las publicaciones de Alain C y LH & DH (2006) desde donde se 

argumenta que: desde una conciencia de clase no podríamos ser ciudadanos en cuanto a las 

diferencias sustanciales que hay respecto a pertenecer a una clase explotada y otra que es la 

explotadora, no podríamos ser ciudadanos (menos junto a la idea de igualdad) porque una clase 

poseería más privilegios que la otra frente a la legalidad del sistema capitalista que ellos mismo 

crean e imponen; 

  

“Las clases sociales son un hecho obvio. Hay una clase que gobierna y otra que es 

gobernada, una clase que posee y otra que es la desposeída. L@s proletari@s o l@s 

desposeíd@s son gente que ha sido privada de la capacidad de determinar sobre sus propias 

condiciones materiales. Estas condiciones materiales son la organización de sus vidas, y lo que 

se crea durante ellas” (Mariposas del Caos. 2006: 11). 

 

 La tesis levantada por este colectivo es que no somos ciudadanos sino que somos 

proletarios y que la ciudadanía ha sido un esfuerzo por esconder las diferencias y el 

antagonismo entre las dos clases, la clase burguesa y la proletaria. De manera que hay una 

negación del concepto de ciudadanía por poseer esa característica homogenizadora y 

productora de igualdad, a la vez que niega los antagonismos de la clase gobernante y la 

gobernada. 

 

Pero desde una mirada más conciliadora, encontramos la fórmula para la superación de 

los antagonismos entre las clases que buscan imponer o defender su hegemonía. Desde las 

propuestas de Chantal Mouffe el antagonismo clásico entre la izquierda y la derecha ha quedado 
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atrás (la división bipolar del mundo), pues, ahora nos enfrentamos en una lucha entre el bien y el 

mal en pos de imponer su hegemonía. Para Mouffe (2007), el liberalismo o mejor dicho la 

sociedad  en el régimen liberal democrático ha sido objeto de constantes pugnas que han sido el 

motor de constantes cambios políticos, económicos e históricos de las sociedades, y lo esencial 

para los regímenes liberales democráticos es la política de consenso desde la cual se llega a 

negociaciones. Dichas negociaciones terminarían imponiendo la hegemonía de la clase 

dominante que reconoce la negociación como legitima:  

 

“la tensión entre sus dos componentes solo puede estabilizarse temporalmente mediante 

negociaciones, y dichas negociaciones siempre establecen la hegemonía de una de ellas” 

(Mouffe, 2003: 22).  

 

Producto de la imposición hegemónica nacerían los antagonismos entre las clases, y el 

antagonismo debería superarse como forma de conflicto a través de la confrontación agonística 

donde puedan enfrentarse diferente proyectos políticos, el conflicto como enfrentamiento entre 

adversarios pero no entre enemigos. De manera que se comprende la confrontación como una 

herramienta legítima para que cada sector muestre y defienda su posición política desde un 

enfoque pluralista. 

 

Para introducirnos en su concepto de agonísmo, Mouffe nos hace referencia sobre la 

tradición liberal, la cual no permitiría la pluralidad y sus conflictos; 

 

“la tendencia dominante en el pensamiento liberal se caracteriza por un enfoque 

racionalista e individualista que impide reconocer la naturaleza de las identidades colectivas. 

Este tipo de liberalismo es incapaz de comprender en forma adecuada la naturaleza pluralista del 

mundo social, con los conflictos que ese pluralismo acarrea” (Mouffe,  2007: 17). 

 

Los conflictos acarreados desde el liberalismo, son superados comúnmente con formas 

autoritarias, puesto que, el liberalismo debe negar el antagonismo ya que lo que el antagonismo 

revela  es el límite mismo de todo consenso racional (Mouffe, 2007), y los racionales obviamente 

serían un “nosotros” y lo irracionales serian los “otros”. 
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De este modo Mouffe reconoce que todo orden político está basado en la identificación 

con un otro, diferente a nosotros lo que conlleva distanciarnos de cierta forma de aquellos que no 

se sitúen dentro del orden establecido por aquellos “nosotros”, por tanto sería:  

 

“alguna forma de exclusión (…) Las prácticas  articulatorias a través de las cuales  se 

establece un determinado orden y se fija el sentido de las instituciones sociales son “prácticas 

hegemónicas”. Todo orden hegemónico es susceptible de ser desafiado por prácticas contra 

hegemónicas” (Ibíd.: 25).  

 

Lo que la autora intenta demostrarnos es que todas estas prácticas y nociones  parten 

de una visión común antipolítica impuesta desde arriba (la clase hegemónica) que no estaría 

reconociendo las dimensiones antagónicas de lo político. Y, lo político sería la acción política 

directa de los ciudadanos vistas como prácticas contra hegemónicas.  

 

Esas prácticas contra hegemónicas debieran ser a través de una confrontación 

agonística, pues, ésta corresponde a la superación del antagonismo pero sin ver al otro como un 

enemigo a eliminar, sino que el conflicto y el “otro” pasa a ser aceptado como legítimo. Para lo 

cual,  debe existir un vínculo en común y ese vínculo en común podría ser el respeto por las 

decisiones democráticas autónomas de cada clase, pueblo o grupo social, reconociendo y 

respetando las distintas identidades colectivas, lo que sería en palabras  de Mouffe, (2007) una  

sociedad liberal pluralista. En esta sociedad se debería considerar el debate y el enfrentamiento 

como legítimo permitiendo así el posicionamiento político de los sectores agonistas de dicha 

sociedad como legítimos, por tanto: 

 

“la tarea de los teóricos y políticos democráticos debería consistir en promover la 

creación de una esfera pública vibrante de lucha “agonista”, donde puedan confrontarse 

diferentes proyectos políticos hegemónicos. Esta es, desde mi punto de vista, la condición sine 

qua non para un ejercicio efectivo de la democracia” (Op.cit.: 11). 

 

La democracia liberal actual  que reconoce Mouffe (2003) se caracteriza por centrarse 

en los valores liberales constituidos por el imperio de la ley, donde se inscriben los derechos 

humanos y el respeto a la libertad individual, de decidir por sí mismo, lo que se traduce a nuestro 

parecer en la propiedad privada (desde el punto de vista económico actual). Contrario a esto la 

democracia, su sustento y origen es en relación a la soberanía popular; “la tradición democrática 
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cuyas ideas principales son las de igualdad, identidad entre gobernantes y gobernados y 

soberanía popular” (Ibíd.: 20). Esa soberanía popular constitutiva desde su origen de la 

democracia es el elemento central que negaría la democracia liberal. 

 

Sumado a lo anterior debemos mencionar que la Democracia Liberal que rige en la 

mayoría los Estados es de carácter representativa, donde la gente abdica su poder en beneficio 

de candidatos elegidos. Si la democracia es un lugar de disputa de la ciudadanía agonística,  

tanto lo es para Giroux, pues, este autor no concibe la democracia como un lugar pasivo donde 

se eligen los representantes de cada función del Estado, sino que también es un lugar de disputa 

ideológica y simbólica puesto que:  

  

“el concepto de democracia no se puede fundamentar en alguna noción ahistórica y 

trascendente de la verdad o de la autoridad. La democracia es un lugar de “lucha”, y como 

práctica social adquiere forma propia mediante los conceptos ideológicos de poder, política y 

comunidad, que se hallan en competencia entre sí. Es importante reconocer esto, porque ayuda 

a redefinir el papel que desempeña el ciudadano como agente activo” (Op.cit.: 54).  

 

De esta manera se pueden reconocer los antagonismos que existen en las sociedades y 

darles solución, antagonismos entre las distintas etnias, de género, entre otros.  Estas soluciones 

pasarían por mano de los propios protagonistas de aquellos antagonismos, pero serían de forma 

radical, ya que, el autor reconoce que una democracia radicalizada al servicio de la 

emancipación  y de la transformación social, es la forma de ejercer la política de la ciudadanía 

emancipadora. Entonces es una democracia de carácter activa y no representativa remetida a 

los votos, de manera que:  

 

“la democracia se la tiene que ver como un movimiento social activo y basado en 

relaciones de poder ideológicas e institucionales que exigen una política vigorosa y participativa” 

(Ibíd.: 56). 

 

La democracia como hemos descrito anteriormente, al no ser ahistórica es construida 

por actores sociales históricos, lo que implica tener una visión de pasado y presente respecto a 

la lucha que se quiera dar en el campo de la democracia radical, en este sentido, postulamos 

que el ciudadano activo debiera usar la democracia en pos del bien estar social en el presente y 

hacia futuro, usando la ideología y sin temer a la utopía, puesto que los demócratas radicales 
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necesitan situar la lucha por la democracia dentro de un proyecto utópico: un proyecto que 

presuponga la visión del futuro (Giroux, 1993) y que permita una visión pluralista de la 

democracia y la ciudadanía.  

 

Hemos visto en este capítulo la pugna existente entre algunos sectores que consideran 

la ciudadanía como un elemento homogeneizador que viene a eliminar la concepción y la lucha 

de clase y otro sector que considera la ciudadanía como un elemento que posibilita la 

emancipación. Así mismo, hemos visto una forma para superar dicho antagonismo a través de la 

confrontación agonística. Creemos que la aportación de Mouffe es clave en cuanto permite 

reivindicar políticamente la palabra confrontación, permite que las prácticas contra hegemónicas 

se lleven a cabo y se legitimen a través de la confrontación agonística. 

 

 Nosotros creemos que si bien ya existe el concepto y la categoría de ciudadano, ha de 

entendérsele entonces de una forma que contribuya a la transformación social. Así 

consideramos la idea de la ciudadanía como herramienta de lucha y forma de emancipación y la 

democracia como forma radical de gobierno donde todos tengamos poder de decisión. 

 

No obstante considerando las aportaciones de María Soledad Jiménez, Luis  Osandón 

Millavil y Liliana Bravo (2013) podríamos decir que la realidad nos dice que hay un desapego en 

nuestros días hacia esta democracia liberal, representativa y antagónica señalada por Mouffe, un 

sentimiento de descontento generalizado; “este sentimiento de impotencia frente a la realidad se 

refleja en la sociedad actual, especialmente en los jóvenes y su relación con el mundo de la 

política, donde la institucionalidad actual limita la expresión de los diferentes grupos 

representativos”. Más aún, por parte de los estudiantes lo que daría respuesta al porqué del 

actuar social del movimiento estudiantil, entre otros. 

 

2.3. Formación Ciudadana: Antecedentes Investigativos para la Concepción de 

Formación Ciudadana por competencias. 

 

La formación ciudadana ha sido un motivo de grandes debates tanto en el plano 

internacional como en el nacional. Debates y discusiones que muchas veces se plasman en 

medidas importantes respecto a la educación, ya sean manifestadas a través de reformas o 

ajustes curriculares como en el caso chileno de los Ajustes Curriculares 2009, y las Bases 

curriculares 2012-13 respectivamente. 
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En el plano internacional y nacional son variados los autores que desde una perspectiva 

crítica se han referido respecto al tema, como así mismo son variados los países que han 

avanzado en investigaciones sobre la Formación Ciudadana o la ciudadanía y cómo ésta debe 

comprenderse y aplicarse en el aula. Sin embargo, no obstante esa diversidad, nos referiremos a 

quienes consideramos de más importancia en su relación y parecido en la discusión actual  

sobre formación ciudadana desembocada en el currículum  del país. 

 

2.3.1. Plano internacional y nacional 

 

Para el plano internacional nos centraremos en los avances investigativos de España, 

sin que esto signifique no centrar la mirada en otros lugares  del mundo, esto, porque 

consideramos que son los que más se adecuan al caso chileno, en cuanto a formar en 

competencias y habilidades. De manera que los teóricos que nos sustentan y guían en torno a la 

Formación Ciudadana son Pagès y Santisteban, quienes proponen una formación ciudadana por 

competencias, es decir, a través del desarrollo de dos tipos de competencias, la Competencia 

Social y la Competencia Ciudadana, cuya característica principal sería el desarrollo del 

pensamiento crítico que cobra sentido en la reflexión y acción. .  

 

Es menester reconocer que desde donde se centre la mirada en torno a los estudios de 

formación ciudadana y ciudadanía, siempre nos encontraremos con una pregunta en común, 

aunque planteada de distintas maneras, pero siempre orientada en responder ¿Qué clase de 

ciudadanos y ciudadanas queremos formar en la escuela y cómo hemos de hacerlo?  

 

 Son muchas las propuestas que nacen al respecto, pero en el caso español, como 

hemos dicho, se habla de Competencia Social y Ciudadana. Pues ese es un consenso 

generalizado, la mayoría de los países concuerdan en que se debe formar no sólo en 

conocimiento y actitudes, sino que las competencias y habilidades deben ser elementos 

fundamentales para potenciar las competencias de los individuos, así podemos decir que “Para 

el Parlamento y el Concejo Europeo (2006), las competencias sociales y ciudadanas son una 

respuesta a esta pregunta” (Pagés, J. 2009 En: Aula de Innovación Educativa: 7). Por tanto la 

formación por competencias ciudadanas sería parte de la respuesta sobre qué tipo de 

ciudadanos y ciudadanas queremos formar y de cómo habríamos de hacerlo. 
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Pero profundicemos aún más en la Competencia Social y Ciudadana y las dos visiones 

más marcadas, en nuestra opinión, que son de la Comunidad Europea y el Estado Español. 

Tomando el parecer de Pagès (2009) ha de entenderse que: hoy la Comunidad Europea habla 

de competencias en plural al igual que lo hacen países como Francia, mientras que el Ministerio 

de Educación español utiliza el singular la competencia social y ciudadana. Dicho sea de paso  

que el currículum nacional promueve la Formación Ciudadana por competencias. 

 

Es evidente que el consenso abarca en el tipo de formación ciudadana que ha de 

implantarse a través de las competencias, pero hay disidencias respecto a la manera de 

aplicarlas, esto también queda de manifiesto en la investigación realizada en nuestro país en el 

documento de Formación Ciudadana en el Currículum de la Reforma, donde se advierte que: 

 

“la Educación Cívica impartida a través de una sola asignatura especializada es la forma 

predominantemente aceptada por el profesorado de los países de reciente democratización en 

Europa del este; mientras que la forma adoptada por la reforma curricular chilena –integrada a 

Ciencias Sociales y a otras asignaturas-, es la propia de la mayoría de las democracias más 

maduras. Aunque Inglaterra, luego del Informe de la Comisión Crick, en 1998, hizo obligatoria en 

la Enseñanza Media, una asignatura de Ciudadanía.” (2004 a: 11). 

 

Por tanto serían dos los enfoques más comunes en cuanto a la cuestión metodológica 

de cómo aplicar la formación ciudadana: uno que tiene relación directa  a través de una 

asignatura, y otro de forma tal que se imparta por todas las ramas educacionales, es decir como 

asignatura o como objetivo transversal. 

 

“En lo que respecta a las opciones metodológicas para impartir formación ciudadana: 

“una asignatura propia”, “integrada a ciencias sociales”, “integrada a todas las asignaturas” 

(enfoque transversal), o impartida “extracurricularmente”, la evidencia internacional muestra que 

las preferencias de los profesores en los países de tradición democrática más prolongada 

favorecen la opción “integrada a ciencias sociales”, que es el eje del currículum hoy día vigente 

en Chile. (MINEDUC.2004 b, p. 38). 

 

Empero las distinciones en el cómo aplicar las competencias, también el consenso es 

marcado al momento de preguntarnos ¿Qué es lo que se pretende a través de la formación 

ciudadana por competencias? ¿Cuál es su finalidad? Pues: “su finalidad consiste en preparar a 
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las personas para participar de manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional (…) y 

en su caso, para resolver conflictos” (Op. cit.). Creemos entonces que la formación ciudadana 

sería fundamental para producir aprendizajes significativos, movilizando los contenidos 

curriculares con los conocimientos previos de los estudiantes hacia problemáticas de la realidad, 

hacia la resolución de los problemas reales que perciben y les son significativos a los 

estudiantes: 

 

“Un aprendizaje es significativo cuando los contenidos: son relacionados de modo no 

arbitrario y sustancial (no al pie de letra) con lo que el alumno ya sabe. Por relación sustancial y 

no arbitraria se debe entender que las ideas se relacionan con algún aspecto existente 

específicamente relevante en la estructura cognoscitiva del alumno, como una imagen, un 

símbolo ya significativo, un concepto y una preposición”. (Ausubel, 1983: 18).  

 

De manera que las competencias tienen su eficacia y toman sentido en el momento de 

su aplicación, en la praxis, es decir, cuando las personas movilizan los conceptos y 

conocimientos para ser aplicados en situaciones reales, así mismo nos dice Santisteban (2009) 

que: Para actuar en la sociedad necesitamos comprender la realidad. En este sentido Pagès 

señala: 

 

“La competencia social y ciudadana y los conocimientos, las habilidades y las actitudes 

que la concretan cobran sentido cuando se utilizan en la comprensión de los problemas de la 

vida y en su resolución, es decir, cuando implican reflexión y acción.” (2009: 10).  

 

Al analizar la cita anterior nos damos cuenta que hay una ampliación del concepto de 

ciudadanía más allá del ámbito civil, en cuanto a conocer la estructura política e instituciones del 

Estado, de manera tal, que la formación ciudadana seria un elemento central en el 

desenvolvimiento social de las personas, y una forma vital para ver y reflexionar sobre el origen, 

la solución y la evolución de los problemas que nacen en las sociedades, es decir, crear 

aprendizaje significa llevar todos los elementos a la praxis en el aula, por tanto “El reto continúa 

siendo convertir esos saberes en un conocimiento efectivo para la reflexión crítica sobre la 

realidad y para la intervención social por competencia.” (Santisteban, 2009: 12). 

 

Si la competencia social y ciudadana es importante en cuanto al desenvolvimiento de los 

ciudadanos, y su intervención social en la ciudadanía misma, tanto más importante lo es para la 
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educación, pues es desde ahí de donde se potencia o reduce el tipo de ciudadano que se quiere 

formar por los Estados, por tanto tenemos que la competencia social y ciudadana es una 

competencia fundamental en el desarrollo del proyecto educativo, ya que los centros y sus aulas 

deben convertirse en espacios fundamentales para el crecimiento personal del alumnado y para 

el aprendizaje de la democracia y, en consecuencia, para su desarrollo  y su aplicación (Pagés, 

2009). 

 

Ese crecimiento personal y el bien común ahora serían el foco de los proyectos 

educativos en cuanto a formación ciudadana, comprendiendo a su vez que son las personas 

quienes construyen las sociedades. En este sentido, el tipo de sociedad a construir depende del 

tipo de ciudadano que se ha formado y la compone, e incluso, la democracia depende mucho del 

tipo de ciudadano que se quiera formar, por tanto de la formación ciudadana y el aprendizaje 

significativo que se imparte a través de la educación formal. Así mismo, lo que está en juego no 

es solo la formación de las personas, sino el tipo y nivel de democracia que se quiere alcanzar. 

 

Para definir más claramente qué significan o a que se refieren el concepto de 

competencia social y ciudadana es necesario explicar los conceptos por separado puesto que: 

 

“La competencia cívica prepara a las personas para participar activamente en la vida 

cívica gracias al conocimiento de  conceptos y  estructuras. La competencia social se centra en 

el bien estar personal y colectivo, en el estado de salud física y mental de las personas, en el yo 

y los demás (…) conceptos como individuo, grupo, código de conducta, organización del trabajo, 

igualdad, no discriminación entre hombres y mujeres, etc.(…) La competencia cívica se basa en 

<<los conceptos de democracia, justicia, igualdad, ciudadanía y derechos civiles>>” (Pagès. Op. 

cit.). 

 

De acuerdo con lo anterior se puede decir que la competencia cívica es la que guarda 

más estrecha relación con la educación cívica implantada en Chile hasta el año 1996, tiempo en 

que comienzan a plantearse las reformas educacionales más profundas de los últimos tiempos 

en el país, aunque la educación cívica de Chile es mucho más reducida en cuanto a conceptos, 

pues, se orientó en enseñar la alfabetización de la institucionalidad del Estado. Lo que ha 

quedado caduco puesto que la formación ciudadana ahora pretende alfabetizar para 

desenvolverse socialmente en todos los ámbitos de la vida y para el bien estar común, así: 

 



 34 

“Las políticas de bienestar se traducen en educación mediante el enfoque por 

competencias, definido como un arco iris de esperanza que permitirá no solo elevar el 

crecimiento económico, sino formar para la vida” (Guadalupe, y González. En: Aula de 

Innovación Educativa 2009: 68). 

 

Si consideramos ahora el caso de América Latina, mirando la cita anterior, no es casual 

que se nombre el tema económico pues hay organizaciones transnacionales que nacen al alero, 

y para el desarrollo económico, la cuales están preocupadas del tema de la educación y de las 

competencias, tales como el BM y el FMI y la OCDE. 

 

“Ya que esta región constituye un caso paradigmático. Por un lado, porque las reformas 

responden perfectamente al modelo que se propone o impone desde los organismos 

internacionales. Este modelo, que según hemos visto se está aplicando con distinta forma e 

intensidad en las distintas partes del mundo, en América Latina se materializa de la forma más 

radical, tanto por el contenido de los cambios acometidos como por la rapidez en su 

implantación. El acercamiento a esta región también permite ver claramente cómo las reformas 

se enmarcan dentro de una determinada estrategia más amplia: es un caso muy ilustrativo del 

modelo de desarrollo impuesto principalmente por el BM (cuya máxima y más clara expresión 

son los planes de ajuste impuestos y los proyectos diseñados y financiados por ellos) y las 

transformaciones económicas y políticas a él asociado.”. (Medialdea & Alonso, 2003: 19). 

 

La OCDE, a nuestro parecer es la que de alguna manera ha estado más cercana al tipo 

de formación ciudadana por competencias que hemos tratado en este recorrido, ya que: 

 

“La competencia es, según la definición del proyecto DeSeCo de la OCDE (2002), una 

combinación de habilidades prácticas y cognitivas interrelacionadas, conocimientos (incluyendo 

el conocimiento táctico), motivación, valores, actitudes, emociones y otros elementos sociales   y 

comportamentales que pueden ser movilizados conjuntamente para actuar de manera 

eficaz.”(Pagès, 2009:32). 

 

Es decir, conocimiento, habilidades y actitudes se movilizan en pos de crear las 

competencias necesarias para la formación de los ciudadanos y ciudadanas del mundo actual a 

modo de capacitarlos para su participación política, económica y cultural, para su 

desenvolvimiento en el mundo globalizado. ¿Cómo lograrlo? generando un aprendizaje 
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significativo a través de la intervención activa en la sociedad: “La competencia social, es en 

definitiva, la práctica consciente, comprometida y responsable de la ciudadanía” (Santisteban, 

2009: 15) y es responsabilidad del sistema educativo el educar con aquellas didácticas que 

permitan realizar un aprendizaje significativo para la formación de estos ciudadanos 

comprometidos. 

 

Por otro lado Cox, distingue en el caso de América Latina encuentros y diferencias 

importantes en torno a la educación y formación ciudadana, centrando su estudio en tres países, 

Argentina, Brasil y Chile, nos dice que un rasgo esencial es que estos tres países han vuelto 

recientemente a la democracia post dictaduras traumáticas. De manera que los tres currículos 

apelan a los valores propios de los países asociados a los DD. HH. 

 

“Los tres currículos apelan como referente genérico a los valores universales de justicia, 

verdad y bien común, propio de cualquier definición semejante desde mediados del siglo XIX.” 

(Cox. En: Revista PRELAC 2006: 67). 

 

Empero a dichos acercamientos curriculares, distingue que Chile y Argentina se 

distancian de Brasil en algunos aspectos y que Chile se distancia de ambos, al poner el énfasis 

en la libertad personal, lo que a nuestro parecer es un arma de doble filo: 

 

“Junto con la similitud señalada, hay una diferencia importante, que ubica al currículo 

escolar de Brasil aparte de los de Argentina y Chile. En éstos se hace explícita una orientación 

que no figura en los documentos brasileños: la responsabilidad como un criterio clave de la 

participación. Adicionalmente, en el marco curricular obligatorio de Chile figura una orientación 

de valor, la libertad personal, (es un Objetivo Fundamental Transversal), que no figura en los 

currículos de Argentina y Brasil.” (Ibíd.). 

 

En Chile, ha de considerarse que esa preocupación por la libertad personal es producto 

de la experiencia traumática de la dictadura militar, donde las libertades personales se 

vulneraron, llegando incluso a vulnerar el derecho a la vida, así; “la formación para la ciudadanía 

es una preocupación presente no solo en países, que como Chile, intentan recuperar el ejercicio 

ciudadano, como una expresión natural de la dimensión social de los sujetos, después de 

experiencia traumática de una dictadura” (Bravo, 2010: 381). 
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 Pero creemos también que el ejercicio de la ciudadanía en el ámbito público o político y 

la libertad individual, responden también a las nuevas exigencias capitalistas, pues, libertad 

personal (como valor) se puede vincular estrechamente con individualismo o derecho de 

propiedad privada, por tanto el enfoque que se le otorgue a dicho valor, tanto desde el curriculum 

como desde el aula adquieren gran relevancia, resultando claves para la formación ciudadana de 

las generaciones presentes y venideras. 

 

En síntesis, hemos visto que hay un consenso casi generalizado en cuanto a una 

formación ciudadana por competencias, cuya característica es el desarrollo del pensamiento 

crítico el cual toma sentido a través de la reflexión y la acción. Así mismo, dijimos que la 

formación ciudadana por competencias, al movilizar habilidades y actitudes de pensamiento 

crítico orientado hacia la acción, hacia la resolución de conflictos actuales, es fundamental para 

desarrollar un aprendizaje significativo, de manera que la formación ciudadana y las 

competencias toman sentido en la praxis. 

 

Ahora bien, para nosotros la importancia de la formación ciudadana está en considerar 

que dependiendo de su enfoque, será el tipo de ciudadano que se quiera formar y el tipo de 

democracia a construir. Creemos que dadas las condiciones del mundo actual, donde prima una 

democracia representativa (lo que significa, entre otras cosas, elegir quiénes hacen las leyes 

pero no elegir nosotros mismos las leyes), es necesaria una formación ciudadana que potencie 

el pensamiento crítico orientado a la acción, pues de nada sirve ver y criticar los problemas si no 

los resolvemos concretamente. Por tanto consideramos que la formación ciudadana es, al igual 

que la ciudadanía un constructo, un campo en disputa y pugna de intereses ideológicos. De 

manera que es importante ver cuál es la concepción de formación ciudadana que se propone 

desde el Estado. 

 

2.4. Curriculum desde la Teoría Crítica. 
 
 

Desde el punto de vista de la teoría de tradición crítica, en esta sección abordaremos las 

principales concepciones teóricas en que se ha enmarcado la discusión en torno al currículum, 

las cuales han configurado su conceptualización actual. Para este fin daremos una breve mirada 

inicial al surgimiento de la teorización en torno al curriculum a través de las  aportaciones de 

algunos autores como Kemmis, Grundy, entre otros, las que nos permitirán ir visualizando las 

disputas de poder, de carácter hegemónico, que se han ido insertando en los diseños 
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curriculares a través del tiempo. Será desde estas reflexiones en torno a la sociología, la filosofía 

y la educación que intentaremos ir construyendo la concepción del currículum como un 

dispositivo de hegemonía en disputa que se vera en la última parte de esta sección. 

 

2.4.1.  Surgimiento de la teoría crítica del currículum: Breve reseña de una 

construcción histórica. 

 

Si queremos entender el surgimiento de la teoría crítica del currículum deberemos 

señalar el contexto histórico y social en el cual este se enmarca. Varios autores como Beyer y 

Liston (2001), Da Silva (2010), entre otros, ubican el surgimiento del curriculum, como campo 

teórico, en el contexto industrial inmigrante y multicultural norteamericano de fines del siglo XIX y 

principios del siglo XX. Dentro de este contexto es que el currículum habría comenzado a ser 

pensado desde los intereses de las clases dominantes de la época (grandes industriales, 

banqueros y clase dirigente) en torno a la necesidad de cohesión social, homogenización y 

sumisión de una heterogénea mano obra que cooperara con la expansión capitalista de esa 

época (Apple, 1979). En este contexto histórico social fue donde habrían prevalecido los valores 

relativos al individualismo, el materialismo, el éxito y el trabajo producto de la exaltación en torno 

al éxito  industrial y comercial (Beyer y Liston, 2001). Autores como Bobbit (1918) se encargaron 

de recoger los requerimientos que la industria y la economía hacían a la sociedad, adoptando los 

principios de eficiencia del trabajo del taylorismo, como también las exigencias de que la escuela 

se volviera científica y eficiente, centrándola en la preparación del niño para el trabajo. (Da Silva, 

2010). Para Da Silva, y otros autores, será Tyler (1949) el autor que consolida y amplía esta 

primera etapa de teorización curricular vinculada al paradigma positivista-conductista, quien con 

su difundida obra “Principios básicos del currículum” (1949), marcaría un hito al instalar la 

determinación de objetivos bien definidos, actividades y evaluación del éxito del proceso (Beyer, 

Liston, 2001). En concordancia con lo anterior “la visión curricular de Tyler es un producto de su 

tiempo” (Kemmis, 1988: 62), en este sentido, para Kemmis la obra de Tyler vendría a coincidir 

con todas las teorías técnicas del curriculum en general.  

 

Pero, ¿por qué técnicas? Siguiendo las ideas de un conjunto de autores críticos de 

orientación marxista y neo marxista, esta concepción inicial de la teoría curricular, como también 

las posteriores que veremos más adelante, corresponden a una ideología. Esto, considerando la 

ideología desde un punto de vista crítico pero simplificado, es decir, como un conjunto de ideas 

predominantes sobre una época determinada. En torno a ello Kemmis señala que: 
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“Esta simplificación puede darnos un sentido de “contenido” de la ideología, expresados 

en términos de ideas, pero no revelan adecuadamente los procesos mediante los cuales se 

generan, se aprenden o relacionan estas ideas con los proceso clave de nuestra sociedad. Con 

este pensamiento in mente, puede ser útil, sin embargo, describir lo que algunos teóricos 

sociales han identificado como las características claves de la ideología de la moderna sociedad 

industrial. Dadas estas indicaciones podemos hacer nuestros propios análisis de los procesos 

ideológicos claves presentes en nuestra sociedad: los proceso de discurso (lenguaje y 

comunicación), relaciones sociales (organización y toma de decisiones) y acción social 

(prácticas) mediante los que la vida social puede ser reproducida y transformada” (1988: 121) 

 

Desde esta perspectiva Kemmis indica que la teoría curricular de la época que hemos 

descrito puede categorizarse como cientificista, burocrática y tecnicista, esto es, respecto del 

lenguaje y discurso, de las relaciones sociales y organización, y desde las acciones y prácticas 

que respectivamente esta teoría envuelve. 

 

Las respuestas al paradigma dominante hasta mediados del siglo XX en el currículum 

surgirán desde las reflexiones de carácter sociológico de varios intelectuales, las que generarán 

cuestionamientos y discusiones teóricas, epistemológicas y filosóficas en torno al currículum. 

Uno de los autores que responde al paradigma tecnicista imperante es Schwab (1969), quien 

desde un enfoque pragmático ligado a concepciones filosóficas en torno a la educación, genera 

una mirada pesimista respecto de la excesiva confianza en la teoría que dominaba al currículum, 

teoría basada en la exacerbación de la ciencia aplicada de tendencia naturalista (Kemmis, 1988). 

En este proceso de sobre tecnificación, la educación habría empezado a perder su carácter 

propio, pues sus problemas comenzaron a ser resuelto desde otras áreas como la psicología, la 

sociología, la lingüística “aplicadas” a la educación. Las soluciones de estas distintas ramas 

científicas surgidas desde “expertos” traerían también consigo contradicciones, las cuales hacían 

aflorar múltiples problemas a la hora de aplicar y ponerse en práctica. 

 

“Schwab señalaba que la educación no podía domesticarse tan fácilmente en relación 

con la teoría: los problemas prácticos afloraban todavía y los educadores necesitaban hacer 

juicios más allá del ámbito de estas teorías para poder realizar su trabajo. Es más, las teorías 

sobre las que se suponía estaban basados los currícula a menudo entraban en conflicto unas 

con otras  (…) Aunque el mismo Schwab no lo dijo, se podía pensar que el campo del currículum 

había sido deslumbrado y cegado por la teoría, por su confianza sin garantías en estas teorías, 
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resultando incompetente como fundamento para una práctica educativa sensata. Schwab 

defendía que los educadores necesitaban ser instruido en las “artes de la práctica”: el arte de 

sopesar las circunstancias, de deliberar sobre los problemas y los valores y de alcanzar juicios 

prudentes.” (Op.Cit.: 21).         

 

Para Kemmis las observaciones en torno al currículum de Schwab corresponden a una 

vuelta a los valores y a la perspectiva de carácter filosófico que hacía pensar la escuela desde el  

qué debe hacerse y no el cómo debe hacerse que orientaba al tecnicismo. En este sentido, 

creemos que esta vuelta a los antiguos valores, habría significado el resurgimiento de un 

pensamiento liberal de carácter conservador que vino a frenar el avance de la política curricular 

liberal progresiva (de enfoque capitalista) que significó el surgimiento del curriculum técnico 

cientificista. Este giro o perfeccionamiento del currículum hacia la práctica será categorizada 

teóricamente por Kemmis como humanista desde su lenguaje y discurso; liberal desde sus 

relaciones sociales y organización,  y racional desde su acción y práctica. 

 

  En este contexto y siguiendo a Da silva (2010), se puede advertir la gran influencia que 

tuvieron las teorías críticas de carácter general, en el ámbito de las ciencias sociales (las que 

tienen su inicio en la escuela de Frankfurt en la primera mitad del siglo XX), como por ejemplo; 

Althusser quien en 1969 reflexionó acerca de la ideología y su transmisión a la sociedad por los 

poderes del Estado; o Bourdieu y Parsons, que en 1970 analizaron sobre las dinámicas de la 

reproducción cultural, o capital cultural de las clases dominantes entre otros. Estas y otras 

reflexiones (como las de Habermas que veremos más adelante) revisaban el rol de la escuela en 

los aspectos citados, influenciando las teorizaciones venideras sobre el conocimiento, la 

educación, y con ella sobre el currículum, lo cual removerá las bases de la racionalidad 

instrumental imperante. Es en este sentido es que:  

 

 “Para las teorías críticas lo importante no es desarrollar técnicas sobre “cómo hacer” el 

currículum, sino definir conceptos que permitan comprender lo que el curriculum “hace”.” (Da 

Silva, 2010: 34). 

 

A partir de estas nuevas ideas surgirá una nueva teoría educativa de carácter crítico, que 

no solo recogerá estas reflexiones, sino que también, llegarían a cuestionarlas por el grado de 

determinismo económico que poseían (Da Silva, 2010). Desde la crítica al determinismo 

económico del marxismo, como a la racionalidad instrumental del paradigma positivista, surgirán 
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algunos movimientos e intelectuales que repensarán el currículum dándole cada vez mayor 

preponderancia a la cultura que se inserta en las relaciones de reproducción, resistencia o 

disputa de poder que éste encierra, relaciones que el viejo análisis de tradición marxista dejaba 

un tanto en sombras. Estos planteamientos habrían venido a complejizar y enriquecer las 

reflexiones, las que comenzaron a incorporan también las transformaciones que sufrirían el 

conocimiento y la cultura al ser asumidos o incorporados por los sujetos, producto de sus propias 

estructuras cognitivas o experiencias vividas, esto último desde los aportes de la fenomenología 

ínter subjetiva (Ibíd.) 

 

En este nuevo escenario Kemmis visualiza una trascendencia desde la teoría crítica a 

las oposiciones ideológicas de la teoría curricular técnica-pragmática hasta aquí señaladas. 

 

“Las teorías criticas del currículum trascienden a la oposición del discurso cientificista y 

humanista en otro dialéctico (interrelacionando dialécticamente objeto y sujeto, individuo y 

sociedad, conciencia y cultura, etc.); trasciende la oposición de las perspectivas burocráticas y 

liberales desde la organización social en otra de participación democrática, comunitaria, y 

trasciende las perspectivas de acción técnica, instrumental y racionalista en otra emancipadora, 

construida en términos de participación.”  (Kemmis, 1988: 131) 

 

 De acuerdo a esta breve reseña podemos señalar que el surgimiento de la teoría crítica, 

a través del estudio de diversos aspectos de la sociedad y sus tensiones, permitió cuestionar las 

conceptualizaciones de ese campo teórico inicial que fue el currículum. El legado del paradigma 

positivista–conductista, como el de los intereses de las clases dominantes que 

instrumentalizaron el currículum para la legitimación del statu quo del modelo social capitalista 

industrial que promovían, reducía la concepción de la enseñanza y currículum a un medio de 

aceptación, ajuste y adaptación de las clases subalternas a ese sistema hegemónico (Beyer, 

Liston, 2001). A partir de esto, resulta evidente que esas concepciones resultan poco 

alentadoras para el tratamiento de la Formación Ciudadana que hoy se entiende, como también 

resulta evidente la potencialidad que se vislumbra desde la teoría curricular crítica que se ha 

descrito. A continuación intentaremos detallar y comprender de mejor forma dicha potencialidad 

desprendida de la teoría curricular a partir de esta breve reseña, esto por medio del detalle de 

estas tres concepciones curriculares visualizadas por Kemmis. 

 

 



 41 

2.4.2. Currículum Técnico, Práctico y Crítico.  

 

Un autor clave en la teoría curricular de vertiente crítica de total relevancia para nuestro 

estudio es Jürgen Habermas, quien desde la filosofía en torno al conocimiento estableció su 

teoría de los “Intereses constitutivos del saber” (1972,1974). Sus reflexiones sirvieron de base 

para especialistas pedagógicos como Kemmis y Grundy, quienes recogiendo sus aportes 

filosóficos, han determinado tres enfoques teóricos en torno al currículum y su práctica, los que 

pasaremos a detallar a continuación. 

 

Siguiendo las reflexiones de Habermas, Grundy explica que el interés correspondería a 

las formas en que el ser humano constituye el conocimiento a partir de su necesidad de 

supervivencia. Desde Habermas, la supervivencia humana se basaría más que en una cuestión 

de instinto, en una cuestión de conocimientos y acción, reflexiones sobre las cuales señala tres 

intereses cognitivos básicos: el interés técnico, asociado a la acción de las ciencias empírico-

analíticas;  el interés  práctico, asociado a las ciencias histórico-hermenéuticas; y el interés 

emancipador, asociado a las teorías críticas. (Grundy, 1991). Grundy a partir de la premisa de 

que “el currículum es una construcción social”, profundiza la reflexión acerca la implicancia de 

estos intereses en el currículum.  

 

Siguiendo a Grundy, se desprende que un currículum basado en un interés técnico, se 

centraría en una mirada instrumental que orienta su resultado a la reproducción de un producto 

preestablecido de antemano. Esto por medio del diseño de objetivos muy específicos que 

permitan el control del aprendizaje para una posterior explotación técnica o mecánica del saber 

centrada en la destreza. Este tipo de curriculum apuntaría a una mirada objetiva del mundo en 

sintonía con la fe en la ciencia pregonada desde el positivismo y en congruencia con la acción 

empírico-analíticas de ella.  

 

“El interés técnico constituye un interés fundamental por el control del ambiente 

mediante la acción de acuerdo con reglas basadas en leyes con fundamento empírico” (1991: 

29) 

 

Por otro lado un curriculum basado en un interés práctico, centraría la mirada en la 

comprensión para la interacción con el mundo formando parte de él, en compañía, a través del 

juicio práctico para la deliberación. En esta mirada confluye lo moral y se reconoce lo subjetivo, 
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buscando significados consensuados, esto con el fin de aplicar lo comprendido, promoviendo 

una acción estimada como correcta en torno a una idea general de “bien” y por tanto significativa 

para el propio sujeto, en donde lo relevante no es el producto u objetivo, sino los medios o el 

proceso, relacionándose en este aspecto con las ciencias histórico-hermenéuticas.   

 

“El interés practico es, por tanto, el que genera conocimiento subjetivo en vez de saber 

objetivo (es decir, conocimiento del mundo como sujeto en vez de conocimiento del mundo como 

objeto) (…) es un interés fundamental por comprender el ambiente mediante la interacción, 

basado en una interpretación consensuada del significado” (Ibíd.: 32) 

 

Finalmente el interés emancipador conceptualizado por Habermas es el que tendría 

directa relación con la libertad. Llegar a comprender este interés sería posible por medio la 

autorreflexión individual del sujeto sobre la libertad, la cual, no podría separarse de la libertad de 

los demás, a causa de la naturaleza interactiva de la sociedad humana, de ahí que la 

emancipación esté ligada a las ideas de justicia, igualdad y responsabilidad con la cual el sujeto 

se haría consciente de sí mismo y su entorno liberándose de falsas conciencias o falsos 

acuerdos a los que se pueden llegar desde un interés práctico. En este aspecto es que el interés 

emancipador se relaciona con las ciencias críticamente orientadas y se define como: 

 

“Un interés fundamental por la emancipación y la potenciación para comprometerse en 

una acción autónoma que surge de intuiciones auténticas, críticas, de la construcción social de la 

sociedad humana.” (Ibíd.: 38) 

 

En síntesis, siguiendo estos intereses, Grundy, establece tres enfoques o dimensiones 

del currículum, en directa concordancia con Kemmis. Un primer enfoque corresponde al 

Currículum Técnico, el cual se guía desde el interés por el control de los sujetos, entendiendo el 

fin de la enseñanza, y con ella del currículum, como un producto movido por las ideas de 

reproducción cultural y mantenimiento del status quo en torno a las relaciones de poder 

establecidas dentro de la sociedad sin mayores cuestionamientos. Un segundo enfoque 

corresponde a un Curriculum Práctico guiado por el interés de lograr la comprensión de 

consensos establecidos, generalmente por otros, en torno a la idea de lo que se considera como 

lo correcto o el “bien” por medio de la reflexión propia de los sujetos. El fin de la enseñanza y el 

currículum en este enfoque práctico se entiende como las interacciones necesarias para el logro 

de un aprendizaje significativo. Finalmente el tercer enfoque corresponde al Currículum Crítico el 
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cuál se preocuparía por “capacitar a los individuos o grupos para tomar las riendas de sus 

propias vidas de manera autónoma y responsable” (Ibíd.). La idea que mueve este enfoque sería 

en torno al  propósito de emancipación de cualquier forma de dominación, por medio de la 

reflexión crítica acerca de lo que se ha aprendido, teniendo en cuenta las relaciones de poder 

existentes que afectan al propio sujeto como a la propia comunidad educativa que éste integra 

(Ibíd.). 

 

En concordancia con lo anterior podemos señalar que cada uno de estos enfoques, 

determinados por los intereses cognitivos ya mencionados responden a una ideología, entendida 

como “conjunto de ideas u opiniones que dominan el pensamiento” de un grupo de personas 

desde un punto de vista político (Grundy.1991). Esta forma de percibir el mundo de un grupo 

social determinado es la que puede ser vehiculizada por el currículum permitiendo establecer la 

hegemonía de una cosmovisión determinada. En este aspecto Grundy recogiendo el concepto 

de hegemonía de Gramsci, desarrollado por Apple desde el ámbito curricular, reconoce las 

posibles formas de dominación que se pueden establecer a partir de la transmisión y asimilación 

de una ideología determinada a través de la visibilización o invisibilización de ciertos significados. 

 

“Aceptando que la ideología opera a través de la hegemonía, nuestras comprensiones 

de la realidad de sentido común pueden incluir formas inconscientes de dominación. (…) No 

obstante, pensar que la influencia de la ideología a través de la hegemonía solo se hace 

presente en nuestros significados de sentido común supondría dejar de lado otra importante 

forma de actuación. Porque nuestra comprensión del mundo no sólo está determinada mediante 

el desarrollo del consenso en el transcurso del tiempo, sino un proceso de selección que asegura 

la aceptación de unos significados y no de otros.” (Ibíd.: 38) 

 

Desde este punto de vista podemos decir que la claridad con que la teoría crítica aborda 

la ideología inmersa en el currículum, poniéndola en el centro del análisis, se posiciona un paso 

adelante respecto al develamiento de los intereses políticos de las clases dominante en torno a 

la educación, que los otros enfoques teóricos no abordan, distorsionan, o invisibilizan, por medio 

de la selección curricular, muy probablemente de acuerdo con esos mismos intereses. En este 

aspecto podemos hablar de una ideología reproducida de forma convenientemente solapada 

inmersa en la teoría curricular, que por medio de la escuela vendría a naturalizar relaciones de 

poder, que desde la óptica crítica se encuentran basadas en la injusticia, la irracionalidad y la 

coerción. 
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“La teoría crítica del curriculum parte de la premisa de que las estructuras sociales no 

son tan racionales y justas como generalmente se piensa. Por el contrario, afirman, las 

estructuras sociales están creadas mediante procesos y prácticas distorsionadas por la 

irracionalidad y la coerción, y tales distorsiones han calado muy hondo en nuestras 

interpretaciones del mundo.(…) no percibimos estas distorsiones porque hemos llegado a 

considerarlas como “naturales”” (Kemmis, 1988: 113). 

 

Tomando en cuenta estas consideraciones recogeremos los aportes de la síntesis 

teórico-ideológica que considera Kemmis respecto de los tres enfoques curriculares que hemos 

detallado y que nos servirán posteriormente para comprender las concepciones en torno a la 

formación ciudadana que se desprenden de nuestro actual contexto curricular. 

 

Tabla 1: Puntos de vista sobre la teoría del currículum 

 Técnico Práctico Crítico 

Lenguaje y Discurso Cientificistas Humanístico Dialéctico 

Relaciones Sociales y 

Organización 
Burocráticos Liberales 

Participativas, democráticas, 

comunitarias 

Acción y Prácticas Técnicistas Racionalistas Emancipadoras 

Fuente: Kemmis, 1988. 

 

 

2.5.  La Didáctica y la Formación Ciudadana desde la Teoría Crítica 

 

Así como la teoría crítica en su desarrollo modificó las concepciones en torno al 

curriculum y la forma de ver la educación en general, necesariamente incidiría en la didáctica, 

entendiéndola como parte del todo que es la pedagogía, disciplina que desde esta mirada 

también jugaría un rol en las disputas de poder que se desarrolla en el ámbito educativo. En este 

apartado abordaremos la teorización crítica en torno a la manera de entender la didáctica y cómo 

esta se relaciona con las competencias en torno a la formación ciudadana tan en boga en la 

actualidad. 
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2.5.1. Didáctica General  y Didáctica de las Ciencias Sociales 

 

La didáctica en su sentido general, desde un enfoque crítico, se ha centrado más que a 

la formación del sujeto, en el sentido de forma preestablecida que visualiza la teoría de vertiente 

positivista-conductista,  a su desarrollo como sujeto, por tanto desde el punto de vista crítico la 

atención de la didáctica debería apuntar, en tanto disputa de poder, a la consideración de 

elementos en torno a los intereses o preocupaciones de los sujetos y su entorno.     

 

“…una forma de diálogo en que el niño aprende a construir imágenes y herramientas 

para interactuar con el mundo con la ayuda y la guía de un adulto. En este proceso de diálogo, 

con la ayuda y andamiaje del adulto, el niño asume las capacidades simbólicas, técnicas ya 

efectivas que le permiten acceder al mundo de la cultura, del pensamiento y de la vida social y 

política.” (Gvirtz, Palamidessi, 2008: 138). 

 

En este sentido constructivista y crítico, la didáctica supondría el pensar sobre las 

decisiones necesarias en torno al acto educativo, como fenómeno problemático, sin dejar de 

considerar que su fin último apunta al desarrollo de la personalidad del estudiante incorporando 

sus propios intereses, y con ello los de su entorno, y no meramente a su formación de acuerdo a 

un interés netamente externo a él o su contexto, cuestión que se relaciona directamente con la 

capacidad de hacerse consciente de los intereses propios y la forma en la cual hacerlos valer 

que orienta la política. De acuerdo a esto, la didáctica podría definirse como una: 

 

“Ciencia teórico-práctica que orienta la acción reconstructora del conocimiento, en un 

contexto enseñanza-aprendizaje, mediante procesos tendencialmente simétricos de 

comunicación social, desde el horizonte de una racionalidad emancipadora. (Rodríguez Rojo. 

1997: 41). 

 

Rodríguez Rojo (1997) explica que la didáctica es ciencia teórico-práctica en tanto que 

comienza desde la explicación de la realidad de la enseñanza para aportar soluciones a sus 

problemáticas;  que se “orienta a la acción reconstructora del conocimiento” en tanto educador y 

educando comparten valores, en donde la tarea constructivista del profesor debe enfocarse en 

poder integrar el conocimiento a las partes fragmentadas o inconexas del mismo que el 

estudiante ya posee a partir de su entorno sociocultural; esto, “en un contexto de enseñanza-

aprendizaje” que intentaría comprender e integrar las peculiaridades individuales de los sujetos 
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por medio de consensos morales atingentes a la propia comunidad educativa; a través de 

“procesos de comunicación social tendencialmente simétricos” que deben incorporar el trabajo 

en grupo y la investigación, en donde se logren consensos por medio del diálogo y el debate. 

 

Rodríguez Rojo profundiza esa apuesta por el desarrollo del estudiante que se 

mencionara más arriba. Con el concepto de “racionalidad crítica” el autor apunta  tres 

condiciones para una didáctica crítica; a la “transformación como emancipación del sujeto” y su 

entorno; por medio de “la razón y la derrota del pensamiento;” el decir, rescatando la valoración 

del pensar y el conocimiento (modernista), como también, en la apertura hacia la diversidad y 

particularidad de la cultura que el estudiante puede llevar a la escuela, por tanto a la flexibilidad 

de la razón (postmodernista); finalmente la “racionalidad crítica” supone confiar en el estudiante, 

permitiéndole la autonomía en un proceso educativo por descubrimiento y poniendo énfasis en 

las desigualdades a fin de conseguir justicia dando más al que menos tiene, algo en total 

sintonía con las aportaciones de los intereses constitutivos del conocimiento de Habermas que 

recogen Kemmis y Grundy. 

 

Actualmente es de consenso amplio la aceptación y la posición privilegiada que la 

Didáctica de las Ciencias Sociales, como didáctica específica, goza en la enseñanza de la 

Historia. El surgimiento de ésta se vincularía tanto al énfasis por mejorar los procesos de 

aprendizaje que se produjo con el regreso a la racionalidad técnica (Granata, Chada y Barale, 

2000) entre las décadas del 70 y 80, como a la necesidad de delimitar para este efecto las 

regiones particulares de la enseñanza. 

 

“las didácticas específicas desarrollan campos sistemáticos del conocimiento didáctico 

que se caracterizan por partir de una delimitación de regiones particulares del mundo de la 

enseñanza. Los criterios de diferenciación de estas regiones son variados, dada la multiplicidad 

de parámetros que se pueden aplicar para diferenciar entre clases de situaciones de 

enseñanza”. (Camilloni, 2008: 23) 

 

La enseñanza de las Ciencias Sociales hace eco de esta necesidad y en sintonía con los 

postulados de la didáctica en general que planteará Martínez Rojo. Una definición bastante 

completa de lo que se debería entender por Didáctica de las Ciencias Sociales desde una óptica 

crítica y entendida como herramienta esencial del profesor es lo que detalla Pagès: 
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“La Didáctica de las Ciencias Sociales y de la Historia se ocupa de estudiar las 

relaciones entre el profesor, el alumno y el saber escolar en el contexto de una clase y de un 

centro y en un momento histórico determinado, e investiga sus orígenes y tradiciones. Pretende 

el abordar conocimientos teórico-prácticos que permitan analizar y comprender qué ocurre 

cuando se enseña y se aprende Historia y Ciencias Sociales en contextos concretos y pensar 

alternativas para su enseñanza. Sus saberes constituyen un cuerpo de conocimientos distintos 

del cuerpo de conocimientos que constituye la propia enseñanza de las Ciencias Sociales y de la 

Historia. Son conocimientos construidos en, y desde, la práctica por sus protagonistas (el 

profesorado, el alumnado y los saberes) y dirigidos al profesorado, en formación o en activo, 

para poder comprender qué  hace o deja de hacer, qué racionalidad preside su práctica, para 

poder preparar sus intervenciones y tomar decisiones en la práctica así como para poder 

analizar qué ha ocurrido o qué ha dejado de ocurrir en relación con el aprendizaje de su 

alumnado y buscar alternativas para mejorarlo. El conocimiento que emana de todas y cada una 

de estas acciones constituye la razón de ser de la Didáctica de la Historia y de las Ciencias 

Sociales y la base de su currículum en la formación del profesorado y, en su desarrollo, configura 

una nueva práctica que es, también, objeto de reflexión e investigación: la práctica de enseñar el 

oficio de enseñar Ciencias Sociales” (Pagès, J. En: Nicolás, Gómez 2004: 157-158) 

 

El paréntesis dentro de la cita es el lugar donde se insertaría la racionalidad crítica que 

detalla Martínez Rojo y que Pagès, entre otros autores, relacionarán al concepto de 

competencias entendida como: “la capacidad para responder a las exigencias individuales, o 

sociales, o para realizar una actividad o una tarea.” (Pagès, en: Mineduc, 2008, p. 32), sentido en 

el cual la Didáctica de las Ciencias Sociales en opinión de este autor tendría una finalidad de 

carácter fundamental. 

  

“Las competencias necesitan ser aprendida a partir de actividades y experiencias 

variadas sobre conocimientos, habilidades y valores también variados y heterogéneos pero 

dirigidos, en mi opinión, a una finalidad fundamental: la formación democrática de los ciudadanos 

y de las ciudadanas.” (Ibíd). 

 

Es en este preciso aspecto que la “Didáctica de las Ciencias Sociales” se levantan como 

un factor clave para la comprensión de la ideología, o esas  visiones de mundo, o ideas 

predominantes de determinados grupos sociales sobre nuestra época, que envuelven las 

concepciones acerca de la Formación Ciudadana que queremos comprender. 
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2.5.2. Didáctica y Formación Ciudadana hoy 

 

El curriculum, y como se ha visto con él la didáctica, tienen propósitos similares en torno 

a la introducción de ciertos modos de ver el mundo por sobre otros, los que según Grundy y 

Kemmis obedecen a una ideología, y que según la teoría de tradición crítica corresponden a la 

disputa de ciertos intereses de carácter hegemónico. 

 

Según diversos autores, y como se ha visto en los capítulos precedentes, es con el 

surgimiento del Estado moderno que los intereses en torno la ciudadanía se orientaron desde la 

necesidad de homogenización social propios de las concepciones liberales de la ilustración y la 

Revolución Francesa (Cerda, et al. 2004). Sería en esta época donde los planteamientos 

didáctico-curriculares se enfocaron directamente, desde una mirada liberal, hacia una educación 

cívica que apuntaba hacia la comprensión de las instituciones democráticas liberales modernas, 

las libertades individuales, es decir hacia los derechos político y civiles (Ibíd.). En este sentido la 

Didáctica de las Ciencias Sociales y la Historia desde un principio se habrían vinculado con la 

enseñanza de la ciudadanía. 

 

“Historia o las Ciencias Sociales han estado desde siempre vinculados desde el origen 

de la escuela, con la formación ciudadana, ese fue el motivo de su inclusión en el currículum; 

(desde este consenso fundamentado en la naturaleza disciplinar de historia en cuanto ciencia 

social y su incorporación originaria a la escuela, (formar buenos ciudadanos).)” (Bravo, 2010: 

382).     

 
Si consideramos los aportes que la tradición crítica ha incorporado en la manera de 

comprender el currículum y la didáctica, como a la sociedad en general, es que hoy estamos en 

presencia de nuevas maneras de ver la formación ciudadana. Esta ya no funda sus 

planteamientos didácticos solo desde la enseñaza de los derechos y obligaciones políticas y 

civiles. La mirada acerca de la didáctica y los contenidos insertos en el curriculum se ha 

complejizado. Desde los aportes de Marshall y la didáctica crítica, la enseñanza de la ciudadanía 

ahora incorpora en su reflexión no solo los aspectos en torno a los derechos políticos y civiles, 

los cuales se orientaban y limitaban a las formas jurídicas de la ciudadanía, y con ello a la 

legitimación y reproducción del sistema democrático liberal, sino que también, incorporan los 

derechos sociales que Marshall (1950) vinculó con las exigencias de bienestar económico y 

seguridad social de los ciudadanos, a través de los cuales la formación ciudadana se transforma 
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en una herramienta de cuestionamiento, tanto del sistema democrático liberal, como de las 

políticas del Estado que la promueve 

 

Desde este punto de vista, la discusión actual en torno a la Didáctica de las Ciencias 

Sociales ha sugerido una formación ciudadana por competencias, a la que diversos autores han 

estado haciendo alusión. 

 

Para este estudio utilizaremos la concepción de competencia que proviene de las 

recomendaciones que describe Perrenoud para el trabajo docente. 

 

“…definiré una competencia como una capacidad de actuar de manera eficaz en un tipo 

definido de situación, capacidad que se apoya en conocimientos, pero no se reduce a ellos. Para 

afrontar de la mejor manera posible una situación, en general debemos poner en juego y en 

sinergia varios recursos cognitivos complementarios, entre los cuales se cuentan los 

conocimientos. ” (Perrenoud, 2006: 7). 

 

Desde el punto de vista de Perrenoud los conocimientos son importantes, pero no basta 

con ellos para movilizar competencias hacia la acción. 

 

“Una competencia nunca es el puro y simple empleo “racional” de conocimientos, de 

modelos de acción, de procedimientos. Formar a través de competencias no lleva a dar la 

espalda a la asimilación de conocimientos. Sin embargo, la apropiación de varios conocimientos 

no permite su movilización ipso facto en situaciones de acción”. (Ibíd. p. 9).  

 

Lo que propone este autor es generar progresiones de situaciones de aprendizaje 

abiertas situadas o planteadas a través de la resolución de problemas atingentes a los intereses 

de los propios estudiantes, los que evidentemente pueden estar en directa relación con los 

problemas de su propia comunidad. 

 

Actualmente existen diversas miradas didácticas para plantear las denominadas 

competencias ciudadanas en los currículum, los que incluso pueden tener un enfoque más o 

menos concreto, dependiendo de la teoría educativa que haya predominado en la toma de 

decisión curricular. Desde la teoría de tradición crítica son diversas las propuestas que se están 

planteando. A lo que deberemos estar atentos es a mirar de qué forma el currículum integra en 
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sus planeamientos didácticos las reflexiones de las que hemos dado cuenta, esto es, mirar las 

propuestas y objetivos planteados para abordar los intereses particulares de los estudiantes y las 

comunidades a las que pertenecen y su relación con las dinámicas actuales del poder. Esto, 

entendiendo nuestro actual contexto de cambio curricular promovido desde un gobierno de 

derecha con escasa aprobación ciudadana, según las encuestas que ese propio sector avala.  

 

“En cualquier caso, el cambio de las prácticas educativas en la enseñanza de las 

ciencias sociales, de la geografía y de la historia y el desarrollo de competencias implican una 

determinada concepción del currículo y de las teorías que éste vehicula.” (Pagès, 2008, p. 31 En: 

Mineduc, 2009).  

 

Considerando la cita anterior, surge la pregunta acerca de las implicancias que esas 

determinadas concepciones del currículum puedan ejercer hoy sobre las prácticas educativas en 

torno a la formación ciudadana, de acuerdo a los énfasis teóricos que se insertan en su diseño 

didáctico. Esto, considerando que el actual cambio curricular justifica y reconoce la necesidad de 

“mayor claridad y precisión en la definición de lo que se espera que aprendan los estudiantes” 

(Mineduc. 2012), como a su vez, y desde la signatura de Historia, preparar a los estudiantes 

“para desenvolverse como un ciudadano capaz de actuar responsable y críticamente en la 

sociedad” (Ibíd.), declarando así, el interés por mayor control de enfoque técnico, como también 

mantener el espació ganado por concepciones teóricas de carácter criticas insertas en el 

currículum. Estas dos afirmaciones sostienen lo indicado por Pagès y refuerzan la idea respecto 

de la didáctica y la formación ciudadana insertas en el curriculum como un campo de intereses 

en disputa. 

 

2.6.  El Currículum como dispositivo didáctico y tecnológico en disputa 

 
Como se ha visto, el avance de los procesos sociales que han modificado a través del 

tiempo a las teorías de las Ciencias de la Educación, han modificado y resignificando en su 

devenir las reflexiones y conceptualizaciones del currículum, la didáctica y la formación 

ciudadana, las cuales finalmente podemos considerar que se entrelazan al interior de las 

disposiciones que prescribe lo que denominaremos como dispositivo curricular. 

 

 Desde la definición propia de la palabra, “dispositivo”, se entiende como un “mecanismo 

o artificio dispuesto para producir una acción prevista” (DRAE, 2001). Así, el currículum puede 
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concebirse como un conjunto de estrategias encaminadas y orientadas a producir una “acción 

prevista”. Corresponde a “mecanismos o artificios”  de carácter intelectual, conceptual y 

actitudinal que tienen como fin último la enseñanza y la producción de aprendizajes. Para 

reforzar esta idea tomaremos las reflexiones de Francisco Beltran quien hace referencia a esta 

concepción del currículum como dispositivo, tomando las concepciones postestructuralistas de 

Foucault con las cuales se aparta de la concepción de aparato entendida desde el marxismo 

estructuralista de Althusser.  

 

“Mientras lo burdo del aparato garantiza el resultado forzado de las dimensiones a las 

que se aplica, la sofisticación de la forma máquina del dispositivo, pre-dispone a que sea el 

propio sujeto o institución quien crea hacerlo por su voluntad, sin reconocer ningún tipo de fuerza 

inductora externa a la misma.” (Beltran, En: Sacristan, 2010: 57).     

 

En esta lógica, Beltrán agrega la calidad de “tecnología” que posee el curriculum en 

tanto que a diferencia de la consideración de “recurso”, la que solo se entiende como una 

posibilidad de uso. La consideración del curriculum como tecnología implicaría el aseguramiento 

de su uso, como también su posibilidad de control, ya que en tanto tecnología predispone a la 

interrogante acerca de su funcionamiento. (Ibíd). 

 

“…un desplazamiento del control que incorporará (léase bien: hará parte de su propio 

cuerpo de los contenido, procedimientos, reglas, y socialización) en el mismo paquete curricular 

un conjunto de mecanismos destinados a regular sus propias acciones y efectos o los de otro 

sistema relacionado con él, de modo que haga más predecible su comportamiento o permita dar 

cuenta de su cumplimento en los términos demandados”  (Ibíd.:58).  

 

Finalmente este autor reconoce una mirada un tanto conservadora como democrática en 

esta facultad de los currículos actuales que permitiría un mayor control del poder, como para 

conservar o defender las posiciones de poder adquiridas por los distintos sectores de la 

sociedad. De acuerdo con Beltrán existe entonces una disputa de poder, y control del mismo, al 

interior del currículum, que por muy conservadora que él postule, posibilitaría el juego 

democrático por controlar los movimientos entre las posturas conservadoras y las progresistas, y 

con ello los status quo consensuados. 

 



 52 

Ahora bien, si el currículum corresponde a “un modo de organizar una serie de prácticas 

educativas” (Grundy, 1987) claramente podemos decir que como dispositivo, corresponde a uno 

de carácter netamente didáctico, esto entendiendo la didáctica como: 

 

 “una disciplina que responde a un núcleo básico de preguntas en relación a la 

enseñanza, también lo es con relación a la formación del sujeto social y al ser humano en 

particular.” (Díaz, 2009, p. 53) 

 

Podemos decir entonces, que la didáctica se inserta directamente en el currículum como 

un método para enseñar (entre otros posibles), volviéndose un solo cuerpo que obedece a 

intereses y objetivos (o acción prevista) de carácter netamente social, producto de las decisiones 

políticas que condujeran a su confección siguiendo concepciones teóricas preestablecidas.   

 

“La didáctica entonces es una disciplina teórica porque responde a concepciones de la 

educación, de la sociedad, de la escuela, del sujeto, etc. es histórica porque sus propuestas son 

resultado de momentos históricos específicos, y es política porque su propuesta tiene que ver 

con el proyecto social que las políticas educativas definen.” (Granata, Chada y Barale. 2000: 43). 

 

De acuerdo a lo anterior el currículum como dispositivo didáctico y tecnológico, se 

inserta en un contexto político, histórico y social definido, es decir y de acuerdo con Grundy, no 

se puede concebir como un concepto invariable a través del tiempo, sino que sería una 

construcción que obedece a las características culturales de ese contexto histórico determinado, 

a modos de producción y transformación de información determinados, que de acuerdo a las 

teorías críticas, obedece a disputas de poder de carácter hegemónico donde históricamente el 

capital cultural de las clases dominantes es el que ha tendido a posicionarse como cultura 

hegemónica a partir de disputas con formas culturales consideradas subalternas. En este sentido 

la definición curricular de Grundy cobra transcendental relevancia.     

 

“el curriculum no es un concepto, sino una construcción cultural. Esto es, no se trata de 

un concepto abstracto que tenga algún tipo de existencia fuera y previamente a la cultura 

humana.” (Grundy, 1987: 19-20). 

 

Si entendemos que la política, al igual que la cultura forma parte intrínseca del ser 

humano, orientada desde la capacidad de cada sujeto de hacerse consciente del conflicto y 
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enfrentarlo tomando una posición determinada, esta construcción cultural tendría como base un 

conjunto de conocimientos seleccionados de forma arbitraria, considerados como válidos que 

reflejarían la distribución del poder y el control social (Bernstein, 1980). En este sentido, y 

siguiendo a Bernstein, esta construcción cultural puede ser considerada, como ya se ha dicho, 

una disputa político-ideológica de carácter hegemónico, una disputa de poder, en torno a las 

relaciones de dominación existentes, es decir, en el currículum no solo confluirían los intereses 

ideológicos de orden capitalistas de las clases dominantes, sino también los intentos de 

resistencia a ella. 

 

“la elección de un contenido y de modos particulares de aproximación a él en las 

escuelas no solo está vinculado con las relaciones de dominación existentes, sino también con 

las luchas para modificar esas relaciones.” (Apple, 1989: 90) 

 

Desde este punto de vista  queda claro que al igual que la educación, el curriculum  no 

podría ser considerado como un documento de carácter inocente, neutral o estático, si no por el 

contrario, éste respondería a un campo en disputa el que debe entenderse en su propio contexto 

histórico. 

 

“Es un proceso de construcción política cuyo sentido se concreta en los contextos socio 

histórico de su producción. (…) existe una política, un sometimiento a la gestión del poder y, 

particularmente, un ejercicio de control de todos ellos, actuando no sobre un curriculum previo a 

esas influencias y que se rehace al someterse a las mismas, sino que es la permanente y 

diferenciada resultante a todas esas tensiones políticas, ejercicios del poder y efectos del control 

(…)” (Beltran. En; Sacristan, 2010: 52). 

  

De lo anterior se desprende que esa disputa de poder al interior del currículum es un 

fenómeno bastante complejo, en donde las políticas orgánicas de cambio y transformación del 

mismo van asegurando o dejando “amarras” en torno a los avances políticos-ideológicos que el  

gobierno de turno haya alcanzado para mantener su hegemonía. 

 

Estas aseveraciones, como ya se vio, serían el legado de la reflexiones de la tradición 

crítica a lo largo del tiempo, las que recogen los reparos o cuestionamientos realizados por el 

movimiento cultural postmoderno y post estructuralista de los que surgió también la teoría 

poscrítica. Ésta vino a rebatir las ideas, no solo de la tradición teórica critica, sino también, y 
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como movimiento amplio, las ideas sobre la modernidad tan presentes en los sistemas 

educativos hasta la actualidad, y con ello las conceptualizaciones sobre el curriculum que 

persisten hasta el día de hoy. Estas ideas si bien diversifican la comprensión sobre las relaciones 

de poder entendiéndolas como múltiples y fragmentadas, desde el giro lingüístico y la 

significación, no han podido dejar de lado completamente la vieja tradición marxista para la 

comprensión de la sociedad. 

 

“Ningún análisis textual puede sustituir las poderosas herramientas de análisis de la 

sociedad de clase que nos legó la economía política marxista. Las teorías poscríticas pueden 

habernos enseñado que el poder está en todas partes y es multiforme. Las teorías críticas no 

nos dejan olvidar que, sin embargo, algunas formas de poder son más peligrosas y 

amenazadoras que otras.” (Da Silva, 2010: 186). 

 

Siguiendo la huella de este autor, resultaría lúcido y necesario un examen curricular, en 

nuestro contexto actual de modificación que está sufriendo el mismo, considerando de forma 

integrada no solo los aspectos en torno a la significación lingüística presente en las 

prescripciones, sino que también no se puede dejar de lado u obviar el hecho de que ciertas 

significaciones o conceptualizaciones de esas prescripciones también obedecen, desde la teoría 

curricular, a decisiones fundadas desde determinados intereses políticos y económicos, 

identificables en el contexto Capitalista neoliberal actual. En este aspecto y siguiendo la huella 

de Da Silva el análisis de las concepciones curriculares se confirma como un campo en disputa. 

 

“Las teorías del currículum no están situadas en un campo puramente epistemológico, 

de competición entre puras teorías. Las teorías del currículum se sitúan en la actividad de 

garantizar un consenso, de obtener la hegemonía. Las teorías del currículum están situadas en 

un campo epistemológico social. Las teorías del currículum están en el centro de un territorio en 

disputa”. (Ibíd.:17). 

 

En este sentido, y considerando la formación ciudadana que convoca este estudio, 

resultaría totalmente necesario develar el, o los, posicionamientos políticos y las identidades 

políticas que prevalecen en esta disputa de poder curricular. Desde un análisis honesto, que se 

posicione e identifique claramente con los intereses que defiende dentro de esta disputa, sería 

posible de aportar de manera franca al conocimiento del currículum actual, permitiendo allanar el 

camino al comprensión, toma de decisiones y argumentos en torno a esos intereses que 
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encierra, pues como señala Da Silva “además de una cuestión de conocimiento, el currículum es 

una cuestión de identidad” (p. 17). Ésta cuestión de identidad, como toma de posicionamiento se 

encuentra sintonía con la visión de Apple (1979) respecto aquella falsa neutralidad que afectaría 

a la institución de la enseñanza en su conjunto, en donde se inserta el currículum, la que al no 

posicionarse políticamente se cree goza de objetividad. Para este autor tanto la enseñanza como 

el currículum, no pueden concebirse como una empresa neutral, esto considerando que las 

decisiones en torno la selección y prescripción de unos contenidos y no otros, son producto de 

una elección que incorpora compromisos de carácter ideológicos y económico, en donde 

intervienen poderosos segmentos de la sociedad, que si bien pueden servir a los intereses de 

muchos individuos, también han contribuido a una situación de reproducción económica y 

cultural de una sociedad estratificada. Así, y por la naturaleza de la propia institución escolar el 

educador se ve implicado en un acto político, sea o no consciente de ello, aseveraciones que 

sostienen lo que plantea Da Silva respecto de la cuestión de identidad que representa el 

curriculum y que para el caso del estudio sobre la situación de la Formación Ciudadana en el 

currículum, necesariamente pasa por una identificación de carácter político en esta disputa de 

poder que éste encierra. 

 

   Teniendo en cuenta las reflexiones anteriormente expuestas en torno al punto de vista 

político que se desprende de la teoría curricular y didáctica del paradigma critico, y con él, la 

disputa de poder que el currículum encierra, resulta menester ahora considerar el rol de estos en 

tanto dispositivo en disputa. 
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Capítulo III 

 

3. Marco Metodológico 
 

3.1. Modalidad Metodológica Cualitativa y Enfoque Comprensivo Interpretativo 

 
Las Ciencias Sociales, y específicamente los ámbitos de Educación y Formación 

Ciudadana, en los que se centra nuestra investigación, se encuentran inmersos en variadas 

discusiones en relación a sus propósitos finales, la construcción de una forma determinada de 

sociedad, por medio de concepciones previas respecto del ser humano y el orden social. En este 

contexto y de acuerdo a lo que se ha planteado anteriormente, podemos señalar que estas 

visiones se insertan en un escenario de lucha hegemónica o disputas de poder, situación a la 

que no escapan los dispositivos didácticos que abordaremos entendidos como construcciones 

culturales. 

 

Nuestra investigación, desde la cual se considera la ciudadanía y la formación ciudadana 

como un campo en disputa  tiene (como ya hemos dicho) el propósito de responder a la pregunta 

respecto a: ¿cuáles son las concepciones de formación ciudadana propuestas desde los Ajustes 

Curriculares (2009) y las Bases Curriculares (2012) en el sector de Historia y Ciencias Sociales? 

Creemos que el modo de investigación más pertinente para lograr dicho propósito sería la 

Investigación Cualitativa, cuyo paradigma se orienta hacia la realización de investigaciones de 

carácter analítico y crítico como apela nuestro estudio.  

 

De acuerdo a las características de nuestra problemática, ésta se centrará en un 

enfoque comprensivo interpretativo de tipo documental no interactivo o también conocido como 

analítico, pues este tipo de investigación estudia conceptos y sucesos históricos a través de un 

análisis de documentos (McMillan, Schumacher, 2005). Esto en consideración de que nuestro 

objeto de estudio, la Formación Ciudadana en el Ajuste Curricular (2009) y las Bases 

Curriculares (2012), está centrado en dos documentos escritos y no en relación a personas en sí. 

De este modo, nuestro análisis no se basará en los métodos característicos de la investigación 

cualitativa de consulta e indagación sobre las percepciones personales de un grupo de personas 

o sujeto determinado, que requiera de interacciones personales como son las encuestas, 

entrevistas u observaciones de contexto y participación propias de este tipo de investigaciones. 

Siguiendo estas orientaciones nos daremos a la tarea de la identificación, estudio, y sintetización 
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de los datos, contenidos y/o conceptos que consideraremos oportunos para nuestra 

investigación. 

 

“El investigador identifica, estudia y, luego, sintetiza los datos, para proporcionar un 

conocimiento del concepto o del suceso que puede o no haber sido directamente observable. 

Los documentos autentificados son la fuente principal de datos. El investigador interpreta 

“hechos” para proporcionar explicaciones del pasado y descubre los significados educativos 

colectivos que pueden subyacer a prácticas y temas actuales.” (McMillan, Schumacher, 2005: 

48). 

 

Finalmente, y considerando estas aportaciones debemos agregar que nuestra 

investigación pretende enfocarse desde una perspectiva socio crítica, lo que en palabras de 

Pérez Serrano (1998) se entiende como “una práctica social e intelectual comprometida en una 

lucha ideológica dirigida a desvelar  falsas representaciones, a poner al descubierto intereses, 

valores y supuestos, muchas veces implícitos que subyace en la práctica educativa y social tanto 

de investigadores como de los profesionales de la educación” (p. 16) esto, entendiendo que 

consideramos la ciudadanía y la formación ciudadana como un campo en disputa que responden 

a distintos intereses e ideologías hegemónicas y contra hegemónicas. 

 

3.2.  Muestra  

 

Teniendo en consideración el objetivo de nuestra investigación, que es develar las 

concepciones en torno a la Formación Ciudadana en el contexto de cambio curricular, es que 

analizaremos algunos de los documentos centrales que componen las propuestas didácticas 

prescritas en relación a ésta. Por ello, seleccionaremos las secciones donde se hacen alusiones 

(directas o implícitas) a la Formación Ciudadana que se insertan tanto en los Ajustes 

Curriculares 2009, como en las Bases Curriculares 2012 del sector de Historia y Ciencias 

Sociales de primero a sexto básico.  

 

 Ajuste Curricular (2009); OFT. OFV. CMO. Secciones en torno a Formación 

Ciudadana desde 1º a 6º Básico. 
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 Bases Curriculares (2012); Secciones en torno a Formación Ciudadana 

presentes en el documento Introducción Bases Curriculares 2012, Educación Básica (1º 

a 6º). 

 Bases Curriculares (2012) Secciones en torno a Formación Ciudadana 

presente en documento Asignatura  Historia, Geografía y Ciencias sociales.  

 

Respecto de este último documento se pondrá el énfasis en los OA del eje Formación 

Ciudadana. 

 

3.3. Técnica de recolección de información 

 

Como ya se ha señalado a lo largo de esta obra y en el apartado en torno a la muestra que 

constituye nuestra investigación, nuestro sustento para el análisis se desprenderá de los textos 

insertos en dos documentos oficiales destinados a regir, orientar y normar los procesos de 

enseñanza aprendizaje en los que se incluye la Formación Ciudadana. La técnica de recolección 

de contenidos e información, se orientará desde una revisión bibliográfica por medio de una 

lectura analítica, la cual nos permitiría identificar, seleccionar y registrar aquellos conceptos, 

nociones y significado explícitos y no explícitos, necesarios para una interpretación y creación de 

inferencias acordes a la realidad expresada en ellos y su contexto, como respuestas a nuestra 

problemática de estudio. 

 

“El analista está abocado en su trabajo de podador a delimitar “unidades de codificación” o 

de “registro” estas pueden ser según el material o el código que se trate: la palabra, la frase (…) 

Cuando hay ambigüedad para determinar los elementos codificados hay ocasión de definir 

unidades de contexto superiores a la unidad de codificación, que permiten comprender la 

significación de los ítems divididos, volviéndolos a colocar en su contexto.” (Bardin, 1996: 27).  

 

En síntesis y siguiendo los lineamientos de este autor la lectura analítica se orienta más allá 

de una lectura al pie de la letra y lo que busca es captar otros significados de diversas naturaleza 

como la psicológica, la política, la histórica o la sociológica. Con ello sería posible llegar a 

deducciones lógicas y justificadas de la fuente es decir el emisor y su contexto. (Ibíd.)    
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3.4. Técnica de Análisis. 

Sin perder de vista las características de nuestro estudio, la técnica de Análisis de 

Contenido resultaría una técnica pertinente para la consecución de nuestro objetivo que es: 

develar las concepciones en torno a la Formación Ciudadana que se desprenden desde las 

propuestas didácticas de los Ajustes Curriculares 2009 y las Bases Curriculares 2012 en el 

sector de Historia y Ciencias Sociales, de primero a sexto básico. De modo que esta técnica nos 

permitiría llevar a cabo nuestra tarea consistente en extraer conceptos claves de las propuestas 

en torno a la formación ciudadana que se desprenden desde el Ajuste (2009) y las Bases (2012). 

Por tanto esta técnica nos permitirá obtener e interpretar conceptos que salgan a la luz desde los 

contenidos que manifiestan los dispositivos didácticos a analizar. 

“De ahí que una idea central del análisis de contenido sea el que el texto original debe 

ser entendido y tratado como un “un escenario de observación” o como el “interlocutor de una 

entrevista” del que se extrae información para someterla a un ulterior análisis e interpretación, es 

decir, que el texto es como un campo del que se extrae información a través de la lectura” (Ruiz 

Olabuenaga. 2007: 197). 

Entendiendo que el Ajuste Curricular y las Bases Curriculares son también herramientas 

comunicacionales llenas de significados que son emitidos hacia la sociedad, es menester 

indagar en aquellos significados que explícitamente quieren entregar a los profesores, como 

también aquellos que son omitidos (que de igual modo dicen mucho al ser omitidos). De manera 

que como expresa Ruiz Olabuénaga (2007) todo texto, por consiguiente, puede ser objeto de 

una doble lectura: directa del sentido manifiesto, al pie de la letra, y soterrada, del sentido 

latente, entre sacado del otro,  pues detrás de esto creemos que hay una intencionalidad al 

momento de seleccionar qué se va o no se va comunicar, situación que constituye un intento por 

construir un tipo de sociedad y no otra, por tanto involucra una decisión política cargada de 

ideología la que puede ser o no compartida por el resto de la sociedad a la que se orienta. 

“Toda redacción de un texto y toda lectura posterior del mismo (entendida como recogida 

de información), son, al mismo tiempo, una construcción social y política”  (Ídem: 193). 

Por tanto cada decisión vertida en los documentos a estudiar no es ajena a los ideales,  

contextos y posturas políticas de quienes los emiten, en este sentido el análisis de contenido se 

enarbola como una herramienta propicia para inferir e interpretar al respecto, como así mismo, 

nos permite inferir sobre aquellas pretensiones simbólicas de los documentos que ni los propios 

autores son conscientes de haber vertido en ellos, de tal modo, y siguiendo Ruiz Olabuenaga:  
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“estos presupuestos e inferencias consiguen que los patrones de significados hallados 

en los datos (textos) sean interpretados como indicadores y síntomas, como indicadores y 

síndromes de otras muchas cosas (el contexto) de las que el mismo autor puede o  puede no ser 

consciente” (Ídem.:197). 

Como se hace evidente en la cita, considerar el contexto de cambio curricular en el que 

se insertan los documentos a analizar resulta fundamental, pues en él confluyen tanto quienes 

los emiten (autores), como quienes los reciben (usuarios). Al ser considerado, permitiría generar 

deducciones  de relevancia  sobre las intencionalidades en torno a la formación ciudadana y la 

realidad social que la rodea.  

Para poder hacer el análisis de contenido en el Ajuste Curricular (2009) y las Bases 

Curriculares (2012) en torno a cuáles son las concepciones de la formación ciudadana, resulta 

entonces necesario realizar una lectura y revisión bibliográfica (recogida de información) 

pertinente, para ello crearemos las categorías de análisis que permitan resolver nuestra 

problemática y objetivos de estudio. 

 

3.5. Análisis 

 

El análisis de los dispositivos curriculares ya mencionados se centrará por medio de la 

revisión de tres categorías claves que se desprenden de nuestro Marco Teórico; Ciudadanía, 

Formación Ciudadana y Democracia. Cada una de estas categorías será analizada de acuerdo 

con los criterios de Lenguaje y Discurso, Relaciones Sociales y Organización, Acción y Práctica, 

propuestos por Kemmis para identificar los distintos puntos de vista o ideologías contenidas en la 

teoría curricular (Tabla Nº 1). Con dicho ejercicio será posible identificar las Dimensiones 

Técnica, Pragmática o Crítica, que se desprenden del tratamiento de cada una las categorías 

señaladas. Por medio de una lectura exhaustiva y posteriores inferencias será posible el develar 

la ideología o concepción predominante (dimensión curricular) que los documentos a analizar 

contienen en torno al tratamiento de la formación ciudadana.  

 

Los resultados que se desprendan de este análisis de orientación cualitativa, serán 

contrastados, a manera de triangulación, con la cantidad de hallazgos o frecuencias arrojadas 

para cada una de las categorías en sus respectivos criterios y dimensiones. Este conteo de los 

hallazgos cuantitativos, solo considerará las alusiones directas, más explicitas u “objetivas” de 

cada uno de los criterios y dimensiones que componen cada categoría. Por su parte los sesgos 
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entendidos como una “oblicuidad o torcimiento (…) hacia un lado, o en el corte, o en la situación, 

o en el movimiento.” (DRAE, 2001), los abordaremos solo desde su interpretación cualitativa y no 

como dato para el conteo de frecuencia con el que se triangularán estas interpretaciones 

posteriormente. Esto porque, si bien pueden considerarse sumamente significativos y 

reveladores desde las inferencias que de ellos puedan surgir, también pueden considerarse de 

orden “subjetivo”, lo que puede restar credibilidad al análisis desde el punto de vista de 

metodologías más conservadoras y adictas al positivismo. 

 

A partir de estas consideraciones se pretende contrastar las tendencias de carácter 

cuantitativas de los hallazgos explícitos o al pie de la letra, con las concepciones e intereses 

inferidos desde la interpretación más latente o soterrada de orden cualitativo de los contenidos 

que primaron en cada una de las prescripciones curriculares. Esto permitirá enriquecer las 

inferencias e interpretación de los resultados finales, siguiendo las indicaciones de doble lectura 

señalados por Ruiz Olabuenága.  

 

De acuerdo a las consideraciones ya señaladas, nuestra investigación será guiada por 

medio de una Matriz de Análisis para cada una de las categorías de análisis señaladas (Tablas 

2, 3, 4). Estas, condensan las aportaciones teóricas revisadas en el Capitulo II de nuestro 

estudio en torno los dos pilares de esta investigación, el Curriculum y la Formación Ciudadana. 
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Tabla 2: Matriz de análisis: Categoría Ciudadanía  

Ciudadanía 

Criterios Dimensión Técnica Dimensión pragmática Dimensión crítica 

Lenguaje y 
Discurso 

Condición de pertenencia a 
un Estado-Nación, se resalta 
la tradición y una identidad 
nacional  homogénea. 
Conocimiento y aceptación 
de valores y principios 
nacionales, deberes y 
algunos derechos, objetivos 
y dados.  

Como práctica activa y reflexiva 
en pos del bien común. 
Reconoce  perfectibilidad 
evolutiva de la sociedad desde la 
moral y la vida virtuosa. Se 
considera la subjetividad 
individual por medio de 
argumentos intelectuales. No 
implica transformación social ni 
emancipación necesariamente.  

Como forma de interrelación 
dialéctica entre sujeto y sociedad, 
conducente a una participación 
comunitaria en la toma de 
decisiones, que transciendan a los 
intereses individuales y colectivos, 
objetivos y subjetivos, y que 
posibiliten la emancipación, por 
medio del develamiento de formas 
de dominación irracionales e injustas 
que distorsionan la vida de las 
personas. 

Relaciones 
Sociales y 
Organización 
 

Organización por medio de 
la valoración, aceptación y 
respeto de la ley y la 
institucionalidad vigente. En 
las relaciones se resalta el 
rol del trabajo, el  consumo, 
la competencia, el 
individualismo y 
principalmente. 

Relaciones fundamentadas en la 
participación, en donde supone 
que en principio “todos tienen 
oportunidad de participación 
política” por medio de reflexión 
individual y argumentación.  
Organización ciudadana de 
carácter meritocrático. 

Aspiración a una ciudadanía que se 
relacione y organice por medio de la 
participación democrática y directa 
que supere las formas injustas y 
desiguales por medio de la 
organización cooperativa y formas 
inter-subjetivas de relación social 

Acción y 
Prácticas  
 
 

En torno a la aceptación, 
valoración, subordinación  
reproducción de un sistema, 
orden y jerarquía social 
dada. 

Participación activa y la 
deliberación “racional” donde 
todos pueden “contribuir” al 
mejoramiento de la sociedad. 
Razonamiento individual y social 
(discusión razonada) para llegar 
a grandes consensos.  

Participación activa en torno al 
develamiento y denuncia de las 
formas de dominación, injusticias y 
desigualdades políticas, económicas 
y sociales, junto con propuestas 
para su superación y la 
emancipación.  
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Tabla 3: Matriz de análisis: Formación Ciudadana 

Formación Ciudadana 

Criterios Dimensión Técnica Dimensión pragmática Dimensión crítica 

Lenguaje y 
discurso 

Preparación para el trabajo y el 
consumo. 
Concebida como educación 
cívica principalmente 
(conocimiento del Estado y sus 
instituciones, derechos y 
deberes). 
Conocer y respetar la 
institucionalidad y aparatos 
burocráticos del Estado y el 
orden creado por la autoridad 
experta incuestionable como 
conocimiento objetivo.  

Como preparación para la vida. 
Concebida como el desarrollo 
competencias para el desarrollo 
integral total de la persona. 
Centrado en el aprendizaje 
significativo a través de la 
reflexión y la interacción 
subjetiva. Ilustración individual 
orientada a mejorar la condición 
humana de los estudiantes por 
medio de la adscripción subjetiva 
a  los grandes consensos. 

Conocimientos subjetivos- 
variables. 

Entendida como preparación y 
desarrollo del pensamiento crítico 
para la emancipación por medio 
de la interacción teórico-práctica, 
reflexión-acción en torno a 
conocimientos y problemas 
cotidianos y contextualizados 
(interrelaciones dialécticas entre 
sujeto-objeto e individuo y 
sociedad). Vinculada al ejercicio 
directo y efectivo de la práctica 
política 

Relaciones 
sociales y 
organización 
 

Reducidas principalmente al 
grupo curso y escuela 
desvinculada del exterior. De 
carácter principalmente 
vertical, jerárquicas o 
meritocráticas, se rigen por 
normas de convivencia 
preestablecidas. 

No se reduce solo a la escuela. 
Se considera la participación de 
la Comunidad Educativa en su 
entorno, la cual debe organizarse 
de acuerdo “buen juicio” o “bien 
común” considerando la 
necesidad de llegar a grandes 
acuerdos. Estudiante como 
ciudadano en evolución 

Promueve la participación activa y 
democrática incorporando 
necesariamente a la Comunidad 
Educativa en su entorno la 
organización de actividades y 
proyectos de carácter comunitario 
que integren y respeten valores 
comunitarios compartidos.  
 

Acción y 
Prácticas  
 

Transmitir y valorar algunos 
conocimientos en torno a la 
ciudadanía funcionales al 
orden establecido y los 
“objetivos y propósitos 
sociales” establecidos por ese 
orden.   

Analizar y comprender la 
sociedad por medio de la razón, 
las ideas y su deliberación 
práctica, respetando el orden 
establecido.  

Analizar, develar, denunciar, 
debatir y generar propuestas que 
integren los intereses de su 
comunidad. 
Se promueven acciones y 
prácticas preparatorias para 
advertir situaciones de injusticia o 
dominación  
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Tabla 4: Matriz de análisis: Categoría Democracia.  

Democracia  

Criterios Dimensión Técnica Dimensión pragmática Dimensión crítica 

Lenguaje y 
discurso 

En torno la legitimidad del 
gobierno de los elegidos 
(expertos), el respeto del 
sistema democrático electoral 
representativo y la reducción o 
invisibilización de las 
diferencias y minorías sociales. 

Entendida como forma 
participativa y activa de la 
ciudadanía. Como forma de 
gobierno resultado de 
reflexión, debate y 
racionalidad.  Centrada en 
torno a la adscripción de 
grandes consensos orientados 
hacia un bien común 
perfectible. 

Desde su radicalidad como forma de 
participación directa en la toma de 
decisiones, integrando 
dialécticamente las demandas 
sociales, individuales y materiales 
de las comunidades que integran la 
sociedad buscando la justicia social 

Relaciones 
sociales y 
organización 
 

Por medio del acatamiento de 
leyes que “benefician a la 
mayoría” y la inserción dentro 
de un sistema electoral 
representativo considerado 
como apropiado.  

Por medio del respeto y 
confianza en las decisiones de 
la mayoría, pero desde su 
observancia, reflexión, 
reinterpretación y posibilidad 
de perfeccionamiento.    

Por medio del respeto a las 
decisiones y acuerdos  que emanan 
desde la participación directa, y 
solidaria de las distintas 
organizaciones comunitarias. 
Organización tendiente a la 
horizontalidad.     

Acción y 
Prácticas  
 

Reducida a la participación 
política representativa e 
indirecta. Delegación del 
debate y la reflexión a un 
grupo de expertos.   

Dialogo, debate, reflexión y 
discusión en torno a la 
adecuación subjetiva de de los 
grandes acuerdos en post del 
“bien común”. 

Observancia de los grandes 
acuerdos y las grandes decisiones a 
la luz del respeto de los intereses 
mayoritarios provenientes de 
discusiones comunitarias.    
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Capítulo IV 

 

4. Análisis de documentos 
 

4.1. Presentación 

 

El análisis de los documentos curriculares que abordaremos a continuación, y que 

considera los documentos particularizados en la sección muestra, se articulará por medio de 

cuatro apartados. Un primer apartado, hará un pequeño recorrido histórico de carácter empírico y 

general en torno a las transformaciones más importantes acaecidas durante nuestra historia 

reciente respecto del tratamiento curricular de la ciudadanía, éste busca otorgar un precedente 

de las dimensiones teóricas previas a la actual situación de las concepciones teóricas de nuestro 

presente. Un segundo y tercer apartado corresponde a un detallado análisis de los documentos 

Ajuste Curricular y Bases Curriculares, respectivamente, por medio de las categorías ya 

descritas la sección Análisis de nuestro Marco Metodológico. Realizado este ejercicio de análisis, 

se procederá a generar las conclusiones parciales para cada uno de los dos documentos 

analizados, con la finalidad de poder cruzar los resultados obtenidos en el último apartado de 

conclusiones finales. 

 

4.2. De Educación Cívica a Formación Ciudadana en Chile: evolución empírica, 

reformas y ajustes curriculares más significativos 

 

La relación entre ciudadanía y educación en Chile no es reciente, pues desde los 

orígenes de la independencia del Estado chileno es que hay preocupación al respecto, siendo 

una de sus máximas expresiones la creación del Instituto Nacional bajo la administración de 

José Miguel Carrera, considerando que entre sus tares estaba la de formar la conciencia 

republicana de los nuevos ciudadanos de futuro Chile independiente. 

 

Pero no pretendemos hacer un completo y extenso recorrido de la evolución empírica 

(reformas y ajustes curriculares) desde educación cívica a formación ciudadana en su totalidad, 

más bien, nos avocaremos a las transformaciones más importantes del siglo XX y XXI 

respectivamente que desembocan en el currículum actual. 
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Es relevante comenzar por los albores de  1960, pues la reforma en torno a la educación 

cívica de ese entonces, habría sido similar a la de la actualidad por el hecho que se 

descentraliza como ramo único pasando a abarcar más de una especialidad, de manera que: 

 

“La Reforma Educacional de los años sesenta introdujo importantes modificaciones en 

este ámbito. En 1967, el plan de estudios de la Enseñanza Media concibió la Educación Cívica 

como una introducción a la Ciencia Económica y la Ciencia Política (y no como alfabetización en 

ambas temáticas).Con esto, desapareció como asignatura independiente, y sus contenidos se 

integraron a las asignaturas de Ciencias Sociales e Historia (4 horas en 1° y 2° Año Medio); y a 

Ciencias Sociales (4 horas del Plan Diferenciado de Letras y Ciencias Sociales, en 3° y 4° “ 

(MINEDUC, 2004 a.:6). 

 

Esa descentralización o transversalidad de la educación cívica, desde asignatura 

independiente hacia otras ramas como la economía, la política y las ciencias sociales, se frustran 

con la dictadura cívico-militar de 1973, pues nuevamente se reduce a un ramo. El gobierno 

militar en los años ochenta con la Ley Orgánica Constitucional de Educación (LOCE) restableció 

la situación precedente a la reforma de los años sesenta, definiendo una asignatura de 

Educación Cívica y Economía, que se distribuía en Educación Cívica en 3° Año Medio (2 horas 

semanales) y Economía en 4° Año Medio (MINEDUC, 2004 a: 6), ramo que solo se dedica a la 

alfabetización política respecto a la estructura del Estado, reduciendo los contenidos y conceptos 

solo a ese ámbito, por tanto: “En términos de conceptos claves de la cultura política democrática, 

el currículum del período autoritario fue deficitario”. (ibíd. 2004 a.: 7), no abarcando la 

alfabetización política más allá de lo institucional, hacia términos prácticos para una participación 

ciudadana activa. 

 

Es importante resaltar que la educación, los currículum y la formación ciudadana están 

muchas veces (si no siempre) al servicio de los gobiernos de turno, reconociendo a su vez que 

son dos los tipos de formación ciudadana o de ciudadanía por los que los gobiernos han optado 

en el último quinquenio, los que se ven bien expresados en el documento de Formación 

Ciudadana en el Currículum de la Reforma; “a nivel curricular se puede visualizar la Formación 

Ciudadana ubicada entre dos enfoques: un enfoque minimalista y uno maximalista”.(MINEDUC, 

2004 a, p. 7), siendo el  minimalista el característico de la dictadura cívico-militar.  
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Hoy se ha dejado a un lado ese paradigma minimalista por uno maximalista, esto gracias 

a las inquietudes de nuestra sociedad  contemporánea, para lo que se creó el Comité Técnico 

Asesor para la Modernización de la Educación y la Comisión Nacional para la Modernización de 

la Educación en 1995, cuyas tareas fueron dar las orientaciones para reformar y transformar la 

educación chilena. Las reformas que comienzan a plasmarse concretamente en 1996, 

responden a las nuevas condiciones del país y del mundo contemporáneo.  

 

Son dos las características más fundamentales a la hora de analizar el porqué de dicho 

cambio; en primer lugar, con el cambio desde la dictadura a la democracia, nacen las 

preocupaciones en torno a formar ciudadanos empoderados políticamente para el desarrollo del 

sistema democrático, las que se plasman más notoriamente en las reformas del 2004, en el 

informe “Comisión Formación Ciudadana” (2004b) donde se argumenta que; “el marco curricular 

vigente define objetivos, contenidos y actividades para el desarrollo de habilidades y actitudes 

que favorecen la democracia y la formación ciudadana” (MINEDUC, 2004b.:36); en segundo 

lugar,  las exigencias del mundo capitalista y globalizado actual donde el nuevo ciudadano debe 

responder a las exigencias económicas y sociales de un mundo que exige nuevas competencias 

y desafíos, “Hoy día, cuando una serie de procesos de variada índole, e inevitablemente atados 

a la modernización, están transformando la sociabilidad en Chile, es hora de volver a reflexionar 

acerca de esos vínculos entre educación y ciudadanía”. (MINEDUC, 2004 b: 8).  

 

Otro gran cambio en la reforma es que se plantea o se retoma la transversalidad de la 

formación ciudadana (como vimos iniciada, de alguna forma en los años 60, en torno a la 

educación cívica), sin embargo, la formación ciudadana, si bien debe ser estudiada 

preferentemente dentro de la asignatura de Historia, Geografía y Ciencias Sociales, además 

debe ser abordada en otras asignaturas: 

 

“En forma adicional a los objetivos y contenidos de Historia y Ciencias Sociales, desde 1º  

año de la Enseñanza Básica a 4º de la Enseñanza Media, el marco curricular vigente define 

objetivos, contenidos y actividades para el desarrollo de habilidades y actitudes que favorecen la 

democracia y la formación ciudadana en otras tres asignaturas: Lenguaje y Comunicación, 

Orientación/Consejo de Curso, y Filosofía”. (MINEDUC, 2004b.b: 36). 

 

Por otro lado, pese a la transversalidad de la formación ciudadana en varias áreas 

disciplinares del currículum, la Comisión propone en forma unánime que se establezca en el 4º 
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Año Medio, en la asignatura de Historia y Ciencias Sociales, un cierre de la secuencia de 

aprendizajes sobre formación ciudadana, centrada en conocimiento del régimen político 

democrático, sus instituciones, procedimientos y principios. (MINEDUC, 2004 b: 52). 

 

Un cambio no menor es la incorporación del pensamiento crítico. El pensamiento crítico 

empieza a quedar de manifiesto en la reforma 2004, pero se acentúa con los Ajustes 

Curriculares (2009), pues se considera que se debe formar ciudadanos no solo empoderados 

políticamente, sino que, esa participación activa sea con reflexión crítica, de manera que una de 

las tareas del currículum del sector de Historia es: 

 

“…desarrollar en alumnos y alumnas conocimientos, habilidades y disposiciones que les 

permitan estructurar una comprensión del entorno social y su devenir, y les orienten a actuar 

crítica y responsablemente en la sociedad, sobre la base de los principios de solidaridad, 

pluralismo, cuidado del medio ambiente, valoración de la democracia y de la identidad nacional.” 

(MINEDUC, 2009: 195). 

 

Este Ajuste Curricular (2009) ha ido quedando paulatinamente de lado en cuanto a su 

vigencia, pues desde el 2012 se han aprobado las Bases Curriculares como elemento central del 

currículum chileno: 

 

“Las Bases Curriculares constituyen, de acuerdo a la Ley General de Educación (Ley N° 

20.370), el documento principal del currículum nacional. Su concepción se enmarca en lo que 

establece nuestra Constitución y en lo que ha sido nuestra tradición educativa” (MINEDUC, 

2012:5). 

 

Estas Bases Curriculares han sido aplicadas desde 1º a 3º básico en el 2012, y  están 

siendo aplicadas de 4º a 6º en este año 2013. Se espera que este año queden aprobadas las 

modificaciones para los años venideros a ser implementada desde el año 2014 en adelante. No 

obstante, el pensamiento crítico se sigue proponiendo en las Bases Curriculares;  

 

“El trabajo conjunto de estas disciplinas permite al alumno desarrollar conocimientos, 

habilidades y actitudes necesarias para comprender la compleja realidad social contemporánea y 

su devenir, para desenvolverse como un ciudadano capaz de actuar responsable y críticamente 

en la sociedad, y para enfrentar los desafíos del mundo globalizado”  (MINEDUC, 2012:1). 
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En definitiva, hemos visto a través de documentos (reformas y ajustes) la evolución 

desde una asignatura específica (educación cívica) a un objetivo de carácter transversal que en 

democracia pasó a  llamarse Formación Ciudadana, todo en pos de responder a las demandas 

de una sociedad que vuelve a la democracia y que se inserta en un mundo globalizado. 

 

 Podemos reconocer un cambio, desde un carácter netamente descriptivo a uno 

interpretativo en lo que a ciudadanía o formación ciudadana se refiere, cuyo carácter principal en 

la actualidad es el desarrollo de actitudes y habilidades de pensamiento crítico, dejando de ser 

una asignatura de mera alfabetización institucional. La incorporación del pensamiento crítico en 

el área de Historia, Geografía y Ciencias Sociales significaría una apertura hacia una ciudadanía 

más empoderada en el ámbito político, lo que a su vez es una de las intencionalidades del 

currículum. Este es otro gran cambio respecto a la educación cívica ya mencionada, pues ahora 

se propone una formación ciudadana que forme jóvenes, ciudadanos políticamente activos. 

 

En síntesis, analizando de forma general los cambios curriculares en torno a la 

formación ciudadana anteriormente descritos, es posible observar el paso de una formación 

ciudadana de dimensión curricular técnica a una de dimensión pragmática en los años sesenta, 

es decir de lo descriptivo a lo interpretativo. Luego con la llegada de la dictadura, es posible 

observar un retroceso a la dimensión curricular técnica de la formación ciudadana producto de la 

minimización de sus contenidos que tuvieron el claro objetivo de despolitizar a la sociedad de 

aquel entonces para su control.  

 

Un nuevo giro vendría a producirse con la llamada transición a la democracia, en donde 

en una primera instancia se observa un retorno a concepciones pragmáticas de la ciudadanía a 

partir de que el Estado chileno comenzó a plantearse el objetivo de “volver a reflexionar acerca 

de esos vínculos entre educación y ciudadanía”. A esta renovación teórica se agregará el 

componente de dimensión crítica a comienzos del nuevo milenio, con el objetivo de formar a los 

estudiantes para “actuar crítica y responsablemente en la sociedad” lo cual será expresado 

ampliamente en los Ajustes Curriculares 2009, como también en las nuevas Bases Curriculares 

2012 de acuerdo a sus declaraciones introductorias. El siguiente análisis en profundidad de los 

actuales documentos curriculares nos permitirá develar las direcciones que estas concepciones 

teóricas en torno la Formación Ciudadana esbozan en las prescripciones para la educación 

básica. 
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4.3.  Análisis Ajuste curricular 2009. 

4.3.1 Categoría de Ciudadanía. 

 

a. Criterio: Lenguaje y Discurso. 

 

I. Criterio: Lenguaje y Discurso. Categoría Ciudadanía. Dimensión Técnica 

 

La dimensión técnica del lenguaje y discurso es una de las características que ha 

presentado menos hallazgos explícitos y evidentes. En este criterio, encontramos solo una 

evidencia en donde se mezclan elementos como la libertad y ciudadanía con el ámbito laboral. El 

párrafo que presentaremos a continuación  se encuentre en la sección  “Introducción” en su 

apartado de “Principios Valóricos”: 

 

“que cada hombre y cada mujer se desarrolle como persona libre y socialmente 

responsable, a la vez que competente en los ámbitos del ejercicio de la ciudadanía y del trabajo”. 

(p.2).  

 

El enunciado anterior corresponde a la categoría de ciudadanía porque dice 

explícitamente  ser competentes en el ejercicio de la ciudadanía y el trabajo. Consideramos que 

el criterio es desde el lenguaje y discurso porque enuncia que el ciudadano debe desarrollarse y 

ser competente sin mostrar procedimiento ni metodología alguna para lograr dichas 

pretensiones. Pese a que se habla de libertad, creemos que la dimensión es técnica porque 

llama a ser competente en los ámbitos de la ciudadanía y del trabajo, sin cuestionar ni reflexionar 

dichos ámbitos.  

 

Se nos hace incluso dudoso el que se mezcle la ciudadanía con el aspecto del trabajo, 

más aún, al encontrar el hallazgo en los “Principios Valóricos” del documento. Allí aflora una 

intención de tecnicidad sobre la ciudadanía al relacionarla con el ámbito laboral, es como si se 

quisiera formar ciudadanos solo para el trabajo, cuando, desde la perspectiva crítica, la 

ciudadanía es en palabras de Giroux, un elemento para la emancipación. Por tanto hay un sesgo 

cuyo intento es de minimizar la ciudadanía y restringirla a lo laboral perdiendo su carga critica y 

emancipadora.  
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El  hallazgo que veremos a continuación es del lenguaje en su dimensión pragmática y 

dice relación con el analizado recientemente por cuanto igual se habla de libertad, lo que en 

cierta forma pudiera ser crítico.  

 

II. Criterio: Lenguaje y Discurso. Categoría Ciudadanía Dimensión Pragmática 

 

En esta dimensión solo encontramos dos párrafos donde se hace más evidente la 

categoría de ciudadanía en su criterio de lenguaje y discurso, así mismo queda en evidencia su 

dimensión pragmática, la que pudo evidenciarse en la sección “Introducción”, en su apartado de 

“Requerimientos.” 

 

“los principios aludidos tienen por base la convicción fundamental de que los seres 

humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que la perfectibilidad inherente a la 

naturaleza humana se despliega en procesos de desarrollo y autoafirmación personal y de 

búsqueda permanente de trascendencia, los que otorgan sentido a la existencia personal y 

colectiva. A la libertad que hace de cada individuo persona y sujeto de derechos y deberes, le es 

intrínseca la acción de razonar, discernir y valorar fundamentos, a su vez, de la conducta moral y 

responsable”  (p.1). 

  

 Según nuestro criterio de selección este hallazgo correspondería a la categoría de 

ciudadanía porque alude a los principios fundaméntales de los seres humanos que son los 

derechos y deberes, pues  las personas nacen en condición de igualdad, dignidad y derechos. 

Desde el Ajuste Curricular 2009 estos conceptos serían parte fundamental para el desarrollo de 

la ciudadanía. Está dentro de la dimensión pragmática porque pone énfasis en los valores 

humanistas que conciben al ser humano como un ser inacabado y en constante devenir. Esta 

concepción genera una significativa bisagra hacia la dimensión crítica, pues, permitiría la 

posibilidad de enfocar la ciudadanía hacia la  transformación humana y social como constante 

devenir. Pese a hablar de libertad solo sería una apertura crítica, pues como dijimos, se orienta 

al bien común y según nuestro marco teórico se define lo pragmático como el interés por el 

desarrollo humano y no la transformación social.  

 

El párrafo que veremos a continuación tiene similitudes con éste por cuanto igual habla 

de libertad y de los derechos y deberes: 
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“conocer, comprender y actuar en concordancia con el principio ético que reconoce que 

todos los “seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados de razón y 

conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros” (Declaración Universal de 

Derechos Humano, artículo 1º). En consecuencia, conocer, respetar y defender la igualdad de 

derechos esenciales de todas las personas, sin distinción de sexo, edad, condición física, etnia, 

religión o situación económica” (p. 24) 

 

En este extracto se evidencia la categoría de ciudadanía porque enuncia el actuar de un 

ciudadano, define la ciudadanía y el ciudadano como ser libre e igual en dignidad y derecho. 

Desde el lenguaje define y enuncia cómo se percibe el ciudadano desde el currículum, por tanto 

la ciudadanía o el ciudadano se concibe desde el concepto de libertad y derecho promulgados 

en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Su dimensión es pragmática porque 

habla del respeto de los derechos en pos de “mejorar la condición de vida humana” lo que en 

nuestra definición teórica (Marco Teórico) es un aspecto de la dimensión pragmática. Si 

observamos críticamente el párrafo encontramos una bisagra hacia la dimensión técnica, pues 

no todas las personas nacen iguales, en este sentido se observa una ciudadanía idealizada, 

“cuya pretensión es alcanzar una objetividad ideal” (Ayala, E. & Zurita, F. 2013: 256) 

incuestionable, pues las diferencias sociales, económicas, de poder y estatus marcan la 

diferencia al momento de abordar el tema de la ley y los derechos, en este sentido, se 

invisibilizan las relaciones de poder generando una falsa conciencia sobre la realidad. Sin 

embargo, también se hace posible observar una bisagra hacia la dimensión critica, la cual se 

expresa en el mismo párrafo al mencionar que se debe: “En consecuencia, conocer, respetar y 

defender la igualdad de derechos”, pues la defensa de los derechos podría pasar ser un punto 

clave de ser abordado, sobre todo si se considera la confrontación agonística de Mouffe (2007), 

donde el conflicto mencionado anteriormente sobre el real acceso a una educación de calidad 

para todos, o las grandes diferencias en las condiciones hospitalarias con que se atiende el 

nacimiento de un niño en hospitales públicos y privados, por ejemplo, seria un conflicto legítimo 

de abordar y discutir, generando en ese sentido posibilidades reales donde se trabaje en sentido 

crítico una preparación para la emancipación desde acciones y prácticas de enseñanza 

aprendizaje.  
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b. Criterio: Relación Social y Organización. 

 

I. Criterio: Relación Social y Organización. Categoría Ciudadanía. Dimensión 

Técnica. 

 

 En esta dimensión técnica se observan dos hallazgos para la categoría de ciudadanía 

desde el criterio relación social y organización. Sin embargo, nos centraremos en el hallazgo que 

se observa en la sección  “Introducción” en su apartado de “Requerimientos”: 

 

“La necesidad de ofrecer una base cultural común a todo el país que favorezca la 

cohesión e integración social y que admita ser complementada para acoger la diversidad cultural 

del país.”(p.1). 

 

 Este párrafo resulta muy significativo porque enuncia un especial énfasis en “La 

necesidad de ofrecer una base social común”, la que en tanto ofrecida, invisibiliza la posibilidad 

de construcción social. El párrafo pertenece a la categoría ciudadanía por ofrecer una base 

cultural común, siendo en esa base en común donde se deberían desenvolver los ciudadanos, 

además, la  integración social y la diversidad “admitida” que se observa permite inferir acerca de 

una relación de poder y dominación que apunta a la subordinación de la diversidad a la cultura 

previamente establecida, por tanto puede entenderse una concepción cientificista en torno al 

control social desde arriba. Consideramos que su criterio es de relación social y organización 

porque habla de cohesión e integración social a una cultura y sistema social impuesto y no 

consensuado. En tanto dimensión técnica, según nuestra definición teórica, esta indicación 

curricular apunta a la reproducción e imposición  del conocimiento, en el párrafo “se ofrece”, no 

se discute ni reflexiona una base cultural común. Desde una perspectiva crítica, hablar de 

“cohesión e integración social” denota una relación de poder impuesta, de dominación, de hacer 

allegarse al “otro” a algo ya construido, donde ese “otro” ha de subordinarse a ese orden de 

dominación preestablecido. Aquí no se visualizan las peticiones de los demás sectores que 

construyen la sociedad como estudiantes, trabajadores, pobladores, entre otros. Si se 

consideran los aportes teóricos de Giroux (1993) en torno a la ciudadanía entendida como 

práctica histórica socialmente construida, se observa que no se propone una base cultural 

socialmente construida,  sino que ésta se impone y legitima desde arriba, desde el Estado, los 

expertos o grupos de poder asociados. En este sentido, el “ofrecer una base cultural común” 
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puede interpretarse como un intento para la aceptación de un “consenso social” de carácter 

hegemónico con pocas posibilidades de discusión.  

 

II. Criterio: Relación Social y Organización. Categoría Ciudadanía. Dimensión 

Pragmática. 

 

Desde el criterio de relación social y organización en su dimensión pragmática se 

observa un hallazgo acorde a nuestros criterios de selección para la categoría ciudadanía. 

Corresponde a la sección “Objetivos Fundamentales Transversales de la Educación Básica y 

Educación Media”, en su apartado de “Formación Ética”:  

 

“el principio ético que reconoce que todos los “seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos y, dotados de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 

unos con los otros” (Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 1º). En consecuencia, 

conocer, respetar y defender la igualdad de derechos esenciales de todas las personas, sin 

distinción de sexo, edad, condición física, etnia, religión o situación económica” (p.24). 

  

El extracto anterior corresponde a la categoría ciudadanía porque enuncia el actuar de 

un ciudadano, definiendo los principios éticos de la ciudadanía y el ciudadano como ser libre e 

igual en dignidad y derecho. Su criterio es de relación social y organización porque se refiere a 

valores o las formas por los cuales las personas deben relacionarse y organizarse en sociedad. 

La dimensión es pragmática porque habla de conocer,  respetar y defender los derechos, lo que 

es fundamental para “mejorar la condición de vida humana”, y como hemos dicho, es una 

característica de la dimensión pragmática. Por otra parte representa una apertura crítica por 

cuanto llama a la fraternidad lo que se puede traducir en solidaridad llamando al mismo tiempo a 

defender la igualdad de derechos.  

 

Desde la dimensión pragmática del apartado, es posible observar como la invisibilización 

de las relaciones de poder que subyacen en esa igualdad quimérica, hacen que este principio 

ético se presente como algo consensuado y reconocido, (como un gran consenso) cuando la 

realidad social del país no se condice con este principio ético, pues en la realidad algunos gozan 

de prestigios y privilegios que la mayoría no tiene. De acuerdo a lo anterior, la posibilidad de 

reflexión en torno a este principio ético parece quedar confinada a un ámbito más bien teórico 



 75 

por no incorporar abiertamente nuestra realidad, la que nos señala a nivel internacional como 

uno de los países más desiguales del mundo. 

 

c. Criterio: Acción y Práctica. 

  

I. Criterio: Acción y Práctica. Categoría Ciudadanía. Dimensión Crítica. 

 

 La dimensión crítica desde el criterio acción y práctica arroja evidencias por primera vez 

para la categoría ciudadanía, pues como vimos, en los criterios del lenguaje y discurso como en 

relación social y organización no hubo hallazgos para esta categoría.  A su vez las dimensiones 

técnica y pragmática no se visualizan en este criterio. 

 

A continuación revisaremos dos hallazgos de carácter directo y explicito, los cuales se 

ubican en la sección “Introducción”, en su apartado de “Requerimientos”; y en la sección 

“Objetivos Fundamentales Transversales de la Educación Básica y Educación Media”, en su 

apartado “La Persona y su Entorno”. 

 

“Contribuir simultaneamente a dos propósitos. Primero, al desarrollo personal pleno de 

cada uno de los chilenos y chilenas, potenciando al máximo su libertad, creatividad, iniciativa y 

crítica. Segundo, al desarrollo equitativo, sustentable y eficiente del país. Ambos propósitos no 

se excluyen uno a otro sino que convergen en la finalidad de contribuir al desarrollo integral y 

libre de la persona, en un contexto económico y social que, por el nivel de desarrollo alcanzado, 

potencia las posibilidades de esa libertad, creatividad, iniciativa y crítica”. (p.1) 

 

El párrafo anterior pertenece a la categoría de ciudadanía porque se refiere a 

características de un ciudadano, entendido como persona libre, creativa y crítica. Se orienta al 

criterio de acción y práctica, porque plantea en un contexto de acción, es decir, apunta a 

potenciar al máximo estas cualidades ciudadanas de las personas. Consideramos esta acción de 

potenciar como una posibilidad abierta de dimensión crítica, porque según nuestra revisión 

teórica, la perspectiva crítica debe orientar a los alumnos hacia la transformación y la libertad, las 

cuales se relacionan con estas cualidades ciudadanas (su libertad, creatividad, iniciativa y 

crítica). Al mencionar “el desarrollo equitativo” como un “propósito”, ésta indicación se estaría 

pronunciado respecto del problema social de la desigualdad en la distribución de la riqueza, lo 

cual estaría haciendo directa alusión a relaciones de poder existente, como a la posibilidad de 
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transformación social en este aspecto. Ahora bien, si consideramos las aportaciones de Cortina 

(1999)  en relación al extracto del documento, éste menciona que: la libertad significa, pues 

sustancialmente participar en los asuntos públicos, derecho a tomar parte de las decisiones 

comunes, después de haber deliberado conjuntamente sobre las posibles opciones. De manera 

que el extracto analizado es una apertura encaminada a la posibilidad de empoderamiento 

político.  

 

 Cuando en el extracto se habla de “contribuir al desarrollo integral y libre de la persona, 

en un contexto económico”, se refuerza la posibilidad de cuestionamiento del ámbito 

socioeconómico que permitiría acciones y prácticas en torno a la preparación ciudadana para la 

emancipación por medio de la reflexión teórico-práctica, y con ello la posibilidad de construcción 

del devenir histórico de la sociedad y del país “prospectando horizontes posibles” (Areyuna & 

Ayala, Estela. 2013: 316), entendiendo esto como: la posibilidad de construir un futuro mejor y 

acorde a las pretensiones de todos quienes lo habitan, esto tiene relación con el extracto que 

viene a continuación, el que entrega orientaciones en torno a posibilidades de intervención social 

en pos de un futuro socialmente construido. 

  

“proteger el entorno natural y sus recursos como contexto de desarrollo humano.” (p.25). 

  

 El enunciado anterior corresponde a la categoría de ciudadanía desde el criterio acción y 

práctica porque promueve el ejercicio de proteger la naturaleza en pos del desarrollo humano, lo 

que implicaría la generación de acciones concretas. El enunciado se desprende como una 

posibilidad crítica desde la acción de proteger el entorno lo que puede conllevar a un análisis 

crítico, que implicaría evidenciar el deterioro natural y biológico del ambiente, como un problema 

derivado del desarrollo humano. Esta problematización permitiría por tanto llevar a cabo una 

reflexión teórico-práctica de la realidad que conlleve a la acción de proteger. De acuerdo a 

nuestro marco teórico y siguiendo a Santisteban (2009) el reto continúa siendo convertir esos 

saberes en un conocimiento efectivo para la reflexión crítica sobre la realidad y para la 

intervención social por competencias. De manera que es una posibilidad de entender 

críticamente el entorno natural y su vinculación a relaciones de poder y dominación como los 

establecidos por la industria, la minería o la pesca, entre otros, (amparadas por el Estado) los 

cuales, desde la explotación irracional de los recursos, afectan y ponen en riesgo desarrollo 

humano presente y futuro de las generaciones venideras desde la irresponsabilidad 

transgeneracional. Estos cuestionamientos permitirían poner en práctica discusiones entorno al 
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debate y cuestionamiento del modelo económico imperante, como por ejemplo, entre desarrollo 

o crecimiento ilimitado.  

 

 Por otro lado cuando se refiere al “desarrollo humano,” como al hecho de “proteger el 

entorno natural”, nos habla de la posibilidad del desarrollo del pensamiento histórico porque: 

“Cuando interrogamos el espacio geográfico, estamos construyendo el tiempo histórico” 

(Santisteban 2009). En este sentido el Ajuste Curricular 2009 también promueve el enseñar para 

que los estudiantes intervengan en la sociedad en pos de la construcción de un mejor futuro y 

siguiendo a Pagés (2009) los contenidos debieran centrarse en la dimensión política de la 

ciudadanía, en su construcción histórica y en su proyección de futuro colectivo. 

 

d. Síntesis de resultados y triangulación de los resultados para la Categoría 

Ciudadanía 

 

Sintetizando los resultados anteriormente expuestos es posible afirmar que la categoría 

de ciudadanía, desde el criterio de lenguaje y discurso en su dimensión técnica, arroja solo un 

hallazgo significativo, en donde se vincula la ciudadanía directamente con el ámbito laboral, con 

lo cual se promueve la aceptación de deberes, poniendo énfasis en el deber laboral, orientado 

hacia la competencia o eficiencia, invisibilizado la idea del trabajo como un derecho, que se 

oriente por ejemplo al derecho a un trabajo digno, o la seguridad laboral.  

 

Desde en este criterio, lenguaje y discurso, se observa una predominancia de la 

dimensión pragmática para la categoría ciudadanía. Resultan significativas las posibilidades de 

“transformación” aunque no radicalmente críticas, sino reformistas, a través de conceptos como 

la participación activa. En este sentido se logró observar tres bisagras o posibilidades hacia la 

dimensión crítica. Lo que sí es claro es que hay notoria preocupación por el mejoramiento del 

desarrollo de la persona e incluso de la sociedad, pero se invisibiliza las relaciones de poder que 

hay en juego, por tanto, las bisagras hacia esa dimensión crítica solo se observan como 

posibilidades. 

 

Por otro lado el criterio de lenguaje y discurso en su dimensión crítica no muestra 

hallazgos directos y explícitos, de manera que las dimensiones con hallazgos explícitos que 

están en juego respecto al criterio de lenguaje y discurso son el técnico y pragmático. Sin 
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embargo, si bien,  predomina la dimensión pragmática, con bisagras de orientación crítica en 

ella, también existen bisagras hacia lo técnico, aunque en menor medida.  

 

En el criterio relaciones sociales y organización para la categoría ciudadanía se observa 

un aumento de los hallazgos de dimensión técnica, a diferencia del criterio lenguaje y discurso 

en el cual son menores. En este criterio predomina la dimensión técnica, pues en la dimensión 

pragmática solo se observó un hallazgo, en torno al “principio ético de igualdad”, como gran 

consenso (desde la idealización) que invisibiliza la desigualdad en las relaciones y organización 

de nuestra sociedad desaprovechando posibilidades de problematización, sin embargo, también 

se desprende una bisagra hacia la dimensión crítica, esto, desde el llamado a defender la 

igualdad de derechos. No se observan hallazgos respecto a la dimensión crítica  en este criterio. 

Respecto a la dimensión técnica, se observa notoriamente una forma de relación hegemónica y 

de dominación por cuanto ofrecen y no negocian, discuten o consensúan, “una base cultural 

común”, observándose un sesgo de reproducción social y mantención del status quo en torno a 

relaciones sociales para la integración y cohesión social que entienden la diversidad cultural 

como cultura subalterna a esa base cultural común o identidad nacional, necesaria para la 

dominación. 

 

 Desde el criterio acción y práctica solo se observaron dos hallazgos directos en torno a 

la dimensión crítica de la ciudadanía. Estos dos hallazgos,  podrían resultar de utilidad para una 

enseñanza crítica por cuanto se habla de potenciar al máximo la libertad haciendo alusión al 

contexto económico, la equidad y la protección del entorno natural, aspectos que en su conjunto 

permitirían poner en discusión relaciones de poder relacionadas a la devastación del 

medioambiente, la responsabilidad transgeneracional, la inequidad en la repartición de la 

riqueza, todos problemas derivados del modelo económico capitalista y  neoliberal. Desde la 

indicación de potenciar aspectos como la libertad, creatividad, la iniciativa, la crítica y la 

protección de entorno, todos aspectos relacionados con acciones, sería posible problematizar los 

contenidos en torno a la participación ciudadana en los asuntos públicos, lo que representa una 

posibilidad real y apertura hacia un paulatino empoderamiento político de los estudiantes o la 

sociedad en su conjunto.  

 

En definitiva en la categoría ciudadanía son dos las concepciones dominantes. La 

dimensión técnica y la dimensión pragmática, lo que se demuestra mediante el siguiente cuadro 

cuantitativo, por el que se refuerza la argumentación de esta investigación cualitativa. Cabe 
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mencionar el hecho de que siempre hay bisagras e interpretaciones que pueden abrirse desde la 

dimensión pragmática hacia lo técnico o lo crítico, sin embargo, y como se ha evidenciado, estas 

bisagras se inclinan mayoritariamente hacia la dimensión crítica.  

 

Tabla 5: Categoría Ciudadanía: Frecuencias de hallazgos evidentes por criterio y 

dimensión teórica. 

Criterios  Dimensión Técnica Dimensión Pragmática Dimensión Critica 

Lenguaje  1 2 0 

Relación social y 

Organización 

2 1 0 

Acción y Práctica 0 0 2 

 

 

4.3.2 Categoría Formación Ciudadana. 

 

a. Criterio Lenguaje y Discurso. 

 

I. Criterio: Lenguaje y Discurso. Categoría Formación Ciudadana. Dimensión 

Técnica. 

 

Para la categoría de formación ciudadana, es posible advertir solo dos hallazgos 

evidentes desde la dimensión técnica. Estos hallazgos serán analizados conjuntamente porque 

muestran similitudes ya que ambos se refieren al desarrollo personal, político, social y 

económico del país. El primer párrafo a analizar corresponde a la “Introducción” en el apartado 

de  “Requerimientos”. El segundo corresponde a los “Objetivos Fundamentales Transversales de 

la Educación Básica y Educación Media” en su apartado “Formación Ética” 

 

            “las necesidades de actualización, reorientación y enriquecimiento curriculares que se 

derivan de cambios acelerados en el conocimiento y en la sociedad, y del propósito de ofrecer  a 

alumnos y alumnas conocimientos, habilidades y actitudes, relevantes para su vida como 
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personas, ciudadanos y trabajadores, así como para el desarrollo económico, social y político del 

país”  (p.1). 

 

“conocer y valorar los actores, la historia, las tradiciones, los símbolos, el patrimonio 

territorial y cultural de la nación, en el contexto de un mundo crecientemente globalizado e 

interdependiente, comprendiendo la tensión y la complementariedad que existe entre ambos 

planos” (p.25).  

 

Los extractos presentados  se enmarcan dentro de la categoría  de formación ciudadana 

por que se refieren a ofrecer a los alumnos elementos de carácter formativo, como 

conocimientos, habilidades y actitudes, relevantes como ciudadano y trabajador. El criterio de 

ambos párrafos corresponde a lenguaje y discurso, porque solo enuncian “ofrecer” estos 

elementos de carácter formativo sin mayores especificaciones para lograrlo. 

 

            Podemos decir que la dimensión dominante en los párrafos es la dimensión técnica, esta 

dimensión se caracteriza por concebir al alumno como un receptor de conocimientos 

previamente establecidos,  en el primer párrafo solo se ofrece o entrega conocimiento no se 

construye ni reflexiona en conjunto, no queda más que la aceptación de “habilidades y actitudes 

relevante para su vida como persona(…) así como para el desarrollo económico del país”,  sin 

cuestionar dicho desarrollo económico, social y político. Es decir, se orienta a una formación 

ciudadana sin discusión de las relaciones de poder que predominan en la economía y la política, 

las que se establecen como algo dado, invisibilizándose ideas en torno a procesos de 

participación ciudadana a base de discusión y consensos de legitimación ciudadana. Por el 

contrario, el sujeto debe aprender a asimilar lo dado, por tanto hay un sesgo hegemónico. Se 

observa una idealización de la ciudadanía y del concepto de desarrollo junto a los conocimientos 

necesarios que no son cuestionables. Por tanto, es posible observar un cierto grado de control 

social a través de esto, desde el punto de vista de dirigir y no discutir conocimientos.   

 

            El segundo párrafo hace alusión, o mejor dicho, se promueve el “conocer y valorar las 

tradiciones y los símbolos de la nación”, por tanto, se orienta a los estudiantes a internalizar un 

conocimiento previamente establecido, sin cuestionamiento ni reflexión alguna. Es la transmisión 

de conocimientos observada con anterioridad, sin bisagras hacia lo pragmático (reformar la idea 

de tradición) o lo critico (para su transformación) de manera que el sujeto es relegado a la 

posición de un objeto receptor de conocimientos. Nuevamente aquí se habla de elementos 
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establecidos y no consensuados donde se observa la dominación de poder a través de 

elementos creados por la historiografía, sin hacer alusión a su cuestionamiento, por tanto 

conducentes a la reproducción del modelo social imperante más que a su transformación.  

 

II.  Criterio: Lenguaje y Discurso. Categoría Formación Ciudadana. Dimensión 

Pragmática. 

 

          Para la dimensión pragmática de ésta categoría de formación ciudadana  en su criterio de 

lenguaje y discurso se observan tres hallazgos evidentes, de los cuales, dos abordan de manera 

similar el tema sobre el desarrollo de competencias sociales y ciudadanas por lo que los 

analizaremos en conjunto. Estos hallazgos se visualizan en la sección “Introducción” en su 

apartado de “Requerimientos” y en el de “Principios Valóricos”. 

 

“la educación debe ofrecer a todos los niños y jóvenes, de ambos sexos, la posibilidad 

de desarrollarse como personas libres, con conciencia de su propia dignidad y como sujetos de 

derechos. Asimismo, la educación debe contribuir a forjar en ellos el carácter moral regido por el 

amor, la solidaridad, la tolerancia, la verdad, la justicia, la belleza, el sentido de nacionalidad y el 

afán de trascendencia personal. El individualismo extremo, que podría resultar de un ejercicio 

ilimitado de la libertad personal, es moderado por imperativos que brotan de un conjunto de 

valores que llevan a la persona a compartir con otros los frutos de una libertad que humaniza y 

se abre a las exigencias del bien común” (p.1 ). 

 

“los conocimientos, habilidades y actitudes seleccionados en los OF-CMO apuntan al 

desarrollo de competencias. Se entienden las competencias como sistemas de acción complejos 

que interrelacionan habilidades prácticas y cognitivas, conocimiento, motivación, orientaciones 

valores, actitudes, emociones que en conjunto se movilizan para realizar una acción efectiva. Las 

competencias se desarrollan a lo largo de la vida” (p.2). 

 

Como se observa, la formación ciudadana se orienta al desarrollo de competencias 

sociales y ciudadanas promoviendo conocimientos, habilidades y actitudes (muy en 

concordancia con las ideas de Perrenaud al respecto) que permitan el desarrollo de las personas 

libres, como sujetos de derechos. Se entiende que es la  educación la que debe forjar en los 

estudiantes la preparación para la vida, invisibilizado de cierta forma la idea de construcción o 

andamiaje donde se incorporen los saberes del estudiante, lo que se puede entender como un 
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pequeño sesgo de dimensión técnica. Considerando que las competencias se deben reflejar en 

la acción, el criterio de los párrafos correspondería a lenguaje y discurso puesto que solo 

enuncia competencias desde un discurso liberal en torno al bien común y el gran consenso 

valórico humanista. 

 

Aunque se habla de libertad no puede considerarse desde una dimensión crítica porque 

no habla de transformación, ni de resolución de problemas, pero si es una pequeña bisagra 

hacia la dimensión critica al considerar al estudiante como persona libre y sujeto de derecho. Por 

tanto puede considerarse dimensión pragmática ya que habla de libertad pero no desde un punto 

de vista de crítica social, pues el énfasis observado apunta al desarrollo personal. En este 

sentido habla de trascendencia personal y bien común, que según nuestro marco teórico son 

elementos pragmáticos, pues se entiende que los alumnos son “sujetos” de derecho y no objeto 

o meros receptáculos de información, por tanto se resalta lo subjetivo por sobre lo objetivo. 

 

Por otro lado se refuerza el sentido nacional, lo que representa otra bisagra hacia la 

dimensión técnica, si se considera un discurso nacional hegemónico subordina a otras 

identidades y culturas, pues la nacionalidad chilena resulta cuestionada por muchos grupos que 

defienden y reclaman una nacionalidad propia, que no es chilena como el caso mapuche (o 

aimara, diaguita, entre otros etc.) las que resultan subalternas en esas relaciones de poder. 

 

El tercer hallazgo de dimensión pragmática, para la categoría formación ciudadana,  se 

desmarca de los anteriores por el hecho de sumar el tema laboral: 

 

“En el caso de la educación media se considera, además, el carácter diferenciado que 

debe tener una proporción importante de esta experiencia formativa, la que debe ser relevante 

tanto para la formación de la persona y del ciudadano como para la prosecución de estudios 

superiores y el desempeño en actividades laborales” (p.2). 

 

La categoría formación ciudadana queda en evidencia cuando se refiere a la experiencia 

formativa como algo relevante para la formación de la persona y del ciudadano. Su criterio es 

lenguaje y discurso porque solo enuncia que en la educación media se considera el carácter 

diferenciado y la experiencia educativa como algo importante para la formación de los 

ciudadanos. Así, al hablar de desarrollo de la persona queda de manifiesto la dimensión 

pragmática, y al hablar de estudios superiores queda de manifiesto al igual que el cuadro de 
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análisis de categoría que es necesaria la perfectibilidad educativa de la sociedad, por tanto del 

sujeto. Debemos mencionar que al igual que en el concepto de ciudadanía, se vincula al tema 

del trabajo, llama la atención el tema del desempeño en actividades laborales, la que parece 

develar  una bisagra hacia la dimensión técnica pues viene a señalar (o develar) el fin último de 

la educación, lo que se podría interpretar como un sesgo reproductivo del concepto de trabajo al 

no mencionar o hacer alguna relación respecto de  reflexión o crítica sobre dicho concepto. 

 

III. Criterio: Lenguaje y Discurso. Categoría Formación Ciudadana. Dimensión 

Crítica. 

 

            Como hemos ido notando a través de la presentación de las evidencias anteriores, la 

dimensión crítica del lenguaje ha sido una de las que ha tenido menor presencia, recordemos 

que en la categoría ciudadanía no hay hallazgos de dimensión crítica desde el criterio  lenguaje y 

discurso, sin embargo, en la categoría de formación ciudadana, en su criterio  lenguaje y 

discurso en su dimensión crítica, puede observarse un hallazgo en el sector de “Historia, 

Geografía y Ciencias Sociales” en su apartado de “Introducción”.  

  

“En este contexto, el estudio del pasado se presenta como un espacio privilegiado para 

la integración de las disciplinas involucradas en el sector, en la medida que un análisis 

comprensivo del mismo y de su impacto en el presente, requiere del aporte del conjunto de las 

ciencias sociales. Al mismo tiempo, la perspectiva histórica sobre la sociedad favorece la 

comprensión de la complejidad y la multicausalidad involucrada en los fenómenos sociales. Así, 

la enseñanza de la historia debe fomentar un constante diálogo entre pasado y presente, sin 

descuidar la contextualización temporal de los procesos y acontecimientos y la búsqueda de una 

comprensión empática de la época en que éstos ocurrieron” (p. 196). 

 

La categoría formación ciudadana se manifiesta desde la idea de formar en conciencia 

histórica, para nosotros es importante reconocer la pretensión del Ajuste Curricular 2009 en 

promover estas habilidades, aunque sea en esta instancia, desde el lenguaje, ya que solo 

enuncia el deber de  fomentar diálogo entre pasado y presente. Para nosotros  la conciencia 

histórica es una apertura a la dimensión crítica, siguiendo a Pagés (2009) la educación debe 

desarrollar el pensamiento histórico con conocimientos que les permitan desarrollar su 

conciencia histórica, relacionar pasado, presente y futuro y sentirse en la historia. Interpretamos 

ese sentirse en la historia como una forma loable para promover la responsabilidad y la  
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intervención en la sociedad para su transformación, es una real bisagra para el desarrollo de una 

formación ciudadana crítica pues al hablar del “impacto en el presente” se podría llevar a la 

discusión sobre las relaciones de poder que subyacen del pasado y aún perduran aunque en 

distintas modalidades y sujetos. 

 

b. Criterio: Relación Social y Organización 

 

I. Criterio: Relación Social y Organización. Categoría Formación Ciudadana. 

Dimensión Técnica. 

 

En esta dimensión y criterio, al igual que en la categoría de ciudadanía,  es posible 

evidenciar solo un hallazgo explicito, según nuestro criterio de selección, el que se encuentra en 

la sección “Objetivos Fundamentales Transversales de la Educación Básica y Educación Media”. 

 

“Apreciar la importancia social, afectiva y espiritual de la familia y del matrimonio para el 

desarrollo integral de cada uno de sus miembros y toda la sociedad”. (p. 25). 

 

Al mencionar  los conceptos de  “apreciar” y “desarrollo integral” se hace evidente la 

categoría de formación ciudadana del párrafo como objetivo actitudinal, de igual modo queda de 

manifiesto el criterio de relación social y organización puesto que llama a apreciar la importancia 

social de la familia y el matrimonio como un elementos fundamentales y estructurales de la 

sociedad, promoviéndolas como “las formas” sociales ideales, aceptadas y vigentes. Creemos 

además que hay un sesgo algo conservador por cuanto reproduce la idea de familia y 

matrimonio como núcleo de la sociedad, en este sentido, corresponde a una mirada en  

dimensión técnica porque pone énfasis en apreciar este núcleo como algo dado a aceptar. En 

este sentido los valores promovidos invisibilizan o no legitiman las formas de familias 

disfuncionales, esto es, fuera del matrimonio, con ausencia de padre o madre u otras. 

  

II.  Criterio: Relación Social y Organización. Categoría Formación Ciudadana. 

Dimensión Pragmática 

 

En esta dimensión se produce un cambio notorio en la tendencia, pues si bien en la 

categoría ciudadanía encontramos solo un hallazgo para la dimensión pragmática en su criterio 

de relación social y organización, aquí son seis, lo que nos muestra un aumento potencial para 
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esta dimensión. A  modo de no hacer tedioso ni extensivo el análisis, seleccionaremos solo tres 

párrafos, los que resultan más representativos del total de los hallazgos. Las otras evidencias 

pueden ser consultadas en los anexos.  

 

Dos de los párrafos a presentar se analizarán conjuntamente, el primero extraído de la 

sección “Introducción de los Ajustes (2009)”, y el segundo desde el subcapítulo de “Formación 

General”. El tercer párrafo se analizará de forma separada, el cual se ubica en la sección 

“Objetivos Fundamentales Transversales de la Educación Básica y Educación Media: Formación 

Ética”. 

 

“El reconocimiento de la libertad, igualdad y dignidad de las personas impone al Estado 

el deber de garantizar una educación de alta calidad en todos sus niveles escolares, que, sin 

excepciones, contribuya a que cada hombre y cada mujer se desarrolle como persona libre y 

socialmente responsable, a la vez que competente en los ámbitos del ejercicio de la ciudadanía y 

del trabajo.” (p.2). 

                                                                           

“El ámbito de la formación diferenciada distingue canales de especialización en las tres 

modalidades de la educación media y se extiende y profundiza en el segundo ciclo de ésta. 

Desde la óptica del desarrollo personal, el ámbito de la formación diferenciada se basa en la 

necesidad de atender las aptitudes e intereses personales y las disposiciones vocacionales de 

alumnos y alumnas, armonizando sus decisiones individuales, con requerimientos de la cultura 

nacional y del desarrollo productivo, social y ciudadano del país. Así, la formación diferenciada 

agrupa los aprendizajes correspondientes a los diferentes planes de diferenciación o de 

especialización que ofrecerá la educación”  (p. 11). 

 

En ambos párrafos se considera que es el Estado quien debe garantizar a las personas 

la posibilidad para que se  desarrollen libre y socialmente responsable, competentes en el 

ejercicio de la ciudadanía y el trabajo, dejando de manifiesto la categoría de formación 

ciudadana. Así mismo, el criterio de relación social y organización se encuentra presente en 

ambos párrafos vinculado al desarrollo productivo, social y ciudadano del país. 

 

  En ambos párrafos la dimensión pragmática esta determinada por el énfasis que se da al  

desarrollo personal y la  interacción humana (lo que se interpreta como un interés por mejorar la 

condición humana, elemento central de la dimensión pragmática). Empero,  se observa una 
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bisagra hacia la dimensión técnica, al hacer hincapié sobre el ámbito laboral, como en los 

requerimientos del desarrollo productivo del país, guiando tanto los intereses de los sujetos, 

como la formación ciudadana hacia intereses de carácter económico dados, pues se pide que 

sean los estudiantes quienes armonicen sus decisiones individuales con los requerimientos de la 

cultura nacional y del desarrollo productivo del país, sin hacer mención a ningún tipo de 

cuestionamiento. De todos modos se observa una reflexión de carácter subjetiva en torno a una 

realidad no cuestionada y planteada en términos de aceptación. Esa situación se desprende 

desde los enunciados en donde se refiere a al desarrollo personal de los sujetos  “como persona 

libre y socialmente responsable” (valores humanistas en torno al bien común), pero a su vez, 

“competente en los ámbitos del ejercicio de la ciudadanía y del trabajo”, en donde esa 

competencia se asume a per se como lo deseable, obedeciendo a los “requerimientos de la 

cultura nacional y del desarrollo productivo, social y ciudadano del país” sin hacer ninguna 

alusión a algún cuestionamiento de esa cultura nacional, desarrollo productivo y ciudadanía o 

estatus quo establecido. Esta aceptación o validación de estatus quo, en torno a las formas de 

relación social y organización que por medio de la formación ciudadana el currículum vehicula, 

estarían generando una matriz común de identificación, esto por medio del entrelazamiento del 

discurso nacional y la subjetividad individual de los sujetos. Una sutil forma de imposición que 

confirma las reflexiones de Beltrán en torno al curriculum como dispositivo tecnológico, donde 

recordemos, se predispone al individuo a hacer, sin reconocer la inducción (dispositivo, la 

prescripción) a través de un mecanismo destinado a regular el cumplimiento de los términos 

demandados (tecnología, la reflexión individual subjetiva del discurso nacional). 

 

En el tercer párrafo se evidencian los intentos de mejorar la condición humana de los 

estudiantes, lo que dice relación con el párrafo anterior. 

 

“En el plano de la formación ética se busca que alumnos y alumnas desarrollen y 

afiancen la voluntad para autorregular su conducta y autonomía en función de una conciencia 

éticamente formada en el sentido de su trascendencia, su vocación por la verdad, la justicia, la 

belleza, el bien común, el espíritu de servicio y el respeto por el otro” (p. 24). 

 

La categoría de formación ciudadana surge a la luz de los principios en torno a la 

formación de una ética ideal para las relaciones interpersonales entre los sujetos, es decir entre 

ciudadanos. Del mismo modo el criterio relación social y organización se manifiesta a partir de 

esos ideales, es decir, la educación se orienta a la formación de sujetos autorregulados, 
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autónomos, que consideren el bien común y el respeto del otro en el establecimiento de las 

relaciones y formas de organización social. Desde este punto de vista, la formación ética también 

`puede considerarse como una bisagra hacia lo crítico, si se consideran los aspectos de 

autonomía, justicia y respeto por el otro, como elementos para trabajar la reflexión, sin embargo 

no se visualiza un llamado explicito hacia la reflexión o cuestionamiento de la sociedad a partir 

de estos valores, por lo que la dimensión explicita de este párrafo corresponde más bien a la 

dimensión pragmática pues prevalece una mirada de carácter subjetiva en torno al bien común. 

 

III. Criterio: Relación Social y Organización. Categoría Formación Ciudadana. 

Dimensión crítica. 

 

En la dimensión crítica para el criterio relación social y organización son tres las 

evidencias. A continuación revisaremos solo dos de esos hallazgos, por cuanto los consideramos 

como más representativos y evidentes. El primero de ellos se observa en la sección “Objetivos 

Fundamentales Transversales de la Educación Básica y Educación Media”; el segundo en la 

sección “Introducción del sector de Historia, Geografía y Ciencias Sociales” respectivamente 

(pudiéndose consultar el tercero en los anexos). 

 

“los objetivos fundamentales transversales, a través de todos los sectores que 

conforman el currículum, deben contribuir significativamente al proceso de crecimiento y 

autoafirmación personal; a orientar la forma en que la persona se relaciona con otros seres 

humanos y con el mundo; a fortalecer y afianzar la formación ético-valorativa; al desarrollo del 

pensamiento creativo y crítico y al desarrollo de habilidades para el uso responsable de las 

tecnologías de la información y comunicaciones. Los objetivos fundamentales transversales  

tienen por propósito profundizar la formación de valores fundamentales, desarrollar habilidades 

para manejar el “mundo digital”, para desenvolverse en él en forma competente y desarrollar en 

alumnas y alumnos una actitud reflexiva y crítica, que les permita comprender y participar 

activamente, como ciudadanos, en el cuidado y reforzamiento de la identidad nacional y la 

integración social y en la solución de los múltiples problemas que enfrenta la sociedad moderna” 

 (p. 23). 

 

Como se observa en el párrafo son los OFT y el currículum quienes deben contribuir al 

proceso de crecimiento y autoafirmación personal, es decir formar los ciudadanos, esto se 

lograría al orientar  la forma en que la persona se relaciona con otros seres humanos y con el 
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mundo, definiendo así el criterio de relación social y organización. Como bien nombra 

Santisteban (2009) no puede existir competencia social y ciudadana si no se forma el 

pensamiento social crítico y creativo, el pensamiento crítico-creativo tiene como objetivo la toma 

de decisión. De esta manera consideramos que este hallazgo corresponde a una posibilidad de 

dimensión crítica porque se promueve el desarrollo del pensamiento creativo y crítico 

promoviendo la participación como ciudadano activo en la solución de los múltiples problemas de 

la sociedad. Sin embargo, correspondería solo a una posibilidad de dimensión crítica porque 

llama a solucionar problemas de la sociedad sin mayor énfasis en la transformación social ni 

emancipación rasgos esenciales del paradigma socio crítico. Se observan también sesgos de  

dimensión técnica. El primero desde la vinculación del desarrollo del pensamiento crítico para 

“participar activamente, como ciudadanos, en el cuidado y reforzamiento de la identidad 

nacional.” De manera que las relaciones de poder no se explicitan al hacer aquel llamado al 

cuidado y reforzamiento de una identidad nacional que no se cuestionada, la cual en la práctica 

real representa en si un ámbito de disputa de poder, aspecto que se invisibiliza. El segundo 

desde el énfasis por el desarrollo de competencias en el ámbito tecnológico, lo cual 

soterradamente puede interpretarse como el interés por la cualificación temprana de mano de 

obra. 

 

El párrafo que viene a continuación se relaciona al anterior por cuanto llama al desarrollo 

personal. 

 

“El sector se propone que alumnos y alumnas desarrollen sentido cívico, conozcan y 

comprendan los derechos y deberes que implica la vida en democracia, incluyendo la 

participación responsable en las actividades comunitarias y ciudadanas, que reconozcan la 

legitimidad de distintos puntos de vista, los que reflejan la diversidad de visiones que conviven en 

el país, que actúen responsablemente consigo mismos, con su entorno y en la sociedad, y que 

valoren los principios fundamentales de libertad, igualdad, justicia, pluralismo, responsabilidad 

social y respeto a los derechos humanos. Así mismo, busca que valoren la dignidad de todos los 

seres humanos entendiendo a la persona como sujeto libre, autónomo, dotado de derechos y 

deberes”  (p. 195). 

 

Este párrafo arroja muchas tendencias pero la categoría en la que se ubica es innegable, 

cuando se propone que desde el sector (Historia) se desarrolle el sentido cívico, conozcan y 

comprendan derechos y deberes, todo lo cual nos lleva al criterio de relación social y 
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organización por cuanto llama a una vida en democracia con responsabilidad social y respeto a 

la diversidad cultural, promoviendo la participación comunitaria y ciudadana. Por otro lado, como 

hemos manifestado en nuestro marco teórico el paradigma crítico ha de entender a los  sujetos 

como libres y autónomos, lo mismo que queda de manifiesto en el extracto, de manera que 

resulta evidente la posibilidad de dimensión crítica de este hallazgo. Sumado a esto tomamos 

como elemento relevante  el que a los estudiantes deban “reconocer la legitimidad distintos 

puntos de vista”, lo que se relaciona cono los aportes de Mouffe (2007), puesto que el reconocer 

distintos puntos de vista nos puede llevar a la confrontación agonista en pos de llegar a acuerdos 

y resolver problemas de la sociedad. 

 

c.  Criterio: Acción y Práctica. 

 

I. Criterio: Acción y Práctica. Categoría Formación Ciudadana. Dimensión 

Pragmática. 

 

A diferencia de la categoría de ciudadanía que no arrojó hallazgo en este criterio y 

dimensión, nos encontramos aquí con tres evidencias, la primera corresponde a la sección 

“Introducción” en su apartado de “Orientaciones sobre el conocimiento y el aprendizaje” que 

revisaremos a continuación. La segunda corresponde a la sección de los “Objetivos 

Fundamentales Transversales”, en su apartado de “Las Actitudes”. El tercer hallazgo también su 

ubica en los “Objetivos Fundamentales Transversales”, en su apartado de “Contenidos Mínimos 

Obligatorios”. 

 

“Junto a las orientaciones precedentes sobre selección y orientación curricular, los 

objetivos fundamentales de la educación básica y media suponen una forma de trabajo 

pedagógico que tiene por sujeto a alumnos y alumnas, sus características, y sus conocimientos y 

experiencias previas. Centrar el trabajo pedagógico en el aprendizaje exige una enseñanza que 

desarrolla estrategias pedagógicas diferenciadas y adaptadas a los diversos niveles, ritmos y 

estilos de aprendizaje de los alumnos y las alumnas. Adicionalmente, exige complementar y 

enriquecer las estrategias lectivas, necesarias y eficientes en relación a propósitos 

determinados, con estrategias que desafíen a los estudiantes a desarrollar una elaboración 

propia y a desempeñarse en contextos diversos, trayendo al aula situaciones reales.” (p.3). 
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Estas orientaciones curriculares nos indican de inmediato la categoría de formación 

ciudadana, ya que se refieren al trabajo pedagógico y estrategias para formar a los estudiantes 

como sujetos y no objetos. Desde su criterio el párrafo está centrado en la acción y práctica 

desde la utilización de estrategias lectivas que se relacionan con la problematización de la 

realidad, por medio de la utilización de conocimientos y experiencias previas de los estudiantes. 

Estas prescripciones se relacionan con el paradigma pragmático, pues como vimos en el marco 

teórico, el paradigma pragmático se centra, entre otras cosas, en el conocimiento subjetivo, los 

estudiantes deben ser sujetos de aprendizaje y no objetos. Hacemos alusión a lo anterior  

porque el párrafo deja de manifiesto la dimensión pragmática cuando dice que en la educación 

básica y media se propone un trabajo pedagógico que considera a estudiantes como sujetos con 

experiencias previas y realidades diversas, sin embargo no se hace hincapié sobre acciones de 

carácter transformativas o emancipatorias. 

  

“Las actitudes son disposiciones hacia objetos, ideas o personas, con componentes 

afectivos, cognitivos y valorativos, que inclinan a las personas a determinados tipos de acciones. 

Por ejemplo, el currículum plantea actitudes a inculcar en alumnas y alumnos respecto a: 

desarrollo personal, aprendizaje y relación con el conocimiento, relaciones con los demás, 

derechos y deberes ciudadanos, disciplina de estudio y trabajo personal, trabajo en equipo, 

manejo de evidencia, verdad y criticidad, diálogo y manejo de conflictos, entorno natural, entre 

otras dimensiones” (p. 9).  

 

“Los OF-CMO del marco curricular están orientados al desarrollo de competencias que 

se consideran fundamentales para el desarrollo personal y para desenvolverse en el ámbito 

social, laboral y ciudadano. Siguiendo una definición de amplio consenso sobre las 

competencias, éstas aluden a la capacidad para responder a las exigencias individuales o 

sociales para realizar una tarea o, dicho de otra forma, corresponden a la capacidad de articular 

y movilizar recursos aprendidos -saberes- con vistas a un desempeño de excelencia. Las 

competencias se expresan en la acción” (p.10).  

 

            Es pertinente revisar los dos párrafos en conjunto puesto que ambos centran la mirada 

en las competencias, es decir conocimiento habilidades y actitudes que permitan el desarrollo de 

la persona para desenvolverse en la sociedad. Ambos párrafos corresponden al criterio de  

acción y práctica pues las competencias se orientan a la acción. La dimensión pragmática se 

manifiesta predominantemente desde el énfasis en el interés por el desarrollo de la persona, y 
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como hemos dicho, uno de los grandes  intereses de lo pragmático es mejorar la condición 

humana a través de un aprendizaje orientado en la práctica y reflexión de la realidad. 

 

Desde el objetivo que apunta a “desenvolverse en el ámbito social, laboral y ciudadano”, 

se visualiza un cierta instrumentalización del desarrollo personal del estudiante, cercana a la 

dimensión técnica (sesgo), el cual pareciera ser funcional a la “inserción social” a un sistema 

dado y preestablecido, sin hacer alguna alusión a su transformación, en donde  al estudiante no 

le quedaría más que desarrollar competencias para desenvolverse y reproducir dichos ámbitos. 

El cuestionamiento de estos conceptos o su producción en conjunto, como el establecimiento de 

consensos que se orientan hacia la transformación social no se observa. Sin embargo, la 

posibilidad de cuestionamiento viene de la mano de las “actitudes” señaladas en el primer 

párrafo, en donde se indica inculcar actitudes como “verdad y criticidad, diálogo y manejo de 

conflictos, entorno natural”, una bisagra hacia la dimensión crítica desde la cual seria posible 

levantar la discusión social. Así, la dimensión pragmática predominante se configura como punto 

de encuentro o conciliación entre intereses de dimensión técnica y crítica, frenando ambos 

enfoques de formación ciudadana. 

  
 

II. Criterio: Acción y Práctica. Categoría Formación Ciudadana. Dimensión 

Crítica. 

 

En esta categoría, se observa un salto cuantitativo para la dimensión crítica  respecto de 

esta misma dimensión en la categoría anterior de ciudadanía, bajo este mismo criterio de acción 

y práctica, donde solo se observaron dos hallazgos. En esta ocasión se observan seis hallazgos, 

por tanto queda demostrado que la perspectiva crítica se manifiesta en mayor grado desde la 

categoría de formación ciudadana. De las seis evidencias analizaremos tres de las más 

representativas y acordes a nuestro criterio, a modo de no hacer tan extensiva esta parte del 

trabajo, las otras pueden ser consultadas en los anexos. 

 

La primera evidencia a analizar se encuentra en sección de los “Objetivos 

Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios” en su apartado de “Actitudes”; la segunda se 

encuentra en los “Objetivos Fundamentales Transversales” en su apartado de “Desarrollo del 

Pensamiento”. El tercer hallazgo se evidencia en la misma sección del anterior pero en el 

apartado “Formación Ética”. 
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 “Por ejemplo, el currículum plantea actitudes a inculcar en alumnas y alumnos respecto 

a: desarrollo personal, aprendizaje y relación con el conocimiento, relaciones con los demás, 

derechos y deberes ciudadanos, disciplina de estudio y trabajo personal, trabajo en equipo, 

manejo de evidencia, verdad y criticidad, diálogo y manejo de conflictos, entorno natural, entre 

otras dimensiones” (p. 9) 

             

Nuevamente nos encontramos con el interés del currículum por el desarrollo personal 

junto con los derechos y deberes ciudadanos, es decir la categoría de formación ciudadana en 

su criterio acción y práctica al promover trabajo en equipo, manejo de evidencias, diálogo y 

manejo de conflictos. Consideramos que predomina la dimensión crítica porque habla que el 

desarrollo de la persona debe ser con verdad y criticidad para el manejo de conflictos. Al 

reconocer que hay conflictos se manifiesta una actitud crítica de ver la realidad, pues, ese 

concepto manifiesta pugnas dentro de la sociedad y si consideramos las aportaciones de 

Grundy, (1991) el reconocer que hay conflictos permite ir visualizar disputas, que se han ido 

insertando en la sociedad a través del tiempo. Sin embargo vemos una pequeña bisagra hacia la 

dimensión técnica por cuanto es el currículum quien plantea acciones en torno a inculcar 

actitudes y no desarrollarlas en conjunto.  

 

 “Las de resolución de problemas, que se ligan tanto con habilidades que capacitan para 

el uso de herramientas y procedimientos basados en rutinas como con la aplicación de 

principios, leyes generales, conceptos y criterios; estas habilidades deben facilitar el abordar de 

manera reflexiva y metódica y con una disposición crítica y autocrítica, tanto situaciones en el 

ámbito escolar como las vinculadas con la vida cotidiana a nivel familiar, social y laboral” (p. 24). 

 

            En el párrafo anterior se observa un grado más creciente del paradigma socio crítico, al 

igual que el párrafo anterior tiene la preocupación de orientar la educación y el aprendizaje hacia 

la resolución de conflictos o problemas suscitados en la realidad social. Corresponde al criterio 

acción y práctica pues liga las habilidades con herramientas que permitan la aplicación de 

principios de manera reflexiva y metódica. El tema laboral se observa desde disposiciones 

críticas. Desarrollar disposición crítica y autocrítica en ámbito académico y extraacadémico es 

claramente una actitud emancipadora del sujeto, por cuanto permite hacerse cargo de su propia 

persona, de su propia formación. Lo mismo se ve en el párrafo a analizar a continuación al 

promover el desarrollo de la autonomía. 
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“Ejercer de modo responsable grados crecientes de libertad y autonomía personal y 

realizar habitualmente actos de generosidad y solidaridad, dentro del marco del reconocimiento y 

respeto por la justicia, la verdad, los derechos humanos y el bien común”  (p. 24). 

 

Corresponde a la categoría formación ciudadana porque se refiere al ejercicio de modo 

responsable de grados de libertad y autonomía y realizar actos de generosidad. La palabra 

ejerce junto a la de realizar actos nos lleva al criterio de la acción y práctica. Por otro lado, como 

vimos en el marco teórico el paradigma socio crítico llama a respetarnos como libres, 

autónomos, e iguales (Sacristán, 2002) de manera que este hallazgo corresponde a dimensión 

crítica al promover la autonomía de las personas y a generar actos de solidaridad, en un marco 

de justicia. Entendiendo la justicia más allá del mero ámbito institucional y perfilándose desde el 

bien común a nivel de personas concretas, reales, como el compañero de aula, el vecino, la 

familia y no un bien común genérico y despersonalizado, es que esta disposición curricular abre 

enormes posibilidades de cuestionamiento y acción, comunitaria y social. En este sentido es 

posible advertir la noción didáctica de racionalidad crítica desarrollada por Rodrigues Rojo (1997) 

en donde el que hacer pedagógico, en tanto teórico-práctico, debe orientarse hacia la autonomía 

del estudiante en el proceso educativo, poniendo énfasis en las desigualdades a fin de conseguir 

justicia.    

 

d. Síntesis y triangulación para los resultados de la Categoría Formación 

Ciudadana. 

 

 Sintetizando los resultados anteriormente observados para la categoría formación 

ciudadana resulta evidente la predominancia de la dimensión pragmática. Se puede observar la 

existencia de una notoria apertura hacia la dimensión crítica, como también que los hallazgos en 

torno a la  dimensión técnica son escasos pero significativos. 

 

 Ahora bien, pudo observarse desde el criterio de lenguaje y discurso en su dimensión 

técnica como resalta la idea de “ofrecer” a través de la formación ciertos “conocimientos”, lo que 

conlleva a dejar otros fuera, por ejemplo cuando se menciona “el propósito de ofrecer  a alumnos 

y alumnas conocimientos, habilidades y actitudes, relevantes para su vida como personas, 

ciudadanos y trabajadores, así como para el desarrollo económico, social y político del país”. Esa 

intención de “ofrecer el conocimiento” refleja de forma implícita una relación de poder impuesta o 

dominante en donde el estudiante puede entenderse como un receptor, que no participa en la 
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validación de aquellos conocimientos preestablecidos y considerados válidos de antemano. Esta 

tendencia fue posible hallarla en dos de los criterios observados (lenguaje y discurso, y relación 

social y organización) para esta categoría. En el criterio acción y práctica en su dimensión 

pragmática  constantemente se llama a “inculcar”  y a la “aceptación” de valores ya establecidos 

desde arriba en las relaciones sociales de poder, lo que puede ser interpretado como intereses  

en torno a la reproducción social sin énfasis en la reflexión, los cuales generan sesgos de 

carácter técnico. Valores ciudadanos como “respetar la ley”,  incluso cuando se habla de formar 

ciudadanía se hace, muchas veces, inculcando valorar un ámbito laboral como si en dicho 

campo no hubiera conflictos. Empero a lo anterior, igual se observan bisagras hacia la dimensión 

crítica desde las referencias a  la formación de personas libres y sujetos de derechos.   

 

 Por otro lado, se observó que la dimensión crítica arroja hallazgos considerables en la 

categoría de formación ciudadana desde el criterio de acción y práctica, la que desde un punto 

de vista cuantitativo viene a ser la segunda dimensión dominante después de la pragmática. 

Desde un punto vista cualitativo, desde la dimensión crítica adquiere relevancia el desarrollo del 

individuo como sujeto histórico y político, ya que el Ajuste Curricular 2009 promueve: “la verdad y 

criticidad, diálogo y manejo de conflictos” .Así,  se abren bisagras para trabajar una formación 

ciudadana como herramienta loable para formar “sujetos”  como posibles transformadores, ya 

sea de su realidad tanto propia como social, lo que se puede considerar como una posibilidad 

para trabajar temas en torno a las relaciones de poder hegemónicas que subyacen en la 

sociedad. 

 

Tabla 6: Categoría Formación Ciudadana: Frecuencias de hallazgos evidentes por criterio 

y dimensión teórica. 

Criterios Dimensión 

Técnica 

Dimensión 

Pragmática 

Dimensión Critica 

Lenguaje  2 3 1 

Relación social y Organización 1 6 3 

Acción y Práctica 0 3 6 
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4.3.3 Categoría: Democracia. 

 

a. Criterio: Lenguaje y Discurso. 

 

I. Criterio: Lenguaje y Discurso. Categoría Democracia. Dimensión Técnica. 

 

            Como ha demostrado la tendencia hasta ahora, una vez más la dimensión técnica 

registra escasa presencia, sin embargo, ésta resulta de gran significancia por cuanto se vincula 

la categoría democracia con elementos de reproducción social, lo que se manifiesta en el párrafo 

siguiente extraído desde la sección de los “Objetivos Fundamentales Transversales de la 

Educación Básica y Educación Media”. 

 

“debe ofrecer a todos los chilenos la posibilidad de desarrollar plenamente todas las 

potencialidades y su  capacidad para aprender a lo largo de la vida, dotándolos de un carácter 

moral cifrado en el desarrollo personal de la libertad; en la conciencia de la dignidad humana y 

de los derechos y deberes esenciales que emanan de la naturaleza del ser humano; en el 

sentido de la trascendencia personal, el respeto al otro, la vida solidaria en sociedad y el respeto 

a la naturaleza; en el amor a la verdad, a la justicia y a la belleza; en el sentido de convivencia 

democrática, el espíritu emprendedor y el sentimiento de la nación y de la patria, de su identidad 

y tradiciones” (p. 23).       

 

            Como puede observarse, el criterio corresponde a lenguaje y discurso  porque solo 

enuncia la posibilidad de desarrollo personal y ciudadano que  debe ofrecerse, sin que haya 

pronunciamiento de algún procedimiento de aprendizaje. El párrafo corresponde a la dimensión 

técnica porque pese a hablar de libertad, de dignidad humana, elementos que pueden 

considerarse como críticos y pragmáticos, ésta, también es relacionada con elementos propios 

del lenguaje empresarial como es el concepto de espíritu emprendedor, así mismo, se relaciona 

con elementos dados de antemano como el sentimiento nacional y patriótico junto a sus 

tradiciones, estos elementos una vez más no se presentan como negociados o construidos en 

conjunto, sino por el contario, estos se presentan como impuestos. El patriotismo y la tradición 

son previamente concebidos y el estudiantado debe asimilarlos sin reflexión ni crítica alguna, de 

manera que se puede inferir que el consenso es ofrecido desde arriba, desde los tradicionales 

grupos de poder hegemónicos, desde las recomendaciones de los expertos y agentes 

ministeriales, de lo cual se desprende el interés por la concientización en torno a la legitimación 
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del Estado y su sistema democrático, recurriendo a los valores expresados en lenguaje 

pragmático. Finalmente es posible inferir sobre la posibilidad de control y reproducción social del 

estatus quo que significa el hecho de enfatizar en un “desarrollo personal de la libertad”, 

enunciación que pone al centro la idea de libertad individual, en donde la libertad colectiva es 

tratada en segundo orden por medio del respeto al otro, es decir, la colectividad es subordinada 

al individualismo.  

 

II. Criterio: Lenguaje y Discurso. Categoría Democracia. Dimensión 

Pragmática. 

             

Un hallazgo donde la categoría de democracia tomaba relevancia, y decimos tomaba 

porque el párrafo fue extraído desde el capítulo de “Introducción del sector de Historia, Geografía 

y Ciencias Sociales” donde se hace mención a los Mapas de Progreso, los cuales fueron 

retirados por parte del Ministerio de Educación de todas su plataforma virtuales de consulta y 

descarga. 

 

“El tercer mapa, democracia y desarrollo, describe el aprendizaje relacionado con la 

convivencia política y las habilidades que favorecen un sentido cívico y una ciudadanía activa. 

Los tres mapas del sector están orientados hacia la formación ciudadana de los estudiantes”    

(p. 196)  

 

            Partiremos por señalar que la democracia se encuentra directamente relacionada con el 

concepto de desarrollo, pues desde una perspectiva crítica, creemos que el desarrollo se puede 

referir tanto al ámbito económico como de la persona, pareciera que al cual se alude es al 

segundo. El criterio abordado corresponde a lenguaje y discurso porque solo describe o enuncia 

cómo desde la democracia se concibe el ciudadano, el cual debe tener habilidades que le 

permitan desarrollar la capacidad de convivencia política desde un sentido cívico y activo.  

 

            El hallazgo corresponde a dimensión pragmática porque pese a hacer alusión a una 

ciudadanía activa no hay elementos explícitos de la dimensión critica, pues un ciudadano puede 

ser activo pero no transformativo en el ámbito de la  democracia. Sin embargo, este 

pronunciamiento de ciudadanía activa puede ser una bisagra hacia la dimensión crítica por 

cuanto desde ahí se puede trabajar hacia la conformación de sujetos transformativos de la 

realidad. Además podemos mencionar que el currículum chileno pasó desde una concepción de 
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educación cívica a formación ciudadana, por tanto pudiera ser que hay un retroceso al hablar de 

sentido cívico si es que a lo institucional se refiere. 

 

b. Criterio: Relación Social y Organización.  

 

I. Criterio: Relación Social y Organización. Categoría Democracia. Dimensión 

Técnica. 

 

            Nuevamente encontramos solo un hallazgo en la dimensión técnica de la categoría 

democracia, lo preocupante es que se encuentra dentro de los “Contenidos Mínimos Obligatorios 

del Ajuste curricular (2009)”, más precisamente en sexto año básico, esto  significa que 

tempranamente se inculca un tipo de democracia.   

 

“reconocimiento de que la democracia requiere de una Constitución que organiza al 

Estado, define la atribuciones de los poderes públicos y consagra los derechos y libertades de 

las personas. Reconocimiento de que la participación de los ciudadanos en la toma de 

decisiones de interés público se realiza a través de representantes elegidos y de organizaciones 

sociales. Descripción general de la forma en que los ciudadanos eligen a sus representantes”  (p. 

217). 

 

            Este hallazgo corresponde al criterio relación social y organización, porque reconoce la 

constitución como la forma de delinear la organización social por parte del Estado, normando las 

relaciones políticas aceptadas dentro de la sociedad. Estas normas y leyes de regulación u 

organización social, creadas en la actualidad por un grupo social selecto, son puestas al centro 

del enunciado, señalando a su vez que las organizaciones sociales serían consideradas en la 

toma de decisiones desde lo declarativo. Sin embargo, esta situación no se condice con la 

realidad, pues históricamente las organizaciones sociales que intentan hacerse oír y decidir no 

son tomadas en cuenta en las decisiones políticas finales, como lo sucedido con la ley de pesca, 

la instalación del proyecto minero Pascualama, proyectos de generación eléctrica, la instauración 

de la LEGE, los planos reguladores de expansión de la ciudad, la planificación del transporte 

público, entre muchos otros ejemplos, en donde se confirma que la inclusión de las 

organizaciones sociales en la organización de la sociedad solo se limita a un ámbito declarativo 

de participación política, pareciendo ser solo instrumentos de validación de nuestro actual 

sistema de relaciones sociales y organización, validación ante la “opinión pública” acerca de las 
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decisiones político económicas de influyentes grupos de poder y de los “representantes oficiales” 

de la sociedad. Ahora bien, este mismo párrafo visualizado desde un posicionamiento político 

más definido y progresista, lo que dependerá de la comunidad educativa o del profesor, también 

podría estar originando una bisagra hacia las dimensiones pragmática o crítica visto como un 

ideal a alcanzar o como meta o preparación para la emancipación.  

 

 Apartándose de las posibilidades de interpretación más soterradas del párrafo y 

enfocándose directamente en lo enunciado explícitamente, éste hace alusión a elementos de la 

dimensión técnica del currículum en el sentido de que no se visualiza cuestionamiento de ese 

orden desde la realidad, llamando más bien a un mero reconocimiento imparcial por parte del 

estudiantado de que ese orden institucional es un hecho. Considerando lo dicho, la dimensión 

técnica que define el párrafo, se puede deducir desde el interés por el control social y 

mantención del estatus quo, esto a través del reconocimiento de aquella forma política 

institucional de relación y organización social que dice considerar a las organizaciones sociales 

en sus decisiones (para anular sus exigencias en las decisiones finales en un juego de participa 

tu que yo decido), sin hacer alusiones o indicaciones hacia formas de participación y decisión 

política más directas y empoderadas que puedan estar cuestionando dicho orden en la realidad. 

Desde este punto de vista, y considerando que no se propone problematización desde la 

realidad, es que se puede deducir que esta prescripción apunta a la validación del orden 

establecido y el estado actual de la participación ciudadana. 

 

II. Criterio: Relación Social y Organización. Categoría Democracia. Dimensión 

Pragmática. 

 

            La  dimensión pragmática en su criterio de relación social y organización presenta tan 

solo un hallazgo explicito y evidente. Este se observa en la sección “Objetivos Fundamentales 

Transversales de la Educación Básica y Educación Media” en su apartado “La Persona y su 

Entorno”. 

 

            “En relación con la persona y su entorno, los objetivos se refieren al mejoramiento de la 

interacción personal, familiar, laboral, social y cívica, contextos en los que deben regir valores de 

respeto mutuo, ciudadanía activa, identidad nacional y convivencia democrática” (p. 25).  
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El extracto está enmarcado dentro del criterio relación social y organización porque hace 

alusión a elementos fundamentales para dirigir el tipo de relación entre la persona y su entorno, 

como así mismo, el mejoramiento de la interacción social y cívica. 

 

            La dimensión pragmática que se desprende del párrafo, se hace evidente al hacer 

alusión a una ciudadanía activa y convivencia democrática promoviendo valores como el respeto 

mutuo el mejoramiento de las relaciones interpersonales y la convivencia democrática, 

elementos relacionados a un bien común en genérico, el cual no pone en tela de juicio una 

realidad más problemática. Por otro lado,  el concepto de identidad nacional refuerza la idea 

pragmática en torno a los grandes consensos, los cuales invisibilizan grandes diferencias o 

injusticias contra algunos sectores de la sociedad en pos del “bien común”, como por ejemplo el 

conflicto territorial chileno donde hay pueblos que luchan por ser reconocidos como nación 

independiente de la chilena. Desde este punto de vista puede inferirse un sesgo de 

homogenización y control social en este apartado que puede relacionarse con la dimensión 

técnica.  

 

c. Criterio: Acción y Práctica. 

 

I. Criterio: Acción y Práctica. Categoría Democracia. Dimensión Pragmática. 

 

La dimensión pragmática en su criterio acción y práctica para la categoría democracia 

presenta un solo hallazgo. Este se ubica en la sección “Objetivos Fundamentales Transversales 

de la Educación Básica y Educación Media”. 

 

“valorar la vida en sociedad como una dimensión esencial del crecimiento de la persona 

y capacitarse para ejercer plenamente los derechos y deberes personales que demanda la vida 

social de carácter democrático” (p. 25). 

 

            El hallazgo se enmarca dentro del criterio de la acción y práctica desde el objetivo de 

“valorar” ya que esta es una actitud, que implica una acción cognitiva y afectiva, de igual modo 

queda explícito el criterio al referirse a la necesidad de “capacitarse” para ejercicio (personal-

subjetivo) de derechos y deberes que exige la vida democrática. 
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            La dimensión que predomina en el párrafo es la dimensión pragmática porque se refiere  

del desarrollo de la persona para capacitarse en todo los aspectos que demanda la vida social 

de carácter democrático, de lo que se puede inferir un llamado hacia la autoformación de la 

opinión propia o subjetiva en torno a la democracia, la cual como se ha visto estará fuertemente 

influenciada por la única conceptualización que se da de ella, es decir la representativa, sin 

hacer un llamado a la reflexión que contemple otras formas de democracias o participación 

democrática, con lo cual el llamado a la acción y práctica de ejercicio de la autonomía que se 

puede desprender de  este hallazgo, queda limitado por el estatus quo imperante. 

 

II. Criterio: Acción y Práctica. Categoría Democracia. Dimensión Crítica. 

 

            La dimensión crítica presenta más hallazgos que las demás dimensiones a lo largo de la 

categoría de democracia, esto lo consideramos una buen indicador respecto a considerar cuál es 

la concepción y dimensión predominante en los Ajustes Curriculares 2009, tema que veremos 

con posterioridad.  

 

El primer hallazgo corresponde a la sección de los “Objetivos Fundamentales 

Transversales de la Educación Básica y Educación Media”. El segundo corresponde a la sección 

de “Historia, Geografía y Ciencias Sociales” en su apartado “Introducción”. El tercer extracto 

corresponde a la misma sección.  

 

“El Consejo de Curso y el sector de Orientación ofrecen un tiempo y un lugar preferencial 

para el desarrollo de las actividades de comunicación y crecimiento aludidas. Se trata de un 

espacio de diálogo, reflexión y estudio dentro del cual el curso, constituido como comunidad de 

trabajo de carácter democrático, planifica y adopta decisiones destinadas a ejecutar acciones y 

proyectos escolares” (p. 27).  

 

            Claramente el criterio del párrafo se orienta desde la acción y práctica porque se plantea 

que el concejo de curso o el sector de orientación sean un espacio de diálogo, reflexión y 

estudio. Sumado a esto, se ve al curso como una comunidad de trabajo cuyo carácter es 

democrático, desde donde se desarrollen proyectos de intervención por parte de los estudiantes.  

            Por otro lado, como bien menciona Santisteban (2009),  el reto de la educación continúa 

siendo convertir esos saberes en un conocimiento efectivo para la reflexión crítica sobre la 

realidad y para la intervención social por competencia  De esta manera creemos el párrafo  
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corresponde a la dimensión crítica puesto que, permitiría el desarrollo de formas reflexiva en 

torno a la democracia, pudiendo salir a la luz proyectos de intervención los que pueden ser 

orientados para la transformación social o de la realidad de los estudiantes, de manera que es 

una apertura para desarrollar ejercicios de democracia directa. Sin embargo el tiempo destinado 

a esta instancia es lamentablemente muy escaso. El párrafo que viene a continuación tiene 

similitudes con el visto recientemente, por cuanto ambos llaman a la reflexión de los estudiantes 

en torno a la realidad. 

 

“el sector historia, geografía y ciencias sociales tiene por propósito desarrollar en 

alumnos y alumnas conocimientos, habilidades y disposiciones que les permitan estructurar una 

comprensión del entorno social y su devenir, y les orienten a actuar crítica y responsablemente 

en la sociedad, sobre la base de los principios de solidaridad, pluralismo, cuidado del medio 

ambiente, valoración de la democracia y de la identidad nacional” (p. 195). 

 

            El criterio corresponde a acción y práctica porque el propósito del párrafo es un llamado a 

desarrollar no solo conocimientos, sino también habilidades y disposiciones que les permitan 

actuar en la sociedad, es decir, orientar la educación en pos de ser actores sociales y no meros 

espectadores, esto nos lleva a la dimensión crítica porque este paradigma, al igual que el 

párrafo, exige comprender el mundo en su realidad, por medio de “habilidades y disposiciones 

que permitan estructurar una comprensión del entorno social y su devenir”, por medio de 

“principios de solidaridad, pluralismo, cuidado del medio ambiente, valoración de la democracia”. 

Estos principios otorgarían a los estudiantes la posibilidad de cuestionamiento de esa realidad y 

develamiento de relaciones de poder y subyugación, como por ejemplo que los estudiantes se 

pregunten que implicancias ha tenido, tiene y podría tener en su entorno, y con ello en su calidad 

de vida, políticas de protección o desprotección del medioambiente, o que grados de solidaridad 

y pluralismo se visualizan en los distintos periodos históricos y los distintos ordenes sociales. 

Creemos que la inclusión de dichos principios de orden valórico permitiría también el 

cuestionamiento del propio avance de la Historia, en relación los grados de responsabilidad o 

justicia social presentes o ausentes en su devenir, como también, la posibilidad de generar una 

evaluación, posicionamiento y actuar crítico y responsable de los estudiantes, no solo frente a su 

propio entorno social, sino que también a dos potentes ideas de carácter hegemónico como los 

son la democracia y la identidad nacional. Finalmente es posible inferir que esta prescripción 

corresponde a una potente posibilidad de dimensión crítica, como un llamado a los estudiantes 
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de hacerse responsables de la realidad social de forma crítica y activa en su construcción o 

reconstrucción como una forma de preparación para la emancipación. 

 

            El siguiente párrafo dice relación con los demás por el hecho de preocupar u orientar la 

educación y el aprendizaje en torno a la comprensión de la realidad.  

 

“En este sentido, el reconocimiento de la legitimidad de la diversidad de puntos de vista y 

la habilidad de formarse un juicio razonado sobre el mundo en que viven, de argumentar y 

debatir, y de asumir posturas y acciones responsablemente, aparecen como imprescindibles 

para el desenvolvimiento en una sociedad pluralista” (p. 199) 

 

            Este párrafo se enmarca desde la acción y práctica por que promueve y define el 

aprendizaje a través del  desarrollo de habilidades de juicio razonado frente a la realidad, 

argumentando y debatiendo al respecto, asumiendo a la vez postura y acción responsable. 

 

            Corresponde a una posibilidad de dimensión crítica, a partir de la alusión al desarrollo de 

debate. Si consideramos el debate desde la postura de Mouffe (2007) este nos puede llevar a la 

confrontación agonística, pues a través esta postura se superan los antagonismos extremos 

donde se ve al otro como un enemigo a eliminar, desde lo agonístico el debate y el conflicto se 

ve como legitimo permitiendo así confrontar los diversos proyectos políticos, como por ejemplo 

los de carácter  hegemónico y contra hegemónicos reconociendo la legitimidad de los 

argumentos por ambos lados. De manera que los párrafos aludidos en esta dimensión crítica de 

la acción y práctica muestran un interés por orientar la educación y el aprendizaje hacia 

problemas reales de la sociedad y hacia la intervención de esta por parte del estudiantado, así 

mismo presenta un tipo de democracia notoriamente con aperturas críticas.  

 

d. Síntesis de los resultados y triangulación para la categoría Democracia 

 

Sintetizando los resultados anteriormente expuesto para la categoría Democracia es 

posible afirmar que respecto a la dimensión técnica, en los criterios de lenguaje y discurso como 

el de relación social y organización se observa un notorio y explícito intento de reafirmar el tipo 

de democracia que se desprende desde el Estado, con lo cual se devela la intencionalidad de 

mantención de las relaciones de poder hegemónicas. En este sentido es posible advertir 

alusiones como la que indica que “la democracia requiere de una Constitución que organiza al 
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Estado.” Por tanto, existe una explícita manifestación de la supremacía de la relación de poder 

del Estado como organizador de un tipo de democracia (democracia representativa) y no otra. 

Sumado a ello, la democracia se relaciona con elementos propios del lenguaje empresarial como 

es el concepto de espíritu emprendedor. A pesar de lo anterior también se observó la posibilidad 

de dimensión critica o pragmática en el criterio de relación social y organización, esto, si se 

recoge la idea de que las decisiones políticas incorporan la participación ciudadana, lo que se da 

como un hecho, y que al mirarlo a la luz de la realidad y de un posicionamiento político más 

progresista permitiría poner en tensión la idea de democracia representativa, desde su 

idealización de orden pragmática o desde la preparación para la emancipación de dimensión 

crítica, lo cual quedaría en manos de la interpretación e intereses de la comunidad educativa en 

su conjunto o de alguno de sus miembros. Para el criterio acción y prácticas no se observaron 

hallazgos en esta categoría.  

 

En cuanto a la dimensión pragmática, observada  tanto en el criterio lenguaje y discurso 

como el de  relación social y organización, se  presenta a un ciudadano que puede ser activo en 

un ámbito de democracia representativa, donde no se genera cuestionamiento alguno en torno a 

al tipo o forma de esa democracia, es decir, sin poner en tela juicio el status quo en torno a ella. 

Por tanto se observa la presentación de una democracia representativa, no directa. Sin embargo, 

existen también bisagras importantes hacia la dimensión crítica por cuanto se llama a una 

ciudadanía activa, desde la cual se puede trabajar sujetos transformativos a través de ejercicios 

y acciones concretas a partir del posicionamiento político de democracia en el aula o la 

comunidad. Por otra parte, se observan también aperturas hacia la dimensión técnica de 

democracia, como cuando se hace hincapié en elementos referentes a la identidad nacional 

construida desde arriba, como un sesgo homogenizador, por cuanto esa identidad nacional o 

“comunidad imaginada” se presenta como prioritaria frente a identidades diversas abordadas en 

segundo orden, como por ejemplo la de los pueblos originarios que subsisten dentro del territorio 

chileno, quienes demandan su propia identidad y nacionalidad. 

  

Desde el criterio acción y práctica se observan varias posibilidades para la dimensión 

crítica, solo un hallazgo para la dimensión pragmática y ausencia de hallazgos en dimensión 

técnica. A partir de los resultados en dimensión crítica se observan alusiones a elementos como 

la reflexión crítica sobre la realidad para la intervención social por competencia, como también  

“el reconocimiento de la legitimidad de la diversidad de puntos de vista” que permitiría promover 

la discusión. Estos aspectos dicen relación directa con la confrontación agonística planteada por 
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Mouffe (2007). Asimismo, la democracia se define como “un espacio de diálogo, reflexión y 

estudio dentro del cual el curso, constituido como comunidad de trabajo de carácter democrático, 

planifica y adopta decisiones destinadas a ejecutar acciones y proyectos escolares” aspectos  

que entregarían posibilidades reales para el trabajo y ejercicio de elementos relacionados con 

otros tipos de participación, acciones y praxis o tipos de democracia como la democracia directa. 

 

En definitiva, es posible afirmar que la dimensión pragmática junto a la dimensión crítica 

son las dimensiones que predominan en la categoría Democracia. Consideramos que la 

dimensión crítica resulta de gran significancia por cuanto representa bisagras o aperturas hacia 

el trabajo y enseñanza de formas de participación ciudadana más legítimas y directas de hacer 

democracia.  

 

Tabla 7: Categoría Democracia: Frecuencias de hallazgos evidentes por criterio y 

dimensión teórica. 

Criterios Dimensión Técnica Dimensión Pragmática Dimensión Critica 

Lenguaje  1 1 0 

Relación social y 

Organización 

1 1 0 

Acción y Práctica 0 1 3 
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4.4  Análisis Bases Curriculares 2012 
 
 

4.4.1 Categoría Ciudadanía  
 

a. Criterio: Lenguaje y Discurso. 

 

I. Categoría Ciudadanía: Criterio Lenguaje y Discurso. Dimensión técnica  

 

Los hallazgos en torno al criterio lenguaje y discurso que evidencian una dimensión 

técnica en torno a la ciudadanía son más bien escasos, haciéndose presentes solo en el 

documento “Capítulo de Introducción Bases Curriculares de Educación Básica”. Estos se 

observaron principalmente como sesgos, implícitos y soterrados, con tan solo una alusión directa 

y explícitamente técnica. Las inferencias acerca de su contenido discursivo se harán 

considerando el  lenguaje utilizado y el contexto en el que se abordan. Las secciones del 

documento de la asignatura de Historia, Geografía y Ciencias Sociales no arrojaron resultados 

para esta dimensión. 

 

Los escasos hallazgos encontrados dicen relación con algunas reducciones del concepto 

de ciudadanía en torno a la restricción etárea de los individuos, como a la noción estática del 

conocimiento, la invisibilización del conflicto y la idealización de un escenario ciudadano. 

 

El único hallazgo directo y evidente para esta dimensión técnica dice relación con la 

restricción etárea para la participación ciudadana, hallazgo que se observa en la “Introducción 

General” de las prescripciones para educación básica, en su sección de “Orientaciones sobre  el 

Aprendizaje.” 

 

“b. La Educación Básica tiene como objetivo entregar a los estudiantes aprendizajes que 

les permitan adquirir paulatinamente la necesaria autonomía para participar en la vida de nuestra 

sociedad.” (p. 8) 

 

Desde este enunciado se desprende la vieja noción de ciudadanía restringida al requisito 

de la edad, con lo cual la participación infantil en los asuntos de la vida pública no es válida y 

queda totalmente excluida. Se desprende desde el lenguaje que esta visión de ciudadanía no se 

cuestiona y por el contrario se acepta y promueve. 
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Respecto de algunos sesgos que se evidencian, estos se relacionan con el hallazgo 

anterior desde el punto de vista del control de la ciudadanía y una concepción estática del 

conocimiento.  

 

En la misma sección de “Orientaciones sobre el Aprendizaje” se visualiza la concepción 

de un ciudadano completo. 

 

“e. Es igualmente relevante “para un desarrollo completo” que los estudiantes adquieran 

habilidades interpersonales, como las habilidades de colaboración, comunicación y trabajo con 

otros para manejar y resolver conflictos y para tomar decisiones sobre aspectos diversos de la 

vida diaria.” (p. 8). (Las comillas son nuestras). 

 

Se puede inferir que este sesgo dice relación con una mirada acabada de la ciudadanía, 

la cual puede relacionarse con una noción estática del conocimiento, imperfectible, que 

invisibilizaría el constante devenir de la ciudadanía como parte inherente del devenir humano 

mismo, y que por lo tanto, la habilitación ciudadana queda reservada a personas acabadas. Por 

otra parte, desde este mismo párrafo se desprende la reducción de los conflictos al área de lo 

cotidiano y doméstico, lo que puede ser traducido como la invisibilización de la ciudadanía 

respecto de discusiones de la vida más trascendentales que puedan hacer alguna alusión o 

cuestionamiento en torno a temas de esferas más altas de discusión, como a la economía o la 

organización social a mayor escala.  

 

Otro sesgo importante en este sentido se desprende de la sección referente a los 

“Objetivos de Aprendizaje Transversal” (del mismo documento introductorio) en el punto 

“Dimensión Socio-Cultural”. En este apartado se visualiza  una concepción de ciudadanía que 

tiene que ver con el control de la misma desde una reducción de su conocimiento,  desde una 

cierta invisibilización o bajo perfil del conflicto.  

 

“Los objetivos que se plantean en esta dimensión “sitúan” a la persona como un 

ciudadano en un escenario democrático, comprometido con su entorno y con sentido de 

responsabilidad social.” (p. 18) (las comillas son nuestras). 

 

Si bien puede interpretarse que el lenguaje utilizado en el párrafo hace más bien alusión 

a una dimensión pragmática de la ciudadanía, podemos inferir que entre líneas se visualiza una 
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ciudadanía conducida desde la pasividad e idealización social. La palabra “sitúan” denota 

direccionamiento hacia un tipo ideal de ciudadanía, dado, en donde la persona es inducida a 

situarse y no desde el situarse propio o colectivo de la persona como ciudadano en su entorno 

real. Esta situación de ciudadanía ideal, en un escenario democrático ideal, señala una cierta 

invisibilización de los escenarios ciudadanos complejos e intrincados que hoy se viven producto 

de grados significativos de individualismo, insensibilidad social y democracia restringida que no 

permiten coordinar las fuerzas necesarias para generar los cambios significativos que requiere 

nuestra sociedad. Fijar un objetivo de ciudadanía ideal puede conducir a aprendizajes sesgados 

(cientificista - objetivo),  con escasa utilidad y significancia al momento de querer  llevarlos a la 

práctica y vincularlos con la realidad social de los estudiantes y su entorno.  

 

Se puede afirmar que las concepciones ya descritas no corresponden a manifestaciones 

aisladas, pues estas se plantean desde una de las definiciones iniciales del documento 

introductorio.  

 

II. Categoría Ciudadanía: Criterio Lenguaje y Discurso. Dimensión pragmática 

 

En esta dimensión es en la que se concentran los mayores hallazgos desde el aspecto 

del lenguaje y discurso, los cuales al igual que la dimensión técnica, solo se presentaron en el 

documento “Capítulo de Introducción Bases Curriculares de Educación Básica”, siendo la 

mayoría de ellos, alusiones directas y explícitas. No hubo hallazgos significativos en las 

secciones de “Presentación”, ni en la sección de “Formación Ciudadana” del documento de las 

“Bases Curriculares” para la asignatura de Historia observados.  

 

Los hallazgos más reiterados y significativos desde la dimensión pragmática dicen 

relación con la contextualización del documento en las que se insertan, en donde una de las 

principales concepciones de ciudadanía que se desprende, tiene que ver con la justificación 

misma del documento y sus nuevas prescripciones, como posibilidad de reforma. Le sigue en 

nivel de importancia  la noción de participación social y en menor medida la reflexión.  

 

Respecto de la ciudadanía como manera de reforma, ésta se visualiza en la mayoría de 

las ocasiones salpicada de sesgos o indicaciones del lenguaje y discurso de dimensión  técnica. 

En este sentido, se puede inferir, frenan el impulso del lenguaje y discurso de dimensión 

pragmática en torno a la reflexión y la posibilidad de cambios significativos hacia su 
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perfectibilidad. Un ejemplo de esta situación se evidencia claramente en la sección de 

“Definición”, citada anteriormente para evidenciar sesgos de dimensión técnica del lenguaje y 

discurso.  

 

“3. Estas Bases Curriculares continúan y reafirman el sentido que tiene toda educación, 

cual es contribuir al desarrollo completo e integral de todas las personas en sus dimensiones 

espiritual, ética, moral, afectiva, intelectual, artística y física, mediante la transmisión y el cultivo 

de valores, conocimientos y destrezas. De este modo, podrán realizar su potencial y vivir su vida 

en forma plena, participando activamente en una sociedad libre, democrática y pluralista, y 

contribuyendo responsablemente al desarrollo del país.” (p. 5) 

 

Se aprecia en la cita cómo la concepción de ciudadanía relacionada con la “participación 

activa” dentro de “una sociedad democrática libre” es orientada a un “modo” que pone énfasis en 

la “transmisión de conocimientos y destrezas”; o la contribución de los ciudadanos al desarrollo, 

que queda limitada a la “continuidad y reafirmamiento” de una educación y democracia 

idealizadas en torno a un “desarrollo completo” de la persona en “una sociedad libre, 

democrática y pluralista”. En este contexto del párrafo, se puede observar que la dimensión 

pragmática queda escoltada por un lenguaje y discurso de dimensión técnica, puesto que en 

ésta lo que predomina es lo objetivo (dado, estático) por sobre lo subjetivo (cuestionable, 

perfectible),  por tanto en este sentido, la idea de continuidad del sesgo técnico se complementa 

con la idealización de un escenario democrático desproblematizado a priori, en donde se 

desenvolvería la ciudadanía, lo que desde la teoría crítica se asocia al interés pragmático por los 

grandes consensos. En este sentido se corre el riesgo de caer en la denominada “falsa 

conciencia” postulada por Kemmis y Grundy, como un conjunto de ideas (ideología) que pueden 

funcionar para mantener algunas representaciones, acuerdo o consensos hegemónicas sobre el 

mundo, sobre la vida social, representaciones que encubren ciertas relaciones de poder y 

dominación, es decir, el lenguaje y discurso técnico, que plantea una ciudadanía idealizada como 

cosa dada, alcanzable a través de un modo (científico, causa efecto), genera que el lenguaje y 

discurso de dimensión  pragmática, como las áreas afectiva, valórica, espiritual o la vida propia 

(humanista, perfectible, reflexiva, subjetiva) quede encapsulada en la objetividad, en donde un 

ideal a perseguir, puede entenderse como un contexto real y dado (falsa conciencia), como 

forma de entrenar las distintas subjetividades de los estudiantes para convencerlos, por medio 

de la transmisión de conocimientos ciudadanos, que serían suficientes para salir a participar de 

una ciudadanía perfecta a la cual solo hay que amoldarse para ser un ciudadano activo. 
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En el apartado “Orientaciones sobre el aprendizaje” del mismo documento, esta “falsa 

conciencia” resulta clave para otro hallazgo de importancia en el lenguaje pragmático, el cual se 

orienta a la participación activa libre y democrática  

 

“d. La Educación Básica debe dar la oportunidad a los alumnos para que desarrollen las 

actitudes y las virtudes necesarias para participar responsable y activamente en una sociedad 

democrática y libre. En sus objetivos, las Bases Curriculares evidencian oportunidades para que 

los estudiantes adquieran un sentido de identidad y de pertenencia a la sociedad chilena, 

adquieran valores y normas de convivencia pacífica, reconozcan sus derechos y los de los 

demás, adquieran habilidades que permiten conocer y comprender a los otros, y desarrollen la 

responsabilidad y la perseverancia en el trabajo.” (p.8) 

 

Desde esta óptica de una “falsa conciencia” del escenario democrático ideal en el que 

transcurriría la ciudadanía, se visualiza una participación activa dentro de un contexto de 

convivencia pacífica y de derechos y deberes en torno a un individuo falsamente integrado a su 

entorno, pues en esa relación de derechos del yo y el otro, el nosotros quedaría reducido a una 

“identidad nacional”, consensuada y no problematizada. Implícitamente se desprende una falsa 

igualdad (“La Educación Básica debe dar la oportunidad a los alumnos para que desarrollen las 

actitudes y las virtudes necesarias para participar responsable y activamente en una sociedad 

democrática y libre…” ¿Qué pasa en una sociedad desigual y poco democrática como la 

nuestra?), en circunstancias que los derechos del yo y el otro se señalan como escindidos 

(reconozcan sus derechos y los de los demás…) invisibilizado, desde el lenguaje y discurso, un 

nosotros comunitario complejo y plural, que podría señalarse como “los derechos de su 

comunidad”. No se observa el problema de una participación ciudadana “activa” problemática, 

inserta dentro de una democracia de carácter representativo y no directo que en realidad limita 

las acciones, por medio de reglas (burocráticas) o travas (como las laborales, económicas, las 

mediático culturales, entre otras), que los sujetos y organizaciones sociales deben enfrentar para 

desarrollarse, y que expresan situaciones complejas reales, entre una participación activa 

efectiva y el juego ciudadano entre el control estatal y el factor cultural mediático por los que se 

mueve esa libertad. 

 

Esta forma de ver la interrelación subjetiva del sujeto en su entorno, un tanto desligada 

de la realidad, sin énfasis en la reflexión, representaría potencialidades, apertura y complemento, 
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para un lenguaje y discurso técnico de la ciudadanía que surge desde un lenguaje y discurso 

pragmático, una verdadera “bisagra” para la interpretación.  

 

III. Categoría Ciudadanía: Criterio Lenguaje y Discurso. Dimensión Crítica  

   

Desde el aspecto de lenguaje y discurso en dimensión crítica los hallazgos esta vez no 

se limitan solo al documento de “Introducción General para la Educación Básica”, sino que 

también arroja presencias en el documento específico de la asignatura, las que sin embargo, 

podemos decir que no superan las otras dos dimensiones de lenguaje. 

 

Existen dos hallazgos directos y explícitos en el documento principal de “Introducción a 

las Bases Curriculares” se desprende de las secciones en torno a lo valórico y moral desde el 

punto de vista de la importancia de la justicia y “el juicio ético acerca de la realidad.” 

 

Desde la sección de “Principios Valóricos” se desprende una noción de ciudadanía que 

dice relación con los derechos de libertad y dignidad.  

 

“f. La educación debe ofrecer a todos los niños y jóvenes la posibilidad de desarrollarse 

como personas libres, con conciencia de su propia dignidad y como sujetos de derechos. 

Asimismo, tiene que contribuir a forjar en ellos el carácter moral regido por el amor, la 

solidaridad, la tolerancia, la verdad, la justicia, la belleza, el sentido de nacionalidad y el afán de 

trascendencia personal.” (p.7). 

 

Se observa que el termino “justicia”, elemento crucial de la dimensión crítica, se orienta  

desde el carácter moral, como componente de una relación social ética inter subjetiva y no desde 

el derecho institucional, con lo cual podrían generarse posibilidades de debate y reflexión en 

torno a la realidad y la transformación social, como del propio poder judicial estatal por ejemplo, 

esto considerando elementos como la libertad, la dignidad, la solidaridad o la posibilidad de 

trascendencia de la persona, en donde se entiende al ciudadano como un sujeto derechos. 

Dicha posibilidad crítica se relaciona con la capacidad de generar juicio ético sobre la realidad, la 

cual puede observarse también en la sección de “Objetivos de Aprendizaje Transversal” en su 

“Dimensión Moral”. 
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“Esta dimensión promueve el desarrollo moral, de manera que los estudiantes sean 

capaces de formular un juicio ético acerca de la realidad, situándose en ella como sujetos 

morales. Para estos efectos, contempla el conocimiento y la adhesión a los derechos humanos 

como criterios éticos fundamentales que orientan la conducta personal y social.” (p.18) 

 

Desde esta dimensión crítica, la ciudadanía se visualiza como posibilidad de reflexión 

sobre la realidad, pero sin un lenguaje y discurso, o aspectos, que hagan alusión en torno a 

relaciones de poder un poco más precisas; en torno a instituciones o servicios, públicos o 

privados por ejemplo. Solo se hace mención a lo social de manera general. En los cuatro puntos 

que componen el detalle de esta “Dimensión Moral” del documento, solo se observan alusiones 

que se reducen solo a relaciones interpersonales. Por lo que, inclusive, se podría inferir que esta 

“Dimensión Moral” de juicio ético de la realidad porta un sesgo relacionado con el control de 

social de los sujetos, lo que significaría una “bisagra” hacia el lenguaje y discurso de dimensión 

técnica del curriculum. Sin embargo, preferimos pensar viendo el vaso medio lleno de esta 

perspectiva, pues las grandes injusticias siempre tienen su origen en personas, las que si bien se 

invisibilizan detrás de instituciones, ejércitos, o grandes empresas, al fin y al cabo no son más 

que sujetos, personas morales (o amorales) actuando en la sociedad, lo que significa una 

posibilidad real para una práctica curricular de dimensión crítica. 

 

Si se contextualiza este párrafo en el todo que es el documento principal se puede decir 

que este ocupa un lugar periférico y no central, pues la “Dimensión moral” es solo una entre ocho 

de las que componen los “Objetivos de Aprendizaje Transversal”  que solo establecen metas de 

carácter general para la educación. Esta situación, sin duda, representa una posibilidad de 

abordar estos temas para la reflexión a nivel transversal en la escuela, pero que 

lamentablemente no son objetivos de carácter central como los contenidos disciplinares, por lo 

que su énfasis puede que sea finalmente relativo en la realidad, al igual que la sección de 

“Principios” de este mismo documento. 

 

Otros dos hallazgos de ciudadanía crítica,  directos y explícitos, se observan en la 

sección de “Introducción” de las Bases Curriculares de la asignatura de Historia. En el apartado 

de “Formación del Pensamiento Histórico” y “Visión Panorámica de la Historia de Chile”, los que 

dicen relación con los “énfasis” de la asignatura. El lenguaje utilizado describe posibilidades 

relativamente bien direccionadas que hacen alusión a la posibilidad de cambio, esto  por medio 
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de la participación en el devenir histórico y la posibilidad de construir futuro como protagonistas 

de una realidad social siempre dinámica. 

 

“…En consecuencia, se busca evitar una visión de la historia como flujo de fuerzas 

impersonales y ajenas; por el contrario, se resalta que son los estudiantes, en tanto personas y 

ciudadanos, quienes participan en el devenir histórico de la sociedad, en procesos que se 

desarrollan en torno a una multiplicidad de causas y fenómenos.” (p. 2) 

 

“…De este modo conseguirá un primer acercamiento para comprender la sociedad a la 

que pertenece y podrá apreciar que comparte con ella un pasado y un presente, y que puede 

contribuir a construir su futuro, ya que todos somos protagonistas de la construcción permanente 

de nuestra realidad social, que es siempre dinámica…”  (p. 3) 

 

Si bien el lenguaje utilizado en las dos citas hace alusión a una ciudadanía de carácter 

histórico y participativo, no va más allá, y las relaciones de poder no se vislumbran. 

 

Los demás hallazgos en torno al lenguaje y discurso de dimensión crítica, podemos 

decir, que si bien son escasos, las pocas ocasiones que aparecen quedan ahogados en medio 

de un mar de significados de carácter pragmático y técnico, como por ejemplo cuando se habla 

de medio ambiente o manejar y resolver conflictos, temas que sin sesgos y tratados de de 

manera crítica directa permitirían la reflexión teórico pragmática de la realidad de manera 

dialéctica, como se postula desde la dimensión crítica del lenguaje y discurso. De momento, 

estos hallazgos constituyen solo bisagras de posibilidad o proyección crítica, aunque abiertas 

hacia la interpretación pragmática e inclusive técnica del leguaje y discurso de la ciudadanía. 

  

b. Criterio: Relaciones Sociales y Organización. 

 

I. Categoría Ciudadanía: Criterio Relaciones Sociales y Organización. 

Dimensión Técnica.  

 

La dimensión técnica para el criterio relaciones sociales y organización de la categoría 

ciudadanía, arroja tres hallazgos importantes. Un primer hallazgo se visualiza desde la sección 

“Fuentes” del “Capítulo de Introducción Bases Curriculares de Educación Básica”, como una 

participación ciudadana que se orienta desde la opinión y decisiones del experto y especialista. 
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En esta sección se dan luces acerca del proceso de consulta pública que valida las 

modificaciones curriculares, en donde no se hace ninguna alusión a padres, apoderados o 

estudiantes como actores sociales directos del sistema educativo. Esta situación devela desde la 

propia práctica institucional, una ciudadanía basada en relaciones sociales y organización de 

carácter excluyente. Un sesgo importante lo constituye el hecho de la relevancia que tiene la 

eficacia en las decisiones, pues se destaca la participación de “profesores de escuelas 

vulnerables y jefes de departamento de escuelas efectivas” (p.11) lo que evidencia la 

preocupación por los resultados. 

 

Un segundo hallazgo importante en este aspecto se desprende de los “Principios 

Valóricos” del mismo documento, en donde el principal valor destacado se enuncia respecto de 

la consideración de la Constitución Política y ordenamiento jurídico de la nación.  

  

“a. Consideran, en primer lugar, los principios de la Constitución Política y el 

ordenamiento jurídico de la nación, y la concepción antropológica y ética que orienta la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, y que está presente en las grandes tradiciones 

espirituales del país.” (p.7) 

 

De lo anterior se desprenden relaciones ciudadanas implícitamente subordinadas, 

delineada desde la tradición, la burocracia y el academicismo (científico), en calidad de 

incuestionable y que invisibiliza a los individuos, denotando que la primera valoración ciudadana, 

es la consideración cuasi religiosa y rectora del Estado a la cual debe subordinarse. 

 

Desde la sección de “énfasis” del documento de la asignatura de Historia se desprende 

un tercer hallazgo en torno a la visión conservadora y tradicional que se relaciona con lo anterior:  

 

“4. Visión panorámica de la historia de Chile: se busca que el alumno se familiarice con 

su herencia cultural y desarrolle un sentido de pertenencia a la sociedad chilena.” (p. 31) 

 

Las relaciones sociales desde esta perspectiva técnica ponen el énfasis en la 

conformación del ciudadano por familiarización y pertenencia en torno a la tradición de lo cual se 

infiere aceptación en torno a la reproducción del estatus quo y la homogenización de un 

pensamiento sin cuestionamientos. 
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II. Categoría Ciudadanía: Criterio Relaciones Sociales y Organización. 

Dimensión Pragmática.  

 

En la dimensión pragmática en torno a las relaciones sociales y participación de la 

ciudadanía solo se evidencian dos hallazgos de importancia los que se ubican en documento  

“Capítulo de Introducción Bases Curriculares de Educación Básica”, en la sección “Dimensión 

Socio-Cultural” de los OFT,  y en la sección de “Actitudes” del documento de la asignatura de 

Historia, que veremos respectivamente. 

 

El primer hallazgo pone énfasis en múltiples relaciones sociales por las cuales se debe 

entender la ciudadanía que se detallan en tres puntos principalmente: 

 

 “11. Valorar la vida en sociedad como una dimensión esencial del crecimiento de la 

persona, y actuar de acuerdo con valores y normas de convivencia cívica, pacífica y 

democrática, conociendo sus derechos y responsabilidades, y asumiendo compromisos consigo 

mismo y con los otros. 

12. Valorar el compromiso en las relaciones entre las personas y al acordar contratos: en 

la amistad, en el amor, en el matrimonio, en el trabajo y al emprender proyectos. 

15. Reconocer y respetar la igualdad de derechos entre hombres y mujeres y apreciar la 

importancia de desarrollar relaciones que potencien su participación equitativa en la vida 

económica familiar, social y cultural.” (p.18)  

 

El punto por el cual se vinculan esta serie de relaciones y formas de participación social 

destaca por la relación subjetiva entre ciudadanos que gira en torno al respeto y el bien común 

de carácter “liberal” como base. Se deduce que las relaciones sociales a valorar parecen ser las 

preestablecidas, sin apuntar a la creación comunitaria de acuerdos. Una vez más el “yo” 

individual  parece quedar escindido del “nosotros comunitario” prevaleciendo el “yo” y los “otros”. 

Una vez más una “bisagra” que desde  el criterio  relaciones sociales y participación, en torno a 

la “convivencia pacifica” o los “compromisos consigo mismo” (reflexión subjetiva) y el “bien 

común”, esta vez parecen abrirse hacia la posibilidad técnica de la interpretación. Esto 

considerando el sesgo “burocrático” de las relaciones sociales y participación por “contrato” o 

“emprendimiento de proyectos” característicos de las relaciones sociales y organización 

industrial-empresarial. 
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Resulta notable la reducción de la igualdad solo al ámbito del género, en donde la 

economía, factor importante de problematización en torno al problema de las relaciones sociales 

de desigualdad, queda reducida solo a ese ámbito, invisibilizando el resto de las relaciones 

sociales y de participación en donde la economía es un elemento crucial.     

 

El segundo hallazgo se desprende de la sección de “Actitudes” de la asignatura 

nuevamente se resalta la dimensión pragmática de las relaciones sociales y organización desde 

el bien común genérico. 

 

“Los Objetivos de Aprendizaje de la asignatura promueven explícitamente el desarrollo 

de actitudes y acciones que reflejen virtudes ciudadanas, lo que constituye una de las líneas 

fundamentales del eje de Formación Ciudadana. Por ejemplo, se fomentan formas de 

relacionarse marcadas por el respeto a los demás, la tolerancia, la empatía y la consideración 

por el otro, y el respeto a las normas de convivencia y de participación, instando a los 

estudiantes a asumir roles y responsabilidades y a actuar con honestidad, hablando con la 

verdad y manteniendo los compromisos adquiridos.” (p. 10). 

 

Se visualiza una vez más un llamado o propósito que orienta las relaciones ciudadanas y 

la participación desde la reflexión subjetiva de los estudiantes en torno a un bien común 

genérico. La reflexión se limita a unas “virtudes ciudadanas” que parecen encaminarse hacia el 

fomento de la aceptación de un orden ciudadano preestablecido y desproblematizado sin 

alusiones a la diversidad de conflictos sociales actuales o a develar situaciones de injusticia  que 

permitan enriquecer las relaciones humanas por medio de su superación. Por el contrario se 

genera un llamando al “respeto a las normas de convivencia y de participación (…) manteniendo 

los compromisos adquiridos”. Indicaciones que parecen reducir las relaciones y participación 

ciudadana al acatamiento de consensos preestablecidos, que como se ha visto, están regidos 

por el respeto a la Constitución en primera instancia, sin mayores cuestionamientos. ¿Es 

plausible mantener algunos compromisos actuales adquiridos beneficiosos solo para una 

minoría? o ¿seguir respetando normas de convivencia y participación de carácter excluyente? La 

posibilidad de dichas formas de relación y participación ciudadana que permita alguna apertura a 

la reflexión para la problematización sobre el estatus quo proviene de la indicación del “el respeto 

a los demás, la tolerancia, la empatía y la consideración por el otro”, lo que representaría una 

bisagra de interpretación hacia la dimensión crítica desde una participación activa en torno al 

develamiento y denuncia de formas de dominación e injusticia, sin embargo, no se observa 
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alusión a algún elemento de carácter material u objetivo que permita encaminar la reflexión hacia 

el conflicto o la diferencia, como por ejemplo las diferencias sociales de acceso a la cultura y la 

riqueza que permitan superar la reflexión subjetiva encaminándola hacia lo objetivo de las 

condiciones de la realidad social. Se observa que nuevamente el “yo” queda escindido de un 

“nosotros”, con lo cual no se supera la condición pragmática de reflexión subjetiva, hacia una 

reflexión de carácter comunitario.  

 

c. Criterio: Acción y Práctica  

 

I. Categoría Ciudadanía: Criterio Acción y Práctica. Dimensión Pragmática.  

 

Los hallazgos más importante, de acuerdo a nuestros criterios de análisis en torno a la 

dimensión pragmática de la acción y práctica de la ciudadanía, se desprende solo en una 

ocasión desde el documento “Capítulo de Introducción Bases Curriculares de Educación Básica” 

en su “Dimensión Moral”, de la sección de OFT. De esta, se desprende una orientación individual 

de las acciones en torno a la ciudadanía.  

 

“17. ejercer de modo responsable grados crecientes de libertad y autonomía personal, 

de acuerdo a valores como la justicia, la verdad, la solidaridad y la honestidad, el respeto, el bien 

común y la generosidad.” (p.19). 

 

Como se observa, se puede inferir que la acción y práctica de la ciudadanía se orienta al 

ejercicio de la “libertad” y la “autonomía” en términos de ascenso personal y principios morales 

humanistas, en donde la relación con el entorno y la comunidad quedan y limitadas solo al “bien 

común” y la “solidaridad”. Se desprende una vez más, una cierta invisibilización del “nosotros” en 

esa acción, quedando reducida a un concepto de carácter más general como el bien común. 

 

En el documento general de la asignatura de Historia en su sección “Introducción” 

(énfasis) se observan tres hallazgos importantes. El primero dice relación con el énfasis general 

que caracterizará la acción ciudadana para el sector de Historia, en donde el objetivo radica en 

comprender y valorar los “elementos que sustentan el sentido de pertenencia a una identidad 

nacional,” sentido en el cual se puede inferir un sesgo o énfasis de la acción y práctica  como un 

objetivo tecnicista de control para una homogenización de la ciudadanía, sin embargo, se 

considera que esa identidad nacional es “dinámica y va adquiriendo nuevas formas de acuerdo a 
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las transformaciones sociales y culturales” lo que permitiría acción de cambio inclinando esa 

“bisagra” de sentido hacia el planteamiento de acción y práctica de dimensión crítica 

 

“4. Visión panorámica de la historia de Chile: se busca que el alumno se familiarice con 

su herencia cultural y desarrolle un sentido de pertenencia a la sociedad chilena. Para ello, 

resulta fundamental estudiar el pasado a fin de reconocer aquellos elementos que sustentan este 

sentido de pertenencia y entender que la identidad nacional es dinámica y va adquiriendo nuevas 

formas de acuerdo a las transformaciones sociales y culturales. Asimismo, es importante 

reconocer aquellos elementos que resultan significativos en las identidades locales y/o 

regionales al interior de nuestra sociedad.” (p.3) 

 

Esta posibilidad de acción hacia el cambio se visualiza en las prescripciones para los 

objetivos del eje de “Formación Ciudadana” donde la acción ciudadana se entiende como 

ciudadanía activa desde la interacción del sujeto con el ambiente en torno al bien común, 

elementos propios de la dimensión pragmática, que se refleja en la participación, trabajo en 

grupo y el ensayo democrático en su entorno que signifique un aporte los involucre en el 

bienestar de su comunidad, pero que no hace mayores énfasis hacia el cambio, el que queda 

circunscrito una vez más hacia un genérico bien común. 

 

Esta disposición de acciones se reitera y se focaliza en las prescripciones que orientan 

las actitudes curriculares para la asignatura. 

 

“Los Objetivos de Aprendizaje de la asignatura promueven explícitamente el desarrollo 

de actitudes y acciones que reflejen virtudes ciudadanas, lo que constituye una de las líneas 

fundamentales del eje de Formación Ciudadana. Por ejemplo, se fomentan formas de 

relacionarse marcadas por el respeto a los demás, la tolerancia, la empatía y la consideración 

por el otro, y el respeto a las normas de convivencia y de participación, instando a los 

estudiantes a asumir roles y responsabilidades y a actuar con honestidad, hablando con la 

verdad y manteniendo los compromisos adquiridos.” (p.10). 

 

Destaca transversalmente en los tres hallazgos evidenciados para esta dimensión, la 

falta de orientaciones que pongan un mayor énfasis en la problematización de acciones 

ciudadanas por participación directa en torno a la toma de decisiones en temas relevantes, esto 

refleja plenamente el sentido pragmático en torno a la aceptación del estatus quo por medio de 
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una interacción del sujeto con el ambiente, que se advierte como “racional,” pues se limita, 

“manteniendo los compromisos adquiridos” en torno a “normas de convivencia y de participación” 

que se visualizan como no problemáticas. 

 

II. Categoría Ciudadanía: Criterio Acción y Práctica. Dimensión Crítica  

 

Aquella problematización que no se aborda desde la dimensión pragmática de la acción 

y práctica  se  puede encontrar tímidamente, y solo como posibilidades, en la dimensión crítica, 

pero no como orientaciones directas. Esto se visualiza en los tres hallazgos encontrados. El 

primero de ellos se encuentra ubicado como el último punto de la “Dimensión Socio-Cultural” que 

contempla las orientaciones en torno a los OFT que prescribe el documento “Capítulo de 

Introducción Bases Curriculares de Educación Básica”  el cual llama a la acción de “proteger el 

entorno natural y sus recursos como contexto de desarrollo humano.” (p.18), lo que sin embargo, 

y como ya se dijo, corresponde a una orientación de carácter general y un tanto periférica que al 

no estar integrada a algún medio de evaluación de orientación sumativa corre el riesgo de 

quedarse solo en lo declarativo, sin mayores estímulos que permitan su aplicación en la realidad,  

siendo el único hallazgo del criterio acción y práctica ciudadana encontrado en este documento.  

 

Los otros dos hallazgos de posibilidades de acción ciudadana crítica se encuentran 

ubicados en la parte general de la asignatura de Historia en la secciones “Introducción” (p.1) y en 

el apartado “Formación Ciudadana” de la sección Organización Curricular (p.9) en donde las 

alusiones en torno a la transformación y resistencia social al poder subyacen implícitamente 

dentro de un contexto declarativo de carácter general. Las acciones se orientan básicamente a 

desenvolverse, actuar, responsable y críticamente para enfrentar  realidades complejas. 

  

“La asignatura de Historia, Geografía y Ciencias Sociales permite al estudiante alcanzar 

una mejor comprensión de su sociedad y de su rol en ella. Esta asignatura está conformada, en 

el ámbito escolar, por disciplinas que estudian al ser humano como individuo y como miembro de 

la sociedad desde diversas perspectivas, entre las que se incluyen, además de la Historia y la 

Geografía, la Economía, la Demografía, la Sociología y la Ciencia Política. El trabajo conjunto de 

estas disciplinas permite al alumno desarrollar conocimientos, habilidades y actitudes necesarias 

para comprender la compleja realidad social contemporánea y su devenir, para desenvolverse 

como un ciudadano capaz de actuar responsable y críticamente en la sociedad, y para enfrentar 

los desafíos del mundo globalizado.” (p.1) 
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La alusión de acción y práctica crítica del apartado anterior se desprende desde la 

posibilidad de recoger y enfatizar esa capacidad de “actuar responsable y críticamente en la 

sociedad” identificando el “enfrentar los desafíos del mundo globalizado” como una disputa de 

poder en el que se enfrentan intereses, ya sea de orden político, económico, ambiental, cultural, 

etc. Intereses que se no se explicitan en el objetivo y que por tanto pueden quedar solo en un 

esbozo curricular de acción crítica, si no existiese una conciencia o ánimo emancipador por parte 

del profesor o la comunidad educativa de hacerlos explícitos por medio de acciones concretas, 

como por ejemplo indicar directamente el “enfrentar las injusticias económicas del mundo 

globalizado”. De ahí que este hallazgo solo corresponda a una posibilidad de acción crítica 

implícita que no pone en tela de juicio directamente relaciones de poder, homogenización y 

desigualdad que caracterizan nuestra sociedad globalizada.  

 

Otra expresión de esta misma situación es la que se evidencia en el mismo apartado 

“Formación Ciudadana” de la sección “Organización Curricular”: 

 

“…Se espera que se hagan cargo de algunas responsabilidades y que su participación 

signifique un aporte real que los involucre en el bienestar de su comunidad” (p.9) 

 

Como se observa, el objetivo de la acción y práctica de ciudadanía también se esboza 

tímidamente como un “se espera (…) que su participación signifique un aporte real que los 

involucre en el bienestar de su comunidad”, como una expectativa efímera y no como 

procedimientos más enfáticos como “conocer” o “valorar” con los que se aborda la revisión de los 

poderes del Estado, o la forma actual de elegir autoridades dándoles mayor centralidad, 

protagonismo o prioridad. Se desprende una forma de minimización o periferización en la alusión 

de esta acción ciudadana de posibilidad emancipadora, que reduce su importancia a los confines 

de una mera posibilidad, solo en el caso de que el precioso tiempo alcance para hacerlo.  

   

d. Síntesis  y triangulación de los resultados para la Categoría Ciudadanía 

 

A manera de síntesis de la categoría Ciudadanía, desde el criterio lenguaje y discurso, 

podemos señalar en términos generales la predominancia de hallazgos en torno a la dimensión 

pragmática. Desde un punto de vista interpretativo, se concibe una ciudadanía orientada hacia la 

posibilidad de reforma del orden establecido por medio de una participación activa, conocedora y 

respetuosa del orden político vigente, en donde las escasas alusiones hacia la reflexión se 
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plantean desde una “falsa conciencia”. Esta, giraría en torno a una concepción pedagógica que 

entiende la formación de los estudiantes para el ejercicio de la ciudadanía desde un contexto de 

democracia ideal discordante de la realidad. Con ello se invisibilizan los escenarios complejos de 

la democracia actual en la que se desarrolla realmente la participación ciudadana.  

 

Consideramos que esta situación favorece y resguarda los escasos hallazgos en la 

dimensión técnica, como la restricción etárea para ejercer la ciudadanía (hallazgo evidente, 

amparado en la lógica del desarrollo completo de las personas) o los intereses por la 

reproducción y continuidad de una concepción reduccionista de ciudadanía, que la sitúan como 

un conocimiento dado y desproblematizado, (hallazgos latentes, implícitos) que invisibiliza las 

condiciones de la participación ciudadana real. 

 

Siguiendo con el punto de vista del lenguaje y discurso, pero desde la dimensión crítica, 

si bien los hallazgos no son menores, evidenciándose cuatro hallazgos directos y explícitos 

desde lo cuantitativo, desde la interpretación cualitativa se evidencia que estos se presentan solo 

desde una perspectiva valórica-moral, que si bien representan posibilidad de reflexión y juicio 

sobre la realidad, ésta no contiene elementos que permitan reflexiones en torno a relaciones de 

poder amparadas en formas irracionales de dominación que distorsionan la vida de las personas. 

Por otra parte, esta posibilidad se aborda de manera un tanto periférica en los OFT, lo que 

conllevaría menores probabilidades de aplicación, si se considera el afán contenidista del 

sistema curricular y evaluativo, que pone el énfasis en los resultados demostrables más 

inmediatos (objetivos) y no evalúa objetivos en torno al plano ético moral, como los OFT, en los 

cuales se alojan principalmente estos hallazgos de dimensión crítica. En este contexto existe real 

posibilidad que el logro de estos “objetivos” pase a un segundo plano u omisión.  

 

Podemos concluir que la concepción en torno a la ciudadanía abordada desde el 

lenguaje y discurso se presenta mayoritariamente desde la dimensión pragmática y se vuelve un 

tanto funcional a los escasos pero significativos hallazgos técnicos. Esto por medio de las 

bisagras discursivas señaladas en el análisis, que suponen la interiorización de una “falsa 

conciencia” que nubla la realidad de un escenario democrático complejo por medio de su 

idealización. 
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Desde los hallazgos directos y explícitos cuantificables, para el criterio de relaciones 

sociales y participación, la categoría ciudadanía se observa con una mayor inclinación hacia la 

dimensión técnica, seguida por la pragmática y sin hallazgos para la dimensión crítica. 

Desde el punto de vista interpretativo de dimensión técnica  se observó que las lógicas 

de relación y participación social de la ciudadanía privilegian la opinión de los expertos a la hora 

de definir el curriculum, anulando con ello la participación de actores sociales directos del 

sistema educativo como son padres, apoderados y estudiantes, la cual queda relegada a la 

subordinación de las decisiones del Estado y su aceptación. Desde la dimensión pragmática se 

observó que las relaciones sociales limitan la participación desde una interpretación subjetiva de 

la realidad relegándola al respeto a los consensos preestablecidos por otros. La utilización de 

conceptos como “contrato” y “emprendimiento” que se insertan en los hallazgos, generan 

bisagras hacia el respeto de las formas de relación social y participación técnico-burocrática, que 

potencian esa concepción curricular en este aspecto.   

Finalmente desde el criterio de acciones y prácticas de la ciudadanía se observó una 

reafirmación de las tendencias generales cuantitativas donde prevalece la concepción teórica 

pragmática si se considera el número de hallazgos directos y explícitos. Desde la interpretación, 

este resultado se confirma predominantemente pragmático, tomado en cuenta los hallazgos en 

torno a la participación por medio de acciones individuales relacionadas al ejercicio de la libertad, 

autonomía, solidaridad entre otros, que sin embargo, no enfatizan-identifican mayormente 

acciones en relación con el entorno, simplificando toda acción al beneficio del bien común en 

genérico. Se observan también “bisagras” interpretativas hacia lo técnico y crítico. Desde las 

acciones que se declaran como: comprender y valorar la sociedad desde un sentido de 

pertenencia a una identidad nacional, lo que significa limitar-inducir la reflexión subjetiva a un 

sentido dado (dimensión técnica). Sin embargo, estas acciones se cruzan o complementan con 

acciones en torno a comprender que esa sociedad es dinámica y se transforma (dimensión 

crítica). No obstante,  una vez más estas acciones se orientan solo desde un genérico bien 

común, en ausencia de problematización respecto de temas que aborden relaciones de poder, 

por lo que quedan circunscritas a la dimensión pragmática.  

La dimensión crítica de acciones y prácticas en torno a la ciudadanía no califica para el 

conteo cuantitativo, puesto que en sus dos hallazgos se observan solo como posibilidades a 

concretarse desde el empoderaramiento crítico docente y no como una prescripción decidida que 
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haga vinculo con las relaciones de poder de la sociedad. Su ubicación periférica en torno a la 

evaluación (OFT) en un contexto contenidista alejaría las posibilidades de implementación. 

 

Tabla 8: Categoría Ciudadanía: Frecuencias de hallazgos evidentes por criterio y 

dimensión teórica. 

Criterio  Dimensión Técnica Dimensión 

Pragmática 

Dimensión Critica 

Lenguaje y discurso 1 6 4 

Relación social y 

Organización 

3 2 0 

Acción y Práctica 0 4 0 

 
 
 

4.4.2 Categoría Formación Ciudadana  
 

a. Criterio: Lenguaje  y Discurso 

 

I. Categoría Formación Ciudadana: Criterio Lenguaje y Discurso. Dimensión 

Técnica. 

 

Los principales hallazgos en torno al lenguaje y discurso de dimensión técnica para 

referirse a la categoría formación ciudadana los encontramos las secciones de “Antecedentes”, 

“Definición” y “Requerimientos”, del documento “Capítulo de Introducción Bases Curriculares de 

Educación Básica”. En estas secciones se deja ver mayoritariamente un lenguaje directo y 

explicito que hace alusión a una formación ciudadana que pone énfasis en el control, en torno a 

los resultados y la eficiencia de los procedimientos pedagógicos que plantea. 

 

“2. La actualización de 2009 buscó destacar la presencia y la importancia de las 

habilidades que deben aprenderse en cada asignatura. Este enfoque se profundiza en las Bases 

Curriculares, que procura una definición más detallada y las operacionaliza en una progresión 

más explícita para cada nivel.  
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 4. Aumento del nivel de especificidad de los objetivos, dado que es necesario clarificar 

la profundidad del aprendizaje a lograr e indicar desempeños observables. A la vez, se avanza 

hacia una mejor homogeneidad y unificación de criterios en su redacción y hacia una 

comunicación más clara de ellos.” (p. 2) 

 

Se visualiza en este párrafo la explicitación de los objetivos y las progresiones que 

conducen a ellos que evidencian una lógica técnica-cientificista del proceso, el ánimo de 

eficiencia en torno al control burocrático de la formación y la objetivación de desempeños 

observables. Este contexto de alto control del proceso como una mayor explicitación 

(objetivación) de los contenidos, corresponde  a un elemento que puede sesgar posibilidades de 

apertura, reflexión o diversidad para el aprendizaje de la ciudadanía, limitando posibilidades en 

torno a la creación o utilización de materiales o recursos didácticos, que desde la subjetividad 

propia y la intersubjetividad colectiva, puede ser que ya no respondan a los requerimiento 

“objetivos” y explícitos que la prescripción curricular requiere, cercenando posibilidades de 

construcción colectiva o negociación del conocimiento negando al curriculum la posibilidad de 

objeto transaccional o espacio de comunicación y negociación social, que prescripciones mas 

flexibles si permitirían.  

 

Desde esta óptica se desprende la forma en que este control del proceso de formación 

en general, como de la población en general, se relaciona directamente con la formación 

ciudadana, al que se hace alusión en la sección de “Requerimientos” del mismo documento. 

 

“El concepto de base curricular enfatiza, en primer término, su significado de apoyo o 

cimiento sobre el cual se construye algo. Estas bases permiten, mediante la selección y la 

definición cuidadosa de aprendizajes esenciales, la construcción paulatina de conocimientos y 

habilidades que permitirán al alumno comprender mejor su experiencia diaria y el entorno en que 

vive y, a la vez, avanzar con seguridad a las próximas etapas de su vida escolar.” (p.6) 

. 

A partir del párrafo se observa la utilización de un lenguaje y discurso en sentido 

científico-técnico, lo que se deduce desde la concepción de “base” la que es entendida como 

“cimiento”, resultado de una “selección cuidadosa de aprendizajes” considerados “esenciales” 

por medio de los cuales le sería posible los estudiantes “comprender mejor su experiencia diaria 

y el entorno en que vive”. Esta concepción estaría aludiendo a la certeza de que esos 

conocimientos objetivos, y no otros, serían los conocimientos válidos (de base), para la 
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comprensión de la vida diaria y el entorno de los estudiantes (causa efecto), los cuales 

constituyen la posibilidad cierta (“permitirán”) de alcanzar dicho objetivo. Estas aseveraciones 

estarían evidenciando el interés técnico de la formación ciudadana que cierra posibilidades en 

torno a experiencias que quedan fuera de esa selección, y que puedan dar otra lectura a su 

realidad. 

 

Esta inferencia se reafirma si se considera que esta modificación curricular excluye a 

ciertos actores sociales fundamentales de la educación (padres apoderados, estudiantes, 

organizaciones sociales), como ya se observó anteriormente en las sección “Fuentes”, con lo 

cual se puede afirmar que esa selección cuidadosa corresponde a expertos ministeriales con 

influencias del gobierno de turno, lo que permite inferir que esa selección conlleva explícitamente 

o implícitamente intereses de una clase privilegiada de la sociedad que margina a otra. Esta 

situación señala una disputa de poder, como también la posibilidad de intereses hegemónicos en 

torno al control de los aprendizajes venideros de los estudiantes en su paso por la escuela, o lo 

que sería aun más grave, orientar y controlar la comprensión de la vida diaria y entorno de los 

estudiantes de acuerdo a intereses hegemónicos que invisibilizan relaciones poder subyugantes 

de ciertos sectores de la sociedad.   

 

El control burocrático en torno a la formación también apunta directamente al quehacer 

docente, lo que se observa en la misma sección de “Requerimientos” 

 

“…. El presente documento recoge las tendencias más recientes en materia curricular, 

en cuanto a la formulación clara y explícita de los Objetivos de Aprendizaje y de su progresión, y 

busca entregar al profesor una guía para focalizar y organizar su quehacer y para diseñar 

procedimientos de evaluación o monitoreo de los aprendizajes.” (p.7) 

 

Estos hallazgos permiten inferir un sesgo que se orienta al control social y que se 

desprende desde el lenguaje y discurso utilizado para describir la formación, en términos 

generales, objetivando y controlando tanto los aprendizajes como la labor docente. De acuerdo 

con nuestro marco teórico, en donde autores como Apple señalan que la elección de ciertos 

contenidos y modos de aproximarse a ellos tienen directa relación con las formas de poder y 

dominación existentes, como con formas sociales de control y homogenización social; o Grundy 

que advierte el interés técnico por definir objetivos específicos se relaciona directamente con la 

intención de reproducción social. Desde esta perspectiva es que podemos inferir un ánimo de 
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control social y homogenización en circunstancias de pauperización del quehacer docente (que 

en nuestro país no son escasas), donde esas condiciones muchas veces conducen a los 

docentes a abordar estas “guía para focalizar y organizar su quehacer” al pie de la letra, 

desautorizando sus conocimientos y capacidades, como las de sus estudiantes, producto de 

contextos que muchas veces así lo determinan. Por otra parte, se evidencia una vez más la 

legitimación del experto que se observa desde la consideración que el “documento recoge las 

tendencias más recientes en materia curricular”. 

 

Otros dos hallazgos importantes también se pueden relacionar con la idea de control 

social que se desprende de los hallazgos anteriormente expuestos. 

 

Siguiendo el mismo documento, tanto en la secciones de “Definición” como en los  

“OFT”, se hace alusión al objetivo de homogenización que se desprende desde la formación 

ciudadana. A esto se refiere, cuando se enuncian la predominancia de una “base cultural común” 

por sobre “la libertad de expresar su diversidad” la cual queda subordinada a la primera en todo 

caso. Esta situación se observa explícitamente en el lenguaje y discurso utilizado para referirse a 

los principios que estarían rigiendo la formación en general.  

 

“(…). Su concepción se enmarca en lo que establece nuestra Constitución y en lo que ha 

sido nuestra tradición educativa. Por una parte, cumple la misión de ofrecer una base cultural 

común para todo el país, mediante Objetivos de Aprendizaje establecidos para cada curso o 

nivel. De esta forma, asegura que la totalidad de los alumnos participe de una experiencia 

educativa similar y se conforme un bagaje cultural compartido que favorece la cohesión y la 

integración social. A la vez, se reconoce que esta base curricular admite ser complementada; por 

ende, se entrega a los establecimientos educacionales la libertad de expresar su diversidad, 

construyendo, a partir de ella, sus propuestas propias de acuerdo a sus necesidades y a las 

características de su proyecto educativo.” (p. 5) 

 

Se desprende de la cita anterior la situación jerárquica con la que se orienta la 

diversidad, la cual se puede relacionar directamente como medio de control social y 

homogenización, los que jugarían un rol predominante respecto del control de una diversidad sub 

alterna. Esta homogenización es reforzada en la argumentación en torno a los OFT donde se 

reconoce que: 

 



 126 

“Históricamente, los objetivos transversales que han formado parte del currículum 

nacional han respondido a la necesidad de favorecer una identidad formativa que promueve 

valores e ideales nacionalmente compartidos. En el caso de las actuales Bases Curriculares, la 

relevancia de promover estos valores e ideales se ve reforzada por lo establecido en la Ley 

General de Educación (LGE).” (p. 16) 

 

Esta cita confirma desde el lenguaje y discurso de dimensión técnica tanto el objetivo de 

homogenizar, como el control burocrático en el que se fundaría la formación en general y con 

ella la formación ciudadana en particular. 

 

Respecto del documento “Bases Curriculares de Historia, Geografía y Ciencias Sociales”  

se aprecian solo un hallazgo explícito y evidente en torno al lenguaje y discurso de dimensión 

técnica para la categoría formación ciudadana. Este se ubica en los “OA” de formación 

ciudadana y confirma el interés por la eficacia, que ya se ha visto, el cual se encuentra en quinto 

básico 

 

“15. Reconocer que hay logros y beneficios que dependen del esfuerzo, el mérito y el 

comportamiento de cada persona (como las calificaciones, los premios deportivos, los premios 

por compañerismo, el aprecio y reconocimiento por parte de sus pares, el liderazgo).” (p. 26) 

 

Como se observa, se refuerza un lenguaje y discurso que se encamina sin 

cuestionamientos a un saber objetivado, de carácter científico causa-efecto, que parece 

estimular una idean en torno al éxito y esfuerzo individual, sin considerar en su indicación  

contextos desiguales que permiten esa causa-efecto de esfuerzo beneficio, sin hacer alguna 

alusión dentro de la misma indicación a elementos que permitan por ejemplo canalizar o 

contextualizar la reflexión hacia condiciones materiales o culturales que problematicen dicho 

precepto hacia contextos diversos, como por ejemplo la situación previsional actual de sectores 

socioeconómicos medios bajos que a pesar de su esfuerzo laboral individual de toda una vida no 

tienen el beneficio de pensiones justas. El lenguaje y discurso de esta prescripción parece así 

orientarse al exitismo como una posibilidad objetiva resaltado la idea de “liderazgo” (de forma 

explicita), y la competencia (de forma implícita) dejando en un segundo plano posibilidades de 

reflexión subjetivas del discurso humanista, como el compañerismo. La interrelación dialéctica 

entre sujeto-objeto e individuo-sociedad no se asocia a esta prescripción. Así, se puede inferir 

desde esta orientación una formación ciudadana que intenta reproducir y valorar (entre líneas) 
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un orden social jerárquico, como también un sistema representativo que resalta el “liderazgo” sin 

problematización, que se puede vincular hacia la aceptación de la actual ciudadanía de carácter 

representativo.  

 

Los hallazgos en este último documento señalado se encuentran más relacionados con 

los criterios de  relaciones y organización social y acción y práctica que se analizarán a 

continuación. 

 

II. Categoría Formación Ciudadana: Criterio Lenguaje y Discurso. Dimensión 

Pragmática. 

 

Para el criterio lenguaje y discurso los hallazgos de dimensión pragmática en torno a la 

categoría de formación ciudadana se visualiza desde cuatro hallazgos directos y explícitos 

importantes de acuerdo a nuestro criterio. Dos de ellos se encuentran el documento “Capítulo de 

Introducción Bases Curriculares de Educación Básica” y dos en la sección general de la 

asignatura de Historia.  

 

El primer hallazgo corresponde a una referencia sobre la Ley General de Educación que 

se observa en la sección de “Presentación” de los OFT. 

 

“La educación es el proceso de aprendizaje permanente que abarca las distintas etapas 

de la vida de las personas y que tiene como finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, ético, 

moral, afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo de valores, 

conocimientos y destrezas. Se enmarca en el respeto y valoración de los derechos humanos y 

de las libertades fundamentales, de la diversidad multicultural y de la paz, y de nuestra identidad 

nacional, capacitando a las personas para conducir su vida en forma plena, para convivir y 

participar en forma responsable, tolerante, solidaria, democrática y activa en la comunidad, y 

para trabajar y contribuir al desarrollo del país.” (p. 16).   

 

El lenguaje utilizado alude a una formación, en términos generales, de corte humanista 

basada en los ideales que promueven los DDHH, en la convivencia y la participación en su 

entorno y los grandes consensos de preparación para la vida lo que puede representar una 

declaración de principios para la formación ciudadana. Este es el lenguaje y discurso que se 
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evidencia en los demás hallazgos como el que se encuentra en la sección “Dimensión Cognitiva” 

que forma parte de los OAT. 

 

“Los objetivos que forman parte de esta dimensión orientan los procesos de 

conocimiento y comprensión de la realidad; favorecen el desarrollo de las capacidades de 

análisis, investigación y teorización, y desarrollan la capacidad crítica y propositiva frente a 

problemas y situaciones nuevas que se les plantean a los estudiantes.” (p. 18) 

 

En este párrafo se dan indicios para inferir sobre la posibilidad de profundizar la 

concepción de una formación ciudadana en torno a la relación de los sujetos con su ambiente, 

esto a partir desde la posibilidad de desarrollar “la capacidad crítica y propositiva frente a 

problemas y situaciones nuevas que se les plantean a los estudiantes”, sentido en el cual, es 

posible inferir sobre un interés relacionado con un formación para la vida, como ilustración 

individual para la reflexión sobre la realidad. A partir de estas consideraciones pragmáticas es 

posible observar el surgimiento de una bisagra hacia la posibilidad de problematización y 

reflexión  teórico-practica de la dimensión crítica, la que carece de elementos que vinculen estas 

reflexiones hacia elementos directos para la emancipación, pues no se mencionan elementos 

relacionados con la superación de injusticias o relaciones de poder. 

 

Este mismo lenguaje y discurso es el que guía los hallazgos en el documento de las 

Bases Curriculares de la asignatura, recogiendo estas bisagras que permitirían aperturas hacia 

una dimensión crítica. Esto se visualiza en la sección de “Introducción” que orienta los énfasis de 

la asignatura en torno al pensamiento histórico. Sin embargo, la problematización nuevamente 

queda en un aspecto de carácter general en el lenguaje utilizado, sin presentarse como un 

objetivo central la problematización en torno a relaciones de poder, o los intereses propios de los 

estudiantes y su comunidad por ejemplo. 

 

“2. Formación del pensamiento histórico: pensar históricamente implica comprender que 

la experiencia de vivir en sociedad está contextualizada en el tiempo; en tanto que seres 

humanos, nuestra existencia se desenvuelve en el devenir de la historia. En este sentido, la 

construcción gradual del pensamiento histórico constituye un fundamento esencial de esta 

asignatura y es una herramienta necesaria para que los estudiantes puedan desarrollar una 

visión crítica y comprensiva de su entorno y del mundo.” (p.2). 
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La tendencia del lenguaje utilizado para referirse a la formación, enfatizada en el aspecto 

del “pensamiento histórico” se visualiza predominantemente pragmática, es decir continúa 

refiriéndose a consensos generales de carácter humanista, por el cual se enfoca al proceso de 

comprensión y de reflexión de la visión crítica del entorno y el mundo. 

 

Dentro de estas orientaciones introductorias a la asignatura, el énfasis en la 

problematización se desvanece desde el lenguaje pragmático, pues se reconoce que el objetivo 

central del los “ejes temáticos” (por los cuales se articulan los Objetivos de Aprendizaje de 

Historia, Geografía y Formación Ciudadana), no solo tienen el propósito de que los estudiantes 

alcancen un desarrollo integral, (precepto humanista), sino que en primera instancia se indica el 

propósito de alcanzar los objetivos globales de la asignatura. 

 

“…En términos curriculares, esta propuesta de Objetivos de Aprendizaje (OA) presenta 

tres ejes disciplinares: Historia, Geografía y Formación Ciudadana. La opción de explicitar los 

ejes responde al propósito de potenciarlos, de modo que se complementen e interactúen para 

que los estudiantes alcancen los objetivos globales de la asignatura y logren un desarrollo 

integral.” (p.7). 

 

De lo anterior se desprende una bisagra a la dimensión técnica del lenguaje y discurso 

en torno a la formación ciudadana, pues si bien los objetivos se declaran como una “propuesta” 

se advierte como instrumento para del cumplimiento de los “objetivos globales de la asignatura”, 

de los cuales la formación ciudadana pasa a ser un apéndice, contraviniendo en cierto sentido su 

disposición de transversalidad.  

 

Los hallazgos en torno a la descripción del “Eje Temático de Formación Ciudadana”  

tienen mayores alcances en torno a los criterios de acción y práctica, como de relaciones 

sociales y organización que estipula nuestros criterios, por tanto, serán abordados en aquellos 

apartados  

 

En la sección de OA del eje de Formación Ciudadana no se visualizan hallazgos desde 

el criterio de lenguaje y discurso de dimensión pragmática. 
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III. Categoría Formación Ciudadana: Criterio Lenguaje y Discurso. Dimensión 

Crítica   

 

Hallazgos directos y explícitos a cuantificar, en relación con la dimensión crítica del 

lenguaje y discurso con respecto a la categoría formación ciudadana son significativamente 

escasos y solo fue posible evidencian dos hallazgos. El primero de desprende desde una 

apertura que provienen desde el lenguaje y discurso de dimensión pragmática, como se 

mencionó anteriormente. El segundo hallazgo  puede considerarse como enunciado 

directamente crítico. 

 

Es en la sección de “Antecedentes” del documento “Capítulo de Introducción Bases 

Curriculares de Educación Básica” en donde se vislumbra la posibilidad crítica desde los 

principios valóricos que declara el Currículum. 

 

“Así, se mantienen los requerimientos, los principios valóricos y las orientaciones sobre 

el conocimiento y el aprendizaje definidos en el marco de los principios de la Constitución 

Política, el ordenamiento jurídico y la Declaración Universal de los Derechos Humanos- que 

hacen referencia a que “el reconocimiento de la libertad, igualdad y dignidad de las personas 

impone al Estado el deber de garantizar una educación de alta calidad en todos sus niveles 

escolares, que, sin excepciones, contribuya a que cada hombre y cada mujer se desarrolle como 

persona libre y socialmente responsable” (p.1). 

 

El lenguaje y discurso de dimensión crítica en torno a la formación ciudadana se 

desprende de la alusión a los valores y principios de los DDHH que giran en torno al 

“reconocimiento de la libertad, la igualdad y la dignidad” que se impone la formación en general, 

en concordancia y continuidad de los valores que guiaban los Ajustes Curriculares 2009 en 

donde se visualiza una educación que contribuya al desarrollo “libre y socialmente responsable” 

de toda persona. Esta aseveración se relaciona con el lenguaje y discurso de dimensión crítica a 

partir de la posibilidad de cuestionamiento dialéctico (reflexión teórico-práctica) del orden social 

actual en relación con estos principios valóricos, es decir, se da la posibilidad de interpelar al 

Estado respecto de la garantía de estos valores que giran en torno al desarrollo de las personas, 

que el mismo destaca. Sin embargo, esta valoración queda suscrita jerárquicamente a los 

principio de la Constitución Política, por tanto a un orden hegemónico impuesto desde arriba. 
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La otra posibilidad directa y explícita en dimensión crítica se desprende desde las 

orientaciones de “Dimensión Cognitiva”  para los “OAT” desde este mismo documento en los 

puntos nueve y diez. 

 

“9. resolver problemas de manera reflexiva en el ámbito escolar, familiar y social, tanto 

utilizando modelos y rutinas como aplicando de manera creativa conceptos y criterios.  

10. Diseñar, planificar y realizar proyectos.” (p.18) 

 

De lo anterior se desprende un leguaje y discurso que entiende la formación como un 

proceso dialéctico teórico-practico aunque sin intencionalidad en torno a relaciones de poder. Sin 

embargo, las dos orientaciones evidenciadas hacen una alusión directa y explícita a la 

posibilidad de reflexión teórico-práctica que podría insertarse en la formación ciudadana, aunque 

y como ya se mencionó anteriormente, constituyen parte de los OFT que se precisan solo como 

objetivos de carácter general y curiosamente no tienen énfasis desde el punto de vista de las 

evaluaciones estandarizadas, de ahí que las consideramos solo como posibilidades 

 

b. Criterio: Relaciones Sociales y Organización  

 

I. Categoría Formación Ciudadana: Criterio Relaciones Sociales y 

Organización. Dimensión Técnica.  

 

Las referencias respecto a la dimensión técnicas en torno al criterio de relaciones 

sociales y organización, que se vinculan con la formación ciudadana no fueron menores, 

obteniendo alrededor de una decena de hallazgos directos y explícitos para cuantificar. Los 

hallazgos evidenciados en el documento “Capítulo de Introducción Bases Curriculares de 

Educación Básica”, hacen alusión a los cimientos de los cuales emanan los modos de relación 

social  y organización que influencian al resto de los documentos. En la sección de 

“Antecedentes” se declara abiertamente el énfasis en el control que mueve a esta nueva 

prescripción curricular. 

 

“La nueva institucionalidad generada por el Sistema Nacional de Aseguramiento de la 

Calidad, establece que se deben definir estándares de aprendizaje que permitirán ordenar a los 

establecimientos educacionales de acuerdo al logro de aprendizaje de los alumnos y al grado de 

cumplimiento de estos estándares, referidos a los objetivos generales señalados en la ley y sus 
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respectivas bases curriculares. Este nuevo escenario exige mayor claridad y precisión en la 

definición de lo que se espera que aprendan los estudiantes. La Ley General de Educación ideó 

el sistema como un todo, pensando en su lógica interna y, en este sentido, previó la necesidad 

de que el instrumento principal del currículum nacional, que se denomina Bases Curriculares, 

lograra un mejor grado de definición de lo que se espera que los alumnos aprendan. 

 

Por este motivo, esta Ley establece una nueva fórmula de prescripción curricular, 

reemplazando las categorías anteriores de Objetivos Fundamentales (OF) y Contenidos Mínimos 

Obligatorios (CMO), por un concepto acorde con la necesidad de vincular más estrechamente la 

formulación del aprendizaje con su seguimiento y evaluación. Esta fórmula, llamada en la ley 

“Objetivos de Aprendizaje”, define los propósitos y los logros del proceso y establece cuáles 

serán los desempeños del alumno que permitirán verificar el logro del aprendizaje.” (p 1-2) 

 

Del párrafo anterior se desprenden claramente contenidos que evidencian el alto grado e 

interés por el control de proceso formativo, el que claramente se enfoca a la eficiencia, los 

resultados y la competitividad. En este aspecto las relaciones sociales y organización, que se 

desprenden en torno a la formación en general, evidencian un modo altamente burocratizado 

donde predominan las decisiones de las instituciones del Estado por sobre los intereses de las 

personas. 

 

Las inferencias anteriores se reafirman en la sección “Definición” del mismo documento, 

de la cual se desprenden relaciones sociales y organización en torno a la normativa establecida 

respecto de las horas de libre disposición donde una vez más el control burocrático de la 

enseñanza se impone y predomina por sobre la autonomía de las comunidades educativas a las 

que se dirige. 

 

“…coherente con la libertad de enseñanza consagrada en nuestra Constitución y 

también con los principios que inspiran nuestra Ley General de Educación (LGE). 

Específicamente, con el principio de autonomía de los establecimientos educativos –que permite 

la definición y el desarrollo de sus proyectos educativos – (…) A partir de estas Bases 

Curriculares, los establecimientos pueden desarrollar sus propios planes y programas o utilizar 

aquellos que el Ministerio de Educación pone a su disposición. Se les garantiza, además, el 

tiempo necesario para ejercer esta libertad, por cuanto los objetivos planteados en las Bases no 

utilizan la totalidad del tiempo escolar. De esta forma, se reafirma el valor de la pluralidad y la 
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flexibilidad de opciones curriculares, y de los proyectos educativos definidos por los propios 

establecimientos.” (p. 5) 

  

Se desprende de este párrafo una concepción de relaciones de libertad consagrada a la 

constitución y sus principios, será ésta la que “permite” a los establecimientos lo que “pueden”. 

Respecto de la garantía del “tiempo necesario para ejercer libertad” se puede decir que esta 

garantía es bastante relativa en los hechos, pues es sabido que esa libertad se relaciona con el 

contexto socioeconómico de la escuela y con su rendimiento, por lo que en la práctica la mayoría 

de las escuelas ocupan ese tiempo de libre disposición en el reforzamiento de los extensos 

contenidos que plantea el currículum, por medio de los cuales se les clasifica. En relación a esta 

clasificación es que muchos colegios, sobre todos los de sectores vulnerables, se han visto en 

medio de contextos de cierre de funciones. Así, se evidencian nuevamente relaciones y formas 

de organización de carácter altamente burocrático en torno a lo que se puede denominar como 

una libertad vigilada y control social. Inclusive se podría inferir que autoritario, pues son los 

contenidos obligatorios los que en la declaración y en los hechos predominan. 

 

En el documento de orientaciones generales para la asignatura se observan tres 

hallazgos importantes de acuerdo a nuestro criterio, los que cuales orientan el “Eje temático  de 

Formación Ciudadana” a la aceptación de las relaciones sociales y organización actuales.    

 

“…Con relación a la secuencia temática, en los niveles de primero a sexto básico se 

despliegan progresivamente los focos que articulan la formación ciudadana. A partir del primer 

año, se avanza en el conocimiento y la valoración de las instituciones públicas y privadas, 

partiendo de las más cercanas, vinculadas a su vida cotidiana, hasta abordar, en quinto y sexto 

básico, las instituciones y los procesos propios de la vida política en democracia, considerando, 

entre otros, los poderes del Estado, la Constitución y las formas de elegir autoridades.” (p. 8) 

 

Se confirma una coherencia en torno a los principios rectores observados en el 

documento anterior respecto del “conocimiento y valoración de las instituciones públicas” a las 

que se suman en esta sección las “privadas”, como también los procesos de la “vida política en 

democracia”, “los poderes del Estado, la Constitución y las formas de elegir autoridades”. Por 

tanto, se observa una formación ciudadana con alto interés por la aceptación y reproducción del 

sistema de relaciones social y organización actual, sin generar alguna referencia al 

cuestionamiento o reflexión sobre estas normas de convivencia política burocrática  
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preestablecidas, de lo cual se desprende implícitamente un interés por conservación del estatus 

quo a lo largo de toda la educación básica. 

 

“Con respecto a la dimensión relacionada con el aprendizaje de los derechos y los 

deberes, la primera aproximación viene desde la comprensión y el cumplimiento de las normas 

básicas de convivencia y de respeto a los demás, y progresa hasta el reconocimiento de los 

derechos humanos y de la de que sean respetados como base para la democracia, así como de 

los mecanismos que existen en Chile para resguardarlos, partiendo por nuestra Constitución 

Política.” (P. 9) 

 

Desde este último hallazgo, ubicado en la misma sección y a continuación del anterior, 

se visualiza el optimismo y confianza que desea transmitir la formación ciudadana en torno a la 

institucionalidad actual, la que visualiza como ideal y llama a reproducir desde un conocimiento 

dado respondiendo fielmente a la dimensión técnica de transmisión de  conocimiento estático y 

sin reflexión. 

 

Esta situación también se refleja en los resultados obtenidos en los niveles de cuarto y 

sexto básico donde se refuerza solo el conocer de las formas oficiales actuales de relación y 

organización social desde el conocimiento dado, sin énfasis en la reflexión o juicio, y desde la 

valoración y aceptación de las mismas, haciendo evidente una formación ciudadana que se 

enfoca en desde una forma de relación social y organización centrada en la subordinación y 

legitimación del orden burocrático institucional.  Esta situación se evidencia en el OA once de 

cuarto básico y los OA siete, quince y dieciséis de sexto básico dentro del “Eje temático de 

Formación Ciudadana” los cuales pueden ser consultados en nuestro apartado de anexos.  

 

II. Categoría Formación Ciudadana: Criterio Relaciones Sociales y 

Organización. Dimensión Pragmática. 

 

Los hallazgos evidentes y explícitos en torno a esta dimensión no son menores, 

igualándose a la decena de registros de dimensión técnica para la categoría de formación 

ciudadana. Estos se ubican en mayor medida evidenciados en los OA del “Eje temático 

Formación Ciudadana”  en el documento de prescripciones para la asignatura. En el documento 

“Capítulo de Introducción Bases Curriculares de Educación Básica” solo se encuentra una 

evidencia. 
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El primer y único hallazgo directo y explícito de relaciones sociales y organización de 

dimensión pragmática que se ubica en el documento introductorio para la educación básica en 

general, se observa en el punto dos de la sección “Definición.” 

  

 “1-….esta base curricular admite ser complementada; por ende, se entrega a los 

establecimientos educacionales la libertad de expresar su diversidad, construyendo, a partir de 

ella, sus propuestas propias de acuerdo a sus necesidades y a las características de su proyecto 

educativo.  

2- Este planteamiento es coherente con la libertad de enseñanza consagrada en nuestra 

Constitución y también con los principios que inspiran nuestra Ley General de Educación (LGE). 

Específicamente, con el principio de autonomía de los establecimientos educativos –que permite 

la definición y el desarrollo de sus proyectos educativos – y con el principio de diversidad, que 

postula promover y respetar tanto la diversidad de procesos y proyectos educativos 

institucionales como la diversidad cultural, religiosa y social de las poblaciones que atiende el 

sistema escolar.” (p. 5). 

 

En el párrafo anterior se visualizan una formación ciudadana orientada desde los valores 

humanistas de diversidad y libertad, como fundamentos del gran consenso en torno a las formas 

de relación social y organización, que estaría fundamentando la relación entre Estado y 

comunidad educativa, sin embargo, estos valores humanistas-liberales se visualizan como 

subordinados en primera instancia a la Constitución Política y a la LGE entendidas como el gran 

consenso, lo cual se desprende de los términos “esta base curricular admite ser complementada” 

los que revelan esta relación de poder en donde el Estado “permite” lo que la comunidad 

educativa “autónoma” puede (e implícitamente no puede) realizar como proyecto educativo.  

 

En el documento curricular prescriptivo de la asignatura de Historia encontramos 

mayores evidencias que vienen a ratificar el hallazgo anterior. La predominancia de estos, hacen 

alusión a nivel general a la comprensión del consenso en pos del bien común lo cual se 

evidencia claramente en el punto seis de su sección “Introducción”, en la que se recalca el 

énfasis en torno a la formación ciudadana.  

 

“6 - Desarrollo de competencias ciudadanas: es fundamental que los alumnos se 

reconozcan como ciudadanos, desarrollen una predisposición favorable hacia la vida en una 

sociedad democrática y pongan en práctica los valores inherentes a ello. Se busca que los 
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estudiantes reconozcan los ideales y las prácticas en las que se sustentan la ciudadanía y el 

Estado de derecho, y adquieran las herramientas necesarias para participar de forma activa, 

informada y responsable en la sociedad. Para ello, se espera que, por una parte, se asuman 

como sujetos de derechos, conscientes de sus responsabilidades; esto supone que conozcan 

algunos de sus derechos fundamentales y la forma en que estos se pueden ejercer y proteger, 

comprendiendo que pertenecer a una comunidad implica, a su vez, respetar los derechos de los 

demás y asumir una serie de obligaciones y deberes.” (p. 4). 

  

Se evidencia en el párrafo el contexto en el cual se enmarcan los valores humanistas en 

torno al bien común, en donde el gran consenso sobre la forma de hacer ciudadanía es la que 

proviene del Estado de Derecho, por tanto la tan enfatizada “participación activa” debe regirse 

por los cánones establecido en ese gran consenso de orientación burocrático-liberal. Las 

posibilidades de reflexión en torno a ella no se visualizan, y por el contrario, lo queda claro es 

que la adquisición de  “las herramientas necesarias para participar de forma activa, informada y 

responsable en la sociedad”  son las que determina la constitucionalidad. Sentido en el cual esta 

orientación se abre desde un lenguaje pragmático hacia la dimensión técnica.  

 

Las denominadas “competencias y virtudes ciudadanas” (p.4 Párr.3 y p.10 Párr. 5) que 

se abordan posteriormente en este mismo documento, se orientan nuevamente desde el bien 

común, la convivencia y los valores humanistas liberales, sin poner en cuestionamiento la 

constitucionalidad. Esta situación reafirma los hallazgos anteriores en torno a una formación 

ciudadana en la que se pregonan formas de relación social  y participación que no enfatizan una 

reflexión que de oportunidad de cuestionar las disposiciones institucionales del Estado en torno a 

la ciudadanía, sino que  se orientan a subordinar la ciudadanía a formas de relación social y 

participación designadas desde los grandes consensos e intereses que se promueven desde el  

Estado.  

 

En la sección “Ejes temáticos”, se ubican cinco hallazgos evidentes y explícitos,  en el 

punto de “Formación Ciudadana”, los que hacen alusión a la comprensión de relaciones sociales  

y organización desde esta dimensión pragmática se ubican en los años quinto y sexto. Sin poner 

mayores énfasis en la reflexión, se visualiza mayoritariamente el reconocimiento de las formas 

de relación social y organización ya evidenciadas. Se observa esta vez un énfasis en la 

participación, desde la idea de aprender haciendo, se focaliza desde una adscripción al estatus 

quo de la democracia representativa. 
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“13. Reconocer que todas las personas son sujetos de derecho, que deben ser 

respetados por los pares, la comunidad y el Estado, y que esos derechos no dependen de 

características individuales, como etnia, sexo, lugar de nacimiento u otras.  

14. Reconocer que los derechos generan deberes y responsabilidades en las personas y 

en el Estado (…)  

19. Explicar formas en que un grupo de personas puede organizarse para resolver 

problemas, mejorar su calidad de vida y la de otros y lograr metas comunes; por ejemplo, 

fundaciones, voluntariado, empresas, agrupaciones y recolección de fondos para causas 

benéficas.” (p.26) 

 

En estos tres OA pertenecientes a quinto básico solo se visualizan niveles cognitivos 

menores como el reconocer y explicar que no dicen relación algún grado de cuestionamiento. En 

ellos se resalta el reconocimiento de derechos y deberes que rigen la organización y 

participación social por una parte, y por otra, limita la explicación de la participación solo desde el 

bien común, lo cual puede significar aperturas para la dimensión crítica (lo que veremos 

posteriormente), sin embargo, no se observa ni el más mínimo énfasis en torno a señalar o 

reconocer elementos que se vinculen con las relaciones de poder que deben enfrentar las 

personas al momento de organizarse para resolver sus problemas sociales. 

 

“22. Participar en su comunidad, tomando parte en elecciones para una directiva de 

curso, evaluando las propuestas realizadas por los diferentes aspirantes y considerando la 

importancia de elegir personas responsables.  

23. Participar, mediante acciones concretas, en proyectos que impliquen aportes dentro 

de la escuela, la comunidad y la sociedad, como voluntariado y ayuda social, entre otros, 

ateniéndose a un plan y un presupuesto.” (p.31) 

 

En estos objetivos de sexto básico se visualiza cómo la participación se enfatiza desde 

la validación del modelo representativo y el bien común los que se proponen sin mayor 

problematización. Nuevamente una ventana hacia el paradigma crítico pero desde lo que no dice 

ni explicita, pues las relaciones de poder no se abordan.  
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III. Categoría Formación Ciudadana: Criterio Relación Social y Organización. 

Dimensión Crítica.   

 

Desde la dimensión crítica, se evidencian siete hallazgos importantes en torno a las 

relaciones sociales y organización, de los cuales ninguno uno estaría haciendo alusión directa y 

explícita, por lo cual solo representan posibilidades o bisagras hacia la dimensión crítica que se 

desprenden desde algunos contenidos de la dimensión pragmática en sentido implícito y 

soterrado. 

 

Los hallazgos se hacen presentes solo en el documento de la asignatura de Historia con 

tres evidencias ubicadas en las prescripciones generales para la asignatura, y cuatro evidencias 

desde los OA específicos por curso. Desde esta situación se puede inferir que no existe una 

disposición general en torno a formar en relaciones sociales y organización de dimensión crítica, 

es decir, no se declara como principio fundante de la educación a nivel general y transversal, si 

así fuera, habrían resultados de hallazgos en el documento introductorio que declara los 

principios fundantes para toda la educación básica. De acuerdo con esto, se puede suponer que 

esta dimensión crítica de las relaciones sociales y organización  solo constituyen menciones bien 

puntuales, específicas y estratégicamente insoslayables, que se reducen solo a la asignatura de 

Historia ocupando un lugar periférico si se considera el documento en su conjunto. 

 

En la sección de “Introducción” se hace un breve hincapié hacia la apropiación de la  

cultura propia y la participación en su construcción (p. 1 Párr. 2) en el contexto del desarrollo 

integral del niño. En la misma sección, dentro de los énfasis que guían a la asignatura y desde el 

punto seis en torno al “Desarrollo de competencias ciudadanas”, se hace alusión a que los 

estudiantes conozcan sus derechos, llamando a su ejercicio y protección, y asumiéndose “como 

sujetos de derechos, conscientes de sus responsabilidades”  (p.4 Párr. 2); a continuación de ésta 

se alude a conocer en primera instancia la institucionalidad de la autoridad, y en segunda 

instancia las distintas formas de participación, como así también las “virtudes ciudadanas” que 

permiten la construcción de la sociedad.(Ibíd. Párr. 3). Estas alusiones de carácter implícito, 

giran todas  en torno a la posibilidad de transformación social por medio de relaciones sociales y 

organización, orientadas a la participación, presente en la “formación ciudadana” prescrita. Sin 

embargo, estas se dirigen desde la normalización y aceptación del estatus quo, sin ninguna 

referencia a elementos como equidad o justicia por las que debiesen regirse estas relaciones y 

organización de la sociedad. La posibilidad de reflexión, desde la apropiación de la cultura propia 
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y su construcción comunicaría y participativa como elemento de transformación social, queda 

circunscrita a la aceptación de la institucionalidad y “su derecho”. Es desde esta óptica donde se 

abre una interesante posibilidad o bisagra de discusión crítica de estas  “relaciones sociales y 

organización” presentes en las disposiciones para la formación ciudadana, a la que faltaría 

agregarle algunos mínimos elementos claves para su desarrollo pedagógico, como el debate 

comunitario por ejemplo. 

 

Desde los hallazgos en los OA del “Eje temático Formación Ciudadana” por nivel o curso 

resaltan el aspecto de la equidad y la justicia social el cual se ubica en cuarto básico y la 

apertura de dar ejemplos. 

 

“12. Reconocer sus principales derechos en situaciones de la vida cotidiana, como el 

derecho a la educación, a contar con alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos 

adecuados, a expresarse, a ser protegido contra el abandono y la crueldad, y a no trabajar antes 

de la edad apropiada; y dar ejemplos de cómo se pueden ejercer y proteger esos derechos.” (p. 

23). 

Como se observa claramente, su énfasis es bastante discreto, pues su nivel cognitivo 

queda solo en el reconocer, invisibilizado además las instituciones o personas jurídicas 

implicadas en el proporcionamiento y defensa de estos derechos, elementos que podrían ser 

útiles para problematizar y dar mayor sentido al aprendizaje, un grado de complejidad que no se 

escatima al momento de hacer reconocer los Poderes del Estado o su Constitución. Por otra 

parte no se resalta este reconocimiento vinculado a algún procedimiento o un punto de vista de 

participación comunitaria y democrática, si no más bien desde una lógica individual. Sin 

embargo, desde una mirada del vaso medio lleno, representa una gran posibilidad de ser 

abordada en una discusión dialéctica (teórico-práctica), problematizadora, desde el llamado a la 

reflexión en torno a  “dar ejemplos de cómo se pueden ejercer y proteger esos derechos” se 

implícitamente conduce a la posibilidad real de intencionar discusiones críticas en los niños, de 

acompañar a los estudiantes desde ejemplos de asociación y participación comunitaria para 

ejercer y proteger esos derechos. A esto se suma la posibilidad del contenido el que puede 

relacionarse con valores como la equidad, la justicia y la solidaridad o el cuestionamiento del 

poder, a manera de enriquecer los razonamientos de los niños. 

 

Los otros tres hallazgos presentes en los OA se encuentran presentes en quinto y sólo 

una en sexto básico, y únicamente como posibilidades solapadas, implícitas y un tanto 
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periféricas. Estas dicen relación con la participación por una parte, y con la posibilidad de 

reflexión teórica práctica en torno a las relaciones sociales y la organización a las que alude la 

formación ciudadana. 

 

“17. Participar en su comunidad, tomando parte en elecciones para una directiva de 

curso, asignando roles y funciones a cada cargo, y demostrando que entienden las 

responsabilidades que lleva consigo el desempeño de un cargo y la importancia de elegir 

personas que se estimen idóneas, para mantener una buena convivencia y una organización del 

curso que permita el trabajo escolar.” (p. 26) 

 

En este objetivo para quinto básico se observa una participación de posibilidad crítica al 

abordarla desde la decisión para asignación de roles y funciones, sin embargo, esta participación 

y posibilidad de decidir se encuentra inserta en un contexto pragmático de participación 

representativa; y técnico desde el énfasis en el trabajo 

 

“19. Proponer y fundamentar distintas formas en que la sociedad puede proteger a las 

personas de situaciones en las que no se respetan sus derechos.” (p.30). 

 

Por su parte este objetivo de sexto básico abre posibilidad a hacia una reflexión teórico-

práctica en torno a las relaciones sociales y participación y valores como la solidaridad, sin 

embargo no se visualizan relaciones de poder ni valores como justicia o equidad para canalizar 

la reflexión. La justicia queda indicada de forma implícita. 

 

c. Criterio: Acciones y Práctica. 

 

I. Categoría Formación Ciudadana: Criterio Acción y Práctica. Dimensión 

Técnica. 

 

Los hallazgos para el criterio acciones y práctica de dimensión técnicas manifestadas en 

torno a la formación ciudadana son más bien escasos encontrándose solo dos evidencias 

directas y explícitas en esta dimensión. Sin embargo, existen varias evidencias sobre sesgos de 

dimensión técnica en las dimensiones pragmática y critica las que se verán en aquellos 

apartados. 
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La primera alusión explícita para la dimensión técnica se ubica en la sección “Definición” 

del documento “Capítulo de Introducción Bases Curriculares de Educación Básica” y dice 

relación con la transmisión de conocimientos estáticos o dados que se propone para la formación 

en general.     

 

“3. Estas Bases Curriculares continúan y reafirman el sentido que tiene toda educación, 

cual es contribuir al desarrollo completo e integral de todas las personas en sus dimensiones 

espiritual, ética, moral, afectiva, intelectual, artística y física, mediante la transmisión y el cultivo 

de valores, conocimientos y destrezas. De este modo, podrán realizar su potencial y vivir su vida 

en forma plena, participando activamente en una sociedad libre, democrática y pluralista, y 

contribuyendo responsablemente al desarrollo del país.” (p. 5) 

 

Se observa en la cita cómo se alude a la acción formativa de “transmisión” de 

conocimientos para referirse a las forma de convivencia social. Se puede decir que alude a 

transmitir ciertas formas de convivencias de carácter conservador, si consideramos el enunciado 

inicial del párrafo que indica “Estas Bases Curriculares continúan y reafirman el sentido que tiene 

toda educación” de lo cual se deduce la acción “continuar y reafirmar” un sentido univoco que se 

adjudica de forma totalizante a “toda educación”. Este hallazgo indica que el autor (Mineduc) 

entiende un conocimiento dado e incuestionado en torno a la educación. Si se considera que en 

la realidad no toda ecuación tiene ese sentido, el cual se da por hecho, dando a entender que 

estas Bases Curriculares se desarrollarán en un contexto educacional óptimo, este enunciado 

viene a invisibilizar cualquier posibilidad de cuestionamiento del sistema educativo actual, de lo 

cual se puede inferir, corresponde a una acción en torno al interés de control de los actores 

sociales que convergen en torno a la educación, transmitiendo la idea de que el sentido de la 

educación actual no puede ser mejor de lo que ya es, y lo que es peor, dando por hecho de que 

todo el mundo entiende lo mismo. Por otra apuntado al dudoso objetivo de “contribuir al 

desarrollo completo e integral de todas las personas”, éste contradice la postura de carácter 

filosófico de devenir del ser humano a partir de su imperfección, pues ningún ser humano puede 

alcanzar un desarrollo completo en todas las dimensione que se señalan. Se desprende también 

una acción de reproducción y continuidad de lo establecido que cierra posibilidad de cambio. 

 

Otro hallazgo directo se encuentra presente en el documento de las prescripciones 

generales para la asignatura de Historia en la sección de “Actitudes” transversales para la 

asignatura, dice relación con la acción de emprendimiento dentro de la comunidad.   
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“Participar solidaria y responsablemente en las actividades y proyectos del 

establecimiento y del espacio comunitario, demostrando espíritu emprendedor.” (p.11) 

 

Este término de “espíritu emprendedor” que debe ser demostrado proviene directamente 

del ámbito económico (de ideología neoliberal) el cual denota implícitamente la valoración de la  

eficiencia y competencia dentro de la sociedad, podría considerase un sesgo pero por el énfasis 

del nivel cognitivo “demostrar”  en torno a demostrar un espíritu emprendedor, conduce a inferir 

que corresponde a una acción y práctica de formación ciudadana instrumentalista, orientada  a 

potenciar los “valores” tradicionales del sistema económico imperante, es decir, el interés técnico 

de control del medio, a partir de la participación comunitaria. 

 

No se observan acciones técnicas orientadas desde los OA del “Eje temático Formación 

Ciudadana” en ninguno de sus niveles. 

 

II. Categoría Formación Ciudadana: Criterio Acción y Práctica. Dimensión 

Pragmática 

 

En la dimensión pragmática de las acciones y prácticas de la formación ciudadana es 

donde se encuentran los mayores hallazgos de todo el análisis con veintidós evidencias directas 

y explicitas, de las cuales siete se encuentran presentes en las prescripciones generales de la 

asignatura y quince de ellas se ubican en los OA de “Formación Ciudadana”. En el documento 

“Capítulo de Introducción Bases Curriculares de Educación Básica” no hubo hallazgos. Esto no 

es muy sorprendente, pues los OA constituyen finalmente acciones y prácticas a emprender para 

generar los aprendizajes.  

 

Por otra parte cabe destacar que muchos de estos hallazgos se encuentran 

contextualizados dentro de tramas que indican sesgos de dimensión técnica y posibilidades de 

dimensión crítica para las acciones. Sin embargo, es la dimensión pragmática la que predomina 

en estas acciones. 

 

Dentro del documento de las prescripciones generales para la asignatura o 

“Introducción” las tendencias más significativas para la acción y práctica ponen énfasis en la 

comprensión racionalista mediante la interacción con el ambiente y entorno. Esta situación se 



 143 

evidencia en la acción de valorar y aplicar los métodos de las Ciencias Sociales para el logro de 

los OA que se ubica en la sección de “Introducción” y “énfasis” de la asignatura.  

 

“3. Valoración y aplicación de los métodos de las Ciencias Sociales: para que los 

estudiantes logren los OA planteados para la asignatura, es importante que vayan 

paulatinamente identificando, interiorizando y aplicando los métodos fundamentales de las 

Ciencias Sociales, ya que estos contribuyen a desarrollar el pensamiento crítico, el rigor 

intelectual, la capacidad de relacionar múltiples variables y de fundamentar los juicios, y, al 

mismo tiempo, ayudan a incentivar la creatividad, la imaginación y la perseverancia. En síntesis, 

estas habilidades y competencias permiten a los estudiantes comprender mejor la realidad, 

adquirir y relacionar conocimientos y actuar de manera asertiva y consciente, constituyendo 

herramientas fundamentales para el logro de un desarrollo integral, ya que además pueden 

transferirse tanto a otras áreas del conocimiento como a la vida cotidiana del estudiante.” (p.2) 

 

Como se observa, esta prescripción tiene la potencialidad de conllevar a emitir juicio de 

carácter subjetivos que permiten generar un posicionamiento racionalista sobre la realidad, esto 

significa una apertura hacia la dimensión crítica, sin embargo, predomina la dimensión 

pragmática pues no pone ningún énfasis respecto de lógicas de poder presentes en la realidad 

social, reduciéndose solo a la vida cotidiana de los estudiantes, en este sentido, la reflexión 

teórica práctica se visualiza latente pero insuficiente. No se observan indicios que superen los 

aspectos cotidianos de la vida y que cuestionen instituciones públicas o privadas. Esta misma 

lógica es la que se reitera en los demás hallazgos de este documento. 

 

Lo mencionado anteriormente se visualiza en las prescripciones generales del eje 

Formación Ciudadana 

 

“…En los primeros niveles se motiva a los estudiantes a ejercer una ciudadanía activa a 

través de la participación, que al comienzo queda circunscrita fundamentalmente a la interacción 

dentro de la sala de clases. Este aspecto se amplía, progresivamente, hacia el desarrollo de 

proyectos en equipo en la escuela y en la comunidad, y el ensayo del juego democrático dentro 

de su curso. Se espera que se hagan cargo de algunas responsabilidades y que su participación 

signifique un aporte real que los involucre en el bienestar de su comunidad.” (p.9) 
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Como se evidencia en esta prescripción se potencia la acción y práctica comunitaria por 

medio de la creación de proyectos en equipo y el hacerse cargo de responsabilidades orientadas 

al bienestar de la comunidad, por tanto la apertura crítica posible de esta queda circunscrita solo 

al bien común, sin poner en tela de juicio algún interés que trascienda a su comunidad. Respecto 

del “ensayo democrático” este queda circunscrito solo al espacio del aula. 

 

Las evidencias halladas en los OA de “Formación Ciudadana” tratan a lo largo de todos 

los cursos estas mismas lógicas, representando solo una reiteración más detallada de las 

mismas. Predominan en ellas acciones orientadas a la comprensión de la realidad que giran en 

torno al bien común y la interacción con el medio, predominando el emplazamiento a los grandes 

consensos. Por tanto, todas las acciones de participación, opinión, demostración, asumir 

deberes, entre otras que se reiteran en todos los niveles, no implican tensiones que vayan más 

allá de aquella comprensión de la realidad para y la adscripción a los grandes consensos, en 

donde el gran ausente es el cuestionamiento. 

 

III. Categoría Formación Ciudadana: Criterio Acción y Práctica. Dimensión 

critica. 

 

Desde los resultados de dimensión crítica en torno a la formación ciudadana en su 

criterio de acción y práctica, no existen evidencias que sean directas y explicitas cuantificables. 

Los resultados hacen más bien alusión a un buen número de posibilidades o bisagras, más o 

menos abiertas, que se desprende de las acciones en torno a la dimensión pragmática 

predominantes. 

 

Esta situación se observa en las disposiciones generales para la formación que se 

indican en el documento introductorio de las Bases Curriculares en su sección de principios 

ordenadores.  

 

“Estas Bases se fundamentan en una visión de currículum específico para la edad de los 

estudiantes en esta etapa, orientada al desarrollo del pensamiento. Se busca entregar a los 

estudiantes aprendizajes que les permitan adquirir la necesaria autonomía para participar en la 

vida de nuestra sociedad, desarrollándose de tal modo que les sea posible proseguir con éxito 

las etapas educativas posteriores, entre ellas, el pensamiento crítico y creativo y las capacidades 
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de comunicación y reflexión, permitiéndoles ejercitar su iniciativa y su capacidad de emprender 

proyectos.” (p.2)  

 

Como se observa, el énfasis se pone en el desarrollo del pensamiento, aludiendo a la etapa 

infantil de los estudiantes. Las posibilidad crítica se abre desde la acción en torno a “emprender 

proyectos”, lo cual da posibilidad de generar propuestas que integren los intereses de su 

comunidad, acciones que podrían canalizarse desde practicas emancipadoras. Sin embrago, 

estas acciones emancipatorias no se precisan como el sesgo económico eficientista que carga la 

palabra “emprender”. De todas formas se hace alusión al “pensamiento crítico” y la “autonomía” 

para participar en la sociedad, de ahí que esta declaración pueda ser considerada como 

posibilidad de acciones críticas. Y es sólo posibilidad, porqué como se ha visto, a lo largo de 

todas las secciones revisadas en torno los dos documentos informados, la problematización 

acerca de las relaciones de poder o el estatus quo actual no se genera, esa sociedad presentada 

a los niños y niñas no se cuestiona y el énfasis siempre está en su adaptación. Los niños y niñas 

tienen edad para comprender y valorar elementos tan complejos como aspectos en torno a la 

Constitución y la organización política, y para actuar de acuerdo a esas reglas, pero no para 

llevar a cabo acciones, o reflexiones en torno la compresión de sus falencias y cómo estas los 

implican a ellos, su familia y su entorno en contextos de dominación. 

 

El otro hallazgo de una alta posibilidad crítica es la que figura en la sección de OFT de 

este mismo documento en su “Dimensión Socio Cultural”. 

 

“16. proteger el entorno natural y sus recursos como contexto de desarrollo humano." (p. 

18) 

En este OFT se puede inferir nuevamente cómo la posibilidad de acción de “proteger el 

entorno natural” se relaciona dentro de un contexto de “desarrollo humano” concepto que 

permitiría problematizar las relaciones de poder y explotación económica del medioambiente, por 

medio de cuestionamientos como la repartición de la riqueza, la calidad de vida y la 

sustentabilidad, como acciones y prácticas preparatorias para advertir situaciones de injusticia o 

dominación Sin embargo este OFT solo podemos considerarlo como una posibilidad de 

dimensión crítica pues como ya se ha dicho, estos objetivos no son considerado en las 

evaluaciones estandarizadas por lo cual su aplicación corresponde solo a una posibilidad un 

tanto lejana, si consideran los tiempos escolares y la carga de contenidos. 
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Los demás hallazgos en torno al criterio de acciones y prácticas de dimensión crítica que 

se evidenciaron en las prescripciones generales para la asignatura y sus OA del eje de 

formación ciudadana, obedecen a la misma lógica de control de sus posibilidades, lo único que 

cambian son las formas. 

  

d. Síntesis y triangulación de los resultados para la Categoría Formación Ciudadana. 

 

En términos generales y desde un punto de vista cuantitativo, los resultados en torno a la 

categoría formación ciudadana se evidencian con una predominancia de la dimensión 

pragmática, seguidos de la dimensión técnica. Los hallazgos en torno a la dimensión crítica se 

evidencian como mínimos. 

 

Los resultados en el criterio de lenguaje y discurso se evidencian mayoritariamente en la 

dimensión técnica. En ésta se hace alusión principalmente a una concepción científica de la 

educación, es decir, se concibe la formación en general como un proceso objetivo que requiere 

ser controlado para la obtención eficiente de resultados observables. Por ello, se busca explicitar 

los contenidos homogenizando criterios (que todos entiendan lo mismo). Por otra parte se 

observa la legitimación de conocimiento experto, el que se vierte en al curriculum a manera de 

“guía y enfoque” (manual o instructivo de aplicación) para el trabajo docente, lo que indica 

desprofesionalización de su labor (profesor técnico).  Desde estos hallazgos se pudo inferir sobre 

las dinámicas de control social que de este lenguaje y discurso se desprenden, lo cual se 

corrobora si se considera el contexto de jerarquía por la cual se hace referencia a la diversidad 

(horas de libre disposición) la que queda  subordinada al interés dominante de  homogenización 

que se aloja en el objetivo de logar una “base cultural común”. Finalmente se adscribe a los 

“valores” ideológicos del sistema neoliberal  por medio del objetivo que apunta la valoración del 

mérito y la competencia, sin reflexión aparente. 

 

Los resultados de dimensión pragmática son mínimos y se orientan a la concepción de 

una formación ciudadana que apunta a la valoración de los grandes consensos como los DDHH 

y su reflexión vinculada con su entorno, sin embargo, no hay orientaciones que permitan vínculo 

con las relaciones de poder a las que se subordinan esos grandes acuerdo. De todos modos 

esta situación se puede considerar como una apertura o bisagra hacia la dimensión crítica de ser 

abordada dialécticamente en sentido de reflexión teórico-práctica. Asimismo, se observa una 

bisagra hacia la dimensión técnica del lenguaje y discurso en torno a la formación ciudadana, 
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que devela una predominancia técnica a nivel general del currículum, esto se manifestó a partir 

de la orientación que reconoce que si bien el currículum se concibe como una propuesta, ésta 

tiene por objetivo general y principal el logro de los objetivos globales de la asignatura, por tanto 

la transversalidad de la formación ciudadana (y sus escasas posibilidades críticas) resulta 

funcional a esos objetivos globales, que como se observó, desde este criterio de lenguaje y 

discurso, son predominantemente técnicos. 

 

Los hallazgo de lenguaje y discurso de dimensión crítica resultaron mínimos y 

periféricos, y considerando lo anterior, resultan finalmente funcionales a la dimensión técnica.  

 

Desde el criterio relaciones sociales y participación para la categoría formación 

ciudadana, los resultados de dimensión técnica más significativos dicen relación con una 

concepción de la educación como instrumento burocrático orientado al cumplimiento de los 

lineamientos que el Estado predispone en torno a las “necesidades” y “objetivos” que las 

“sociedad requiere”. Es a estos lineamientos a los que la formación en general debe responder. 

Desde esta predisposición (originada desde grupos de poder burocrático-estatales, y legitimada 

desde la voz de los expertos) se visualiza un proceso formativo como instrumento de control 

orientado al cumplimiento eficaz de los objetivos sociales que el Estado prescribe en torno a las 

relaciones sociales y participación de la población. Desde esta lógica se desprende una relación 

social y participación vigilada. Expresión clara de esta concepción se visualiza en un tiempo de 

libre disposición, entendido como necesidad social a satisfacer, pero subordinado a los intereses 

del Estado, por lo cual, estos tiempos de libre disposición resultan minimizados y relegados a un 

espacio periférico de los tiempos destinados a la formación en general hegemónica 

predominante.   

 

Finalmente se desprende una idealización del Estado y la Constitución, que sientan las 

bases de modelo de relaciones sociales y participación (en torno a derechos y deberes) que los 

estudiantes deben asumir y valorar, modelo que se presenta como dado e incuestionable. 

 

Los resultado de la dimensión pragmática en torno a las relaciones sociales y 

organización que se vislumbran para la formación ciudadana arrojan evidencias que 

predominantemente quedan subordinadas a la dimensión técnica. Si bien los hallazgos de 

dimensión pragmática se enfocan hacia una formación ciudadana que concibe las relaciones 

sociales y organización a partir de valores liberales que promueven la libertad, la diversidad, la 
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participación activa, el bien común, la organización y la reflexión sobre estos, en relación con el 

entorno, la reflexión referente a estos principios no problematiza acerca de las falencias de la 

actuales relaciones sociales y participación establecidas por el consenso constitucional estatal. 

La reflexión gira en torno al respeto de ese consenso establecido, validando por ejemplo el 

sistema democrático representativo y la constitucionalidad vigente a partir de los principios 

liberales mencionados.   

 

Finalmente la dimensión crítica de las relaciones sociales y organización que se 

desprenden del análisis de la categoría de formación ciudadana, resultan ser mínimas 

presentándose solo como posibilidades implícitas y soterradas. El resultado más concreto dice 

relación con el objetivo de reconocer derechos como la vivienda, la salud y la educación en 

donde se llama a los niños a la participación a partir de la reflexión en torno a cómo defender 

esos derechos. Este hallazgo abre posibilidades a intencionar una participación democrática y 

comunitaria significativa, sin alusiones directas a ello, pues son derechos que pueden intencionar 

una reflexión teórica práctica en torno a valores como la justicia y la equidad social a partir de 

una realidad propia y cercana, como también al cuestionamiento de algunas políticas “públicas” y 

con ello, algunas relaciones de poder que pueden relacionarse con esas políticas. Las 

posibilidades en torno a lo anterior se refuerzan desde otros dos contenidos como la defensa 

comunitaria de derechos de otras personas, o la alusión a conocer otras formas de participación, 

a  asumir roles, responsabilidades o funciones, sin embargo, estas solo representan 

posibilidades pues siempre están subordinadas a la constitucionalidad vigente, y son conducidas 

a reconocer el sistema democrático representativo e indirecto de las relaciones sociales y 

organización. 

 

En torno al criterio de acciones y prácticas, podemos observar que de los tres criterios 

analizados para la categoría formación ciudadana, éste resulta ser el criterio más marcadamente 

pragmático. Los hallazgos en torno a la dimensión técnica se observan escasos, y estos dicen 

relación principalmente con la acción y práctica pedagógica de transmitir conocimientos en torno 

a la convivencia social,  reconociendo el propósito de la educación como unívoco en torno a 

continuar y reafirmar el sentido de toda educación, lo cual implícitamente conlleva a invisibilizar 

otros sentidos de la educación, como el subordinar o emancipar evidenciado la acción técnica de 

control social a partir del énfasis en la homogenización. Por otra parte se visualiza la acción 

técnica de instrumentalización del currículum para introducir desde las “Actitudes” y “Valores”  

neoliberales como el espíritu emprendedor a partir de la participación comunitaria. 
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Desde las amplias evidencias en torno a la dimensión pragmática, el hallazgo 

predominante dice relación con la acción y práctica de emitir juicios, racionalistas, 

mayoritariamente subjetivos, sobre la realidad y entorno. Esto se expresó en acciones puntuales 

como el llamamiento a ciudadanía activa desde la lógica de creación de proyectos, en torno a un 

genérico bien común; o acciones y prácticas en torno al juego, ensayo, simulación y organización 

democrática reducidas solo al espacio del aula. En todos estos hallazgos predominan acciones y 

prácticas no problemáticas en el sentido de abordar las relaciones de poder y dominación, las 

cuales son invisibilizadas en todos los hallazgos, los que se centran fundamentalmente en la 

comprensión de la realidad, en el bien común y los grandes consensos desvinculados de 

conflicto generalmente.  

 

Desde la dimensión crítica de las acciones y prácticas, que debieran orientarse desde la 

emancipación de relaciones de poder y dominación no existen hallazgos directos. Las 

posibilidades se desprenden como bisagras desde algunos elementos presentes en los 

hallazgos en torno a la dimensión pragmática y técnica, como la realización de proyectos en la 

comunidad desde la autonomía  y el pensamiento crítico; o la protección del medio ambiente y 

los recursos naturales. Posibilidades insertas en medio de contextos salpicados de significados 

de orden técnico o pragmático que prevalecen sobre estos escasos contenidos, invisibilizando 

cualquier acción orientada hacia la transformación o emancipación social,  desde lineamientos 

que aluden mayoritariamente a acciones y prácticas en torno a la aceptación valoración y 

perfectibilidad del estatus quo dominante. 

 

Tabla 9: Categoría Formación Ciudadana: Frecuencias de hallazgos evidentes por criterio 

y dimensión teórica. 

Criterio Dimensión Técnica Dimensión 

Pragmática 

Dimensión Critica 

Lenguaje y discurso 9 4 2 

Relación social y 

Organización 

10 10 0 

Acción y Práctica 2 22 0 
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4.4.3 Categoría Democracia. 

 

a. Criterio: Lenguaje y Discurso. 

 

I. Categoría Democracia: Lenguaje y Discurso. Dimensión Técnica.  

 

Desde el análisis en torno al lenguaje y discurso de dimensión técnica utilizado para 

referirse a la categoría democracia, se observa solo un de hallazgo directo y explícito. Por otra 

parte, fue posible observar cuatro sesgos implícitos y soterrados que se abren paso a partir de la 

dimensión pragmática, existiendo un pronunciamiento entre líneas de la concepción técnica. En 

el  documento “Capítulo de Introducción Bases Curriculares de Educación Básica”  se evidencias 

dos sesgos importantes. 

 

“d. La Educación Básica debe dar la oportunidad a los alumnos para que desarrollen las 

actitudes y las virtudes necesarias para participar responsable y activamente en una sociedad 

democrática y libre. En sus objetivos, las Bases Curriculares evidencian oportunidades para que 

los estudiantes adquieran un sentido de identidad y de pertenencia a la sociedad chilena, 

adquieran valores y normas de convivencia pacífica, reconozcan sus derechos y los de los 

demás, adquieran habilidades que permiten conocer y comprender a los otros, y desarrollen la 

responsabilidad y la perseverancia en el trabajo” (p. 8). 

 

El texto extraído desde la sección “Orientaciones sobre el Aprendizaje” se refiere a la 

democracia, en sentido directamente técnico desde la expresión “dar la oportunidad a los 

alumnos para que desarrollen las actitudes y las virtudes necesarias para participar responsable 

y activamente en una sociedad democrática y libre.” Se infiere un lenguaje y discurso en torno a 

una democracia dada, entendida en un contexto que establece de antemano una sociedad 

“democrática y libre” que limita cualquier tipo de cuestionamiento en torno a ella. Esta situación 

devela un lenguaje cientificista-objetivo si se considera que al limitar el cuestionamiento de la 

democracia, se asegura control social en la medida que los estudiantes, al asimilar este discurso 

de democracia ideal, no deberían poner en tela de juicio en el futuro próximo las falencias reales 

de esa democracia dada asimilada. En ese sentido los estudiantes vendrían a desarrollar 

habilidades para el desenvolvimiento en aquella sociedad democrática y libre, habilidades que 

por cierto serían poco oportunas para una democracia real mucho más compleja e imperfecta de 

la que se les enseñó. Por otra parte apunta a la homogenización cuando se habla, de adquirir 
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una  identidad nacional junto a valores y normas que ya han sido establecidas, no por la mayoría 

de la sociedad, sino que por una clase política excluyente. Un gran sesgo junto a la democracia 

es llamar a ser perseverantes y no críticos frente al trabajo y las condiciones laborales.  

 

El siguiente párrafo ubicado en el mismo documento, pero en su sección “Dimensión 

Socio-Cultural” apunta nuevamente hacia una  democracia como algo dado y concreto, esta vez 

como sesgo, implícito y soterrado. 

 

“Los objetivos que se plantean en esta dimensión sitúan a la persona como un 

ciudadano en un escenario democrático, comprometido con su entorno y con sentido de 

responsabilidad social. Junto con esto, se promueve la capacidad de desarrollar estilos de 

convivencia social basadas en el respeto por el otro y en la resolución pacífica de conflictos, así 

como el conocimiento y la valoración de su entorno social, de los grupos en los que se 

desenvuelven y del medioambiente” (p.18). 

 

            Este párrafo que alude principalmente a un lenguaje y discurso de dimensión pragmática 

por definir al ciudadano en un escenario democrático, comprometido con su entorno y sentido de 

responsabilidad social, orientado al bien común, elementos fundamentales de la dimensión 

pragmática, puede ser considerado como discurso de dimensión técnica desde objetivo de 

“situar” a los estudiantes en ese escenario democrático previamente establecido, e idealizado. 

Corresponde a un leguaje técnico desde la intensión de corte científico y conductista de inducir 

un aprendizaje y no desde su problematización y construcción.  

 

            Desde el documento “Bases Curriculares Sector de Historia Geografía y Ciencias 

Sociales” se observa un hallazgo relacionado con lo anterior desde el punto de vista de la 

reproducción. 

 

 “A partir del primer año, se avanza en el conocimiento y la valoración de las 

instituciones públicas y privadas, partiendo de las más cercanas, vinculadas a su vida cotidiana, 

hasta abordar, en quinto y sexto básico, las instituciones y los procesos propios de la vida 

política en democracia, considerando, entre otros, los poderes del Estado, la Constitución y las 

formas de elegir autoridades” (p 8). 
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            El lenguaje y discurso utilizado evidencia sesgo de dimensión técnica desde el llamado 

que pone énfasis en la valoración la democracia establecida desde la institucionalidad del 

Estado. Es este sentido hay un sesgo reproductor, por cuanto la democracia queda relegada al 

ámbito institucional invisibilizado otros ámbitos de desenvolvimiento político social, como el 

comunitario. En este sentido del lenguaje y discurso se evidencia un reduccionismo de la 

conceptualización de democracia, donde nuevamente se puede inferir el interés cientificista de 

control y resguardo de orden establecido. En definitiva, se promueve y validad una democracia 

representativa hegemónica.  

 

II. Categoría Democracia: Criterio Lenguaje y Discurso. Dimensión 

Pragmática. 

 

Desde la dimensión pragmática de la categoría democracia para el criterio lenguaje y 

discurso se observan solo dos resultados evidentes y explícitos que se ubican en el  documento 

“Capítulo de Introducción Bases Curriculares de Educación Básica.”  

 

“d. La Educación Básica debe dar la oportunidad a los alumnos para que desarrollen las 

actitudes y las virtudes necesarias para participar responsable y activamente en una sociedad 

democrática y libre. En sus objetivos, las Bases Curriculares evidencian oportunidades para que 

los estudiantes adquieran un sentido de identidad y de pertenencia a la sociedad chilena, 

adquieran valores y normas de convivencia pacífica, reconozcan sus derechos y los de los 

demás, adquieran habilidades que permiten conocer y comprender a los otros, y desarrollen la 

responsabilidad y la perseverancia en el trabajo” (p. 8). 

 

“Los objetivos que se plantean en esta dimensión sitúan a la persona como un 

ciudadano en un escenario democrático, comprometido con su entorno y con sentido de 

responsabilidad social. Junto con esto, se promueve la capacidad de desarrollar estilos de 

convivencia social basadas en el respeto por el otro y en la resolución pacífica de conflictos, así 

como el conocimiento y la valoración de su entorno social, de los grupos en los que se 

desenvuelven y del medioambiente” (p.18). 

 

Los textos extraídos desde las secciones “Orientaciones sobre el Aprendizaje” y 

“Dimensión Socio-Cultural”  abordan un lenguaje y discurso de concepción humanista que 

plantea una democracia que apunta a grandes consensos en torno al bien común. Evoca 
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reflexión de carácter individual en torno a  “conocer y comprender a los otros”, el entorno y la 

realidad. Los dos párrafos citados destacan valores humanistas como son los derechos, el 

respeto por el otro y la paz, entre otros. Se hace un llamamiento al desarrollo de actitudes 

habilidades y estilos de convivencia de los cuales se desprende una moral que gira en torno a 

una vida virtuosa. Se puede inferir que esta concepción mayoritaria enmascara los sesgos 

técnicos evidenciados anteriormente, con lo cual crea una “falsa conciencia” de democracia 

ideal. 

 

b. Criterio: Relación Social y Organización. 

 

I. Categoría Democracia: Criterio Relación Social y Organización. Dimensión 

Técnica.   

 

            Desde el criterio de relaciones sociales y organización que se vinculan con la categoría 

democracia, se observan cuatro hallazgos directos y explícitos desde la dimensión técnica. Los 

primeros dos hallazgos que evidenciaremos se encuentran íntimamente relacionados a partir de 

una concepción democrática que evidencia una relación social y organización de carácter 

burocrático. 

 

“Las Bases Curriculares mantienen los principios rectores de la Constitución Política y la 

concepción antropológica y ética que orienta la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

presente en las grandes tradiciones del país. El derecho a la educación y la libertad de 

enseñanza constituyen derechos esenciales, que emanan de la naturaleza del ser humano y que 

el Estado ha de asegurar y respetar, en orden a cumplir su fin último de promover el bien común” 

(p.2). 

  

“16. Reconocer que la Constitución Política de Chile establece la organización política 

del país y garantiza los derechos y las libertades de las personas, instaurando un sistema 

democrático” (p. 30) 

 

El primer párrafo ubicado en la sección “Principios Ordenadores” del documento  

“Capítulo de Introducción Bases Curriculares de Educación Básica”, y el segundo ubicado en la 

sección “Ejes temáticos” del apartado  “Formación Ciudadana” de sexto básico se orientan hacia 

el conocimiento y reconocimiento de relaciones sociales y organización democrática custodiada 
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desde el Estado, el cual vela asegurando y haciendo respetar los derechos de las personas, 

desde esta concepción técnica, es el Estado el que “instaura” el sistema democrático. Desde 

esta concepción se desprende relaciones sociales y organización democráticas bajo el alero del 

control burocrático del Estado, revelando con ello una democracia concebida como instrumento 

de dominación. 

 

Estas inferencias se refuerzan a partir de dos hallazgos ubicados en la sección de 

“Principios Valóricos” del documento “Capítulo de Introducción Bases Curriculares de Educación 

Básica”. 

 

“c. en el ejercicio de esa libertad, los individuos se agrupan para alcanzar su pleno 

desarrollo y perfección. El Estado debe reconocer y amparar a los grupos intermedios por medio 

de los cuales la sociedad se organiza y se estructura, y garantizarles la adecuada autonomía 

para cumplir sus propios fines específicos.”  

d. la finalidad del Estado es promover el bien común, para lo cual debe contribuir a crear 

las condiciones sociales que permitan, a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad 

nacional, su mayor realización espiritual y material posible” (p.7). 

 

Los dos párrafos anteriores se enfatizan relaciones sociales y organización en donde el 

agrupamiento de los individuos, para alcanzar su pleno desarrollo por medio de diferentes tipos 

de organización social, debe pasar por la aprobación del Estado quien debe asegurar y cautelar 

las condiciones para que ello se logre. Es el Estado quien debe “reconocer” la legitimidad de 

esas formas de organización, y no la propia ciudadanía, a quien se le delega la autoridad de 

legitimar y reconocer o no formas de organización alternativas “adecuadas”. Desde esta 

situación se puede inferir sobre la figura de un Estado asistencialista y paternalista que confirma 

relaciones sociales y organización democráticas; un Estado de carácter burocrático y dominante 

que desconfía y no reconoce, la legitima autonomía de sus ciudadanos para decidir sobre estos 

temas.  
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II. Categoría Democracia: Criterio Relación Social y Organización. Dimensión 

pragmática 

 

Desde la dimensión pragmática de las relaciones sociales y organización para la 

categoría democracia se evidencian tres hallazgos directos y explícitos que se adecuan a 

nuestros criterios de selección, estos fueron extraídos del documento “Bases Curriculares Sector 

de Historia Geografía y Ciencias Sociales” 

 

 Los dos primeros hallazgos se ubican en las secciones “Introducción” y “Actitudes” 

respectivamente, y dicen relación con una democracia que reconoce relaciones sociales y 

organización de carácter participativas.  

 

 “Por otra parte, se busca que los estudiantes reconozcan las instituciones que sustentan 

nuestra organización política y social, que aprecien las distintas formas de participación y que 

desarrollen las virtudes ciudadanas que favorezcan el bienestar y el fortalecimiento de nuestra 

sociedad democrática. Virtudes como la responsabilidad, el respeto a los demás, la tolerancia, la 

honestidad, el orden, la generosidad, la empatía y el esfuerzo, entre otros, constituyen las bases 

para ejercer la ciudadanía de un modo constructivo, comprometido y responsable” (p.4). 

 

 “en los objetivos de aprendizaje se promueve la valoración de la democracia como el 

sistema que resguarda de mejor manera los derechos humanos, a partir de la familiarización de 

los estudiantes con la convivencia democrática, del incentivo a la participación activa y del 

conocimiento de la institucionalidad democrática chilena”  (p.10). 

 

  En ambos párrafos se observa el incentivo de la participación, considerando el sistema 

democrático (en genérico) como el sistema ideal de participación política (a priori). Desde estas 

perspectivas se reconocen principios liberales como los derechos humanos o las virtudes 

ciudadanas en torno al bien estar de la persona y del bien común, es decir, apunta a uno de los 

objetivos centrales de la dimensión pragmática, que es mejorar la condición humana pero desde 

los consensos establecidos y no desde la identificación de los conflictos. Desde el llamado a 

“ejercer la ciudadanía de un modo constructivo, comprometido y responsable” se abre una 

pequeña bisagra hacia la dimensión crítica, si se considera el llamado a construir, sin embargo, 

este se ahoga en medio de los significados de la dimensión pragmática, pues esta construcción 

se promueve desde un aprendizaje activo e interactivo en torno a los ideales liberales, no 
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transformativos de la sociedad, abriéndose también una bisagra hacia la dimensión técnica a 

partir del sesgo que insiste en el reconocimiento de la institucionalidad democrática chilena, sin 

cuestionamientos, lo que devela una relación de subordinación y dominio de esta. Es así como la 

democracia depende del reconocimiento del Estado para ser efectiva y real, justamente lo es, 

por el hecho de que la democracia representativa necesita del aparto estatal para legitimarse lo 

cual encubre las relaciones de poder. 

 

Algo similar podemos observar en el siguiente párrafo del mismo documento ubicado en 

la sección “Eje temáticos” del apartado  “Formación ciudadana”. 

 

“Con respecto a la dimensión relacionada con el aprendizaje de los derechos y los 

deberes, la primera aproximación viene desde la comprensión y el cumplimiento de las normas 

básicas de convivencia y de respeto a los demás, y progresa hasta el reconocimiento de los 

derechos humanos y de la de que sean respetados como base para la democracia, así como de 

los mecanismos que existen en Chile para resguardarlos, partiendo por nuestra Constitución 

Política”  (p. 9). 

 

  La relación social y organización que se desprende a la luz del párrafo se refiere al 

apego a las normas, pues es la comprensión y cumplimiento de estas lo que permitiría una 

relación social armónica de base democrática.  Podemos notar a través de este y los párrafos ya 

revisados que es el Estado a través de la Constitución quien resguardan los derechos humanos 

y la democracia, en este sentido, la concepción de democracia se orienta al desarrollo del bien 

común que establece Estado, por tanto el desarrollo democrático y las relaciones sociales y 

organización aceptadas son las que no contravienen las institucionalidad establecida, es decir 

carentes de problematización y cuestionamiento.       

 

c.  Criterio: Acción y Práctica 

 
I. Categoría Democracia: Criterio Acción y Práctica. Dimensión Pragmática. 

 
 

Los resultados del criterio acción y práctica para la categoría democracia en su 

dimensión pragmática arrojan cuatro hallazgos explícitos y evidentes, los que se ubican en el 

documento “Bases Curriculares Sector de Historia Geografía y Ciencias Sociales” 
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Desde la sección “Introducción” y “Eje Temático”, en su apartado “Formación 

Ciudadana,” se desprenden tres hallazgos que hacen alusión una concepción democrática en 

torno a la acción y práctica de participar, por medio de interacciones sociales conducentes al 

bien común, de los cuales señalaremos dos. 

 

“…estas Bases proponen un aprendizaje a través de la acción, que estimule a los 

estudiantes a participar activa y responsablemente en la sociedad. En un comienzo, esta 

participación se enmarca en acciones cotidianas al interior de la escuela y el hogar, ampliándose 

progresivamente en los distintos niveles escolares. Igualmente relevante para que los 

estudiantes puedan contribuir a la convivencia social es el desarrollo de destrezas de 

comunicación y de resolución pacífica de conflictos." (p.4).  

 

“El eje de Formación Ciudadana pretende que los estudiantes desarrollen los 

conocimientos, las habilidades y las actitudes que son fundamentales para participar activa y 

responsablemente en una sociedad democrática. Se espera que los estudiantes aprendan a 

participar al interior de esta por medio de acciones en su vida cotidiana, en la escuela y en el 

hogar. Se pretende también que se apropien de las habilidades que se ponen en juego en una 

comunidad cada vez más diversa: las capacidades para expresar coherentemente sus ideas, 

dialogar, defender argumentos y persuadir y, asimismo, las habilidades para trabajar en equipo y 

llegar a acuerdos.” (p.8) 

 

Como se observa, la interacción social se focaliza desde acciones cotidianas y la 

convivencia social a partir de enfoque racionalista que aspira al desarrollo de destrezas y 

habilidades para la argumentación, la persuasión, el trabajo en equipo, la resolución de conflictos 

y el establecimiento de acuerdos. Estas competencias son netamente pragmáticas, pues 

visualizan una democracia tendiente al logro de acuerdos como meta principal, desde un punto 

de vista que aborda el conflicto a partir desde el antagonismo, que se devela desde la habilidad 

de persuadir. Desde los aporte de Mouffe, se entiende como una disputa de posturas 

irreconciliables en donde el consenso tiende a anular, soslayar o invisibilizar los intereses del 

otro, para la persuasión en torno a intereses propios con lo cual se posibilitan acciones prácticas 

conducentes al surgimiento de relaciones de poder, dominación y subordinación. Esto debido a 

que no se reconocen las relaciones de poder, dominación y subordinación previas al 

establecimiento del consenso, que no dan a todos por igual las mismas herramientas o 

competencias para “persuadir” a un otro, de lo cual surgen persuasores y persuadidos, y con ello 
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dominadores, dominados y relaciones de poder que se reproducen y perpetúan a través del 

tiempo como un circulo vicioso. Desde esta lógica de las acciones y prácticas surge una 

democracia de representantes y representados que tiende a la alienación por medio de una falsa 

conciencia, un falso bien común y una falsa justicia. 

  

La vinculación de la falsa conciencia se puede evidenciar a partir del hallazgo observado 

en la sección “Actitudes” del documento perteneciente a la asignatura.   

 

“En los Objetivos de Aprendizaje se promueve la valoración de la democracia como el 

sistema que resguarda de mejor manera los Derechos Humanos, a partir de la familiarización de 

los estudiantes con la convivencia democrática, del incentivo a la participación activa y del 

conocimiento de la institucionalidad democrática chilena.” (p.10). 

 

El consenso preestablecido en torno a la valoración de la democracia (en genérico) 

como la mejor manera de resguardar los derechos de las personas, permite advertir la 

consideración de que esa idea se realiza en la práctica, existiría total coherencia entre lo 

declarado y los hechos a priori. El llamando a los estudiantes a participación a partir de la 

valoración, adscripción y familiarización a esta premisa, sin llamar al cuestionamiento o 

problematización de ella a partir de  la realidad, hace toda acción de participación democrática 

activa quede encerrada en el mundo de la interacción subjetiva.  

 

La realidad del movimiento social chileno indica que esta situación constituye una falsa 

conciencia, pues nuestro propio sistema democrático (abordado en genérico) validado y llamado 

a aceptar, es el que esta dejando afuera del “consenso” un sin numero de derechos y demandas 

exigidos desde una ciudadanía que se organiza en modos de democráticos directos (no 

genéricos). Por tanto este simple análisis teórico práctico evidencia que esa democracia genérica 

en torno al gran consenso institucional del Estado no esta resguardando los derechos de un 

sector mayoritario de la sociedad, la que tiene que salir a la calle para exigir ser oída.  

 

II. Categoría Democracia: Criterio Acción y Práctica. Dimensión Crítica. 

 

A partir de la dimensión crítica de acciones y prácticas para la categoría de democracia  

se evidencia un solo hallazgo de posibilidad crítica, el cual se ubica en la sección del “Eje 

temático” de “Formación Ciudadana” para los niveles de cuarto y quinto básico.  
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“17. Diseñar y participar activamente en un proyecto grupal que solucione un problema 

de la comunidad escolar; por ejemplo, reciclaje de la basura, exceso de ruido, organización de 

turnos, leer o entretener a alumnos más pequeños, etc.”(p.23). 

 

Hay una apuesta netamente activa de la educación y aprendizaje en el párrafo, pues se 

 refiere a procedimientos tales como el diseñar y participar activamente en proyectos para la 

comunidad, lo que nos lleva de igual modo al ámbito crítico desde la posibilidad de reflexión 

teórico-práctica. Siguiendo a Pagès (2009) la competencia social y ciudadana, los 

conocimientos, las habilidades y las actitudes que la concretan cobran sentido cuando se utilizan 

en la comprensión de los problemas de la vida y en su resolución, es decir, cuando implican 

reflexión y acción. Por tanto el diseñar y participar en un proyecto grupal en pos de la resolución 

de problemas sociales o comunales nos orienta hacia un claro ejemplo de ejercicio democrático 

comunitario, educación transformadora y crítica, como posibilidad de preparación emancipatoria, 

con elementos que señalan relaciones de poder implícitas. 

 

d. Síntesis y triangulación de los resultados para la Categoría Democracia. 

 

Si se consideran los datos respecto de los resultados evidentes y explícitos, podemos 

observar una preponderancia de los contenidos en torno a una democracia de dimensión 

pragmática, seguido de la dimensión técnica, y nulos para el caso de la dimensión crítica. 

 

Desde el lenguaje y discurso utilizado en las alusiones referentes a la categoría 

democracia se observó un predominio de la dimensión pragmática con dos hallazgos explícitos y 

tan solo uno para la dimensión técnica. Sin embargo, al considerar los sesgos técnicos inmersos 

en los hallazgos en torno a la categoría democracia que se desprenden desde la dimensión 

pragmática se pudo observar una primacía implícita de la dimensión técnica. Así, las 

concepciones pragmáticas que conciben la democracia como forma de gobierno por medio de la 

participación activa de los ciudadanos, queda circunscrita a la valoración de una democracia de 

carácter representativo establecida desde la institucionalidad del Estado, de orientación 

cientificista, donde se induce el aprendizaje desde la concepción de una democracia idealizada y 

desproblematizada que limitaría la reflexión característica de la dimensión pragmática. Esta 

situación estaría develando el ánimo de control y resguardo del orden político establecido que 

promueve y valida una democracia representativa hegemónica.  
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Para el criterio de relaciones sociales y organización se observó una democracia 

predominantemente técnica desde los resultados explícitos y cuantitativos. Las inferencias de la 

dimensión técnica que se desprenden a partir de la reflexión cualitativa señalan relaciones 

sociales y organización democráticas bajo el alero del control burocrático del Estado, que revelan 

una democracia concebida como instrumento de dominación. Es el Estado quien debe asegurar 

y cautelar las condiciones para el desenvolvimiento democrático de lo ciudadanos, y no los 

propios ciudadanos, con lo cual se sostiene dicho control burocrático sobre la democracia. 

 

Este orden no es puesto en cuestionamiento desde los hallazgos de dimensión 

pragmática los que aluden al incentivo de la participación, considerando sistema democrático (en 

genérico) como el sistema ideal de participación política (a priori), no se identifican conflictos 

desde las relaciones sociales y organización inmersas en la democracia establecida y por el 

contario se adscribe a ese consenso.  

 

  Finalmente los resultados para el criterio acción y práctica se observa una 

predominancia de resultados cuantitativos de dimensión pragmática con cuatro hallazgos 

explícitos. La dimensión técnica no se observa y la dimensión crítica sólo se evidencia como una 

posibilidad. 

 

Las acciones y prácticas de orden pragmático señalan una democracia  tendiente al 

logro de acuerdos como meta principal, se aborda el conflicto a partir desde el antagonismo y la 

habilidad de persuadir, con lo cual surgen persuasores y persuadidos, y con ello dominadores, 

dominados, lo que validaría un tipo de democracia representativa por medio de una falsa 

conciencia, un falso bien común y una falsa justicia, pues no se considera la desigualdad en el 

conocimiento. Así, el consenso preestablecido respecto a nuestro actual sistema democrático 

representativo no es cuestionado. Al  no considerar realidad de las acciones y conflictos de los 

movimientos sociales chilenos fue posible señalar una situación que constituye el afianzamiento 

y reproducción de una falsa conciencia respecto de la democracia actual.  

 

Por otra parte, el único hallazgo en la dimensión crítica para este criterio se desprende 

desde el objetivo “Diseñar y participar activamente en un proyecto grupal que solucione un 

problema de la comunidad escolar” la cual representa una posibilidad de ejercicio democrático 

comunitario, educación transformadora y crítica, como una oportunidad de preparación 

emancipatoria, con elementos que señalan relaciones de poder implícitas que se desprenden de 
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los ejemplo señalados como “reciclaje de la basura, exceso de ruido” los que se remiten solo al 

espacio escuela.  

 

Tabla 10: Categoría Democracia: Frecuencias de hallazgos evidentes por criterio y 

dimensión teórica. 

Criterios Dimensión Técnica Dimensión 

Pragmática 

Dimensión Critica 

Lenguaje  1 2 0 

Relación social y 

Organización 

4 3 0 

Acción y Práctica 0 4 0 
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Capítulo V 

5 Conclusiones Finales 

 

Es claro que el currículum nacional está en permanente disputa en cuanto a las 

dimensiones o paradigmas que se insertan en la educación chilena. Esto se explica a través de 

la lógica de consenso (de la Dimensión Pragmática), la cual permite que en un mismo 

documento se armonicen o permeabilicen tres dimensiones distintas, como son la Técnica, 

Pragmática y Critica 

 

  A lo largo del recorrido de este trabajo de investigación, hemos podido dar cuenta  del 

cambio paradigmático de que fue objeto el currículum nacional desde una educación minimalista 

a una maximalista, lo que se habría concretado a través de las últimas transformaciones 

políticas, económicas y sociales que hicieron eco en las prescripciones curriculares del último 

tiempo.  

 

Estos cambios paradigmáticos han hecho posible que las discusiones en torno a la 

Formación Ciudadana hayan evolucionado, por tanto, las preguntas sobre el actual tratamiento 

de ella se canalizan desde otras perspectivas. En este nuevo contexto, otros saberes, 

conocimientos y valores han ganado terreno en el tratamiento actual de la Formación Ciudadana 

problematizando su enseñanza desde los intereses políticos, económicos y sociales que se 

entrecruzan en su tratamiento curricular. A esto hemos querido apuntar respondiendo la 

pregunta de investigación que nos convoca: 

 

¿Cuáles son las concepciones en torno a la Formación Ciudadana que se desprenden 

de las propuestas didácticas de los Ajustes Curriculares 2009 y las Bases Curriculares 2012 en 

el sector de Historia y Ciencias Sociales de primero a sexto básico? 

 

A continuación expondremos los resultados más notables que arrojaron nuestros análisis 

y develamientos en torno a las concepciones sobre la Formación Ciudadana que se advierten en 

nuestro contexto histórico social de cambio curricular. Partiremos por señalar los resultados más 

relevantes que se desprendieron del tratamiento de la Formación Ciudadana en el documento  

Ajuste Curricular 2009 saliente, para acto seguido abordar en este mismo sentido el documento 

Bases Curriculares 2012 entrante y vigente para la educación básica de primero a sexto año de 

educación básica. 
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Sobre el Ajustes Curricular 2009 

 

Es importante mencionar que los avances en torno a la concepción de Formación 

Ciudadana de la educación chilena han ido dejando atrás esa visión técnica y reproductora de 

conocimiento en torno a ella, lo que no significa un abandono total de dicha dimensión. En los 

Ajustes Curriculares 2009 se evidencia una perseverancia de la Dimensión Técnica en cuanto al 

reforzamiento del lo institucional y del Estado, gozando de gran presencia en los hallazgos. 

Desde aquí advertimos una gran preocupación respecto de esta dimensión, pues desde ésta se 

desprenden concepciones de Formación Ciudadana vinculadas con el ámbito laboral y 

económico del país que no permiten cuestionamiento alguno frente a dichos conceptos. Lo 

mismo ocurre con los conceptos de cohesión e integración social los que llaman a ser parte de 

algo previamente establecido. Ahora bien, si consideramos las dimensiones en su conjunto 

transversalmente a las categorías de análisis, es posible afirmar que la Dimensión Pragmática es 

la concepción predominante en torno a la Formación Ciudadana en el Ajuste Curricular 2009, sin 

embargo, siempre hay bisagras o aperturas hacia la Dimensión Técnica como hacia la Crítica. 

 

Por otro lado, un cambio de gran significancia es la incorporación paulatina del 

pensamiento crítico en el Ajuste Curricular 2009, que propone una educación que forme con y 

para el pensamiento crítico. En este sentido, la escuela tiene la tarea de enseñar la historia, 

tradición y mitos  que han configurado la nación chilena y sus ciudadanos, y a su vez, tiene la 

tarea de enseñar y capacitar a los estudiantes para  que desarrollen y apliquen pensamiento 

crítico, es decir, es en la escuela donde se encuentra una gran paradoja, pues: 

 

 “A ella le corresponde transmitir ciertas formas de representación, pero, al mismo 

tiempo, por su propia índole, está llamada a formar a los niños y jóvenes en las rutinas y los 

métodos de la reflexividad y de la duda. Debe enseñar ciertos contenidos y transmitir como 

naturales ciertas convenciones; pero al mismo tiempo debe proveer a niños y jóvenes de una 

actitud crítica y reflexiva frente a esos contenidos. La escuela contemporánea posee la función 

tradicional de arraigar a la nueva generación; pero la ilustración temprana, la racionalidad 

reflexiva en condiciones modernas arriesga ser también la semilla del desarraigo”. (MINEDUC. 

2004: 53). 

 

La apuesta curricular del Ajuste Curricular 2009, sobre todo desde los Objetivos 

Fundamentales Transversales, propone movilizar conocimientos, actitudes y valores crítico-
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democráticos para trabajar esa paradoja, puesto que desde aquí se dan los lineamientos para 

que a los estudiantes se “les orienten a actuar crítica y responsablemente en la sociedad, sobre 

la base de los principios de solidaridad, pluralismo, cuidado del medio ambiente, valoración de la 

democracia y de la identidad nacional.”(MINEDUC. 2009: 195), por tanto, esta paradoja pasa a 

ser un gran desafío al articular pensamiento crítico e identidad nacional. 

 

 Encontramos aun más relevante la posibilidad que entrega el Ajuste Curricular 2009 para 

el desarrollo del “Pensamiento Histórico” esto considerando lo que señalan Estela Ayala y Felipe 

Zurita (2013) entendiendo que “la perspectiva histórica sobre la sociedad favorece la 

comprensión de la complejidad y la multicausalidad involucrada en los fenómenos sociales”. En 

este sentido podemos enfatizar que la propuesta histórica multicausalista permite tomar en 

cuenta, al momento de establecer explicaciones históricas, tanto el pensamiento e intenciones 

de los actores históricos como el marco económico, político-ideológico, social, cultural, que 

subyacen en los escenarios históricos. Por tanto, esta apertura crítica de la conciencia histórica y 

la multicausalidad nos permite llevar la Formación Ciudadana hacia el develamiento y 

tratamiento crítico de las relaciones de poder que van estructurando la sociedad. Y como dice 

Santisteban (2007): “el reto continúa siendo convertir esos saberes en un conocimiento efectivo 

para la reflexión crítica sobre la realidad y para la intervención social por competencia”. Es a ese 

tipo de Formación Ciudadana,  donde dichas aperturas nos permiten apuntar.    

 

En definitiva en el Ajuste Curricular 2009 pese a dominar la Concepción de Formación 

Ciudadana Pragmática, se  muestra una Dimensión Técnica con un notorio esfuerzo por legitimar 

lo estatal e institucionalmente establecido, pero sin embargo, encontramos que son aun más 

fuertes los bastiones o bisagras críticas que han logrado implementar en el currículum  los 

distintos teóricos, pedagogos o actores sociales que reconocen la existencia de una disputa de 

poder hegemónica, tanto en la educación como en todos los ámbitos de la sociedad. En este 

sentido podemos considera la Dimensión Pragmática como un puente desde donde se puede 

cruzar a cualquiera de las otras dos dimensiones, esto, según los intereses del pedagogo o la 

institución escolar. Así mismo consideramos que la Dimensión Pragmática en los Ajustes 

Curriculares 2009 es una forma de armonizar y consensuar los dos extremos radicalmente en 

pugna, es decir, lo Técnico y Crítico.   

 

A continuación veremos la dimensión predominante en las Bases 2012 para 

posteriormente hacer el cruce entre ambos documentos.  
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Sobre las Bases Curriculares 2012 

 

En términos generales y concluyentes, las Bases Curriculares 2012 expresan amplias 

evidencias en torno a una Formación Ciudadana, que en general, responde predominantemente 

a una concepción teórica de Dimensión Pragmática, en concordancia con el Ajuste Curricular 

2009, esto producto de los abundantes resultados de orden explicito y directo observados. Sin 

embargo, desde un análisis cualitativo más profundo de estos resultados, a través de la lectura 

exhaustiva que puso hincapié en aquellos contenidos latentes y soterrados de palabras términos, 

ausencias y contextos, fue posible inferir e interpretar que la Dimensión Pragmática encubre o 

solapa mayoritariamente aspectos de una Formación Ciudadana de Dimensión Técnica, a modo 

de puente o bisagra que permite el cruce de contenidos y significados que constituyen sesgos, 

los cuales favorecen una interpretación del conocimiento desde la Dimensión Técnica. Esta 

situación fue ampliamente evidenciada y argumentada desde los diversos criterios de análisis 

que abordamos. Siguiendo con esta mirada general, podemos señalar que los elementos que 

más se reiteran desde las distintas categorías y criterios a lo largo de todo el análisis, dicen 

relación principalmente con cuatro concepciones o formas de tratar la Formación Ciudadana. 

 

 Ausencia y minimización del conflicto y relaciones de poder  

 Aceptación y valoración de la institucionalidad vigente del Estado y la identidad nacional.  

 Preparación para participar en un contexto de democracia ideal  

 Apertura hacia la Dimensión Crítica desde los OAT 

             

Los cuatro puntos detectados y ampliamente evidenciados, se relacionan íntimamente a 

lo largo de todo el análisis, de lo cual repasaremos algunas de las inferencias e interpretaciones 

que permiten visualizar como se relacionan estos cuatro hallazgos principales en torno a la 

concepción de la Formación Ciudadana que prescriben las Bases Curriculares 2012.  

  

  Desde los criterios Lenguaje y Discurso, Relaciones Sociales y Organización, y Acciones 

y Prácticas se observaron mayoritariamente alusiones de carácter pragmático. Estas, se  

vinculan con un conjunto de ideas o intereses (ideología) en torno a una concepción de orden 

humanístico, liberal y racionalista para el conocimiento y la Formación Ciudadana, las que 

escasamente dan posibilidades reales de reflexión en torno a una ciudadanía distinta de la 

establecida, es decir, distinta de aquella desgastada y corroída  democracia “representativa”.  
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El discurso en general que se desprende de esta Formación Ciudadana de Dimensión 

Pragmática, es fiel a los intereses teóricos descritos en nuestro marco de referencia, a partir de 

los principales aporte de Kemmis y Grundy, quines visualizan los intereses pragmáticos como: 

 

“el arte de sopesar las circunstancias, de deliberar sobre los problemas y los valores y 

de alcanzar juicios prudentes.” (Kemmis, 1988: 21). 

“un interés fundamental por comprender el ambiente mediante la interacción, basado en 

una interpretación consensuada del significado.” (Grundy, 1991: 32) 

 

Con esta perspectiva en mente, es que podemos entrelazar los cuatro hallazgos 

principales de las prescripciones vigentes para la Formación Ciudadana de la Educación Básica, 

en donde el factor clave y crítico de los resultados viene a ser la invisibilización del conflicto y las 

relaciones de poder. En efecto, la Dimensión Pragmática preponderante enmascara o 

complementa los hallazgos de segundo orden, pero claves, que surgen desde la Dimensión 

Técnica de la Formación Ciudadana. A partir de esa situación, podemos afirmar que estamos 

ante el surgimiento de una falsa conciencia en torno a la Formación Ciudadana. Esta se vuelve  

funcional a las actuales condiciones de dominación de la población por medio de una ciudadanía 

sesgada, que se enfoca casi exclusivamente a que los estudiantes incorporen aprendizajes en 

torno a la aceptación y valoración de una institucionalidad vigente presentada como 

conocimiento dado e idealizado, al igual que el escenario democrático actual. Desde la óptica de 

la didáctica crítica abordada en nuestro marco de referencia, esta situación viene a imposibilitar, 

sesgar y anular las posibilidades de desempeños realmente críticos (como ciencia teórica-

práctica) en torno a una Formación Ciudadana que potencie una comprensión de la realidad 

(real) para la emancipación del sujeto y su entorno, por medio de la valoración del pensar, y que 

permita la apertura hacia la cultura particular que pueda llevar el estudiante a la escuela de 

acuerdo Rodríguez Rojo. Creemos que mostrar a los niños y niñas, una democracia funcional a 

la institucionalidad del Estado actual, idealizada como “la herramienta” válida de organización e 

intervención social, sin problematizar, constituye una herramienta de dominación por alienación, 

como también una hipocresía, basta con mirar solamente el funcionamiento de la legislación y la 

democracia vigente “ideal” con la que se toman las decisiones en torno a políticas de 

medioambiente y bienestar social para advertir lo que declaramos, las  que  persistentemente 

marginan e ignoran las observaciones, demandas y protestas ciudadanas. 

 



 167 

Y decimos sin problematizar, puesto que las escasas alusiones a la problematización 

que provienen de los mínimos hallazgos de Dimensión Crítica se alojan principalmente en un 

área del currículum que podemos considerar como marginal y periférica, como son los OAT. En 

efecto, y como se esbozó en las inferencia del análisis,  las posibilidades de problematización 

proviene de las dimensiones ética y moral principalmente, desde aspectos como la justicia, la 

moral, los valores y la ética que se alojan en estos objetivos, y por los cuales se puede poner en 

tela de juicio el accionar de la institucionalidad respecto de la relaciones de poder que hoy 

operan en nuestra sociedad. Como se evidenció, esos hallazgos no pasan en términos generales 

de ser meras posibilidades, puesto que dependen del empoderamiento político del profesor o la 

comunidad educativa (escuela) en su conjunto para lograr concretarse. En este sentido surge la 

trampa, pues el giro técnico que se ha venido observando desde el análisis de estas Bases 

Curriculares 2012, tiene como meta principal el apego a la reciente normativa en torno al 

Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad por el cual se establece que:  

 

“se deben definir estándares de aprendizaje que permitirán ordenar a los 

establecimientos educacionales de acuerdo al logro de aprendizaje de los alumnos y al grado de 

cumplimiento de estos estándares, referidos a los objetivos generales señalados en la ley y sus 

respectivas bases curriculares. Este nuevo escenario exige mayor claridad y precisión en la 

definición de lo que se espera que aprendan los estudiantes. La Ley General de Educación ideó 

el sistema como un todo, pensando en su lógica interna y, en este sentido, previó la necesidad 

de que el instrumento principal del currículum nacional, que se denomina Bases Curriculares, 

lograra un mejor grado de definición de lo que se espera que los alumnos aprendan.” (Mineduc 

2012:1) 

 

Esta nueva política se inserta en un contexto educativo nacional desigual, por tanto 

muchos colegios terminan enfocando todos sus esfuerzos en sobrevivir a los cierres que están 

afectado mayoritariamente a establecimientos públicos ubicados en contextos sociales azotados 

por la desigualdad, justamente los que más requieren grados crecientes de emancipación. En 

este contexto la experiencia indica que las posibilidades de implementación de la Dimensión 

Valórica de la Formación Ciudadana en particular, como de la formación en general, por parte 

del profesor queda relegada a si alcanza el tiempo, pues el rendimiento estándar, en torno a 

metas pasa a ser prioritario, por tanto, el empoderamiento político del profesor o la comunidad 

pase muy probablemente a un segundo plano. Esta situación puede verse acentuada si se 

considera que los OAT donde se alojan estos contenidos de carácter valórico no poseen un 
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grado de seguimiento en torno a su evaluación, como lo declara el propio ministerio2. Así, las 

pruebas estandarizadas que miden la “calidad” de los colegios se enfocan principalmente en los 

objetivos de carácter académico y científico y no de orden filosófico o actitudinal. Es en este 

contexto que la implementación de estas posibilidades de Dimensión Critica para la Formación 

Ciudadana termine siendo muy probablemente periférica, como lo hemos considerado, al igual 

que las  horas de libre disposición, horas que en muchos casos terminan siendo funcionales en 

torno al reforzamiento de los contenido clásicos y hegemónicos.   

 

Comparación de documentos y consideraciones finales 

 

A la luz de los resultado obtenidos desde nuestro análisis podemos señalar  que las 

aportaciones teórica que señalan al currículum como una construcción cultural íntimamente 

ligada a la cultura humana (Grundy, 1987) y la ciudadanía como una condición siempre ligada a 

un contexto histórico particular (Flanagan, 2010) tienen total y completa concreción desde 

nuestra realidad curricular. Entendiendo estos conceptos como campos de poder en disputa, se 

confirma que el actual currículum no incorpora las nuevas formas de ciudadanía y democracia 

demandadas por un número importante de conciudadanos en nuestro contexto histórico actual, 

por lo cual podemos afirmar que se encuentra estratégicamente desfasado respecto de estas 

demandas, lo cual expresa y confirma relaciones de poder y dominación en disputa. 

 

Si consideramos las dimensiones teóricas por las cuales se guía nuestro estudio, como 

expresión fiel de los intereses políticos clásicos generales que rigen nuestra sociedad, podemos 

analogar la Dimensión Técnica a los clásicos y conservadores intereses de la derecha que boga 

en dirección de perpetuar los beneficios de los sectores sociales más poderosos; la Dimensión 

Pragmática, a los intereses políticos más liberales y progresistas que históricamente han  tendido 

al centro político: y una Dimensión Critica, marginada que se orienta desde las reivindicaciones 

clásicas de la izquierda, tendientes a luchar  por los intereses sociales de los sectores populares 

marginados, explotados, desfavorecidos y dominados. En este sentido ambos documentos 

curriculares, y el tratamiento de la ciudadanía inserto en ellos, develan fielmente esta disputa de 

intereses políticos y señalan un punto de referencia del contexto político y social en el que nos 

encontramos en esta medición de fuerzas. 

 

                                                 
2 http://www.ayudamineduc.cl/Estatico/docs/informacion/info_guia/guia_basi.pdf 

http://www.ayudamineduc.cl/Estatico/docs/informacion/info_guia/guia_basi.pdf
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Como hemos podido observar los Ajustes Curriculares 2009 muestran un periodo de 

transición desde lo técnico hacia lo pragmático con notorias aperturas críticas. En este sentido la 

Dimensión Pragmática vino a ser una bisagra o apertura hacia las dimensiones que se 

encuentran en los extremos, en este sentido consideramos dicha dimensión como el centro 

político que intenta armonizar la dimensión que se encuentra hacia la derecha (técnica) como 

también aquella que se encuentra más hacia la izquierda (crítica). Desde un punto de vista 

histórico sería posible advertir quizá la influencia de estas Dimensiones Técnica y Crítica de las 

modificaciones curriculares en el comportamiento ciudadano de nuestra historia reciente.  Los 

giros progresistas en la Formación Ciudadana de las décadas del 60 y 90 habrían 

desencadenado mayor participación y empoderamiento político de los sujetos, como el 

surgimiento de la Unidad Popular y La Revolución Pingüina con sus alcances posteriores, por 

otra parte, los giros conservadores incitarían una disminución de la efervescencia social, como el 

fenómeno del “no estoy ni ahí de los 90” posterior a décadas de políticas educativas de derecha. 

 

Al considerar los contextos históricos del último tiempo en el devenir político de nuestro 

país podemos observar cómo el contexto político de largos años de una cruenta dictadura militar 

de derecha, se refleja aún en nuestro currículum lo que es posible advertir por medio de los 

resultados obtenidos por este estudio. Es así como los intereses políticos de esa derecha 

pasada y presente se reflejan a través de una Dimensión Técnica en retroceso, pero aún 

evidentes tanto en el Ajuste Curricular 2009, como en la Bases Curriculares 2012 en el cual 

resurgen. Luego, podemos considerar el actual predominio pragmático, el cual surge a partir  de 

la transición hacia la democracia, donde el intento de centro político del país (Concertación) se 

esforzó en aunar las distintas corrientes políticas aún en pugna. Estos gobiernos de centro 

democrático y centro “izquierda” permitieron la incorporación y potenciación de los elementos 

críticos visualizados en el currículum a partir de los Ajustes Curriculares 2009. Bastiones 

ganados con el esfuerzo de sectores académicos y críticos sociales que no dieron paso atrás en 

comenzar a evidenciar algunas relaciones de poder desde las prescripciones curriculares. 

Dichos elementos críticos marcan un periodo del país, el cual se ve reflejado en el quehacer 

curricular. De acuerdo a lo observado en el análisis que se desprende de las Bases Curriculares 

2012, y como era de esperar, esta situación cambia, por lo que  podemos afirmar que nos 

encontramos ante un giro curricular hacia la Dimensión Técnica. Esto a la luz de las 

concepciones que se desprenden en torno al tratamiento de la Formación Ciudadana las que 

responden y reflejan fielmente las políticas educativas de un gobierno de derecha y sus intereses 

en torno a la educación.  



 170 

Desde la perspectiva crítica que ha guiado este estudio, podemos decir que las Bases 

Curriculares 2012 evidencian un cierto retroceso en torno a las aperturas que generaron los 

gobiernos concertacionistas desde la Dimensión Pragmática del currículum, esto producto del 

énfasis en la mayor precisión de los contenidos que se derivan de los requerimientos del Sistema 

Nacional de Aseguramiento de la Calidad señalado anteriormente. En este aspecto también 

toman relevancia las aportaciones de Beltran (2010) respecto de la facultad de los currículos 

actuales, como dispositivo didáctico y tecnológico en disputa, que permitiría un mayor control del 

poder, esto es, para conservar o defender las posiciones de poder adquiridas por los distintos 

sectores de la sociedad. Y en efecto, tanto los avances en Dimensión Critica como los giros 

técnicos quedan atados, sometidos y en disputa sin superponerse unos sobre otro de manera 

notoria, conviviendo ambos en un tenso estatus quo “consensuado” desde el politiburó.  

 

Desde una perspectiva ciudadana se expresa la escasa representación de los intereses 

populares en las decisiones políticas del actual poliburó vinculadas a la educación, lo que 

también indica una cierta desarticulación del espectro político y social vinculado a la izquierda, lo 

que puede explicarse producto de la exclusión histórica que estos  grupos sociales han sufrido 

en torno a la participación en las grandes decisiones políticas tomadas desde las altas esferas 

del poder.  

 

Teniendo en consideración nuestra área del conocimiento, esto es, la Pedagogía, la 

Historia y la Ciencias Sociales podemos decir que el aporte de este estudio genera algunas 

evidencias empíricas respecto de la situación actual en la que ha quedado la enseñanza de la 

ciudadanía o la Formación Ciudadana que descansa principalmente en nuestra asignatura, luego 

de las reformas llevadas a cabo por el actual gobierno de centro derecha. Creemos que estas 

consideraciones acerca de la Formación Ciudadana exigen la generación de necesarias 

investigaciones futuras que recojan estas evidencias para ser contrastadas a la luz de los 

diversos contextos escolares y develar como se vierten o representan en las prácticas docentes, 

las significaciones de los estudiantes o la comunidad educativa. Resultaría por ejemplo 

interesante abrir nuevamente el diálogo y reflexión en torno a nuevas y viejas forma de enseñar 

una ciudadanía, más significativas, que permita a las comunidades educativas fortalecer sus 

nuevas formas de praxis social. Incluir esas nuevas formas de participación social, realmente 

activas, que ha sido ejemplo en el último tiempo de que es posible una construcción social 

distinta, empoderada y realmente participativa que le tuerza la mano a los poderosos intereses 

económicos que traban el avance de la sociedad en su conjunto, en solidaridad, para un mundo 
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mejor y más justo para todos. En este sentido creemos que una proyección concreta y necesaria 

de este estudio, que permita conclusiones más acabadas en torno a la situación actual de la 

enseñanza aprendizaje de la Formación Ciudadana, debe orientarse desde la observación de las 

practicas docentes en las aulas respecto a las formas en que se abordan (o anulan), aplican y 

relacionan las posibilidades de orden ético valórico que se desprenden de los OFT-OAT, desde 

los cuales se evidenciaron la mayoría de los hallazgos en torno a oportunidades de Dimensión 

Crítica para la enseñanza aprendizaje de la Formación Ciudadana.  

 

Creemos que tampoco se debe descartar la posibilidad de abrir la discusión hacia la 

revisión de la vieja educación cívica, como asignatura de los últimos años de enseñanza media o 

básica (una forma similar es la que se visualiza en los contenidos de cuarto año de medio del 

actual Ajuste Curricular 2009 en retirada), como una forma didáctica que aglutine todos los 

conocimientos, saberes y experiencias que los estudiantes pudieron experimentar a lo largo de 

los años escolares precedentes en torno a la ciudadanía, la cual se exprese, por ejemplo, por 

medio de un proyecto social comunitario que aborde desde los intereses de su propia comunidad 

local, intereses de orden regional o nacional, convirtiéndose en aportes válidos de ser 

considerados y/o aplicados desde las decisiones de la alta esfera. Potenciar por ejemplo un 

consejo de curso con más horas pedagógicas mediante la cual éste pase a ser una real instancia 

de discusión o debate de las decisiones políticas económicas y sociales atingentes a la localidad, 

la región o el país. Finalmente esperamos que el develamiento de la concepciones curriculares 

que hemos podido evidenciar entorno a la Formación Ciudadana inmersas en nuestro actual 

contexto de cambio curricular, signifiquen un aporte para la necesarias investigaciones venideras 

que se den a la tarea de analizar las nuevas prescripciones que las Bases Curriculares 

establezcan en remplazo del Ajuste Curricular 2009, teniendo especial atención respecto al 

cierre de ciudadanía que establecía para la Formación Ciudadana, que pese a ser transversal, 

se cerraba en cuarto medio con contenidos y unidades propios de la ciudadanía como por 

ejemplo las sub unidades: “El Ejercicio de la Ciudadanía” o “ Responsabilidades Ciudadanas”. 

Una propuesta de estudio en este sentido, sería de vital importancia en cuanto a generar un 

seguimiento de las Bases Curriculares venideras, próximas a ser entregadas para su aplicación 

desde el 2014, y con ello, evidenciar cuáles son las pretensiones en torno a las relaciones de 

poder que han de insertarse en las próximas modificaciones curriculares sobre la Formación 

Ciudadana para la educación media. 

 

 



 172 

6 Bibliografía 

 
Apple, M. (1986). “Ideología y curriculum”. Madrid. Akal 

 

Apple, M. (1989). “Maestros y textos”. Barcelona. Paidós-MEC. 

 

Ariza, A, (2007) “Democracias, ciudadanía y formación ciudadana”. En: “Revista de Estudios 

Sociales” Nº.27. Bogota.  

 

Areyuna, B. Ayala, E, (2013). “El razonamiento Histórico a través del Trabajo con Fuentes.” En: 

“La Didáctica de la Historia y la Formación de Ciudadanos en el Mundo Actual”. Delaunoy, I. & 

Ossandón, L. DIBAM  2013 

 

Ausbel, H. (1983). “Psicología Educativa: Un punto de vista cognitivo”. México: Trillas. 

 

Ayala, E. Zurita, F. (2013). “La Atribución Causal: Posibilidades Didácticas para la 

Reconstrucción de los Procesos Históricos.” En: “La Didáctica de la Historia y la Formación de 

Ciudadanos en el Mundo Actual”. Delaunoy, I. & Ossandón, L. DIBAM  2013 

 

Beltran, F. (2010). “Política, poder y control del currículum”. En: Sacristan, J. (2010). “Saberes e 

incertidumbres sobre el curriculum.” Madrid: Morata.   

 

Beyer, L. y Liston, D. (2001). “El Currículo en conflicto”. Madrid: Akal. 

 

Camilloni. A. (2008). “El saber didáctico”. Buenos Aires: Paidós. 

 

Cortina 1998. “Hasta un pueblo de demonios”. Turus. 

 

Cortina, A. (1999). “Ciudadanos del mundo: hacia una teoría de la ciudadanía.” Alianza. 

 

Cox, C. (2006) “Jóvenes y ciudadanía política en América Latina: Desafíos del Currículum”. En: 

Revista Proyecto de educación regional para América Latina y el Caribe, nº 3.  

 

Da Silva, T. (2001). “Espacios de identidad.” Barcelona: Octaedro. 



 173 

Díaz Barriga, A. (2009). “Pensar la didáctica.” Buenos Aires: Amorrortu. 

 

Espinoza, D. Vega, G. (2011): “Una mirada crítica desde la Didáctica de las Ciencias Sociales y 

la teoría libertaria al discurso de Formación ciudadana hegemónico, en al curriculum del sector 

de Historia, Geografía y Ciencias Sociales”. U. Academia de Humanismo Cristiano. Santiago de 

Chile. 

  

Fernández, L. Fernández, P. & Alegre, L. (2007). “Educación para la Ciudadanía; Democracia, 

Capitalismo y Estado de Derecho”. Madrid: Akal.  

 

Flanagan, A. Cerda, G. Lagos, D.Riquelme, S. (2010) “Tensiones y distensiones en torno a la 

ciudadanía y formación ciudadana: Comparación de los significados De profesores y estudiantes 

secundarios en la región de Valparaíso.” En: “Última década” Nº 33, CIDPA. Valparaíso, 

Diciembre 2010, pp. 115-137. 

 

Giroux, H. (1993). “La escuela y la lucha por la ciudadanía.” México, D.F.: Siglo XXI Editores. 

 

González-Luna, T. (2010) “Democracia y formación ciudadana”. México: Editorial Instituto 

Federal Electoral. 

 

Goodson, I. (2000). “El cambio en el currículum”. Barcelona: Octaedro. 

 

González Velasco. M. (2009). “Pedagogía y Didáctica Crítica.” En: “Integra Educativa.” Nº 4 / Vol. 

II Nº 1, enero- abril 2009. Instituto Internacional de Investigación Educativa para la Integración. 

 

Granata, M, Chada, M, Barale, C. (2000). “La enseñanza y la didáctica. Aproximaciones a la 

construcción de una nueva relación.” En: “Fundamentos en humanidades.” Enero- junio, año 1 

numero 1. Universidad Nacional de San Luis. Pág. 40-49.   

 

Grupo de Lucha Proletaria (2006) “La Democracia.” Ediciones Mariposas del Caos. Recuperado 

el 28 de enero 2013 de WWW.mariposasdelcaos.entodaspartes.net. 

 

Guadalupe, M. & Gonzales. “La formación en el << boom>> de las reformas curriculares”. En: 

Aula de innovación educativa  nº 187.Año XVI, Diciembre 2009. Editorial GRAO. 

http://www.mariposasdelcaos.entodaspartes.net/


 174 

Grundy, S. (1987). “Producto o praxis del curriculum.” Madrid: Morata. 

 

Gvirtz, S. & Palamidessi, M. (2008). “El ABC de la tarea docente: currículum y enseñanza”. 

Argentina: Aique. 

 

Hoyos, M (2003). “Ciudadanía y Participación: Más fantasmas para los jóvenes”. Centro de 

investigación y difusión poblacional de Achullapas.  

 

IINJUV (2010). “Sexta encuesta nacional de juventud Instituto Nacional de la Juventud”. 

Santiago. 

 

Jiménez, M; Bravo, L. y Osandon. L. (2010). “La construcción de la ciudadanía contemporánea a 

través de la enseñanza de la historia”. En: Ignacio Muñoz y Luis Osandón (edits.) “La didáctica 

de la historia y la formación ciudadana en el mundo actual.” DIBAM (en prensa).  

 

Kemmis, S. (1988): “El curriculum: más allá de la teoría de la reproducción” Madrid: Morata. 

 

L.H. & D.H. (2006) “No somos ciudadanos, somos Proletarios. Sobre las clases sociales, la 

alienación y que hacer con ellas”. En: Ediciones Mariposas del Caos. Recuperado el 29 de enero 

2013 de  WWW.mariposasdelcaos.entodaspartes.net. 

 

Magendzo, A. (2003). “Currículum, convivencia escolar y calidad educativa.” Número 2. Agosto-

Septiembre.  OEI 

 

Marshal, T. &  Bottomore, T. (1998). “Ciudadanía y clase social” Madrid: Alianza. 

 

McMillan, J.H. y Schumacher, S. (2005). “Investigación educativa”. Madrid: Pearson Addison 

Wesley (5th Edición). 

 

Medialdea, B y Alonso, V. (2003). “Las Reformas Neoliberales de la Educación en el Mundo.” 

(PDF). Madrid, Club Amigos de la UNESCO. Recuperado en diciembre 2012 de: 

 http://firgoa.usc.es/drupal/files/Reformas_neoliberales.pdf 

 

MINEDUC. (1982). “Decreto 300”. Biblioteca del Congreso Nacional”. Santiago. 

http://www.mariposasdelcaos.entodaspartes.net/
http://www.lpp-uerj.net/olped/documentos/0071.pdf
http://firgoa.usc.es/drupal/files/Reformas_neoliberales.pdf


 175 

MINEDUC. (2004a). “Formación Ciudadana en el Currículum de la Reforma”. Santiago. 

 

MINEDUC. (2004b). “Informe Comisión Formación Ciudadana”. Santiago. 

 

MINEDUC. (2009). “Objetivos fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios de la Educación 

Básica Media”. Santiago: UCE. 

 

MINEDUC. (2012), “Comunicado sobre retiro de mapas de progreso del aprendizaje.” UCE. 

 

MINEDUC. (2012). “Bases Curriculares 2012 Educación Básica.” Santiago: UCE. 

 

MINEDUC. (2012). “Bases Curriculares 2012: Historia Geografía y Ciencias Sociales Educación 

Básica.” Santiago: UCE. 

 

Mouffe, C. (2003) “La  paradoja democrática”. Barcelona: GEDISA. 

 

Mouffe, C. (2007). “En torno a lo político.” Buenos Aires: Fondo de cultura Económica 

 

Osandón, L. (2006), “La enseñanza de la Historia en la sociedad del conocimiento. Nuevas 

relaciones entre currículo e historiografía”. En: Carretero, M., Rosa, A. y Gonzáles, M. F. (comp.). 

Enseñanza de la historia y memoria colectiva (pp.323-346). Buenos Aires: Paidós.  

 

Rodríguez Rojo, M. (1997). “Hacia una didáctica crítica.” Madrid: La Muralla.  

 

Varios autores (2007). “Escuela para maestros. Enciclopedia de Pedagogía Práctica”. Madrid: 

Lexus. 

 

Pagès, J. (2004). “Enseñar a enseñar Historia: La formación didáctica de los futuros profesores 

de Historia.” En: Gómez, J y Nicolás, M. (2004). “Miradas a la historia: Reflexiones 

historiográficas en recuerdo de Miguel Rodríguez Llopis.” Murcia: Universidad de Murcia, 

Servicio de Publicaciones. 

 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/editor?codigo=622
http://dialnet.unirioja.es/servlet/editor?codigo=361


 176 

Pagès, J. (2009). “Los libros de texto de ciencias sociales, geografía e historia y el desarrollo de 

competencias ciudadanas.” En: MINEDUC (2009): “Seminario Internacional Textos Escolares de 

Historia y Ciencias Sociales  Santiago de Chile 2008.” Santiago. 

 

Páges, J. (2009). “Competencia social y ciudadana”. En: “Aula de innovación educativa.” Nº 187. 

Año XVI, Diciembre 2009. Barcelona: Graó. 

 

Pérez Luño, A. (2004). “Ciberciudadania o ciudadanía. Com”. Gedisa. 

 

Pérez Serrano, G. (1998). “Investigación cualitativa. Retos e interrogantes.” Madrid, La Muralla. 

 

Perrenoud, P. (2004). “Diez nuevas competencia para enseñar: Invitación al viaje.” Barcelona. 

Graó. 

 

Real Academia Española. (2001). “Diccionario de la lengua española (22.a ed.)”. Consultado en: 

http://www.rae.es/rae.html 

 

Sacristán, J. (2010). “Saberes e incertidumbres sobre el curriculum.” Madrid: Morata.  

  

Sacristán, J.  (2002). “Educar y convivir en la cultura global”. Madrid: Morata. 

 

Santisteban, A. (2009). “Cómo trabajar en clase la competencia social y ciudadana”. En: “Aula de 

innovación educativa.” Nº 187. Año XVI, Diciembre 2009. Barcelona: Graó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.rae.es/rae.html


 177 

7 Anexos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 178 

Ajuste Curricular 2009  
Categorías Criterios y Dimensiones 

 
Dimensión Técnica  - Dimensión Pragmática - Dimensión Crítica 

 
 
Introducción  
Requerimientos 
 
Las necesidades de actualización, reorientación y enriquecimiento curriculares que se derivan de 
cambios acelerados en el conocimiento y en la sociedad, y del propósito de OFRECER  A 
ALUMNOS Y ALUMNAS conocimientos, habilidades y actitudes, relevantes para su vida 
como personas, ciudadanos y trabajadores, así como para el desarrollo económico, social 
y político del país. P 1 parr 2 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Por ofrecer a alumnos conocimientos, habilidades 
y actitudes, relevantes como ciudadano y trabajador. 
CRITERIO : LENGUAJE Y DISCURSO, solo enuncia OFRECER,  
DIMENSIÓN : TÉCNICA: porque (según cuadro) solo se ofrece o entrega conocimiento no se 
construye ni reflexiona en conjunto, además habla sin cuestionar del desarrollo económico, 
social y político del país y no de la persona. 
 
 La necesidad de ofrecer una base cultural común a todo el país que favorezca la cohesión e 
integración social y que admita ser complementada para acoger la diversidad cultural del 
país. P 1 parr3  
 
CATEGORÍA : CIUDADANIA: por ofrecer base cultural común, integración social y diversidad. 
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN: cohesión e integración social. 
DIMENSIÓN : TÉCNICA: porque según cuadro la acción es reproductora y el conocimiento es 
impuesto, en el párrafo se ofrece no se negocia ni reflexiona una base cultural común, cohesión 
e integración social, habla de dominación, de allegarse a algo ya construido. 
 
 
2. La necesidad de encuadrarse en los propósitos de las políticas educacionales de Estado que 
impulsa el Gobierno de Chile, en orden a mejorar la calidad de la educación, asegurar su 
equidad y comprometer en ello la participación de la comunidad nacional. 
P 1 parr 5 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque habla de participación de la comunidad en 
mejorar la educación. 
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN: por comprometer a la sociedad, la 
participación de la comunidad. 
DIMENSIÓN : PRAGMATICA: promueve la participación y el bien común sin cuestionamiento 
político 
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 Enseñanza de contribuir simultáneamente a dos propósitos. Primero, al desarrollo personal 
pleno de cada uno de los chilenos y chilenas, potenciando al máximo su libertad, 
creatividad, iniciativa y crítica. Segundo, al desarrollo equitativo, sustentable y eficiente 
del país. Ambos propósitos no se excluyen uno a otro sino que convergen en la finalidad de 
contribuir al desarrollo integral y libre de la persona, en un contexto económico y social 
que, por el nivel de desarrollo alcanzado, potencia las posibilidades de esa libertad, 
creatividad, iniciativa y crítica.P1 parr 6 
 
CATEGORÍA: FORMACIÓN CIUDADANA. Y CIUDADANIA: Formación Ciudadana porque la 
enseñanza debe contribuir al desarrollo personal, desarrollo integral y libre. Ciudadanía porque 
muestra como entiende al ciudadano. 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA: porque plantea el desarrollo personal potenciando 
libertad, iniciativa y critica, contribuir al desarrollo integral. 
DIMENSIÓN : CRÍTICA PRAGMÁTICA: es apertura critica porque según cuadro se debe 
orientar a los alumnos hacia la transformación y libertad, el párrafo habla de desarrollo personal 
potenciando libertad creatividad y critica. 
  
 
Principios valóricos 
 
4. Los principios aludidos tienen por base la convicción fundamental de que los SERES 
HUMANOS NACEN LIBRES E IGUALES EN DIGNIDAD Y DERECHOS y que la perfectibilidad 
inherente a la naturaleza humana se despliega en PROCESOS DE DESARROLLO Y 
AUTOAFIRMACIÓN PERSONAL y de búsqueda permanente de trascendencia, los que otorgan 
SENTIDO A LA EXISTENCIA PERSONAL Y COLECTIVA. A la libertad que hace de cada 
individuo persona y SUJETO DE DERECHOS Y DEBERES, le es intrínseca la acción de 
razonar, discernir y valorar fundamentos, a su vez, de LA CONDUCTA MORAL Y 
RESPONSABLE. 
P1 parr7 
 
CATEGORÍA : CIUDADANIA: porque alude a los principios fundamentales de los seres 
humanos, las personas, igualdad, dignidad y derechos. 
CRITERIO : LENGUAJE Y DISCURSO: solo enuncia y describe la concepción de 
ciudadanía desde el curriculum, que las personas nacen libres e iguales. 
DIMENSIÓN : PRAGMATICA: pese a que habla de libertad no es critico, pus se refiere mas 
al desarrollo personal y el bien común,  el cuadro define lo pragmático como el interés de mejorar 
la condición humana y no la transformación social. 
 
5. La educación debe ofrecer a todos los niños y jóvenes, de ambos sexos, la posibilidad 
de desarrollarse como personas libres, con conciencia de su propia dignidad y como 
sujetos de derechos. Asimismo, la educación debe contribuir a FORJAR EN ELLOS EL 
CARÁCTER MORAL REGIDO POR EL AMOR, LA SOLIDARIDAD, LA TOLERANCIA, LA 
VERDAD, LA JUSTICIA, LA BELLEZA, EL SENTIDO DE NACIONALIDAD Y EL AFÁN DE 
TRASCENDENCIA PERSONAL. El individualismo extremo, que podría resultar de un ejercicio 
ilimitado de la libertad personal, es moderado por imperativos que brotan de un conjunto de 
VALORES QUE LLEVAN A LA PERSONA A COMPARTIR CON OTROS LOS FRUTOS DE 
UNA LIBERTAD QUE HUMANIZA Y SE ABRE A LAS EXIGENCIAS DEL BIEN COMÚN. Estos 
principios de carácter ético que deben enmarcar la experiencia escolar fueron concordados por 
el Consejo Asesor Presidencial para la Calidad y Equidad de la Educación (2006), reafirmando 
los de la Comisión Nacional para la Modernización de la Educación de 1994. P1 parr8 
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CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque dice que la educación debe ofrecer la 
posibilidad de desarrollarse como personas libres y como sujetos de derecho., la educación debe 
forjar en ellos 
CRITERIO : LENGUAJE Y DISCURSO: enuncia los principios valóricos, morales y éticos 
de un ciudadano  
DIMENSIÓN : PRAGMÁTICA: porque habla de libertad pero no de critica social, refuerza el 
sentido nacional, habla de trascendencia personal y bien común, que según cuadro son 
elementos pragmáticos, pues “los alumnos son sujetos de derecho y no objeto” (cita texto 
cuadro: en introducción parr. 4) 
 
 
6. El reconocimiento de la libertad, igualdad y dignidad de las personas impone al Estado 
el deber de garantizar una educación de alta calidad en todos sus niveles escolares, que, 
sin excepciones, contribuya a que cada hombre y cada mujer se desarrolle como persona 
libre y socialmente responsable, a la vez que competente en los ámbitos del ejercicio de la 
ciudadanía y del trabajo. 
P2 parr2  
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque el Estado debe garantizar que las 
personas se desarrollen libre y socialmente responsable, competentes en el ejercicio de la 
ciudadana y el trabajo. 
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN: porque dice que cada persona se 
desarrolle libre y socialmente responsable. 
DIMENSIÓN : PRAGMÁTICA: porque habla de “interacción humana” (cita texto en intro) 
cuando se refiere a socialmente responsable. 
TÉCNICA: porque habla de ser competente en los ámbitos ciudadanos y del trabajo 
 
• Los conocimientos, habilidades y actitudes seleccionados en los OF-CMO APUNTAN AL 
DESARROLLO DE COMPETENCIAS. Se entienden las competencias como sistemas de 
acción complejos que interrelacionan habilidades prácticas y cognitivas, conocimiento, 
motivación, orientaciones valóricas, actitudes, emociones que en conjunto se movilizan 
para realizar una acción efectiva. Las competencias se desarrollan a lo largo de la vida, a 
través de la acción e interacción en contextos educativos formales e informales1. 
P2 parr 5 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque habla del desarrollo de competencias 
CRITERIO : LENGUAJE Y DISCURSO: solo enuncia que los of y cmo apuntan al desarrollo 
de competencias 
DIMENSIÓN : PRAGMÁTICA: porque habla de acción efectiva, acción e interacción en 
contextos 
 
 
 
 
 
 
 
• En el caso de la educación media se considera, además, el carácter diferenciado que debe 
tener una proporción importante de esta experiencia formativa, la que debe ser relevante tanto 
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para la formación de la persona y del ciudadano como para la prosecución de estudios 
superiores y el desempeño en actividades laborales. 
P2 parr 7 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque habla de experiencia educativa relevante 
para la formación de la persona y del ciudadano. 
CRITERIO : LENGUAJE Y DISCURSO. Porque solo enuncia que en la educación media se 
considera el carácter diferenciado. 
DIMENSIÓN : PRAGMÁTICA: porque habla de la formación de la persona y del ciudadano, 
luego la prosecución de estudios superiores  “mejorar la condición humana de los alumnos” 
(cuadro.) 
TÉCNICA: busca el desempeño en actividades laborales  
 
 
10. Junto a las orientaciones precedentes sobre selección y ORIENTACIÓN CURRICULAR, los 
Objetivos Fundamentales de la Educación Básica y Media suponen una forma de trabajo 
pedagógico que TIENE POR SUJETO A ALUMNOS Y ALUMNAS, SUS CARACTERÍSTICAS, 
Y SUS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS PREVIAS. CENTRAR EL TRABAJO 
PEDAGÓGICO EN EL APRENDIZAJE exige una enseñanza que desarrolla estrategias 
pedagógicas diferenciadas y adaptadas a los diversos niveles, ritmos y estilos de aprendizaje de 
los alumnos y las alumnas. Adicionalmente, exige complementar y ENRIQUECER LAS 
ESTRATEGIAS LECTIVAS, necesarias y eficientes en relación a propósitos determinados, 
CON ESTRATEGIAS QUE DESAFÍEN A LOS ESTUDIANTES A DESARROLLAR UNA 
ELABORACIÓN PROPIA Y A DESEMPEÑARSE EN CONTEXTOS DIVERSOS, TRAYENDO 
AL AULA SITUACIONES REALES. Se promueven, entonces, procedimientos didácticos 
que incluyen la indagación y la creación por parte de los alumnos y alumnas, tanto en 
forma individual como colaborativamente, y las actividades de análisis, interpretación y 
síntesis de información procedente de una diversidad de fuentes; las de RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS; las de comprensión sistémica de procesos y fenómenos; las de comunicación de 
ideas, opiniones y sentimientos de manera coherente y fundamentada; las de TRABAJO EN 
EQUIPO; las de manejo de la incertidumbre y adaptación al cambio. 
P3 parr 1 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque habla de las orientaciones curriculares 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA: porque habla de estrategias lectivas, resolución de 
problema, trabajo en equipo. 
DIMENSIÓN : PRAGMÁTICA: porque ve al estudiante como sujeto y se centra en el 
aprendizaje “alumnos deben ser sujetos y no objetos (pagina introducción del  texto parr 4)  
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Las actitudes son disposiciones hacia objetos, ideas o personas, con componentes 
afectivos, cognitivos y valorativos, que inclinan a las personas a determinados TIPOS DE 
ACCIONES. Por ejemplo, EL CURRÍCULUM PLANTEA ACTITUDES A INCULCAR en alumnas 
y alumnos respecto a: DESARROLLO PERSONAL, aprendizaje y relación con el conocimiento, 
RELACIONES CON LOS DEMÁS, DERECHOS Y DEBERES CIUDADANOS, disciplina de 
estudio y trabajo personal, trabajo en equipo, manejo de evidencia, verdad y criticidad, diálogo 
y MANEJO DE CONFLICTOS, entorno natural, entre otras dimensiones.  
P 9 parr11 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque hala que el curriculum plantea actitudes 
de desarrollo personal, derechos y deberes ciudadanos. 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA: dice relación con los demás, trabajo en equipo, 
manejo de evidencias, dialogo y manejo de conflictos. Pero solo enuncia.  
DIEMENSIÓN : PRAGMÁTICA: porque busca el desarrollo personal  
 
 
DESARROLLO PERSONAL, aprendizaje y relación con el conocimiento, RELACIONES CON 
LOS DEMÁS, DERECHOS Y DEBERES CIUDADANOS, disciplina de estudio y trabajo 
personal, trabajo en equipo, manejo de evidencia, verdad y criticidad, diálogo y MANEJO DE 
CONFLICTOS, entorno natural, entre otras dimensiones.  
P 9 parr11 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque hala que el currriculum plantea 
actitudes de desarrollo personal, derechos y deberes ciudadanos. 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA:: dice relación con los demás, trabajo en equipo, 
manejo de evidencias, dialogo y manejo de conflictos. pero solo enuncia.  
DIMENSIÓN : CRÍTICA porque habla que el desarrollo de la persona debe ser  con 
verdad y criticidad para el manejo de conflictos  
 
Los OF-CMO del marco curricular están orientados al DESARROLLO DE COMPETENCIAS que 
se consideran fundamentales para EL DESARROLLO PERSONAL Y PARA DESENVOLVERSE 
EN EL ÁMBITO SOCIAL, LABORAL Y CIUDADANO. 
Siguiendo una definición de amplio consenso sobre las competencias14, éstas aluden a la 
capacidad para responder a las exigencias individuales o sociales para realizar una tarea o, 
dicho de otra forma, corresponden a la capacidad de articular y movilizar recursos aprendidos –
saberes– con vistas a un desempeño de excelencia. LAS COMPETENCIAS SE EXPRESAN 
EN LA ACCIÓN y suponen la movilización de conocimientos, habilidades y actitudes que la 
persona ha aprendido en contextos educativos formales e informales. Con la finalidad de 
promover que alumn<os y alumnas desarrollen competencias, EL CURRÍCULUM INCORPORA 
LOS CONOCIMIENTOS DE LAS DISTINTAS DISCIPLINAS QUE SON FUNDAMENTALES 
PARA COMPRENDER LA REALIDAD, las habilidades cognitivas y procedimientos que 
posibilitan integrar y movilizar recursos, y las actitudes personales y éticas que orientan UNA 
ACCIÓN RESPONSABLE CONSIGO MISMO Y LOS DEMÁS. 
Además, asumiendo QUE LAS COMPETENCIAS SE DESARROLLAN EN LA PRÁCTICA y que 
lo relevante es que alumnos y alumnas logren APRENDIZAJES QUE PUEDAN TRANSFERIR A 
CONTEXTOS REALES, el currículum prioriza la comprensión profunda, el APRENDIZAJE 
ACTIVO, las relaciones entre saberes y la movilización integrada de conocimientos, habilidades 
y actitudes, en diversos contextos, preferentemente auténticos o reales. 
P10 parr2 
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CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA: porque habla del desarrollo de competencias para 
el desarrollo personal social laboral y ciudadano. 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA: porque reconoce que las competencias se expresan 
en la acción, se desarrollan en la práctica, que logren aprendizajes que puedan transferir a la 
realidad, aprendizaje activo 
DIMENSIÓN : PRAGMÁTICA: por desarrollo personal, y por aprendizaje activo, no critica ni 
lleva al ámbito del poder ni la política 
 
 
Formación General (FG), Formación Diferenciada 
(FD) y Libre Disposición (LD). 
 
El ámbito de la Formación General responde al requerimiento e ofrecer una educación de 
calidad que favorezca la formación integral de todos los alumnos y las alumnas y los habilite para 
desenvolverse en forma responsable, activa, reflexiva y crítica en múltiples ámbitos de su vida. 
Desde la perspectiva de la sociedad, contribuye a la construcción, a través del sistema 
escolar, de la base cultural común, de la integración social, el crecimiento económico y el 
desarrollo político del país. La Formación General abarca en forma preponderante la educación 
básica y los dos primeros años de la educación media, y tiene una presencia variable en los dos 
últimos años de la escolaridad. 
P11 parr2 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque habla que desde una educación de 
calidad se favorezca la formación integral y de las habilidades para desenvolverse de forma 
activa, reflexiva y crítica.  
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN: formación integral que lso habilite 
para desenvolverse activa reflexiva y críticamente. 
DIMENSIÓN : CRITICA: porque habla de formación que habilite para desenvolverse activa, 
reflexiva y críticamente, desarrollo poli del país 
PRAGMÁTICA: base cultural común, integración social y crecimiento económico, no critica k tipo 
de desarrollo político. 
 
 
El ámbito de la Formación Diferenciada distingue canales de especialización en las tres 
modalidades de la Educación Media y se extiende y profundiza en el segundo ciclo de ésta. 
Desde la óptica del desarrollo personal, el ámbito de la Formación Diferenciada se basa en 
la necesidad de atender LAS APTITUDES E INTERESES PERSONALES Y LAS 
DISPOSICIONES VOCACIONALES DE ALUMNOS y alumnas, ARMONIZANDO SUS 
DECISIONES INDIVIDUALES, CON REQUERIMIENTOS DE LA CULTURA NACIONAL Y DEL 
DESARROLLO PRODUCTIVO, SOCIAL Y CIUDADANO DEL PAÍS. Así, la Formación 
Diferenciada agrupa los aprendizajes correspondientes a los diferentes planes de diferenciación 
o de especialización que ofrecerá la Educación 
P 11 Parr3 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA: porque dice que la formación diferenciada se 
basa en la necesidad de atender las aptitudes e intereses personales. 
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN: porque dice armonizar los interese 
personales con requerimientos de la cultura nacional. 
DIMENSIÓN : PRÁGMATICA: porque habla del desarrollo personal 
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TÉCNICA : Porque habla de armonizar sus decisiones individuales con requerimientos de 
la cultura nacional, y el desarrollo productivo., no habla de reflexión ni de criticar el desarrollo 
productivo. 
 
 
Los Objetivos Fundamentales Transversales 
 
Los Objetivos Fundamentales Transversales, a través de todos los sectores que conforman el 
CURRÍCULUM, DEBEN CONTRIBUIR SIGNIFICATIVAMENTE AL PROCESO DE 
CRECIMIENTO Y AUTOAFIRMACIÓN PERSONAL; A ORIENTAR LA FORMA EN QUE LA 
PERSONA SE RELACIONA CON OTROS SERES HUMANOS Y CON EL MUNDO; a fortalecer 
y afianzar la FORMACIÓN ÉTICO-VALORATIVA; AL DESARROLLO DEL PENSAMIENTO 
CREATIVO Y CRÍTICO y al desarrollo de habilidades para el uso responsable de las tecnologías 
de la información y comunicaciones. Los Objetivos Fundamentales Transversales  
tienen por propósito profundizar LA FORMACIÓN DE VALORES fundamentales, desarrollar 
habilidades para manejar el “mundo digital”, para desenvolverse en él en forma competente y 
DESARROLLAR EN ALUMNAS Y ALUMNOS UNA ACTITUD REFLEXIVA Y CRÍTICA, QUE 
LES PERMITA COMPRENDER Y PARTICIPAR ACTIVAMENTE, COMO CIUDADANOS, EN EL 
CUIDADO Y REFORZAMIENTO DE LA IDENTIDAD NACIONAL Y LA INTEGRACIÓN SOCIAL 
Y EN LA SOLUCIÓN DE LOS MÚLTIPLES PROBLEMAS QUE ENFRENTA LA SOCIEDAD 
MODERNA. P 23 parr 6 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque habla que los OF y el curriculum deben 
contribuir al proceso de crecimiento y autoafirmación personal. 
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN: orientar  la forma en que la persona 
se relaciona con otros seres humanos y con el mundo. 
DIMENSIÓN : APERTURA CRÍTICA: Predominantemente crítico porque llama al desarrollo 
del pensamiento creativo y critico, desarrollar actitudes reflexivas y criticas, participando 
activamente como ciudadano., en la solución de los múltiples problemas de la sociedad. 
PRAGMÁTICO: por contribuir al proceso de crecimiento y autoafirmación personal, y por actitud 
reflexiva en la práctica (como dice el cuadro) 
 
 
• las de RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, que se ligan tanto con habilidades que capacitan para 
el uso de herramientas Y PROCEDIMIENTOS BASADOS EN RUTINAS como con la 
APLICACIÓN DE PRINCIPIOS, leyes generales, conceptos y criterios; estas habilidades deben 
facilitar el abordar de MANERA REFLEXIVA Y METÓDICA Y CON UNA DISPOSICIÓN 
CRÍTICA Y AUTOCRÍTICA, TANTO SITUACIONES EN EL ÁMBITO ESCOLAR COMO LAS 
VINCULADAS CON LA VIDA COTIDIANA A NIVEL FAMILIAR, SOCIAL Y LABORAL; 
P 24 parr 4 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque habla de procedimientos, tanto en el 
ámbito escolar como de la vida cotidiana 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA: porque habla de procedimientos basados en rutina , 
aplicación de principios y métodos   
DIMENSIÓN : CRÍTICA: porque llama a la resolución de problemas,  desarrollar disposición 
critica y autocrítica en ámbito académico y extraacadémico. Según cuadro la autorreflexión es 
actitud crítica. 
 
 



 185 

 Formación ética  
 

En el plano de la formación ética se busca que alumnos y alumnas desarrollen y afiancen la 
voluntad para AUTORREGULAR SU CONDUCTA Y AUTONOMÍA en función de una 
CONCIENCIA ÉTICAMENTE FORMADA EN EL SENTIDO DE SU TRASCENDENCIA, su 
vocación por la VERDAD, LA JUSTICIA, LA BELLEZA, EL BIEN COMÚN, EL ESPÍRITU DE 
SERVICIO Y EL RESPETO POR EL OTRO. 
En el ámbito de la formación ética, en Educación Básica y Media, se deben promover los  
siguientes aprendizajes: 
p 24 parr 8 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque la formación ética busca que alumnos y 
alumnas desarrollen y afiancen la conducta y autonomía. 
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN. Porque llama a la vocación por la 
verdad, el bien común, el espíritu e servicio y respeto por el otro. 
DIMENSIÓN : PRAGMÁTICA porque habla del desarrollo personal, autorregular la conducta 
y autonomía, por buscar el bien común y el espíritu de servicio, lo que no es crítico.  
 
• conocer, comprender y actuar en concordancia con el principio ético que reconoce QUE 
TODOS LOS “SERES HUMANOS NACEN LIBRES E IGUALES EN DIGNIDAD Y DERECHOS 
Y, DOTADOS DE RAZÓN Y CONCIENCIA, DEBEN COMPORTARSE FRATERNALMENTE 
LOS UNOS CON LOS OTROS” (Declaración Universal de Derechos Humanos, Artículo 1º). En 
consecuencia, conocer, respetar y defender la igualdad de derechos esenciales de todas 
las personas, sin distinción de sexo, edad, condición física, etnia, religión o situación 
económica; 
P 24 PARR 10 
 
CATEGORÍA : CIUDADANIA: porque habla como debe actuar un ciudadano, define la 
ciudadanía y el ciudadano como ser libre e igual en dignidad y derecho 
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN: porque habla de conocer, respetar y 
defender la igualdad de derechos de todas las personas--  
• valorar el carácter único de cada persona y, por lo tanto, la diversidad de modos de ser; 
DIMENSIÓN  : PRÁGMATICA: porque habla del respeto de los derechos, lo que es “mejorar 
la condición de vida humana” (que según cuadro es pragmático) 
 
 
• EJERCER DE MODO RESPONSABLE GRADOS CRECIENTES DE LIBERTAD Y 
AUTONOMÍA PERSONAL Y REALIZAR HABITUALMENTE ACTOS DE GENEROSIDAD Y 
SOLIDARIDAD, dentro del marco del reconocimiento y respeto por la justicia, la verdad, los 
derechos humanos y el bien común; 
 P 24 Parr11 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque habla de ejercer de modo responsable 
grados de libertad y autonomía y realizar actos de generosidad. 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA: porque es un procedimiento: ejercer de modo 
responsable, realizar actos de solidaridad. 
DIMENSIÓN : APERTURA CRÍTICA porque habla de libertad y autonomía, según cuadro lo 
critico esta “orientado a la libertad”, según MT la autonomía es del ámbito critico Giroux 
“respetarnos como libres , autónomo , e iguales” 
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• Respetar y valorar las ideas y creencias distintas de las propias, en los espacios 
escolares, familiares y comunitarios, con sus profesores, familia y pares, reconociendo el diálogo 
como fuente permanente de humanización, de superación de diferencias y de acercamiento a la 
verdad. 
P24 parr 12 
  
 
La persona y su entorno  

 
En relación con la persona y su entorno, los objetivos se refieren al MEJORAMIENTO de la 
INTERACCIÓN PERSONAL, FAMILIAR, LABORAL, SOCIAL Y CÍVICA, contextos en los que 
deben regir valores de RESPETO MUTUO, CIUDADANÍA ACTIVA, IDENTIDAD NACIONAL y  
convivencia democrática. 
P 25 Parr 1 

 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA  
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN  
DIMENSIÓN : PRÁGMATICA 
 
VALORAR LA VIDA EN SOCIEDAD COMO UNA DIMENSIÓN ESENCIAL DEL CRECIMIENTO 
DE LA PERSONA y CAPACITARSE PARA EJERCER plenamente los DERECHOS Y 
DEBERES personales que demanda la VIDA SOCIAL DE CARÁCTER DEMOCRÁTICO; 
P 25 Parr 3 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA por valorar la vida en sociedad como dimensión 
esencial del crecimiento, capacitarse  
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN por valorar la vida en sociedad 
democrática 
DIMENSIÓN : PRÁGMATICA por crecimiento de la persona, lo que es uno de los ejes del 
cuadro teórico, ejercer derechos y deberes  
 
• APRECIAR LA IMPORTANCIA SOCIAL, afectiva y espiritual DE LA FAMILIA y del 
MATRIMONIO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL de cada uno de sus miembros y toda la 
sociedad; 
P25 Parr5 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA por apreciar y desarrollo  
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN: Apreciar la importancia social de la 
familia PARA TODA LA sociedad. 
DIMENSIÓN : PRAGMÁTICA por desarrollo integral de las personas y es uno de los aspectos 
del cuadro 
TÉCNICA: solo llama a apreciar algo ya dado, familia y matrimonio. Sin reflexión (pragmático)  ni 
acción (crítico) 
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Participar solidaria y responsablemente en las actividades y proyectos del establecimiento, 
en la familia y en la comunidad; 
p 25 Parr 6 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Por participar  
CRITERIO : ACCIÓN 
DIMENSIÓN : PRAGMÁTICA 
• RECONOCER LA IMPORTANCIA DEL TRABAJO –manual e intelectual– como forma de 
desarrollo personal, familiar, social y de contribución al bien común. Valorar la dignidad 
esencial de todo trabajo, y el valor eminente de la persona que lo realiza. Valorar sus procesos 
y resultados con criterios de satisfacción personal y sentido de vida, calidad, productividad, 
innovación, responsabilidad social e impacto sobre el medio ambiente; 
P 25 Parr7 
 
• desarrollar la INICIATIVA PERSONAL, la creatividad, el trabajo en equipo, EL ESPÍRITU 
EMPRENDEDOR  y las relaciones basadas en la confianza mutua y responsable; 
P 25 PARR9 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA 
DIMENSIÓN  : TÉCNICA 
 
 
Proteger el entorno natural y sus recursos como contexto de desarrollo humano; 
P25 Parr10 
 
CATEGORÍA : CIUDANIA por proteger en pos del desarrollo humano  
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA por proteger el entorno 
DIMENSIÓN : APERTURA CRÍTICA porque la acción de proteger el entorno es posterior a un 
análisis crítico donde se ve el  deterioro natural y  biológico, Santisteban MT “El reto continua 
siendo convertir esos saberes en un conocimiento efectivo para la REFLEXIÓN CRÍTICA 
SOBRE LA REALIDAD Y PARA LA INTERVENCIÓN social por competencia. 
 
 
 
• CONOCER Y VALORAR los actores, la historia, LAS TRADICIONES, LOS SÍMBOLOS, el 
patrimonio territorial Y CULTURAL DE LA NACIÓN, en el contexto de un mundo 
crecientemente globalizado e interdependiente, comprendiendo la TENSIÓN Y LA 
COMPLEMENTARIEDAD que existe entre ambos planos; 
P 25 parr 11 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA por conocer y valorar 
CRITERIO : LENGUAJE Y DISCURSO solo enuncia que hay que conocer y valorar  
DIMENSIÓN : TÉCNICA: porque se trata, como dice el texto del cuadro, en su introducción   
que” internalice un conocimiento previamente establecido” (tradiciones símbolos) 
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• apreciar la importancia de desarrollar relaciones igualitarias entre hombres y mujeres que 
potencien su participación equitativa en la vida económica familiar, social y cultural. P 25 
P 25 Parr12 
 
El sector Historia, Geografía y Ciencias Sociales 
tiene por propósito desarrollar en alumnos y alumnas conocimientos, habilidades y disposiciones 
que les permitan estructurar una comprensión del entorno social y su devenir, y les 
orienten a ACTUAR CRÍTICA y responsablemente en la sociedad, sobre la base de los 
principios de solidaridad, pluralismo, cuidado del medio ambiente, valoración de la 
democracia y de la IDENTIDAD NACIONAL. El currículum del sector promueve aprendizajes 
que les signifiquen un aporte para enfrentar los desafíos que les impone su existencia en un 
mundo que cambia aceleradamente y que es cada vez más complejo e interconectado. 
P 195 parr 1 
 
 la Historia, la Geografía y las Ciencias Sociales que componen este sector DE APRENDIZAJE, 
NO CONSTITUYEN UN SABER LEJANO Y DESVINCULADO DE SU MUNDO. Por el contrario, 
estas disciplinas les ofrecen un conjunto de aproximaciones conceptuales y habilidades 
relevantes que les pueden AYUDAR A COMPRENDER MEJOR SUS VIDAS, razonar y discernir 
sus opciones y trazar planes a futuro, a la vez que pueden ayudarles a ENTENDER SU 
CONTEXTO social y el mundo contemporáneo, REFLEXIONAR sobre el curso de los 
acontecimientos y sentirse motivados a PARTICIPAR ACTIVA Y RESPONSABLEMENTE en 
diversos niveles en la sociedad. Este énfasis en los desafíos del presente no significa descuidar 
el pasado. Por el contrario, se postula que UNA COMPRENSIÓN DEL PRESENTE SOLO ES 
POSIBLE SI SE EXAMINA EL PASADO Y LOS PROCESOS HISTÓRICOS QUE HAN 
MODELADO LA REALIDAD ACTUAL. De hecho, el currículum de este sector está orientado a 
que alumnos y alumnas desarrollen una visión comprehensiva de la realidad social, t 
p195 parr 2 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA comprender y reflexionar son acciones cognitivas, 
participar activa y responsablemente. 
DIMENSIÓN : CRÍTICA  porque que el aprendizaje no es alejado de su realidad y porque 
plantea desarrollo del pensamiento histórico,  (MT) “capacidades y aquellos conocimientos que 
les permitan desarrollar su conciencia histórica –relacionar pasado, presente y futuro y sentirse 
en la historia-,  Pages 2009 p10 
PRAGMÁTICA: porque según cuadro (intro) lo práctico “permite la comprensión del mundo”  
reflexionar y participar activamente son elementos del cuadro.                 
 
 
El sector se propone que alumnos y alumnas DESARROLLEN SENTIDO CÍVICO, conozcan y 
comprendan los DERECHOS Y DEBERES QUE IMPLICA LA VIDA EN DEMOCRACIA, 
incluyendo la participación responsable en las actividades comunitarias y ciudadanas, que 
reconozcan la legitimidad de distintos puntos de vista, los que reflejan la diversidad de 
visiones que conviven en el país, QUE ACTÚEN RESPONSABLEMENTE CONSIGO MISMOS, 
CON SU ENTORNO Y EN LA SOCIEDAD, y que valoren los principios fundamentales de 
libertad, igualdad, justicia, pluralismo, RESPONSABILIDAD SOCIAL y respeto a los 
derechos humanos. Asímismo, busca que valoren la dignidad de todos los seres humanos 
entendiendo a la PERSONA COMO SUJETO LIBRE, AUTÓNOMO, DOTADO DE DERECHOS Y 
DEBERES. Por tanto se espera que los estudiantes desarrollen una actitud de RESPETO A LA 
DIVERSIDAD CULTURAL de la humanidad y del país, junto con un sentido de pertenencia y 
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solidaridad hacia comunidades cada vez más amplias, desde su localidad hasta la 
humanidad, valorando su identidad social y su pertenencia a la comunidad nacional. Este 
sector también se propone que los estudiantes desarrollen el pensamiento espacial, con una 
visión dinámica y sistémica, que les permita comprender el territorio como una 
construcción humana posible de MODIFICAR en beneficio de la calidad de vida de las 
personas 
P 195 Parr4Ç 
 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Que desarrollo en sentido cívico, conozcan y 
comprendan derechos y deberes, que actúen, que valoren. 
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN vida en democracia, responsabilidad 
social, respeto a la diversidad cultural no ¿aceptación? 
DIMENSIÓN : PRAGMÁTICA: que actúen responsablemente consigo mismo, con el entorno 
y la sociedad y según cuadro se busca “mejorar la condición humana” 
APERTURA CRÍTICA: por entender a la persona como sujeto libre y autónomo, según cuadro lo 
critico busca crear sujetos libres y autónomos “comprender y actuar con el mundo, logrando la 
autoafirmación, la autonomía y la responsabilidad a través del cambio social”, es apertura porque 
no habla de cambio social 
 
Desde una perspectiva didáctica, esta propuesta curricular exige estrategias metodológicas 
que impulsen un aprendizaje activo de los estudiantes, fomentando su curiosidad, su habilidad 
de búsqueda y organización de la información, su habilidad de juicio autónomo y de 
resolución de problemas, a través de la realización frecuente de trabajos de investigación, de 
elaboración de informes y ensayos, de foros y debates y de trabajos grupales en los cuales se 
exija – en forma permanente –, acuciosidad, rigor y elaboración de un pensamiento propio. En 
este sentido, en la enseñanza de la historia, la geografía y las ciencias sociales se debe poner 
énfasis en la conexión ENTRE LOS TEMAS ANALIZADOS Y LA REALIDAD VIVIDA por los 
jóvenes, para fomentar que ellos apliquen los conocimientos y habilidades al entendimiento 
de su propia realidad. Así, el docente debe orientar la enseñanza hacia la COMPRENSIÓN 
DE LOS FENÓMENOS y procesos estudiados, por sobre la memorización de información 
puntual que se haya utilizado para ilustrarlos.  
P 196 parr 7 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque propone aprendizaje activo fomentando 
curiosidad, habilidades 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA porque exige estrategias metodológicas. 
DIMENSIÓN : APERTURA CRÍTICA por desarrollo de habilidades de juicio autónomo y de 
resolución de problemas, como también el pensamiento propio, es apertura solamente porque no 
llama a la transformación 
PRAGMÁTICA porque hala de relacionar los temas con su realidad, llama a comprender la 
realidad igual que lo critico pero no  a transformarla, además el docente debe orientar la 
enseñanza no negociar ni llegar a acuerdos lo k es critico 
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En este contexto, el estudio del pasado se presenta como un espacio privilegiado para la 
integración de las disciplinas involucradas en el sector, en la medida que un análisis 
comprensivo del mismo y de su impacto en el presente, requiere del aporte del conjunto de las 
ciencias sociales. Al mismo tiempo, la PERSPECTIVA HISTÓRICA sobre la sociedad favorece la 
comprensión de la complejidad y la MULTICAUSALIDAD involucrada en los fenómenos 
sociales. Así, la enseñanza de la historia debe fomentar un constante diálogo entre pasado y 
presente, sin descuidar la contextualización temporal de los procesos y acontecimientos y la 
búsqueda de una comprensión empática de la época en que éstos ocurrieron.  
P196 parr 8 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA porque habla de formar conciencia histórica 
CRITERIO : LENGUAJE Y DISCURSO porque enuncia k la enseñanza de la histo. debe 
fomentar dialogo entre pasado y presente. 
DIMENSIÓN : APERTURA CRÍTICA: Según pages la educacion debe desarrollar el 
pensamiento histórico con “conocimientos que les permitan desarrollar su conciencia histórica –
relacionar pasado, presente y futuro y sentirse en la historia-,  pages 2009 p10 
 
 
A partir de cuarto básico se espera que alumnos y alumnas puedan diferenciar el tiempo vivido 
del tiempo histórico. Adicionalmente, como una contribución esencial a la convivencia en una 
sociedad pluralista, se espera que desarrollen habilidades de análisis crítico que les 
permitan comprender que el relato histórico es una construcción historiográfica, en la cual 
con los materiales del pasado (fuentes de diversa índole) se responde a las preguntas del 
presente, elaborando interpretaciones históricas. Esta habilidad se desarrolla desde sexto 
básico, cuando comparan diversos relatos sobre un mismo tema, hasta tercero medio, cuando 
evalúan críticamente interpretaciones historiográficas divergentes. 
P 197 parr 5 
 
CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Porque se espera que desarrollen habilidades 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA que desarrollen habilidades de análisis critico, porque 
pide elaborar interpretaciones históricas,   
DIMENSIÓN : APERTURA CRÍTICA porque orienta el desarrollo del análisis critico para 
comprender que el relato histórico es construcción historiográfica, de ahí se puede analizar la 
ciudadanía y la sociedad como constructo. 
 
El sector tiene un aporte sustantivo que hacer al desarrollo intelectual y a la formación 
ciudadana de alumnos y alumnas, más aún si se considera que al egreso o durante la 
educación media estarán en condiciones de ejercer en plenitud sus derechos y 
responsabilidades cívicas. En este sentido, el reconocimiento de la legitimidad de la diversidad 
de puntos de vista y la habilidad de formarse un juicio razonado sobre el mundo en que viven, 
de argumentar y debatir, y de asumir posturas y acciones responsablemente, aparecen 
como imprescindibles para el desenvolvimiento en una sociedad pluralista. En este sector 
de aprendizaje se busca que los estudiantes adquieran rigurosidad en la formulación del 
pensamiento y en el manejo de la información como base de una ACTITUD CÍVICA 
RESPONSABLE, así como también que desarrollen empatía con los otros seres humanos y 
capacidad de comprometerse para SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS SOCIALES como 
fundamento de una convivencia respetuosa de la dignidad de todos los seres humanos, 
pacífica, pluralista y solidaria.  
P 199 parr 2 
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CATEGORÍA : FORMACIÓN CIUDADANA. Por desarrollo intelectual y formación ciudadana 
de los alumnos 
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN porque habla de obtener habilidades 
para desenvolverse en una sociedad pluralista 
DIMENSIÓN : PRAGMÁTICA por tener juicio razonado del mundo, argumentar y debatir, 
soluciónar los  problemas sociales pero no criticar ni transformar la sociedad 
 
 
CATEGORÍA DEMOCRACIA 
 
“debe ofrecer a todos los chilenos la posibilidad de desarrollarplenamente todas las 
potencialidades y su  capacidad para aprender a lo largo de la vida, dotándolos de un carácter 
moral cifrado en el desarrollo personal de la libertad; en la conciencia de la dignidad humana y 
de los derechos y deberes esenciales que emanan de la naturaleza del ser humano; en el 
sentido de la trascendencia personal, el respeto al otro, la vida solidaria en sociedad y el respeto 
a la naturaleza; en el amor a la verdad, a la justicia y a la belleza; en el SENTIDO DE 
CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA, el espíritu emprendedor y el sentimiento de la nación y de 
la patria, de su identidad y tradiciones.” 
Pa 23 parr3   
 
CATEGORÍA : DEMOCRACIA 
CRITERIO : LENGUAJE Y DISCURSO porque solo enuncia que debe ofrecerse la 
posibilidad de desarrollarse personalmente  como ciudadano  
DIMENSIÓN : TÉCNICA: porque pese a hablar de democracia la relaciona con elementos 
propio del lenguaje de la eficiencia como es el concepto de emprendedor, así mismo, se 
relaciona con elementos ya dado como el sentimiento nacional y patriótico junto a sus 
tradiciones, estos elementos no son negociados ni construidos en conjuntos sino que son 
impuestos 
 
LA PERSONA Y SU ENTORNO 
 
En relación con la persona y su entorno, los objetivos se refieren al mejoramiento de la 
interacción personal, familiar, laboral, social y cívica, contextos en los que deben regir valores de 
respeto mutuo, ciudadanía activa, identidad nacional y convivencia democrática. 
P25 parr1  
  
Categoría democracia  
Relación social, porque hala de la relación de la persona y su entorno y al mejoramiento de la 
interaccion social y civica. 
Dimensión pragmática porque habla  ciudadanía activa y convivencia democrática pero el 
concepto de identidad nacional no permite una apertura critica, mas aun cuando en estos 
momentos dentro del territorio chileno hay pueblos que luchan por ser reconocidos como nación 
independiente da la chilena, de manera que hay un sesgo de homogenización en este parrafo 
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valorar la vida en sociedad como una dimensión esencial del crecimiento de la persona y 
capacitarse para ejercer plenamente los derechos y deberes personales que demanda la 
vida social de carácter democrático; 
p25 parr 3 
 
Acción y Práctica por valorar ya que esta es una actitud por tanto implica una accion cognitiva y 
afectiva, capacitarce para ejercer los derechos igual son acciones 
 
Dimensión pragmática porque habla del desarrollo de la persona para capacitarce en todo los 
aspectos que demanda la vida social de carácter democrático, no es critico porque no hay 
definición del carácter democrático, ni una cercanía a la critica del tipo de democracia que 
demanda la sociedad 
 
 
El Consejo de Curso y el sector de Orientación ofrecen un tiempo y un lugar preferencial para el 
desarrollo de las actividades de comunicación y crecimiento aludidas. Se trata de un espacio de 
diálogo, reflexión y estudio dentro del cual el curso, constituido como comunidad de trabajo de 
carácter democrático, planifica y adopta decisiones destinadas a ejecutar acciones y proyectos 
escolares 
p27 parr 5 
 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA porque se plantea que el concejo de curso o el sector 
de orientación sean un espacio de dialogo flexión y estudio, además que desde ahí se desarrolle 
un trabajo comunitario de carácter democrático donde se planifiquen proyectos 
DIMENSIÓN : APERTURA CRÍTICA puesto que, aunque no se lleve al análisis crítico de la 
democracia, permite el desarrollo de esta de forma reflexiva, pudiendo salir a la luz proyectos de 
intervención y transformación social o de la realidad de los estudiantes. 
 
 
El sector Historia, Geografía y Ciencias Sociales tiene por propósito desarrollar en alumnos y 
alumnas conocimientos, habilidades y disposiciones que les permitan estructurar una 
COMPRENSIÓN DEL ENTORNO SOCIAL Y SU DEVENIR, Y LES ORIENTEN A ACTUAR 
CRÍTICA Y RESPONSABLEMENTE EN LA SOCIEDAD, sobre la base de los principios de 
solidaridad, pluralismo, cuidado del medio ambiente, VALORACIÓN DE LA DEMOCRACIA y de 
la identidad nacional 
p195 parr 1  
 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA porque el propósito es desarrollar conocimientos, 
habilidades y disposiciones que les permitan actuar en la sociedad 
DIMENSIÓN : CRÍTICA  porque este paradigma exige comprender el mundo en su devenir, 
esto es, como algo no estático por tanto en constante construcción. Además consideramos que 
el actuar crítica y responsablemente este una apertura al paradigma crítico, pues se puede 
llamar a la responsabilidad de hacerse cargo de la realidad social de forma crítica y activa en su 
construcción o reconstrucción.  Empero lo anterior, debemos mencionar que el párrafo igual 
presenta sesgos de homogenización, es decir de dimensión técnica, comprendiendo esta desde 
el ámbito curricular como reproducción, pues la identidad nacional es una creación definida 
desde arriba desde los grupos de poder. 
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El tercer Mapa, Democracia y Desarrollo, describe el aprendizaje relacionado con la 
convivencia política y las habilidades que favorecen UN SENTIDO CÍVICO Y UNA 
CIUDADANÍA ACTIVA. Los tres Mapas del sector están orientados hacia la formación 
ciudadana de los estudiantes. 
P196 parr 4 
 
CRITERIO : LENGUAJE Y DISCURSO porque solo describe como desde la democracia se 
concibe el ciudadano, el cual debe tener habilidades que le permitan desarrollar la capacidad de 
convivencia política desde un sentido cívico y activo. 
DIMENSIÓN : PRAGMÁTICA porque pese a llamar a una ciudadanía activa no hay 
elementos de aportación critica, pues un ciudadano puede ser activo pero no transformativo en el 
ámbito de la  democracia. 
  
En este sentido, el reconocimiento de la legitimidad de la diversidad de puntos de vista y la 
habilidad de formarse un juicio razonado sobre el mundo en que viven, de argumentar y debatir, 
y de asumir posturas y acciones responsablemente, aparecen como imprescindibles para el 
desenvolvimiento en una sociedad pluralista. 
P 199 parr 2  
 
CRITERIO : ACCIÓN Y PRÁCTICA por que promueve un desarrollo de habilidades de 
juicio razonado frente a la realidad, argumentando y debatiendo al respecto, asumiendo a la vez 
postura y acción responsable. 
DIMENSIÓN : APERTURA CRÍTICA porque si consideramos el debate desde la postura de 
Mouffe (2007) nos puede llevar a la confrontación agonística, pues a través esta postura se 
superan los antagonismos extremos donde se ve al otro como un enemigo a eliminar, desde lo 
agonístico el  debate y el conflicto se ve como legitimo permitiendo así confrontar los diversos 
proyectos políticos, como por ejemplo los de carácter  hegemónico y contra hegemónicos 
reconociendo la legitimidad de los argumentos por ambos lados. 
 
6º bas   2. Visión panorámica de la historia de Chile republicano: 
 
Periodificación de la historia de Chile republicano: la organización de la República, la época 
liberal, la era del salitre, la democratización en el siglo XX, la dictadura militar y la recuperación 
de la democracia. Caracterización general de la historia de Chile republicano: desde la 
concentración de poder político en el Presidente a las reformas liberales; las transformaciones 
sociales de fines del siglo XIX; la búsqueda del desarrollo y de la justicia social, la consolidación 
de la clase media y el crecimiento del Estado, en el siglo XX; dictadura y democracia a fines del 
siglo. 
P 217 Parr 2 
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3. Organización política: 
 
RECONOCIMIENTO de que la democracia requiere de una Constitución que organiza al Estado, 
define laS atribuciones de los poderes públicos y consagra los derechos y libertades de las 
personas. RECONOCIMIENTO de que la PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS en la toma 
de decisiones de interés público se realiza a través de representantes elegidos y de 
organizaciones sociales. Descripción general de la forma en que los ciudadanos eligen a sus 
representantes. 
P217 parr 3 
 
CATEGORÍA : DEMOCRACIA 
CRITERIO : RELACIÓN SOCIAL Y ORGANIZACIÓN, porque reconocemos la constitución 
como una forma de delinear la organización social y del Estado,  es lo que norma los tipos de 
relaciones dentro de una sociedad.  
DIMENSIÓN : TÉCNICA Recordando que uno de los elementos de la del curriculum es 
promulgar y reproducir conocimientos o contenidos como algo previamente dado y establecidos, 
sin quedar más que el reconocimiento y memorización de estos por parte del estudiantado. 
Considerando lo dicho esta categoría es la que define el párrafo, porque el enunciado requiere e 
impone la acción de reconocer una forma de organización democrática dada y establecida sin 
reflexión ni critica alguna respecto a ella, a de mencionarse además que es una democracia no 
activa o directa, pues describe y legitima la democracia representativa, donde el sujeto no se 
hace participe de la conducción real de la sociedad a través de una participación de política 
directa, en este sentido se promueve una forma de organización democrática reproductora y no 
transformadora de la sociedad. 
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Bases Curriculares 2012: Educación Básica. 
 
Palabra en Contexto 
 

Dimensión Técnica  - Dimensión Pragmática - Dimensión Crítica 
 

Ciudadanía – no – na 
REQUERIMIENTOS 
4.3. Los nuevos requerimientos de la LGE son también una oportunidad de abordar la 
exigencia permanente de actualizar, reorientar y enriquecer el currículum, ajustándolo a los 
cambios en el conocimiento y en las demandas de la sociedad. En los últimos años se ha 
manifestado, por medio de diversas instancias, una necesidad de profundizar en el currículum 
las oportunidades de formación en temas de convivencia escolar, ciudadanía, autocuidado y 
salud, todos los cuales se abordan en estas bases. P 7 Párr. 2 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía: Se refiere a demandas sociales  
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Enuncia consideración y atención 
DIMENSIÓN : Pragmática: Reorientar, ajustar… convivencia escolar, autocuidado//reflexión – 
bien común. 
 

Fuentes 
h. Estas Bases se nutren, además, de diversas demandas al currículum, concordadas por 
diversos actores y organizaciones sociales. Se han considerado especialmente las 
conclusiones y recomendaciones que surgieron del Informe de la OCDE de 200413, de la 
Comisión de Formación Ciudadana de 200414 y de la Mesa de Trabajo sobre Formación 
Ciudadana convocada por el Ministerio de Educación en 201115. Asimismo se acogieron 
sugerencias provenientes del Ministerio de Salud, Conace, Dibam y otras organizaciones. P 10 
parr 5 
 
 
i. Finalmente, estas Bases Curriculares se analizaron y perfeccionaron mediante un proceso de 
Consulta Pública16 que incluyó: 
 
• Encuesta en línea por medio de la página web del MINEDUC (www.comunidadescolar.cl) 
durante aproximadamente tres meses (del 15 de abril al 27 de junio de 2011), que fue 
contestada íntegramente por alrededor de 11.000 profesores17.  
• Paneles de expertos, convocados a reuniones en las dependencias del Ministerio de 
Educación y organizados en grupos según asignatura. El perfil de los convocados fue variado e 
incluyó a profesores de Educación Básica, directivos y docentes universitarios de las 
respectivas disciplinas y de formación inicial de profesores. Se realizaron trece reuniones 
disciplinares con un total de 91 especialistas. 
• Reuniones de trabajo con profesores de escuelas vulnerables y jefes de departamento de 
escuelas efectivas. Se realizaron 16 reuniones y asistieron 56 docentes. 
• Diálogos Participativos en regiones. Estos consistieron en jornadas en las que la Unidad de 
Currículum y Evaluación presentó la propuesta de Bases Curriculares a profesores de distintas 
localidades de la región (alrededor de 200 asistentes por Diálogo Participativo). 
• Paneles y reuniones de trabajo con instituciones dedicadas a la educación o involucradas en 
el Currículum Nacional. Se realizaron 6 reuniones con expertos, con un total de 57 participantes 
de diversas universidades, instituciones, ATES y fundaciones. 
• Informes en extenso sobre las Bases Curriculares, enviados voluntariamente o solicitados por 
el Ministerio de Educación a expertos o instituciones destacadas, con un total de 24 informes. 
• Mesa de Trabajo de Formación Ciudadana, convocada por el Ministro de Educación y 
constituida por representantes de los partidos políticos. Esta mesa evaluó la propuesta de 
Formación Ciudadana y realizó observaciones que fueron incorporadas al documento final. P 
11  
 

http://www.comunidadescolar.cl/
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CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía: Se refiere a demandas sociales  
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Enuncia inclusión y participación 
DIMENSIÓN : Pragmática: Reorientar, ajustar… convivencia escolar, autocuidado… Dialogo 
representantes//reflexión – bien común – consenso 
Relaciones sociales y organización: Se refiere a como se relaciona la decisión ministerial con 
la sociedad 
Acción: exclusión implícita 
Técnica: Profesores… directivos, expertos, especialistas, instituciones destacadas… jefes de 
escuelas efectivas…///Valoración eficiencia – Valoración Expertos. 

 
Observación: No se observa padres ni apoderados ni estudiantes. Ciudadanía 

excluyente. 
 

 
D. DIMENSIÓN SOCIO-CULTURAL 
Los objetivos que se plantean en esta dimensión sitúan a la persona como un ciudadano en 
un escenario democrático, comprometido con su entorno y con sentido de responsabilidad 
social. Junto con esto, se promueve la capacidad de desarrollar estilos de convivencia social 
basadas en el respeto por el otro y en la resolución pacífica de conflictos, así como el 
conocimiento y la valoración de su entorno social, de los grupos en los que se desenvuelven 
y del medioambiente. Los Objetivos de Aprendizaje en esta dimensión son: P.18 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía: Se refiere al ciudadano 
CRITERIO : Lenguaje discurso: Solo enuncia 
DIMENSIÓN : Pragmática: Ciudadano en un escenario democrático, comprometido con su 
entorno y sentido de responsabilidad social. Respeto por el otro, resolución pacifica de conflictos, 
conocer y valorar el entorno /// Bien común – falsa conciencia  
Sesgo Técnica: Sitúan a la persona////conocimiento dado  
 
11. valorar la vida en sociedad como una dimensión esencial del crecimiento de la persona, y 
actuar de acuerdo con valores y normas de convivencia cívica, pacífica y democrática, 
conociendo sus derechos y responsabilidades, y asumiendo compromisos consigo mismo y con 
los otros. 
12. valorar el compromiso en las relaciones entre las personas y al acordar contratos: en la 
amistad, en el amor, en el matrimonio, en el trabajo y al emprender proyectos. Sesgo técnico 
empresarial  
13. participar solidaria y responsablemente en las actividades y proyectos de la familia, del 
establecimiento y de la comunidad. (Observación: Invisibilización Eº) 
14. conocer y valorar la historia y sus actores, las tradiciones, los símbolos, el patrimonio 
territorial y cultural de la nación, en el contexto de un mundo crecientemente globalizado e 
interdependiente. 

 
15. reconocer y respetar la igualdad de derechos entre hombres y mujeres y apreciar la 
importancia de desarrollar relaciones que potencien su participación equitativa en la vida 

económica familiar, social y cultural. (Obs.: Equidad económica solo en torno al 
género) 
16. proteger el entorno natural y sus recursos como contexto de desarrollo humano. P 18 
 

Democracia – tico – tica – tización 
 
 

DEFINICIÓN 

3. Estas Bases Curriculares continúan y reafirman el sentido que tiene toda educación, 
cual es contribuir al desarrollo completo e integral de todas las personas en sus 
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dimensiones espiritual, ética, moral, afectiva, intelectual, artística y física, mediante la 
transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas. De este modo, podrán 
realizar su potencial y vivir su vida en forma plena, participando activamente en una 
sociedad libre, democrática y pluralista, y contribuyendo responsablemente al desarrollo 
del país. p 5 parr 3 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA : Democracia: Se enuncia 
CRITERIO  : Relación social y organización: Formas de relación 
DIMENSIÓN : Pragmática: Participar activamente en una sociedad… contribuir 
responsablemente al desarrollo del país////  Interacción sujeto ambiente - Sin reflexión – 
idealización. 
 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana: Se refiere a educación y procedimiento 
CRITERIO : Acción y práctica: Indica método 
DIMENSIÓN : Técnico: Continuar, reafirmar sentido que se tiene educación… transmisión y 
cultivo de conocimientos…./// reproducir – conocimiento estático – statu quo  
Pragmática: Contribuir al desarrollo completo e integral//// sujeto - humanismo  
 
CATEGORÍA : Ciudadanía: Se desprende nociones de ciudadanía  
CRITERIO  : Lenguaje y discurso: Enuncia concepción, noción de derechos y deberes 
DIMENSIÓN : Pragmática: Participar activamente en una sociedad… contribuir 
responsablemente al desarrollo del país////  Interacción sujeto ambiente. Sin reflexión. 
 
ORIENTACIONES SOBRE EL APRENDIZAJE 
d. La Educación Básica debe dar la oportunidad a los alumnos para que desarrollen las 
actitudes y las virtudes necesarias para participar responsable y activamente en una 
sociedad democrática y libre. (Sesgo técnico) En sus objetivos, las Bases Curriculares 
evidencian oportunidades para que los estudiantes adquieran un sentido de identidad y de 
pertenencia a la sociedad chilena, adquieran valores y normas de convivencia pacífica, 
reconozcan sus derechos y los de los demás, adquieran habilidades que permiten conocer y 
comprender a los otros, y desarrollen la responsabilidad y la perseverancia en el trabajo. P 8 
parr 4 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Democracia: Se refiere a la democracia  
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Señala concepción y noción desde lo implícito 
DIMENSIÓN : Sesgo Técnico: Dar la oportunidad de desarrollar actitudes y virtudes para 
participar activamente en una sociedad democrática //// conocimiento dado – estático. 
Técnico: adquirir sentido de identidad y pertenecía la sociedad chilena… perseverancia en el 
trabajo/// homogenización – eficiencia. 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación ciudadana: Se refiere a educación y ciudadanía  
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Señala concepción y noción  
DIMENSIÓN : Pragmática: dar oportunidad para desarrollar actitudes y virtudes de 
participación activa y responsable en sociedad… adquieran normas y valores de convivencia //// 
sujeto – entorno – bien común 
 
Obs. Sesgo técnico: Una sociedad democrática intangible?? Del futuro??? Utopica??? 
Quimerica??? No se orienta a su construcción, se visualiza como ideal lejano…. No la 
presenta como una realidad compleja e inperfecta a ser trasnformada… Enseñar para 
algo irreal, que no es!!! Desde la idealización que obnubila la realidad y no de la realidad 
que exige un ideal!!!  
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Objetivos de Aprendizaje Transversales 
(según el artículo 19 de la LGE) 
 
Históricamente, los objetivos transversales que han formado parte del currículum nacional han 
respondido a la necesidad de favorecer una identidad formativa que promueve valores e 
ideales nacionalmente compartidos. En el caso de las actuales Bases Curriculares, la 
relevancia de promover estos valores e ideales se ve reforzada por lo establecido en la Ley 
General de Educación (LGE). Esta ley define un concepto de educación de acuerdo al cual: 
(p.16) 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación ciudadana: Se refiere a educación y ciudadanía  
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Enuncia nociones  
DIMENSIÓN : Pragmática: Favorecer identidad formativa que promueve valores e ideales 
nacionalmente compartidos  //// Consenso de otros 
 
“La educación es el proceso de aprendizaje permanente que abarca las distintas etapas de la 
vida de las personas y que tiene como finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, 
afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo de valores, 
conocimientos y destrezas. Se enmarca en el respeto y valoración de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales, de la diversidad multicultural y de la paz, y de nuestra 
identidad nacional, capacitando a las personas para conducir su vida en forma plena, para 
convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria, democrática y activa en la 
comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país.21” 
 
Adicionalmente, la relevancia de mantener unos Objetivos de Aprendizaje Transversales en las 
Bases Curriculares se sustenta en los objetivos generales que establece la LGE para la 
Educación Básica y Media. Esta ley define objetivos que, sin necesidad de constituirse en una 
asignatura en sí mismos, aluden tanto al desarrollo personal y social de los estudiantes como al 
desarrollo relacionado con el ámbito del conocimiento y la cultura22. p 1 
 
 
 

 
 

Textos de refuerzo 

 
Antecedentes 
 
Así, se mantienen los requerimientos, los principios valóricos y las orientaciones sobre el 
conocimiento y el aprendizaje definidos en el marco de los principios de la Constitución 
Política, el ordenamiento jurídico y la Declaración Universal de los Derechos Humanos- que 
hacen referencia a que “el reconocimiento de la libertad, igualdad y dignidad de las personas 
impone al Estado el deber de garantizar una educación de alta calidad en todos sus niveles 
escolares, que, sin excepciones, contribuya a que cada hombre y cada mujer se desarrolle como 
persona libre y socialmente responsable”1. (Cita ajuste) 
P 1 parr 3 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere orientaciones para el aprendizaje 
CRITERIO : Lenguaje y discurso. Solo enuncia  
DIMENSIÓN : Crítica. Se orienta a la libertad igualdad y dignidad de las personas… al 
desarrollo de personas libres y responsables.///libertad – igualdad - responsabilidad  
 
Formación y control 
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La nueva institucionalidad generada por el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad, 
establece que se deben definir estándares de aprendizaje que permitirán ordenar a los 
establecimientos educacionales de acuerdo al logro de aprendizaje de los alumnos y al 
grado de cumplimiento de estos estándares, referidos a los objetivos generales señalados en 
la ley y sus respectivas bases curriculares. Este nuevo escenario exige mayor claridad y 
precisión en la definición de lo que se espera que aprendan los estudiantes. La Ley 
General de Educación ideó el sistema como un todo, pensando en su lógica interna y, en este 
sentido, previó la necesidad de que el instrumento principal del currículum nacional, que se 
denomina Bases Curriculares, lograra un mejor grado de definición de lo que se espera que 
los alumnos aprendan. 
Por este motivo, esta Ley establece una nueva fórmula de prescripción curricular, reemplazando 
las categorías anteriores de Objetivos Fundamentales (OF) y Contenidos Mínimos Obligatorios 
(CMO), por un concepto acorde con la necesidad de vincular más estrechamente la 
formulación del aprendizaje con su seguimiento y evaluación. Esta fórmula, llamada en la 
ley “Objetivos de Aprendizaje”, define los propósitos y los logros del proceso y establece cuáles 
serán los desempeños del alumno que permitirán verificar el logro del aprendizaje. p 1-  
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere orientaciones de la formación 
CRITERIO : Relaciones organización social. Se orienta a la institucionalidad y la ley 
DIMENSIÓN : Técnico. Define estándares de ap… orden de acuerdo a logro y 
cumplimiento… claridad y precisión en la definición de los ap… seguimiento y evaluación//// 
control burocrático – eficiencia – resultados. 
 
 
 
Principios Ordenadores 
Las Bases Curriculares mantienen los principios rectores de la Constitución Política y la 
concepción antropológica y ética que orienta la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos presente en las grandes tradiciones del país. El derecho a la educación y la 
libertad de enseñanza constituyen derechos esenciales, que emanan de la naturaleza del ser 
humano y que el Estado ha de asegurar y respetar, en orden a cumplir su fin último de 
promover el bien común. P.2 parr 6 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Democracia. Se desprende implícita  
CRITERIO : Relaciones organización social. Se orienta a la institucionalidad y función del 
Eº 
DIMENSIÓN : Técnico. Mantiene principios rectores  Derechos esenciales que emanan de la 
naturaleza del ser humano… el Eº ha de asegurar y respetar//// Statu quo - Control Burocrático – 
Ciudadano naturalizado 
 
Principales Innovaciones 
1. Continuidad de las definiciones centrales 
 
2. La actualización de 2009 buscó destacar la presencia y la importancia de las habilidades que 
deben aprenderse en cada asignatura. Este enfoque se profundiza en las Bases Curriculares, 
que procura una definición más detallada y las operacionaliza en una progresión más 
explícita para cada nivel.   
4. Aumento del nivel de especificidad de los objetivos, dado que es necesario clarificar la 
profundidad del aprendizaje a lograr e indicar desempeños observables. A la vez, se 
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avanza hacia una mejor homogeneidad y unificación de criterios en su redacción y hacia una 
comunicación más clara de ellos. P. 2. 
 
Observación: Formación  Mayor Control 
 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere orientaciones de la formación 
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Enuncia nociones 
DIMENSIÓN : Técnico. Define habilidades mas detalladas y explicita… Aumento 
especificidad de de Objetivos… lograr e indicar desempeños observables////control burocrático – 
eficiencia – resultados. 
 
 
El Ministerio de Educación enfrentó el desafío de adaptar las herramientas curriculares vigentes 
a las nuevas exigencias, sin romper con la continuidad de las grandes definiciones curriculares 
establecidas en 1996, que se reiteraron en las importantes actualizaciones de 2009. Así, se opta 
por elaborar primero las Bases Curriculares para la Educación Básica, p2 pa 3 
Estas Bases se fundamentan en una visión de currículum específico para la edad de los 
estudiantes en esta etapa, orientada al desarrollo del pensamiento. Se busca entregar a los 
estudiantes aprendizajes que les permitan adquirir la necesaria autonomía para participar en la 
vida de nuestra sociedad, desarrollándose de tal modo que les sea posible proseguir con éxito 
las etapas educativas posteriores, entre ellas, el pensamiento crítico y creativo y las capacidades 
de comunicación y reflexión, permitiéndoles ejercitar su iniciativa y su capacidad de emprender 
proyectos2. 
P2 pa 4 
CATEGORÍA  :   Formación Ciudadana.  
CRITERIO : Acción y práctica: Se orienta al desarrollo del pensamiento, participar en la 
vida de nuestra sociedad, ejercitar su iniciativa/// interacción sujeto sociedad  
DIMENSIÓN : Posibilidad Crítica: es una apertura, por desarrollo de autonomía, 
pensamiento crítico-creativo, capacidad de reflexión. ////posibilidad reflexión teórico practica – 
libertad. 
 
dos instrumentos separados: uno, las Bases Curriculares, que establecen los aprendizajes 
comunes requeridos a todos los estudiantes, y otro, los Planes y Programas de Estudio, con un 
carácter más funcional, que organizan en el tiempo estos aprendizajes 
p4 pa7 
 
DEFINICIÓN 
1- Este documento presenta Bases Curriculares para la Educación Básica… 
Por una parte, cumple la misión de ofrecer una base cultural común para todo el país, 
mediante Objetivos de Aprendizaje establecidos para cada curso o nivel. De esta forma, 
asegura que la totalidad de los alumnos participe de una experiencia educativa similar y se 
conforme un bagaje cultural compartido que favorece la cohesión y la integración social. A la 
vez, se reconoce que esta base curricular admite (sesgo autoritario) ser complementada; por 
ende, se entrega a los establecimientos educacionales la libertad de expresar su diversidad, 
construyendo, a partir de ella, sus propuestas propias de acuerdo a sus necesidades y a las 
características de su proyecto educativo. P 5 
 

CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la formación ciudadana 
CRITERIO : Lenguaje y discusro: Enuncia nociones de jerarquía 
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DIMENSIÓN : Técnico: Cumple la misión de ofrecer una base cultural común para todo el 
país… favorece la cohesión y la integración… admite ser completada… entrega libertad a 
establecimientos de expresar su diversidad/// Control - homogenización 
 

Observación: Homogenización dominante / diversidad subalterna 
  
 
2- Este planteamiento es coherente con la libertad de enseñanza consagrada en nuestra 
Constitución y también con los principios que inspiran nuestra Ley General de 
Educación (LGE). Específicamente, con el principio de autonomía de los establecimientos 
educativos –que permite la definición y el desarrollo de sus proyectos educativos – y con el 
principio de diversidad, que postula promover y respetar tanto la diversidad de procesos y 
proyectos educativos institucionales como la diversidad cultural, religiosa y social de las 
poblaciones que atiende el sistema escolar. A partir de estas Bases Curriculares, los 
establecimientos pueden desarrollar sus propios planes y programas o utilizar aquellos que el 
Ministerio de Educación pone a su disposición. Se les garantiza, además, el tiempo necesario 
para ejercer esta libertad, por cuanto los objetivos planteados en las Bases no utilizan la 
totalidad del tiempo escolar. De esta forma, se reafirma el valor de la pluralidad y la flexibilidad 
de opciones curriculares, y de los proyectos educativos definidos por los propios 
establecimientos. P 5 
 

CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la formación ciudadana 
CRITERIO : Relaciones sociales y organización. Se orienta a la institucionalidad y la 
autoridad del Eº  
DIMENSIÓN : Técnico: /libertada consagrada en la constitución y sus principios… que 
permiten… los establecimientos pueden… se garantiza el tiempo necesario de ejercer libertad… 
los objetivos de las bases no utilizan la totalidad del tiempo// Control – autoritarismo 
Pragmática: Coherente con la libertad de enseñanza… autonomía de los establecimientos… 
principio de diversidad… reafirma el valor de la pluralidad y flexibilidad entre curriculum y 
proyectos educativos de establecimientos./// diversidad, libertad, consensuada -.statu  quo 
 
Observación: Libertad vigilada 
 
 

DEFINICIÓN 

 
3. Estas Bases Curriculares continúan y reafirman el sentido que tiene toda educación, 
cual es contribuir al desarrollo completo e integral de todas las personas en sus 
dimensiones espiritual, ética, moral, afectiva, intelectual, artística y física, mediante la 
transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas. De este modo, podrán 
realizar su potencial y vivir su vida en forma plena, participando activamente en una 
sociedad libre, democrática y pluralista, y contribuyendo responsablemente al desarrollo 
del país. p 5 parr 3 
 
Observación: Ciudadanía/contradictoria participación activa en tela de juicio por sesgos 
y procedimientos 
 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana: Se refiere a educación y procedimiento 
CRITERIO : Acción práctica: Indica método 
DIMENSIÓN : Técnico: Continuar, reafirmar sentido que se tiene educación… transmisión y 
cultivo de conocimientos…./// reproducir – conocimiento estático – statu quo  
Pragmática: Contribuir al desarrollo completo e integral//// sujeto - humanismo  
 
CATEGORÍA : Ciudadanía: Se desprende nociones de ciudadanía  
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CRITERIO  : Lenguaje y discurso: Enuncia concepción, noción de derechos y deberes 
DIMENSIÓN : Pragmática: Participar activamente en una sociedad… contribuir 
responsablemente al desarrollo del país////  Interacción sujeto ambiente. Sin reflexión. 
 
Modificación de las categorías de prescripción curricular 
…. Los OA deben ser relevantes, actuales y coherentes con los objetivos generales Esta 
opción está mejor alineada con la tendencia internacional en cuanto a la formulación curricular. 

Cual autonomía??? Experiencias ajenas!!!! 
 
d. Exigencia de salvaguardar el tiempo de libre disposición 
La ley establece, además, que estas Bases deben asegurar una proporción equivalente al 30% 
del tiempo de trabajo escolar de libre disposición para los establecimientos que operen en el 
régimen de jornada escolar completa. De este modo, se garantiza la libertad de los 
establecimientos para trabajar con programas propios y desarrollar proyectos educativos 
diversos si así lo prefieren. P 6 

 
Observación: Hasta donde la diversidad??? Se puede en realidad? No se usan para reforzar los 
contenidos oficiales en torno a simce y psu??? 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Democracia: Se refiere implícitamente 
CRITERIO : Organización participación social: Señala organización participación 
desigual//centro periferia jerarquía  
DIMENSIÓN : Técnico: la ley establece… asegurar 30% del tiempo escolar a libre disposición 
para JEC///  Imposición – control – autoridad. 
 
4.2.   
…..El concepto de base curricular enfatiza, en primer término, su significado de apoyo o 
cimiento sobre el cual se construye algo. Estas bases permiten, mediante la selección y la 
definición cuidadosa de aprendizajes esenciales, la construcción paulatina de conocimientos y 
habilidades que permitirán al alumno comprender mejor su experiencia diaria y el entorno en 
que vive y, a la vez, avanzar con seguridad a las próximas etapas de su vida escolar. P6 
Obs.: la base para la vida escolar… 
 

…. El presente documento recoge las tendencias más recientes en materia curricular, en 

cuanto a la formulación clara y explícita de los Objetivos de Aprendizaje y de su progresión, y 
busca entregar al profesor una guía para focalizar y organizar su quehacer y para diseñar 
procedimientos de evaluación o monitoreo de los aprendizajes. P7  

 
Obs.: Control pedagógico 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere orientaciones de la formación 
CRITERIO : Lenguaje. Enuncia nociones 
DIMENSIÓN : Técnico. Formulación clara y explicita de objetivos y progresión… guía para 
focalizar y organizar su quehacer////control burocrático – eficiencia – resultados. 
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PRINCIPIOS VALÓRICOS 
a. Consideran, en primer lugar, los principios de la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico de la nación, y la concepción antropológica y ética que orienta la Declaración Universal 
de los 
Derechos Humanos, y que está presente en las grandes tradiciones espirituales del país. 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía. Implícita  
CRITERIO : Organización Social. Enuncia jerarquía  
DIMENSIÓN : Técnico. En primer lugar la Constitución… las grandes tradiciones del país 
///control burocrático – estatus quo  
Pragmática: La concepción antropológica y ética de los DDHH////Humanismo  
 
 
b. Los principios aludidos tienen por base la convicción fundamental de que los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que la perfectibilidad inherente a la naturaleza 
humana se despliega en procesos de desarrollo y autoafirmación personal y de búsqueda 
permanente de trascendencia, los que otorgan sentido a la existencia personal y colectiva. A la 
libertad que hace de cada individuo persona y sujeto de derechos y deberes, le es intrínseca la 
acción de razonar, discernir y valorar, acciones que son, a su vez, fundamentos de la conducta 
moral y responsable. Ciudadanía 
c. En el ejercicio de esa libertad, los individuos se agrupan para alcanzar su pleno desarrollo y 
perfección. El Estado debe reconocer y amparar a los grupos intermedios por medio de los 
cuales la sociedad se organiza y se estructura, y garantizarles la adecuada autonomía para 
cumplir sus propios fines específicos. 
d. La finalidad del Estado es promover el bien común, para lo cual debe contribuir a crear las 
condiciones sociales que permitan, a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad 
nacional, su mayor realización espiritual y material posible. (sesgo capitalista) 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Democracia. Implícita  
CRITERIO : Organización Social. Enuncia responsabilidad del Eº  
DIMENSIÓN : Critico. La finalidad del Eº es promover el bien común… contribuir a crear las 
condiciones sociales que permitan a todos a todo… su realización espiritual y material/// Justicia 
– equidad.  
Sesgo técnico: su mayor realización material posible/// statu quo capitalista – eficiencia  
irresponsabilidad inmoral 
 
e. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza constituyen derechos esenciales, que 
emanan de la naturaleza del hombre y que el Estado ha de asegurar y respetar, en orden a 
cumplir su fin último de promover el bien común. 
f. La educación debe ofrecer a todos los niños y jóvenes la posibilidad de desarrollarse como 
personas libres, con conciencia de su propia dignidad y como sujetos de derechos. Asimismo, 
tiene que contribuir a forjar en ellos el carácter moral regido por el amor, la solidaridad, la 
tolerancia, la verdad, la justicia, la belleza, el sentido de nacionalidad y el afán de 
trascendencia personal. P.7 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía. Implícita  
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Enuncia noción 
DIMENSIÓN : Critico.  La educación debe ofrecer a todos los niños y jóvenes la posibilidad 
de desarrollarse como personas libres… con conciencia de dignidad y derechos… contribuir a 
forjar carácter moral regido por el amor, las solidaridad, la tolerancia, la verdad, la justicia/// 
Justicia – equidad – responsabilidad – solidaridad. 
ORIENTACIONES SOBRE EL APRENDIZAJE 
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b. La Educación Básica tiene como objetivo entregar a los estudiantes aprendizajes que les 
permitan adquirir paulatinamente la necesaria autonomía para participar en la vida de nuestra 
sociedad. Estos aprendizajes pertenecen tanto al dominio cognitivo como al dominio de los 
valores, las actitudes y los hábitos.  

Obs.: Los niños no son ciudadanos/no eligen  
c. En el ámbito cognitivo, esta autonomía requiere que los estudiantes comiencen a construir 
una comprensión del mundo y a desarrollar las facultades que les permitan acceder al 
conocimiento en forma progresivamente autónoma y proseguir con éxito las etapas educativas 
posteriores. 

 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía. Implícita  
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Se refiere a ella 
DIMENSIÓN : Sesgo técnico: Objetivo de entregar ap. Que permitan adquirir paulatinamente 
la autonomía para participar en la sociedad/// Imposición – control.  
 
d. La Educación Básica debe dar la oportunidad a los alumnos para que desarrollen las 
actitudes y las virtudes necesarias para participar responsable y activamente en una sociedad 
democrática y libre. En sus objetivos, las Bases Curriculares evidencian oportunidades para 
que los estudiantes adquieran un sentido de identidad y de pertenencia a la sociedad chilena, 
adquieran valores y normas de convivencia pacífica, reconozcan sus derechos y los de los 
demás, adquieran habilidades que permiten conocer y comprender a los otros, y desarrollen la 
responsabilidad y la perseverancia en el trabajo. 

Obs.: Invisibilización  conflicto 
 
 
e. Es igualmente relevante para un desarrollo completo que los estudiantes adquieran 
habilidades interpersonales, como las habilidades de colaboración, comunicación y trabajo 
con otros para manejar y resolver conflictos y para tomar decisiones sobre criterios diversos de 
la vida diaria. También se espera que, en esta etapa, los alumnos comiencen a ejercitar su 
iniciativa y su capacidad de emprender proyectos con creatividad, esfuerzo y constancia. P.8 
Obs.: Reducción del conflicto a lo domestico// 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía. Implícita  
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Se refiere a nociones  
DIMENSIÓN  : Pragmático: Habilidades interpersonales, de colaboración, comunicación y 
trabajo con otros… para tomar decisiones sobre aspectos diversos de la vida diaria. ///interacción 
sujeto entorno. 
Posibilidad crítica: Manejar y resolver conflictos/// Reflexión teátrico práctica – reducción  
Sesgo técnico: Un desarrollo completo…. Capacidad de emprender proyectos con esfuerzo y 
constancia/// Conocimiento estático -   
 
 

FUENTES 
 
i. Finalmente, estas Bases Curriculares se analizaron y perfeccionaron mediante un proceso de 
Consulta Pública16 que incluyo: p 11 …. Estudiantes padres y apoderados brillan por su 
ausencia 

 
CONCEPTOS Y DEFINICIONES EN LAS BASES CURRICULARES 
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BASES CURRICULARES Y OTROS INSTRUMENTOS DEL CURRÍCULUM 

 
Horas de libre disposición quedarían al margen// diversidad perjudicada// no se evalua// 
con suerte se alcanzan a ver los contenidos oligatorios  
9. A partir de la puesta en vigencia de la Ley General de Educación (2009), el currículum 
nacional se expresa por medio de las Bases Curriculares y de otros instrumentos curriculares 
también contemplados en esa ley, que facilitan su implementación. Estos instrumentos tienen 
diversas funciones, todas orientadas a lograr los aprendizajes que se definen en las Bases. Las 
Bases Curriculares indican cuáles son los aprendizajes comunes para todos los alumnos y las 
alumnas del país durante su trayectoria escolar. Dichas Bases tienen un carácter obligatorio 
para todos los establecimientos y son el referente respecto del cual se construyen los 
programas de estudio del Ministerio de Educación, los programas de estudios elaborados por 
los establecimientos que opten por programas propios, los planes de estudio, la prueba SIMCE 
y los estándares de aprendizaje. p 12. 
 

TIEMPO ESCOLAR Y ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 

17- El tiempo de libre disposición: la Ley General de Educación dispone que todos los 
establecimientos deben cumplir con los Objetivos de Aprendizaje establecidos en las Bases 
Curriculares y que pueden construir programas propios que cumplan con esos objetivos. En 
orden a cautelar esta libertad de los establecimientos, la ley establece que el cumplimiento de 
las Bases Curriculares debe dejar un 30% del tiempo de la jornada escolar completa (es decir, 
11 pedagógicas) para que los establecimientos dispongan libremente de él, ya sea para 
profundizar sobre los objetivos de las Bases o para complementarlos, según sean sus 
necesidades y su proyecto educativo. Si los establecimientos deciden utilizar los programas 
de estudio que proporciona el Ministerio de Educación, igualmente pueden contar con un 15% 
del tiempo de libre disposición, que pueden destinar a los mismos efectos. P14  

 
Objetivos de Aprendizaje Transversales 
(según el artículo 19 de la LGE) 
 

Socialización 
Los Objetivos de Aprendizaje Transversales se logran mediante las experiencias en las clases, 
en los recreos y en las fiestas escolares, entre otras instancias de la vida escolar. Deben ser 
promovidos en estos espacios a partir de los aprendizajes de las asignaturas, los ritos y 
normas de la escuela, los símbolos, los modales, el ejemplo de los adultos y las 
dinámicas de participación y convivencia, entre otros aspectos.  P. 16 

 
Históricamente, los objetivos transversales que han formado parte del currículum 
nacional han respondido a la necesidad de favorecer una identidad formativa que 
promueve valores e ideales nacionalmente compartidos. En el caso de las actuales Bases 
Curriculares, la relevancia de promover estos valores e ideales se ve reforzada por lo 
establecido en la Ley General de Educación (LGE). Esta ley define un concepto de educación 
de acuerdo al cual: p. 16. parr 2 
 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación ciudadana: Se refiere a educación y ciudadanía  
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Enuncia nociones  
DIMENSIÓN : Técnico: Históricamente los objetivos han respondido  a favorecer identidad 
formativa que promueve valores e ideales nacionalmente compartidos  //// Statu quo – 
reproducción – aceptación. 
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“La educación es el proceso de aprendizaje permanente que abarca las distintas etapas 
de la vida de las personas y que tiene como finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, 
ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo de 
valores, conocimientos y destrezas. Se enmarca en el respeto y valoración de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, de la diversidad multicultural y de la paz, y 
de nuestra identidad nacional, capacitando a las personas para conducir su vida en 
forma plena, para convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria, 
democrática y activa en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del 
país.21”  
 
Obs.: No hay conflictos 

 
Invisibilizar? 
En las Bases Curriculares se mantienen los Objetivos Transversales previamente existentes, 
dado que son consistentes con los propósitos que establece la LGE y han demostrado 
responder a un alto grado de acuerdo. Las modificaciones realizadas sobre la base de dichos 
objetivos son de carácter puntual y están orientadas a: 

(…) 
• simplificar la redacción 
 
• incluir de manera más directa o explícita algunos propósitos establecidos por la LGE p17 
 
 
B. DIMENSIÓN AFECTIVA 
 
Apunta al crecimiento y el desarrollo personal de los estudiantes a través de la conformación de 
una identidad personal y del fortalecimiento de la autoestima y la autovalía, del desarrollo de la 
amistad y la valoración del rol de la familia y grupos de pertenencia, y de la reflexión sobre el 
sentido de sus acciones y de su vida. P.17. 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía: Se refiere a educación y ciudadanía  
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Enuncia nociones  
DIMENSIÓN : Pragmático: crecimiento y dº personal de los estudiantes… conformación de 
Id. Personal y fortalecimiento de la autoestima y autovalía… dº amistad y valoración del rol de la 
familia y grupos de pertenencia y de la reflexión sobre el sentido de sus acciones y su vida  //// 
subjetividad –  interrelación sujeto en su entorno -  Reflexión. 
Sesgo técnico: individualismo 

             
3. adquirir un sentido positivo ante la vida, una sana autoestima y confianza en sí mismo, 
basada en el conocimiento personal, tanto de sus potencialidades como de sus limitaciones. P 
17 
  

Obs.: Afecto por la sociedad no aparece. 
 
 
C. DIMENSIÓN COGNITIVA 

p.18 parr 1 
Los objetivos que forman parte de esta dimensión orientan los procesos de conocimiento y 
comprensión de la realidad; favorecen el desarrollo de las capacidades de análisis, 
investigación y teorización, y desarrollan la capacidad crítica y propositiva frente a problemas y 
situaciones nuevas que se les plantean a los estudiantes. Los Objetivos de Aprendizaje en esta 
dimensión son: 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación ciudadana: Se refiere a educación y ciudadanía  
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Enuncia nociones  
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DIMENSIÓN : Pragmático:   los objetivos de esta dimensión orientan los procesos de 
conocimiento y comprensión de la realidad… favorecen el dº de las capacidades de análisis, 
investigación y teorización, desarrollan la capacidad crítica y propositiva frente a problemas y 
situaciones //// Reflexión. 
Posibilidad crítica: Reflexión teórico práctica implícita. 
  
9. resolver problemas de manera reflexiva en el ámbito escolar, familiar y social, tanto 
utilizando modelos y rutinas como aplicando de manera creativa conceptos y criterios. 
 
10. diseñar, planificar y realizar proyectos. P 18 

 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación ciudadana: Se refiere a educación y ciudadanía  
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Enuncia nociones  
DIMENSIÓN : Crítica: resolver problemas de, manera reflexiva en el ámbito escolar familiar.. 
Utilizando modelos y rutinas… aplicando de manera creativa conceptos y critica////Reflexión 

teórico práctica implícita. 
 
D. DIMENSIÓN SOCIO-CULTURAL 

 
Los objetivos que se plantean en esta dimensión sitúan a la persona como un ciudadano en 
un escenario democrático, comprometido con su entorno y con sentido de responsabilidad 
social. Junto con esto, se promueve la capacidad de desarrollar estilos de convivencia social 
basadas en el respeto por el otro y en la resolución pacífica de conflictos, así como el 
conocimiento y la valoración de su entorno social, de los grupos en los que se desenvuelven 
y del medioambiente. P.18 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía: Se refiere al ciudadano 
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Solo enuncia 
DIMENSIÓN : Pragmática: Ciudadano en un escenario democrático, comprometido con su 
entorno y sentido de responsabilidad social. Respeto por el otro, resolución pacifica de conflictos, 
conocer y valorar el entorno /// Bien común – falsa conciencia  
Sesgo Técnica: Sitúan a la persona////conocimiento dado Posibilidad crítica: 

Medioambiente /// reflexión teórico practica latente 

 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Democracia: Se refiere a ella  
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Solo enuncia 
DIMENSIÓN : Pragmática: Ciudadano en un escenario democrático, comprometido con su 
entorno y sentido de responsabilidad social. Respeto por el otro, resolución pacifica de conflictos, 
conocer y valorar el entorno /// Bien común – falsa conciencia  
Sesgo Técnica: Sitúan a la persona////conocimiento dado  
Posibilidad crítica: Medioambiente /// reflexión teórico practica latente 
 
Sesgo técnico Se  presenta democracia como un “escenario democrático” que no apela 
a la realidad democrática actual incompleta. No se orienta a su construcción. La 
democracia se visualiza como una realidad acabada…. No la presenta como una realidad 
compleja e imperfecta a ser transformada… Enseñar para algo irreal, que no es!!! Desde 
la idealización que obnubila la realidad y no de la realidad que exige un ideal. 
 
 
11. valorar la vida en sociedad como una dimensión esencial del crecimiento de la persona, y 
actuar de acuerdo con valores y normas de convivencia cívica, pacífica y democrática, 
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conociendo sus derechos y responsabilidades, y asumiendo compromisos consigo mismo y con 
los otros. 

 
12. valorar el compromiso en las relaciones entre las personas y al acordar contratos: en la 
amistad, en el amor, en el matrimonio, en el trabajo y al emprender proyectos. Sesgo técnico 
empresarial  

 
15. reconocer y respetar la igualdad de derechos entre hombres y mujeres y apreciar la 
importancia de desarrollar relaciones que potencien su participación equitativa en la vida 
económica familiar, social y cultural. (Sesgo técnico) 

 
Observación: Equidad económica solo en torno al genero.  
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía: Se refiere al ciudadano derecho y deber. 
CRITERIO : Relación social y Organización : se refiere a relaciones de género  
DIMENSIÓN : Pragmática: reconocer respetar igualdad de dº genero…apreciar relaciones de 
participación equitativa en la vida económica familiar, social y cultural/// Bien común – falsa 
conciencia – statu quo.  
Sesgo Técnica: statu quo económico///implícito  

 
16. proteger el entorno natural y sus recursos como contexto de desarrollo humano. P 18 
 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía: Se refiere al ciudadano implícitamente desde derecho y deber 
CRITERIO : Acción y practica: desde el proteger. 
DIMENSIÓN : Posibilidad crítica: Medioambiente /// reflexión teórico practica latente 

 
 
 
 
 
E. DIMENSIÓN MORAL 

 
Esta dimensión promueve el desarrollo moral, de manera que los estudiantes sean capaces de 
formular un juicio ético acerca de la realidad, situándose en ella como sujetos morales. Para 
estos efectos, contempla el conocimiento y la adhesión a los derechos humanos como criterios 
éticos fundamentales que orientan la conducta personal y social. p.18 

 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía: Se refiere al ciudadano desde derecho 
CRITERIO : Lenguaje y discurso: Indica nociones de derecho 
DIMENSIÓN : Crítica: desarrollo moral juicio ético acerca de la realidad… conocimiento 

adhesión a  como criterio ético fundamental que orienten la conducta personal social/// reflexión 
teórico critico. 

  
 
17. ejercer de modo responsable grados crecientes de libertad y autonomía personal, de 
acuerdo a valores como la justicia, la verdad, la solidaridad y la honestidad, el respeto, el bien 
común y la generosidad. 
Observación: Se reduce a lo personal!!! Individual!! 
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CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía: Se refiere al ciudadano desde derecho 
CRITERIO : Acción y Prácticas: desde el ejercicio. 
DIMENSIÓN : Pragmático: ejercer de modo responsable grados crecientes de libertad y 

autonomía personal… valores como la justicia, solidaridad y honestidad… respeto bien común 
y la generosidad /// interacción subjetiva entorno – bien común 
 
 
18. conocer, respetar y defender la igualdad de derechos esenciales de todas las personas, sin 
distinción de sexo, edad, condición física, etnia, religión o situación económica, y actuar en 
concordancia con el principio ético que reconoce que todos los “seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y, dotados de razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros” (Declaración Universal de Derechos Humanos, Artículo 
1º). 
 
19. valorar el carácter único de cada ser humano y, por lo tanto, la diversidad que se manifiesta 
entre las personas, y desarrollar la capacidad de empatía con los otros. 

 
20. reconocer y respetar la diversidad cultural, religiosa y étnica y las ideas y creencias distintas 
de las propias en los espacios escolares, familiares y comunitarios, reconociendo el diálogo 
como fuente de crecimiento, superación de diferencias y acercamiento a la verdad. P. 19 
 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía: Se refiere al ciudadano desde derecho 
CRITERIO : Acción y  Prácticas: desde el ejercicio. 
DIMENSIÓN : Pragmático: conocer respetar y defender la igualdad de d° de todas la 

personas DDHH Art. 1°/// interacción subjetiva entorno/// Bien común - humanismo 

Posibilidad Crítica: Deber: defender derechos - fraternidad////Preparación emancipadora – no 
problematizado.  
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Introducción Bases Curriculares 2012: Asignatura Historia, Geografía y Ciencias sociales 
 
Palabra en Contexto 

 
 

Dimensión Técnica  - Dimensión Pragmática - Dimensión Crítica 
 

Ciudadanía 
Bases 2012 
 
Sector Historia Ed. Básica  

Introducción 

P1. Bases/ p. 18 programa 
La asignatura de Historia, Geografía y Ciencias Sociales permite al estudiante alcanzar una 
mejor comprensión de su sociedad y de su rol en ella. Esta asignatura está conformada, en el 
ámbito escolar, por disciplinas que estudian al ser humano como individuo y como miembro de la 
sociedad desde diversas perspectivas, entre las que se incluyen, además de la Historia y la 
Geografía, la Economía, la Demografía, la Sociología y la Ciencia Política. El trabajo conjunto de 
estas disciplinas permite al alumno desarrollar conocimientos, habilidades y actitudes necesarias 
para comprender la compleja realidad social contemporánea y su devenir, para desenvolverse 
como un ciudadano capaz de actuar responsable y críticamente en la sociedad, y para 
enfrentar los desafíos del mundo globalizado.  
 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía. Se refiere al ciudadano. 
CRITERIO : Acción y práctica. Como actuar en la sociedad 
DIMENSIÓN : Apertura Crítica. Se enfoca a comprender desenvolverse, actuar, responsable 
y crítico para enfrentar la realidad compleja///Transformación y resistencia implícitas 
 

 
Énfasis (Intro.) 
P 2, parr 4 Bases// p.19 programa. 
2 Formación del pensamiento histórico 
…En consecuencia, se busca evitar una visión de la historia como flujo de fuerzas 
impersonales y ajenas; por el contrario, se resalta que son los estudiantes, en tanto 
personas y ciudadanos, quienes participan en el devenir histórico de la sociedad, en 
procesos que se desarrollan en torno a una multiplicidad de causas y fenómenos.  
 

 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía. Se refiere al ciudadano por pertenencia a la sociedad 
CRITERIO : Lenguaje y discurso. Solo enuncia   
DIMENSIÓN : Apertura Crítica. Se refiere a evitar visión histórica como flujo de fuerzas 
impersonales y ajenas…los ciudadanos participan del devenir histórico y la sociedad…//// 
Implicio Actor social – sujeto historico – transformación. 
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P. 3 parr. 1 Bases///p 19 programa 
4. Visión panorámica de la historia de Chile: se busca que el alumno se familiarice con su 
herencia cultural y desarrolle un sentido de pertenencia a la sociedad chilena.  
 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía. Se refiere al ciudadano por pertenencia a la sociedad 
CRITERIO : Relación social y organización. Se refiere familiarización y pertenencia por 
tradición 
DIMENSIÓN : Técnico. Familiarización y pertenencia por herencia cultural/// Aceptación – 
reproducción statu quo – Homogenización. 
 

4. Visión panorámica de la historia de Chile: 
….Para ello, resulta fundamental estudiar el pasado a fin de reconocer aquellos elementos que 
sustentan este sentido de pertenencia y entender que la identidad nacional es dinámica y va 
adquiriendo nuevas formas de acuerdo a las transformaciones sociales y culturales. Asimismo, 
es importante reconocer aquellos elementos que resultan significativos en las identidades locales 
y/o regionales al interior de nuestra sociedad. 
 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía. Se refiere al ciudadano por pertenencia a la sociedad e id. 
Nacional 
CRITERIO : Acción y práctica. Indica procedimiento, estudiar, reconocer, entender.  
DIMENSIÓN : Pragmático. Comprensión de pertenencia e identidad, transformación socio 
cultural///Comprender el ambiente mediante interacción. 
 

4. Visión panorámica de la historia de Chile: 
…De este modo conseguirá un primer acercamiento para comprender la sociedad a la que 
pertenece y podrá apreciar que comparte con ella un pasado y un presente, y que puede 
contribuir a construir su futuro, ya que todos somos protagonistas de la construcción permanente 
de nuestra realidad social, que es siempre dinámica………. 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía Entendida desde sujeto protagonista, construye futuro de 
sociedad. 
CRITERIO : Lenguaje y discurso. Solo enuncia   
DIMENSIÓN : Posibilidad Crítica. Todos son protagonistas en la construcción de la sociedad 
siempre dinámica ////Actor social – transformación – igualdad implicita.  
  
Organización curricular  
(eje) Formación Ciudadana 
 

P.9 base/// p.25 programa 
 
…En los primeros niveles se motiva a los estudiantes a ejercer una ciudadanía activa a través 
de la participación, que al comienzo queda circunscrita fundamentalmente a la interacción 
dentro de la sala de clases. Este aspecto se amplía, progresivamente, hacia el desarrollo de 
proyectos en equipo en la escuela y en la comunidad, y el ensayo del juego democrático 
dentro de su curso. Se espera que se hagan cargo de algunas responsabilidades y que su 
participación signifique un aporte real que los involucre en el bienestar de su comunidad.  
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CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía. Se refiere al ejercicio de la ciudadanía  
CRITERIO : Acción y práctica. Indica participación, interacción, desarrollo de proyectos en 
equipo y ensayo democrático. 
DIMENSIÓN : Pragmático. Se orienta hacia la interacción, el ensayo democrático en su 
entorno/// Sujeto en interacción con el ambiente – bien común.  
Posibilidad Crítica. Desde el hacerse responsable y participe por el bienestar de la 
comunidad///Responsabilidad – critica – teoría y praxis.  
 
Actitudes  
 
P10 Bases ///p 26 programa 
Comportarse y actuar en la vida cotidiana según principios y virtudes ciudadanas. 
Los Objetivos de Aprendizaje de la asignatura promueven explícitamente el desarrollo de 
actitudes y acciones que reflejen virtudes ciudadanas, lo que constituye una de las líneas 
fundamentales del eje de Formación Ciudadana. Por ejemplo, se fomentan formas de 
relacionarse marcadas por el respeto a los demás, la tolerancia, la empatía y la consideración 
por el otro, y el respeto a las normas de convivencia y de participación, instando a los 
estudiantes a asumir roles y responsabilidades y a actuar con honestidad, hablando con 
la verdad y manteniendo los compromisos adquiridos. (p.26) 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Ciudadanía. Se refiere a la ciudadanía  
CRITERIO : Acción y práctica Señala procedimiento de asumir roles y responsabilidades 
actuar, hablar y comprometerse.   
Relación social y organización  Señala formas de relacionarse en sociedad 
DIMENSIÓN : Pragmático: se refiere a virtudes ciudadanas… formas de relacionarse, 
respeto a los demás, convivencia participación… asumir roles //Consenso establecido - 
interrelación – ambiente – bien común – aprender haciendo.  
 
P.11 bases/// p. 26 – 27 
e. Participar solidaria y responsablemente en las actividades y proyectos del establecimiento y 
del espacio comunitario, demostrando espíritu emprendedor.  
Los Objetivos de Aprendizaje promueven una formación ciudadana activa, enfocada a la 
práctica y a que los estudiantes sean conscientes de que, como ciudadanos, son 
responsables del bien común y del cuidado de espacios comunes. Esto va dando lugar, en los 
niveles superiores, a la gestación e implementación de proyectos concretos para solucionar 
problemas de la comunidad.  
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana: Se refiere a la FC 
Ciudadanía. Se refiere a la ciudadanía  
CRITERIO : Acción y práctica. La entiende como practica e indica procedimientos  
DIMENSIÓN : Pragmático: en torno a la conciencia, la responsabilidad de bien común… 
implementación de proyectos de solución a la comunidad. /// Bien común. 
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Formación ciudadana 
 
 
Bases 2012 
 
Sector Historia Ed. Básica  
Introducción  

P1 Parr 2 Bases / p 18 programa 

En la educación básica, un objetivo central de esta asignatura es que los estudiantes adquieran 
un sentido de identidad y de pertenencia a la sociedad. Saber quién es, conocer su 
comunidad y consolidar los lazos con ella son elementos fundamentales para el 
desarrollo integral de un niño. Ahí radica la base que permite a los alumnos comprender 
su cultura, apropiarse de ella y participar en su construcción.  

 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la pertenencia a la sociedad como un 
objetivo a formar. 
CRITERIO : Relación social y organización. Desde el conocimiento y lazos con la 
comunidad y la cultura  
DIMENSIÓN : Pragmática. Se enfoca a conocer comunidad, consolidar lazos con ella y 
desarrollo integral ///comprender e interactuar en el ambiente como sujeto. 
Apertura Crítica. Se refiere a apropiarse de su cultura y participar en su construcción/// 
transformación implícita. 
 
 
Énfasis  
P 2 parr 1 bases///p 18 Programa 
2. Formación del pensamiento histórico: pensar históricamente implica comprender que la 
experiencia de vivir en sociedad está contextualizada en el tiempo; en tanto que seres humanos, 
nuestra existencia se desenvuelve en el devenir de la historia. En este sentido, la construcción 
gradual del pensamiento histórico constituye un fundamento esencial de esta asignatura y 
es una herramienta necesaria para que los estudiantes puedan desarrollar una visión crítica y 
comprensiva de su entorno y del mundo.  
 
 

 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la formación del pensamiento, la 
experiencia de vivir en sociedad 
CRITERIO : Lenguaje y discurso. Solo enuncia   
DIMENSIÓN : Pragmática. Comprender la experiencia… en tanto seres humanos…la 
existencia… el devenir…   comprensión del entorno 
Apertura Crítica. Desarrollar visión Critica – transformación. 

 
 
P 2 parr 3 bases///p 18 Programa 
…De igual modo, interesa que comprendan que la realidad social, ya sea en el pasado o en 
el presente, es una realidad compleja, sobre la cual existen distintas perspectivas para 
abordarla e interpretaciones para comprenderla. Por ello, con el objeto de evitar sesgos y 
promover el pensamiento histórico crítico y riguroso, estos objetivos fomentan la revisión de 
diversas fuentes históricas y de distintas interpretaciones. (…) contextualización histórica; es 
decir, que puedan situar las sociedades estudiadas en su época y lugar, y abordar el estudio 
del ser humano en el tiempo de forma crítica y empática. 
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CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la formación del pensamiento histórico y el 
estudio del ser humano  
CRITERIO : Acción y práctica. Indica procedimiento, revisión de fuentes, contextualización 
histórica.    
DIMENSIÓN : Apertura Crítica. Desde el pensamiento crítico y riguroso y la empatía.///reflexión 

teórica práctica implícita.  

 
 

P 2 parr 5 bases///p 18 Programa 
3. Valoración y aplicación de los métodos de las Ciencias Sociales: para que los 
estudiantes logren los OA planteados para la asignatura, es importante que vayan 
paulatinamente identificando, interiorizando y aplicando los métodos fundamentales de las 
Ciencias Sociales, ya que estos contribuyen a desarrollar el pensamiento crítico, el rigor 
intelectual, la capacidad de relacionar múltiples variables y de fundamentar los juicios, y, al 
mismo tiempo, ayudan a incentivar la creatividad, la imaginación y la perseverancia. En síntesis, 
estas habilidades y competencias permiten a los estudiantes comprender mejor la realidad, 
adquirir y relacionar conocimientos y actuar de manera asertiva y consciente, constituyendo 
herramientas fundamentales para el logro de un desarrollo integral, ya que además pueden 
transferirse tanto a otras áreas del conocimiento como a la vida cotidiana del estudiante. 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a los objetivos de la asignatura.  
CRITERIO : Acción y práctica. Indica procedimiento y aplicación métodos de las C.S. 
fundamentar juicios  
DIMENSIÓN : Pragmático. Se orienta a comprender la soc .adquirir conocimientos para 
actuar de manera asertiva y conciente en su entorno/// comprensión e interacción con el entorno   
Apertura Crítica. Desde el logro de Dº  integral y el pensamiento crítico/// etica, equidad y justicias 
implícitas. 
 
 
P. 4  Bases///p 20 programa 
6 - Desarrollo de competencias ciudadanas: es fundamental que los alumnos se reconozcan 
como ciudadanos, desarrollen una predisposición favorable hacia la vida en una sociedad 
democrática y pongan en práctica los valores inherentes a ello. Se busca que los estudiantes 
reconozcan los ideales y las prácticas en las que se sustentan la ciudadanía y el Estado de 
derecho, y adquieran las herramientas necesarias para participar de forma activa, informada y 
responsable en la sociedad. Para ello, se espera que, por una parte, se asuman como sujetos de 
derechos, conscientes de sus responsabilidades; esto supone que conozcan algunos de sus 
derechos fundamentales y la forma en que estos se pueden ejercer y proteger, comprendiendo 
que pertenecer a una comunidad implica, a su vez, respetar los derechos de los demás y asumir 
una serie de obligaciones y deberes.  
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a desarrollar competencias, conocer 
reconocer.  Adquirir herramientas.  
CRITERIO : Relación social y organización. Se entiende la vida social en torno a una 
organización democrática en Eº de derecho. Derechos y deberes. 
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DIMENSIÓN : Pragmático. Participar de forma activa, informada y responsable en la 
sociedad… asumirse como sujeto de derechos consientes de sus responsabilidades… conocer 
“algunos” derechos fundamentales… comprender /// Reflexión propia – comprender – consensos 
establecidos /// 
Apertura Crítica. Ejercer y defender derechos //// inequidad e injusticia implícita. 
 
 
P. 4  Bases///p 20 programa 
6 - Desarrollo de competencias ciudadanas: 
…Por otra parte, se busca que los estudiantes reconozcan las instituciones que sustentan 
nuestra organización política y social, que aprecien las distintas formas de participación y que 
desarrollen las virtudes ciudadanas que favorezcan el bienestar y el fortalecimiento de nuestra 
sociedad democrática. Virtudes como la responsabilidad, el respeto a los demás, la tolerancia, la 
honestidad, la solidaridad, la empatía y el esfuerzo, entre otros, constituyen las bases para 
ejercer la ciudadanía de un modo constructivo, comprometido y responsable.  
 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a reconocer instituciones, apreciar formas 
de participación y Dº Virtudes ciudadanas 
CRITERIO : Relación social y organización. Se orienta a instituciones y organización 
política social Invisibiliza aspecto económico  
DIMENSIÓN : Técnico. Reconocer la organización política y soc… desarrollar virtudes de 

fortalezcan nuestra sociedad democrática //// aceptación – reproducción – burocrática. 
Pragmático. Virtudes responsabilidad empatía, tolerancia, esfuerzo ///  consenso bien común // 

Apertura Crítica. Apreciar distintas formas de participación… bienestar… ejercer ciudadanía de 
modo constructivo, comprometido, responsable //// construcción social – responsable – 
comprometida –justicia e igualdad implícita.  
 
 
P. 4  Bases///p 21 programa 
6 - Desarrollo de competencias ciudadanas:  
…Aunque este foco se explicita y se trabaja directamente a través del eje de Formación 
Ciudadana, se requiere y se espera que sea desarrollado de manera integrada con los 
otros ejes y asignaturas. Ello, porque existe una estrecha relación entre la educación y la 
ciudadanía democrática1, ya que es en la escuela donde se aprende a ser un buen 
ciudadano. Es en este marco que las Bases Curriculares proponen un aprendizaje a través de 
la acción que busca estimular a los estudiantes a participar activa y responsablemente en 
la sociedad. En un comienzo, esta participación se enmarca en acciones cotidianas al interior de 
la escuela y el hogar, ampliándose progresivamente en los distintos niveles escolares. 
Igualmente relevante para que los estudiantes puedan contribuir a la convivencia social es el 
desarrollo de destrezas de comunicación y de resolución pacífica de conflictos. (P. 21) 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere al desarrollo de la F.C. y la relación 
ciudadanía y educación.   
CRITERIO : Acción y práctica. Ap. Por medio de la acción, participación activa 
responsable, acciones cotidianas en el entorno propio y sociedad. Resolución de conflictos.  
DIMENSIÓN : Pragmático. Buen ciudadano Consenso… aprender hacer… participar en la 
vida cotidiana//// Conocer el ambiente mediante la interacción – significados consensuados.  
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B. EJES TEMÁTICOS 
 

p.7 parr 1 Bases ///p. 23 programa 
 

…En términos curriculares, esta propuesta de Objetivos de Aprendizaje (OA) presenta tres 
ejes disciplinares: Historia, Geografía y Formación Ciudadana. La opción de explicitar los 
ejes responde al propósito de potenciarlos, de modo que se complementen e interactúen 
para que los estudiantes alcancen los objetivos globales de la asignatura y logren un 
desarrollo integral.  
Los Objetivos de Aprendizaje se organizan en cada nivel de acuerdo a esos tres ejes, los 
que no implican una definición del orden en que se deben tratar los OA a lo largo del año 
escolar. (P.23) 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere al desarrollo de la F.C. y la relación 
pedagógica con la disciplina. 
CRITERIO : Lenguaje y discurso. Solo se refiere. 
DIMENSIÓN : Pragmático. Se orienta al alcance de los objetivos considerando el dº 
integral///Dº del sujeto en su ambiente – Bien común. 
 
 
Organización curricular  
Formación Ciudadana 

 
P.8 parr. 6/// p.25 programa 
El eje de Formación Ciudadana pretende que los estudiantes desarrollen los 
conocimientos, las habilidades y las actitudes que son fundamentales para participar 
activa y responsablemente en una sociedad democrática. Se espera que los estudiantes 
aprendan a participar al interior de esta por medio de acciones en su vida cotidiana, en la 
escuela y en el hogar. Se pretende también que se apropien de las habilidades que se ponen en 
juego en una comunidad cada vez más diversa: las capacidades para expresar coherentemente 
sus ideas, dialogar, defender argumentos y persuadir y, asimismo, las habilidades para trabajar 
en equipo y llegar a acuerdos. 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se orienta desde el desarrollo de conocimientos, 
habilidades y actitudes se espera que aprendan. 
CRITERIO : Acción y práctica.  Desde la participación y acción  
DIMENSIÓN : Pragmática Reorienta desde expresión de ideas, habilidades para una 
comunidad diversa… llegar a acuerdos/// generar conocimiento subjetivo, comprender ambiente 
mediante interacción- interpretación consensuada.  
 
 
…Con relación a la secuencia temática, en los niveles de primero a sexto básico se despliegan 
progresivamente los focos que articulan la formación ciudadana. A partir del primer año, se 
avanza en el conocimiento y la valoración de las instituciones públicas y privadas, 
partiendo de las más cercanas, vinculadas a su vida cotidiana, hasta abordar, en quinto y 
sexto básico, las instituciones y los procesos propios de la vida política en democracia, 
considerando, entre otros, los poderes del Estado, la Constitución y las formas de elegir 
autoridades.  
CRITERIOS 



 217 

CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere directamente a FC 
CRITERIO : Lenguaje y Discurso. Solo enuncia.   
DIMENSIÓN : Técnica: Conocimeinto y valoración de las instituciones publicas y privadas, y 
los procesos de la vida política, el Eº, la Constitución y las formas de elegir autoridades./// 
aceptación – reproducción – conservación statu quo.   
 
P.9 base parr 1/// p.25 programa 
…En los primeros niveles se motiva a los estudiantes a ejercer una ciudadanía activa a través 
de la participación, que al comienzo queda circunscrita fundamentalmente a la interacción 
dentro de la sala de clases. Este aspecto se amplía, progresivamente, hacia el desarrollo de 
proyectos en equipo en la escuela y en la comunidad, y el ensayo del juego democrático 
dentro de su curso. Se espera que se hagan cargo de algunas responsabilidades y que su 
participación signifique un aporte real que los involucre en el bienestar de su comunidad.  
 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere al proceso de la formación en ciudadanía 
CRITERIO : Acción y práctica. Señala procedimientos de participación, interacción, 
desarrollo de proyectos en equipo y ensayo democrático. 
DIMENSIÓN : Pragmático. Se orienta hacia la interacción, el ensayo democrático en su 
entorno/// Sujeto en interacción con el ambiente – bien común.  
Posibilidad Crítica. Desde el hacerse responsable y participe por el bienestar de la 
comunidad///Responsabilidad – critica – teoría y praxis.  
 
 
P.9 base parr 1/// p.25 programa 
….Con respecto a la dimensión relacionada con el aprendizaje de los derechos y los 
deberes, la primera aproximación viene desde la comprensión y el cumplimiento de las 
normas básicas de convivencia y de respeto a los demás, y progresa hasta el reconocimiento 
de los derechos humanos y de la de que sean respetados como base para la democracia, 
así como de los mecanismos que existen en Chile para resguardarlos, partiendo por 
nuestra Constitución Política.  
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere la progresión aprendizaje, comprensión, 
reconocimiento.   
CRITERIO : Relación social organización. Se orienta al cumplimiento de las normas, 
reconocimiento derechos humanos, y la constitución. 
DIMENSIÓN : Técnico: Se refiere a la comprensión, cumplimiento, respeto, reconocimiento ///  
Conocer sin reflexión ni acción – reproducción statu quo. 
 
 
…Por su parte, el aprendizaje de las virtudes ciudadanas se inicia con la práctica de ciertos 
hábitos de cortesía y actos de colaboración con la comunidad más cercana, y avanza 
progresivamente hacia un comportamiento que integra actitudes como tolerancia, 
convivencia respetuosa, responsabilidad, honestidad y esfuerzo personal.  
Cabe destacar que los OA de Formación Ciudadana apuntan a diferentes temas. En algunos 
casos, se refieren a aprendizajes de carácter más conceptual y en otros, se centran en el 
desarrollo de actitudes. 
CRITERIOS 
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CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a progreso de aprendizajes, conceptuales y 
actitudinales.  
CRITERIO : Acción y práctica Se orienta a la práctica de hábitos y comportamientos  
DIMENSIÓN : Pragmático: Convivencia respetuosa… tolerancia… esfuerzo personal //Sujeto 
- interrelación – ambiente – bien común  
 
 
C. ACTITUDES 
 

P10 Bases ///p 26 programa 
 
Comportarse y actuar en la vida cotidiana según principios y virtudes ciudadanas. 
Los Objetivos de Aprendizaje de la asignatura promueven explícitamente el desarrollo de 
actitudes y acciones que reflejen virtudes ciudadanas, lo que constituye una de las líneas 
fundamentales del eje de Formación Ciudadana. Por ejemplo, se fomentan formas de 
relacionarse marcadas por el respeto a los demás, la tolerancia, la empatía y la consideración 
por el otro, y el respeto a las normas de convivencia y de participación, instando a los 
estudiantes a asumir roles y responsabilidades y a actuar con honestidad, hablando con 
la verdad y manteniendo los compromisos adquiridos. (p.26) 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a objetivo de aprendizajes de la signatura  y 
desarrollo conceptuales y actitudinales.  
CRITERIO : Acción y práctica Señala procedimiento de asumir roles y responsabilidades 
actuar, hablar y comprometerse.   
Relación social y organización  Señala formas de relacionarse en sociedad 
DIMENSIÓN : Pragmático: se refiere a virtudes ciudadanas… formas de relacionarse, 
respeto a los demás, convivencia participación… asumir roles //Consenso establecido - 
interrelación – ambiente – bien común – aprender haciendo.  
 
….Participar solidaria y responsablemente en las actividades y proyectos del 
establecimiento y del espacio comunitario, demostrando espíritu emprendedor.  
Los Objetivos de Aprendizaje promueven una formación ciudadana activa, enfocada a la 
práctica y a que los estudiantes sean conscientes de que, como ciudadanos, son responsables 
del bien común y del cuidado de espacios comunes. Esto va dando lugar, en los niveles 
superiores, a la gestación e implementación de proyectos concretos para solucionar problemas 
de la comunidad. (p.26) 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC  
CRITERIO : Acción y práctica. Se refiere logro de OA por medio de la acción, participación 
activa responsable y la implementación de proyectos. 
DIMENSIÓN : Técnico. Espíritu emprendedor/// control – estrategia - eficiencia 
Pragmático. Se enfoca en la práctica, la responsabilidad del bien común,//// Conocer el 
ambiente mediante la interacción con la comunidad. 
 
 
 
 

 
Democracia – democratica (co) 
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Bases 2012 
 
Sector Historia Ed. Básica  
 
Énfasis  

 
P. 4  Bases///p 21 programa 
6. Desarrollo de competencias ciudadanas: es fundamental que los alumnos se reconozcan 
como ciudadanos y desarrollen una predisposición favorable hacia la vida en comunidad, 
en el marco de una sociedad democrática, poniendo en práctica los valores inherentes a 
ello. Se busca que los estudiantes reconozcan los ideales y las prácticas en las que se 
sustentan la ciudadanía y el Estado de derecho, y adquieran las herramientas necesarias 
para participar de forma activa, informada y responsable en la sociedad. Para ello, se 
espera que, por una parte, se asuman como sujetos de derechos, conscientes de sus 
responsabilidades. Esto supone que conozcan algunos de sus derechos fundamentales y 
la forma en que estos se pueden ejercer y proteger, comprendiendo que pertenecer a una 
comunidad implica, a su vez, respetar los derechos de los demás y asumir una serie de 
obligaciones y deberes. 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Democracia. Se refiere a una sociedad democrática 
CRITERIO : Relación social y organización. Se refiere a la democracia como forma de 
organización social. 
DIMENSIÓN : Pragmático. Indica ponerla en práctica los valores, que reconozcan ideales y  
prácticas que la sustentan el Eº de derecho, para participar con responsabilidad… comprender 
que la pertenencia implica respeto de los derechos de los demás y asumir obligaciones y 
deberes. /// Practica humanismo – bien común – interacción social. 
Apertura Crítica. Conocer algunos derechos fundamentales y formas de defensa y ejercicio//// 
Posibilidad flexión crítica teoría y práctica implícita 
 
 
 

Por otra parte, se busca que los estudiantes reconozcan las instituciones que sustentan 
nuestra organización política y social, que aprecien las distintas formas de participación y que 
desarrollen las virtudes ciudadanas que favorezcan el bienestar y el fortalecimiento de nuestra 
sociedad democrática. Virtudes como la responsabilidad, el respeto a los demás, la tolerancia, 
la honestidad, el orden, la generosidad, la empatía y el esfuerzo, entre otros, constituyen las 
bases para ejercer la ciudadanía de un modo constructivo, comprometido y responsable. 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Democracia. Se refiere al favorecimiento de una sociedad democrática 
CRITERIO : Relación social y organización. Se refiere a la democracia como forma de 
organización social. 
DIMENSIÓN : Pragmático. Señala reconocer instituciones políticas y sociales, apreciar 

distintas formas de participación, dº virtudes ciudadanas que favorezcas el bienestar, y 
fortalecimiento de nuestra soc. Democrática. ///Conocer – valorar – Bien común. 
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Aunque este foco se explicita y se trabaja directamente a través del eje de Formación 
Ciudadana, se requiere y se espera que sea desarrollado de manera integrada con los otros ejes 
y asignaturas. Ello porque existe una estrecha relación entre la educación y la ciudadanía 
democrática1, ya que es en la escuela donde se aprende a ser un buen ciudadano. De ahí que 
estas Bases proponen un aprendizaje a través de la acción, que estimule a los estudiantes a 
participar activa y responsablemente en la sociedad. En un comienzo, esta participación se 
enmarca en acciones cotidianas al interior de la escuela y el hogar, ampliándose 
progresivamente en los distintos niveles escolares. Igualmente relevante para que los 
estudiantes puedan contribuir a la convivencia social es el desarrollo de destrezas de 
comunicación y de resolución pacífica de conflictos. P.4  
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Democracia. Se refiere a una Ciudadanía democrática 
CRITERIO : Acción y práctica. Se refiere a la democracia desde acciones 
DIMENSIÓN : Pragmático. Ap. Acciones cotidiana… convivencia social… dº de destrezas 
comunicación y resolución de conflictos//// interacción social – bien común. 
 
 
 
Formación Ciudadana 
 

P   8 Bases///p 25 programa 
 

El eje de Formación Ciudadana pretende que los estudiantes desarrollen los conocimientos, las 
habilidades y las actitudes que son fundamentales para participar activa y responsablemente en 
una sociedad democrática. Se espera que los estudiantes aprendan a participar al interior de 
esta por medio de acciones en su vida cotidiana, en la escuela y en el hogar. Se pretende 
también que se apropien de las habilidades que se ponen en juego en una comunidad cada vez 
más diversa: las capacidades para expresar coherentemente sus ideas, dialogar, defender 
argumentos y persuadir y, asimismo, las habilidades para trabajar en equipo y llegar a acuerdos.  
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Democracia. Se refiere a una sociedad democrática 
CRITERIO : Acción y práctica. Se refiere a la democracia desde acciones 
DIMENSIÓN : Pragmático. Ap. Acciones cotidiana… convivencia social… apropiación de 
habilidades comunicación y resolución argumentación, persuasión, trabajo en equipo acuerdos//// 
interacción social – bien común. 
 
P.9  idem  p. 25  Progama 
 
…. A partir del primer año, se avanza en el conocimiento y la valoración de las instituciones 
públicas y privadas, partiendo de las más cercanas, vinculadas a su vida cotidiana, hasta 
abordar, en quinto y sexto básico, las instituciones y los procesos propios de la vida política 
en democracia, considerando, entre otros, los poderes del Estado, la Constitución y las 
formas de elegir autoridades. (p. 25) 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Democracia. Se refiere a la vida política en e democracia 
CRITERIO : Lenguaje y discurso. Solo enuncia  
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DIMENSIÓN : Pragmático. Se refiere al conocimiento y la valoración de instituciones 
vinculadas a su vida cotidiana y los poderes del estado la constitución y la forma de elegir 
autoridades./// conocer valorar – vida cotidiana –  
Sesgo Técnico. Reproducción  
 
 
 
En los primeros niveles se los motiva a ejercer una ciudadanía activa a través de la 
participación, por medio de la interacción dentro de la sala de clases. Este aspecto se 
amplía, progresivamente, hacia el desarrollo de proyectos en equipo en la escuela y en la 
comunidad, y el ensayo del juego democrático dentro de su curso. Se espera que se hagan 
cargo de algunas responsabilidades y que su participación signifique un aporte real que 
los involucre en el bienestar de su comunidad. P 9. 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Democracia. Se refiere al juego democrático 
CRITERIO : Acción y práctica. Se refiere a la democracia desde acciones 
DIMENSIÓN : Pragmático. Participación, interacción, sala de clases, escuela, comunidad, 
bien común  //// interacción social – bien común. 
 
 
 
 
 

Con respecto a la dimensión relacionada con el aprendizaje de los derechos y los deberes, la 
primera aproximación viene desde la comprensión y el cumplimiento de las normas básicas de 
convivencia y de respeto a los demás, y progresa hasta el reconocimiento de los derechos 
humanos y de la de que sean respetados como base para la democracia, así como de los 
mecanismos que existen en Chile para resguardarlos, partiendo por nuestra Constitución 
Política. (P. 25) 
 
 

CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Democracia. Se refiere a las bases de la democracia 
CRITERIO : Relación social y organización. Se refiere a relaciones para la democracia 
DIMENSIÓN : Pragmático. Aprender, comprender y cumplir normas de convivencia y respeto 
a los demas… reconocer dº humanos constitución. ///comprensión – convivencia – bien común.   
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C. ACTITUDES 
 
P10 parr 1Bases ///p 26 programa 
Demostrar valoración por la democracia, reconociendo su importancia para la convivencia y el 
resguardo de derechos. 
En los Objetivos de Aprendizaje se promueve la valoración de la democracia como el sistema 
que resguarda de mejor manera los Derechos Humanos, a partir de la familiarización de los 
estudiantes con la convivencia democrática, del incentivo a la participación activa y del 
conocimiento de la institucionalidad democrática chilena. 
 
CRITERIOS 
CATEGORÍA  : Democracia: Se refiere a la democracia 
CRITERIO : Relación social y organización: Señala la democracia como sistema social 
de resguardo de  DDHH. 
Acción y práctica: Señala procedimientos como  convivencia y participación  
DIMENSIÓN : Pragmático: Se orienta a  valoración y la comprensión a partir del incentivo de 
la participación //Sujeto - interrelación – ambiente – bien común.  
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Bases Curriculares 2012: Asignatura Historia, Geografía y Ciencias sociales 
Categorías Criterios y Dimensiones 

Palabra en Contexto 
 

Dimensión Técnica  - Dimensión Pragmática - Dimensión Crítica 
OA Bases Curriculares 1º a 6º básico  

 
1ª Básico 
Formación Ciudadana 
 
13. Mostrar actitudes y realizar acciones concretas en su entorno cercano (familia, 
escuela y comunidad) que reflejen: 
»» el respeto al otro (ejemplos: escuchar atentamente al otro, tratar con cortesía a los demás, 
etc.) 
»» la empatía (ejemplos: ayudar a los demás cuando sea necesario, no discriminar a otros por 
su aspecto o costumbres, etc.) 
»» la responsabilidad (ejemplos: asumir encargos en su casa y sala de clases, cuidar sus 
pertenencias y la de los demás, cuidar los espacios comunes, etc.) 
14. Explicar y aplicar algunas normas para la buena convivencia y para la seguridad y el 
autocuidado en su familia, en la escuela y en la vía pública. 
15. Identificar la labor que cumplen, en beneficio de la comunidad, instituciones como la 
escuela, la municipalidad, el hospital o la posta, Carabineros de Chile, y las personas que 
trabajan en ellas. 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
DIMENSIÓN : Pragmático. Realizar acciones en su entorno… respeto al otro… empatía… 
responsabilidad… normas de convivencia… identificar labor instituciones Eº  
Sesgo Técnico. Cuidar sus pertenencias y las de los demás/// Individualismo – propiedad 
privada implícita. 
Posibilidad crítica: cuidado espacios comunes /// reflexión teórico practica – cuestionamiento. 
  
 

2º Básico  
Formación Ciudadana 
12. Mostrar actitudes y realizar acciones concretas en su entorno cercano (familia, escuela y 
comunidad) que reflejen: 
»» respeto al otro (interactuar con cortesía, cuidar espacios comunes, respetar propiedad de 
los demás (Posibilidad crítica), etc.) 
»» responsabilidad (ejemplos: cumplir con sus deberes escolares, asumir encargos en el hogar 
y dentro de la sala de clases, etc.) 
»» tolerancia (ejemplos: respetar opiniones diversas, no discriminar a otros por su aspecto o 
costumbres, etc.) 
»» empatía (ejemplos: integrar a los demás en sus juegos y actividades, ayudar a los otros, 
etc.) 

 
CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
DIMENSIÓN : Pragmático. Realizar acciones en su entorno… respeto al otro…interactuar 
con cortesía… responsabilidad…Tolerancia…  empatía. 
Sesgo técnico: respetar propiedad de los demás./// propiedad privada implícita. 
Posibilidad crítica: cuidado espacios comunes… respetar propiedad de los demás /// reflexión 
teórico practica – cuestionamiento ético-moral 
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13. Mantener una conducta honesta en la vida cotidiana, en los juegos y en el trabajo escolar, 
hablando con la verdad, respetando las reglas de los juegos sin hacer trampa y reconociendo 
sus errores y sus acciones, entre otros. (Posibilidad crítica) 
14. Conocer, proponer, aplicar y explicar la importancia de algunas normas necesarias para:  
»» cuidarse, cuidar a otros y evitar situaciones de riesgo (como seguridad vial, vías de 
evacuación, adaptaciones para discapacitados, zonas de silencio, etc.) 
»» organizar un ambiente propicio al aprendizaje y acogedor para todos (por ejemplo, respetar 
los turnos, cuidar el espacio y las pertenencias comunes y de sus pares, etc.)  
»» cuidar el patrimonio y el medioambiente 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
DIMENSIÓN : Pragmático. Mantener conducta honesta vida cotidiana… conocer proponer 
aplicar explicar importancia de normas… cuidado… organizar ambiente para el ap./// bien común 
-  conocer  -  hacer – convivencia. 
Posibilidad crítica: conducta honesta… hablar con la verdad… sin trampa… proponer…cuidar 
patrimonio y medio ambiente/// reflexión teórico practica – cuestionamiento ético-moral  
 
15. Identificar la labor que cumplen en beneficio (sesgo técnico) de la comunidad servicios 
como los medios de transporte y de comunicación y el mercado, y algunas instituciones 
encargadas de proteger nuestro patrimonio cultural y natural. 
16. Practicar y proponer acciones para cuidar y respetar los espacios públicos dentro y fuera de 
la escuela (como baños, patios, salas de clase, plazas, parques, playas y calles, entre otros), 
reconociendo que pertenecen y benefician a todos y que, por lo tanto, su cuidado es 
responsabilidad de todos los miembros de la comunidad.  

 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
DIMENSIÓN : Pragmático. Identificar labor benéfica comunitaria de servicios e instituciones 
de protección… practicar proponer acciones bien común/// consensos de otros – falsa conciencia 
– interacción sujeto comunidad. 
Posibilidad crítica: Proponer acciones para cuidar y respetar espacios… medio ambiente/// 
reflexión teórico practica. 
Sesgo técnico: Identificar labor benéfica de servicios e instituciones/// aceptación conocimiento 
estático -  reproducción statu quo implícita. 
 
3º Básico 
Formación Ciudadana 
11. Asumir sus deberes y responsabilidades como estudiante y en situaciones de la vida 
cotidiana, como cumplir con sus deberes escolares, colaborar en el orden y en la limpieza de 
los espacios que comparte con su familia, escuela y comunidad, cuidar sus pertenencias y las 
de los demás, preocuparse de su salud e higiene y ayudar en su casa. 
12. Mostrar actitudes y realizar acciones concretas en su entorno cercano (familia, escuela y 
comunidad) que reflejen valores y virtudes ciudadanas, como: 
»» la tolerancia y el respeto al otro (ejemplos: respetar las opiniones distintas a las propias, 
mostrar disposición al diálogo, respetar expresiones de diversidad, como diferentes 
costumbres, creencias, origen étnico, nacionalidad, etc.) 
»» la empatía (ejemplos: demostrar cortesía con los demás, escuchar al otro, ayudar a quien lo 
necesite, etc.) 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
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DIMENSIÓN : Pragmático.  Asumir deberes y responsabilidades en situaciones de la vida 
cotidiana, cumplir deberes, colaborar con orden y limpieza de espacios y comunidad. Realizar 
acciones en el entorno que reflejen virtudes y valores ciudadanos… tolerancia… empatía./// 
pragmatismo – interacción sujeto comunidad – bien común - humanismo.      
 
 
13. Mantener una conducta honesta en la vida cotidiana, en los juegos y en el trabajo escolar, 
hablando con la verdad, (posibilidad crítica)  respetando las reglas de los juegos sin hacer 
trampa y reconociendo sus errores y sus acciones, entre otros. 
14. Reconocer que los niños tienen derechos que les permiten recibir un cuidado especial 
por parte de la sociedad (posibilidad crítica) con el fin de que puedan aprender, crecer y 
desarrollarse, y dar ejemplos de cómo la sociedad les garantiza estos derechos.  
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana: Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica: Se refiere a procedimientos 
DIMENSIÓN : Pragmático: Mantener conducta honesta en vida cotidiana…hablar con la 
verdad…respetar las reglas. Reconocer derechos del niño… dará ejemplos de cómo la sociedad 
los garantiza. /// Bien común – consensos establecidos.   
Posibilidad crítica: Honestidad, sin trampas. Ejemplos de los Derechos del niño/// reflexión 
teórico práctica – cuestionamiento ético-moral. 
 
15. Investigar y comunicar sus resultados sobre algunas instituciones públicas y 
privadas (como JUNAEB, SERNAC, SII, Banco Estado, instituciones de previsión y salud, 
universidades, Hogar de Cristo y fundaciones, entre otras), (posibilidad crítica implícita)  
identificando el servicio que prestan en la comunidad y los diferentes trabajos que realizan las 
personas que se desempeñan en ellas. 
16. Participar responsable y activamente en su hogar (encargos, celebraciones, cuidado de las 
cosas) y en la escuela (campañas solidarias, celebraciones, deportes y juegos), cumpliendo 
compromisos y responsabilidades requeridas. 
 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
DIMENSIÓN : Pragmático. Investigar y comunicar instituciones identificando servicio que 
prestan a la comunidad  /// Reflexión - Bien común – consensos establecidos.   
Posibilidad crítica: Investigar instituciones publicas y privadas /// reflexión teórico práctica – 
cuestionamiento instituciones implícitos – empresa industria invisibilizada. 
 
4º Básico  
 
Formación Ciudadana 
11. Distinguir algunos actores de la organización política y democrática de Chile, como 
Presidente, ministros, senadores, diputados y alcaldes, considerando las instituciones en las 
que ejercen y cómo son nombrados o elegidos. 

 
CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Relación social y organización: Se refiere a la organización del Eº 
DIMENSIÓN : Técnico: Se orienta solo a distinguir representantes/// burocrático   
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12. Reconocer sus principales derechos en situaciones de la vida cotidiana, como el derecho a 
la educación, a contar con alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados, a 
expresarse, a ser protegido contra el abandono y la crueldad, y a no trabajar antes de la edad 
apropiada; y dar ejemplos de cómo se pueden ejercer y proteger esos derechos. 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Relación social y organización: Se refiere a la organización del Eº 
DIMENSIÓN : Crítico: Reconocer los principales derechos en la vida cotidiana, educación, 
alimentación, vivienda, recreo, servicios medico adecuado, expresión, protección de derechos/// 
Valorar protección social – invisibilización instituciones y sociedad.  
 
13. Mantener una conducta honesta en la vida cotidiana, en los juegos y en el trabajo escolar, 
hablando con la verdad, respetando las reglas de los juegos sin hacer trampa, 
(posibilidad crítica implícita) evitando la copia y el plagio y reconociendo sus errores y sus 
acciones, entre otros. 
14. Demostrar respeto por todas las personas a través de acciones en su vida diaria, sin 
discriminar por condiciones físicas, sociales, económicas, étnicas o culturales. 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
DIMENSIÓN : Pragmático. Mantener conducta honesta vida cotidiana….evitar copia, 
reconocer errores y acciones propias/// bien común -  como ser – convivencia. Respeto 
convivencia. 
Posibilidad crítica: Honestidad, sin trampas, respetar reglas /// cuestionamiento ético-moral. 
 
15. Participar en su comunidad, tomando parte en elecciones para una directiva del curso, 
asignando roles y funciones a cada cargo, y considerando la importancia de mantener una 
buena convivencia y una organización del curso (Posibilidad crítica implícita) que favorezca 
el trabajo escolar. (Sesgo técnico) 
16. Resolver conflictos, aplicando estrategias como determinar la causa del problema, proponer 
posibles soluciones, dialogar, buscar un punto de vista común y votar, entre otras, demostrando 
respeto y empatía por las partes involucradas para mejorar la convivencia en el curso y en la 
comunidad escolar. (Posibilidad crítica) 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
DIMENSIÓN : Pragmático. Participar en su comunidad…elecciones para directiva… 
asignando roles y funciones… buena convivencia organización del curso para el trabajo escolar. 
Resolver conflictos… dialogo… buscar punto de vista en común, votar... respeto empatía… 
convivencia. ////   Interacción sujeto ambiente – bien común -   
Posibilidad crítica: Asignar roles y funciones///  Participar y decidir.  
Técnico: Se orienta al trabajo/// eficiencia implícita. 
 
17. Diseñar y participar activamente en un proyecto grupal que solucione un problema de la 
comunidad escolar; por ejemplo, reciclaje de la basura, exceso de ruido, organización de 
turnos, leer o entretener a alumnos más pequeños, etc. 
18. Opinar y argumentar con fundamentos sobre temas de la asignatura u otros. (Posibilidad 
crítica). 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
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DIMENSIÓN : Pragmático. Opinar y argumentar con fundamentos sobre temas////reflexión. 
Crítico: Diseñar y participar en un proyecto grupal… solución problema comunidad. /// Reflexión 
sobre  la acción –  
Posibilidad crítica: Opinar y argumentar con fundamentos//// reflexión teórico práctica 
 
5º Básico 
Formación Ciudadana 
 
13. Reconocer que todas las personas son sujetos de derecho, que deben ser respetados 
por los pares, la comunidad y el Estado, y que esos derechos no dependen de 
características individuales, como etnia, sexo, lugar de nacimiento u otras.  
14. Reconocer que los derechos generan deberes y responsabilidades en las personas y 
en el Estado, lo que, por ejemplo, se manifiesta en que: 
»» las personas deben respetar los derechos de los demás 
»» todas las personas deben respetar las leyes  
»» el Estado debe asegurar que las personas puedan ejercer sus derechos (a la educación, a  
la protección de la salud, a la libertad de expresión, a la propiedad privada y a la igualdad ante 
la ley, entre otros) 
»» el Estado debe asegurar los derechos de las personas a participar en la vida pública, como 
el derecho a formar organizaciones de participación social (fundaciones, juntas de vecinos, 
etc.), a participar en partidos políticos y el derecho a sufragio, entre otros (Posibilidad crítica). 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana: Se refiere a la FC. 
CRITERIO : Relación social y organización: Se refiere a las relaciones sociales mediadas 
por el Eº 
DIMENSIÓN : Pragmático: Reconocer a las personas como sujetos de derechos… respeto 
de derechos comunidad Eº. Reconocer que derechos generan deberes en la persona y el Eº//// 
Reconocer  grandes consensos.  
Posibilidad crítica: Investigar – cuestionar – reflexión teórico práctica. No explicitada. 
 
15. Reconocer que hay logros y beneficios que dependen del esfuerzo, el mérito y el 
comportamiento de cada persona (como las calificaciones, los premios deportivos, los premios 
por compañerismo, el aprecio y reconocimiento por parte de sus pares, el liderazgo).(sesgo 
técnico) 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC. 
CRITERIO : Lenguaje. Enuncia condiciones personales  
DIMENSIÓN : Pragmático. Reconocer logros y meritos que dependen del 
comportamiento////Subjetividad  
Sesgo Técnico: Beneficios por esfuerzo, merito, logro y comportamiento///eficiencia – 
conocimiento estático. 
 
16. Demostrar actitudes cívicas con acciones en su vida diaria, como: 
»» actuar con honestidad y responsabilidad (ejemplos: respetar los acuerdos establecidos, 
respetar la autoría de música y películas, evitar el plagio escolar, etc.) 
»» respetar a todas las personas (ejemplos: no discriminar por condiciones físicas, sociales, 
culturales o étnicas, escuchar respetuosamente opiniones distintas, respetar espacios y 
propiedad de los demás, etc.) 
»» contribuir a la buena convivencia (ejemplos: buscar soluciones pacíficas para resolver 
problemas, mostrar empatía con los demás, etc.) 
»» cuidar y valorar el patrimonio y el medioambiente (ejemplos: realizar campañas de 
información y cuidado de nuestro patrimonio, usar la energía de manera eficiente, etc.) 
(Posibilidad crítica). 
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CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC. 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a acciones en la vida cotidiana 
DIMENSIÓN : Pragmático. Demostrar acciones en su vida diaria…convivencia////sujeto en su 
medio – convivencia bien común.    
Posibilidad crítica: Investigar – cuestionar – reflexión teórico práctica. No explicitada. 
 
17. Participar en su comunidad, tomando parte en elecciones para una directiva de curso, 
asignando roles y funciones a cada cargo, y demostrando que entienden las responsabilidades 
que lleva consigo el desempeño de un cargo y la importancia de elegir personas que se 
estimen idóneas, para mantener una buena convivencia y una organización del curso que 
permita el trabajo escolar. 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
Relación social organización: se refiere a organización y relaciones sociales. 
DIMENSIÓN : Pragmático. Participar en su comunidad…elecciones para directiva… 
asignando roles y funciones… demostrar que entienden responsabilidad del desempeño de un 
cargo… la importancia de elegir personas idoneas… buena convivencia organización del curso 
para el trabajo escolar//// Interacción sujeto ambiente – bien común. 
Posibilidad crítica: Asignar roles y funciones///  Participar y decidir.  
Sesgo Técnico: Se orienta al trabajo/// eficiencia implícita 

 
18. Diseñar y participar en un proyecto que solucione un problema de la comunidad escolar, 
considerando temas como voluntariado, gasto excesivo de agua y electricidad en la escuela, y 
cuidado del medioambiente, entre otros, y ateniéndose a un plan y a un presupuesto. 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
DIMENSIÓN : Posibilidad Crítico: Diseñar y participar en un proyecto grupal… solución 
problema comunidad. /// Reflexión acción – posibilidad reflexión teórico practica 
 
19. Explicar formas en que un grupo de personas puede organizarse para resolver problemas, 
mejorar su calidad de vida y la de otros y lograr metas comunes; por ejemplo, fundaciones, 
voluntariado, empresas, agrupaciones y recolección de fondos para causas benéficas. 
(Posibilidad Crítica) 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Relación social y organización. Se refiere explicar formas de organización. 
DIMENSIÓN : Pragmático. Explicar formas de organización de personas para mejorar calidad 
de vida y lograr metas comunes////Reflexión – bien común 
Posibilidad Crítica: Posibilidad reflexión teórico practica. 
 
20. Opinar y argumentar con fundamentos sobre temas de la asignatura u otros. 
21. Evaluar posibles soluciones frente a un problema o proyecto y justificar su elección. 
22. Informarse y opinar sobre temas relevantes y de su interés en el país y del mundo (política, 
medioambiente, deporte, arte y música, entre otros) por medio de periódicos y TICs. 
(Posibilidad Crítica) 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
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DIMENSIÓN : Pragmático. Opinar, argumentar con fundamentos…evaluar soluciones a 
problemas, proyectos y justificar… informarse y opinar temas relevantes a su interés, país 
mundo ////Reflexión sujeto ambiente – bien común 
Posibilidad Crítica: Posibilidad reflexión teórico practica  
 

6º Básico 
Formación Ciudadana 
15. Explicar algunos elementos fundamentales de la organización democrática de Chile, 
incluyendo: 
»» la división de poderes del Estado 
»» la representación mediante cargos de elección popular (concejales, alcaldes, diputados, 
senadores y Presidente) 
»» la importancia de la participación ciudadana 
  

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Relación social y organización. Se refiere explicar formas de organización. 
DIMENSIÓN : Técnico. Explicar algunos elementos fundamentales de la organización 
democrática de Chile.///Reproducción – statu quo. 
 
16. Reconocer que la Constitución Política de Chile establece la organización política del 
país y garantiza los derechos y las libertades de las personas, instaurando un sistema 
democrático. 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Relación social y organización. Se refiere explicar formas de organización. 
DIMENSIÓN : Técnico. Reconocer la Constitución ///Reproducción – statu quo. 
 
 
17. Comprender que todas las personas tienen derechos que deben ser respetados por 
los pares, la comunidad y el Estado, lo que constituye la base para vivir en una sociedad 
justa, y dar como ejemplo algunos artículos de la Constitución y de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. 
18. Explicar que los derechos generan deberes y responsabilidades en las personas e 
instituciones, y lo importante que es cumplirlos para la convivencia social y el bien común 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Relación social y organización. Se refiere explicar formas de organización. 
DIMENSIÓN : Pragmático. Comprender que todas las persona tiene derechos y que deben 
ser respetados…la base para vivir en una sociedad justa… dar ejemplos Constitución y DDHH. 
Explicar  que derechos generan deberes y responsabilidades convivencia, bien común/// 
Comprender – reflexión - bien común. 
19. Proponer y fundamentar distintas formas en que la sociedad puede proteger a las personas 
de situaciones en las que no se respetan sus derechos. 
 
CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Relación social y organización. Se refiere explicar formas de organización. 
DIMENSIÓN : Posibilidad Crítica. Proponer y fundamentar /// reflexión teórico práctica. 
 
 

20. Demostrar actitudes cívicas con acciones en su vida diaria, como: 
»» respetar a todas las personas (ejemplos: actuar considerando la igualdad de derechos, 
escuchar respetuosamente opiniones distintas, etc.) 
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»» contribuir a la buena convivencia (ejemplos: proponer posibles soluciones frente a un 
problema, usar el diálogo para plantear ideas a sus pares, alcanzar acuerdos, cooperar 
activamente en el logro de metas comunes, etc.) Posibilidad crítica 
»» actuar con honestidad y responsabilidad (ejemplos: hablar con la verdad, actuar de 
acuerdo a sus convicciones y de las responsabilidades que se deriven, cumplir las 
responsabilidades asumidas, evitar la copia textual y el plagio, etc.) 
»» cuidar y valorar el patrimonio y el medioambiente (ejemplos: impulsar y participar en 
campañas de reciclaje, realizar acciones en la casa y en la escuela para ahorrar luz, agua y 
gas, etc.) Posibilidad crítica 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC. 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a acciones en la vida cotidiana 
DIMENSIÓN : Pragmático. Demostrar acciones en su vida diaria…convivencia////sujeto en su 
medio – convivencia bien común.    
Posibilidad crítica: Proponer – participar//// Investigar – cuestionar – reflexión teórico práctica. 
Implícita 
 
21. Trabajar en equipo de manera efectiva para llevar a cabo una investigación u otro 
proyecto, asignando y asumiendo roles, cumpliendo las responsabilidades asignadas y 
los tiempos acordados, escuchando los argumentos de los demás, manifestando opiniones 
fundamentadas y llegando a un punto de vista común. 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
Relación social y organización. Se refiere forma de organización. 
DIMENSIÓN : Posibilidad Crítico: Trabajar en equipo en proyecto o investigación… 
asignado y asumiendo roles, responsabilidades… escuchando, opinando fundamentando… 
llegando a punto de vista común /// Reflexión acción – posibilidad reflexión teórico practica 
 
22. Participar en su comunidad, tomando parte en elecciones para una directiva de curso, 
evaluando las propuestas realizadas por los diferentes aspirantes y considerando la 
importancia de elegir personas responsables. 
23. Participar, mediante acciones concretas, en proyectos que impliquen aportes dentro 
de la escuela, la comunidad y la sociedad, como voluntariado y ayuda social, entre otros, 
ateniéndose a un plan y un presupuesto. 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
Relación Social Organización: se refiere a organización y relaciones sociales. 
DIMENSIÓN : Pragmático. Participar en su comunidad…elecciones para directiva… 
evaluando propuestas por aspirantes… la importancia de elegir personas responsables. 
Participar en la comunidad/// Interacción sujeto ambiente – bien común – consenso de otros. 
 
 
24. Opinar y argumentar con fundamentos sobre temas de la asignatura u otros. 
25. Evaluar posibles soluciones frente a un problema o proyecto y justificar su elección. 
26. Informarse y opinar sobre temas relevantes y de su interés en el país y del mundo (política, 
medioambiente, deporte, arte y música, entre otros) por medio de periódicos y TICs. 
(Posibilidad Crítica) 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS 
CATEGORÍA  : Formación Ciudadana. Se refiere a la FC 
CRITERIO : Acción y Práctica. Se refiere a procedimientos 
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DIMENSIÓN : Pragmático. Opinar, argumentar con fundamentos…evaluar soluciones a 
problemas, proyectos y justificar… informarse y opinar temas relevantes a su interés, país 
mundo ////Reflexión sujeto ambiente – bien común 
Posibilidad Crítica: Posibilidad reflexión teórico practica  
 
 

3º Básico 
EJES TEMÁTICOS 
Historia 
P.19 parr 1/// bases 
1. Reconocer aspectos de la vida cotidiana de la civilización griega de la Antigüedad e 
identificar algunos elementos de su legado a sociedades y culturas del presente; entre ellos, 
la organización democrática, el desarrollo de la historia, el teatro como forma de expresión, el 
arte y la escultura, la arquitectura, la mitología, la geometría y la filosofía, la creación del 
alfabeto y los juegos olímpicos. 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS  
CATEGORÍA  : Anomia analítica  
CRITERIO :  
DIMENSIÓN :.  
 
4º Básico  
EJES TEMÁTICOS 
Formación Ciudadana 
 
P23 parr 1 // bases 
11. Distinguir algunos actores de la organización política y democrática de Chile, como 
Presidente, ministros, senadores, diputados y alcaldes, considerando las instituciones en las 
que ejercen y cómo son nombrados o elegidos. 

 

CRITERIOS DE ANÁLISIS  
CATEGORÍA  : Formación ciudadana: Se refiere a ella. 
CRITERIO : Relación social: Se refiere a la composición del estado 
DIMENSIÓN : Técnica: Distinguir actores de la organización política /// conocimiento dado.  
 
6º Básico 
EJES TEMÁTICOS 
Historia 
7. Explicar y dar ejemplos de la progresiva democratización de la sociedad durante el siglo 
XX, considerando el acceso creciente al voto, la participación de la mujer en la vida pública y el 
acceso a la educación y a la cultura, entre otros. P. 29 parr 7 
 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS  
CATEGORÍA  : Formación ciudadana: Se refiere a ella. 
CRITERIO : Relación social: Se refiere a la composición del estado 
DIMENSIÓN : Técnica: explicar y dar ejemplo del progreso de la democratización de la 
sociedad durante el siglo XX… considerando voto, participación, acceso a educación y cultura   
/// conocimiento dado estático 
 
 
 
 
 
 
 



 232 

8. Comparar diferentes visiones sobre el quiebre de la democracia en Chile, el régimen o 
dictadura militar y el proceso de recuperación de la democracia a fines del siglo XX, 
considerando los distintos actores, experiencias y puntos de vista, y el consenso actual con 
respecto al valor de la democracia. 
 
P. 30 Parr 7///bases 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS  
CATEGORÍA  : Formación ciudadana: Se refiere a ella. 
CRITERIO : Relación Social y Organización: Se refiere al quiebre y recuperación de la 
democracia 
DIMENSIÓN : Pragmática: Comparar diferentes visiones del quiebre y recuperación de la 
democracia  considerando distintos actores… el consenso actual respecto al valor de la 
democracia. 
 

 
Formación Ciudadana 
15. Explicar algunos elementos fundamentales de la organización democrática de Chile, 
incluyendo: 
»» la división de poderes del Estado 
»» la representación mediante cargos de elección popular (concejales, alcaldes, diputados, 
senadores y Presidente) 
»» la importancia de la participación ciudadana 
 
Parr 8//bases 
16. Reconocer que la Constitución Política de Chile establece la organización política del país y 
garantiza los derechos y las libertades de las personas, instaurando un sistema democrático. 
 

CRITERIOS DE ANÁLISIS  
CATEGORÍA  : Formación ciudadana: Se refiere a ella. 
CRITERIO : Relación Social y Organización: Se refiere a la composición del estado 
DIMENSIÓN : Técnica: explicar algunos elementos de la organización… la representación 
mediante cargos de elección. Reconocer la constitución política como democrática /// 
conocimiento dado estático 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 


